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presentación
Mario Rueda Beltrán

El conjunto de trabajos que conforman un libro de dos tomos aborda 
un panorama amplio del quehacer en investigación educativa, actividad 
profesional que, considerada como disciplina en sí misma, es relativa-
mente reciente en algunos países, y en otros, apenas comienzan a vis-
lumbrarse sus primeros pasos. Es decir, es un campo de conocimientos 
independiente de las otras que le fueron dando vida propia, como la 
sicología, la sociología, la antropología o la pedagogía, por mencionar 
las más identificadas como raíces de lo que hoy se reconoce como inves-
tigación educativa. Se trata de una actividad profesional dedicada al 
conocimiento sistemático de la educación, a la búsqueda de elementos 
comprensivos de los fenómenos que tienen lugar en ella y a la orienta-
ción de las prácticas de todos los actores involucrados en el campo; 
todo ello a partir de nutrirse de los legados de las ciencias humanas. 
Tan sólo el surgimiento reciente de la investigación educativa sería 
suficiente motivo para procurar una sistematización de las circunstan-
cias sociales que han permitido su nacimiento, configuración y desa-
rrollo; ya no se diga la férrea voluntad de los científicos sociales de 
procurar la memoria del quehacer profesional que garantice la incor-
poración de las nuevas generaciones a esta actividad considerada vital 
para el progreso de los sistemas educativos.

El texto abona al conocimiento de las características socio-his-
tóricas del campo que han influido en la producción de conocimiento 
especializado, a la descripción de las diferentes etapas de su desarrollo, 
al contraste de dichas condiciones de desarrollo en distintos países, su 
configuración histórica, sus tendencias actuales y los desafíos futuros. 
Asimismo, identifica a los actores y agentes de la producción de cono-
cimiento en educación, y proporciona pistas de comprensión de la con-
formación de los agentes, las instituciones y sus dinámicas, así como 
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las principales tendencias de su evolución reciente y el papel que ejer-
cen las agencias estatales y la universidad.

El acervo de escritos, a través de estudios de caso, ubicados en dis-
tintos países latinoamericanos y en diversas instituciones, nutre el 
debate sobre temas clave del campo como la necesidad de fortalecer la 
figura del profesor-investigador y el aseguramiento de las condiciones 
laborales para la consolidación de la investigación educativa, su reco-
rrido entre la reforma política y la constitución del campo académico; 
el análisis de la agenda de los organismos internacionales y la revisión 
de la emergencia del campo de la investigación educativa en políticas de 
la educación superior; las prácticas institucionalizadas de investigación 
educativa en una institución en particular, la situación de unos intelec-
tuales en exilio, el posicionamiento de otros durante una reforma edu-
cativa, las nociones de formación de investigadores experimentados, y 
la renovación teórica en circunstancias peculiares.

También se incursiona en las prácticas, las modalidades y las con-
diciones de producción de dos universidades no metropolitanas, iden-
tificando la formación de sus académicos, la cultura y la organización 
institucional, así como sus redes académicas; se describe la gestión del 
conocimiento en la formación para la investigación en pedagogía y se 
presentan propuestas de formación de licenciatura en Educación, ade-
más de las relaciones entre la investigación educativa y la política. De 
la misma manera, se presenta el diseño y puesta en operación de fon-
dos sectoriales como estrategia para favorecer la producción de cono-
cimiento y su vinculación con la toma de decisiones; la relación entre 
productores de conocimiento y tomadores de decisiones y la conforma-
ción de redes académicas nacionales o internacionales para mejorar la 
producción de conocimiento; finalmente, se sostiene que la investiga-
ción pedagógica puede ser una vía para crear nuevo conocimiento ale-
jado de posturas doctrinarias. 

La variedad de temas, actores sociales, momentos históricos y 
situaciones locales desarrolladas, permitirá construir un conocimiento 
de los procesos seguidos por la investigación educativa y sus adheren-
tes, los logros obtenidos, avances y retos por sortear, retos para los 
que las experiencias reportadas en esta publicación podrán ofrecer, por 
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lo menos, respuestas o pistas parciales para consolidar una actividad 
profesional que puede contribuir al conocimiento y perfeccionamiento 
permanente de la educación.

A continuación se resaltan algunas ideas de cada uno de los textos 
incluidos en esta publicación, como una invitación para que el lector se 
interese en el acercamiento cuidadoso a todos y cada uno de ellos, sin 
descartar la lectura directa a uno en particular o al conjunto siguiendo 
otra secuencia, por razones de una lectura guiada con una intención 
personal especial. 

El primer tomo inicia con un trabajo sobre la investigación educa-
tiva en México, Norma Georgina Gutiérrez Serrano y Cristina Ramírez 
González abren el panorama del conjunto de aportes que incursionan 
en la sistematización y el análisis de esta actividad profesional en dis-
tintos países latinoamericanos. En este ensayo se revisan las caracte-
rísticas socio-históricas del campo en el nivel nacional que han influido 
en la producción de conocimiento. En particular, se desarrolla la tesis 
de que la conformación, trayectoria y dinámica de la investigación edu-
cativa ha estado vinculada a condiciones sociopolíticas definidas por el 
Estado mexicano, expresadas en la configuración del Sistema Educa-
tivo Nacional y en las demandas de las políticas gubernamentales. 

Claudio Suasnábar y Mariano Palamidessi, en el segundo capí-
tulo, profundizan en la situación del campo de la producción de cono-
cimiento en educación en Argentina, deteniéndose en la configuración 
histórica, las tendencias actuales y los desafíos futuros. Los autores 
describen las condiciones socio-históricas operantes en el surgimiento, 
configuración y expansión del campo; la conformación de los agentes, 
las instituciones y sus dinámicas, así como las principales tendencias 
de su evolución reciente y el papel de las agencias estatales y la univer-
sidad. Ellos propugnan por una mayor consolidación del vínculo entre 
investigación y políticas, entre producción y aplicación de conocimien-
tos, entre instituciones productoras de conocimientos e instituciones 
de gobierno y planificación. En específico, señalan la necesidad de for-
talecer la figura del profesor-investigador y el aseguramiento de las 
condiciones laborales que les permitan contribuir a la consolidación de 
la investigación educativa. 
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En el tercer capítulo, el interés de Adriana Chiancone y Enrique 
Martínez se centra en el estudio de las políticas comparadas en Educa-
ción Superior en el Mercosur, construyendo el recorrido de la investi-
gación educativa entre la reforma política y la constitución del campo 
académico. El punto de partida son los cambios en la economía polí-
tica de la educación superior, seguida por el análisis de la agenda de los 
organismos internacionales y la revisión de la emergencia del campo 
de la investigación educativa en políticas de la educación superior en 
el Mercosur. Una presentación del estado de situación de la investiga-
ción educativa en educación superior, deja en una situación destacada 
a los estudios comparados como campo interdisciplinario de la investi-
gación educativa; campo interdisciplinario que remite tanto a las políti-
cas públicas regulatorias como a los desafíos futuros del quehacer.

En el cuarto capítulo, Alicia Colina Escalante profundiza en el 
desarrollo de la investigación educativa en México y además agrega lo 
correspondiente a otros dos países: Argentina y Chile. En el caso mexi-
cano, se describen las diferentes etapas del desarrollo del campo y se 
agrega información acerca de los investigadores para captar su propio 
punto de vista sobre el tema, a partir de segmentos tomados de entre-
vistas con investigadores consolidados. En cuanto a los antecedentes 
de la formación del campo de la investigación educativa en México, 
desde la perspectiva de los investigadores mexicanos, se afirma que 
hoy en día existe un campo estructurado y consolidado con la presen-
cia de aspectos de tensión y desequilibrio, advirtiendo del peligro que 
pueden representar las mismas asociaciones que en su momento le sig-
nificaron fortaleza y estructuración. El panorama planteado se con-
trasta con las condiciones de desarrollo de la investigación educativa 
tanto en Argentina como en Chile.

Claudio Suasnábar expone en su trabajo la situación de los intelec-
tuales argentinos exiliados en México, al final de los años sesenta e ini-
cios de los setenta, a partir del análisis de su producción intelectual, su 
profesionalización académica y la renovación conceptual en educación.  
Destaca en su exposición la contextualización de las condiciones polí-
ticas y sociales en las que se encontraba México, en particular en el 
marco de los acontecimientos de 1968. El autor sostiene que como  
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consecuencia de lo ocurrido ese año, el gobierno procuró la reconcilia-
ción social a partir de otorgar un notable impulso al sector educativo, 
particularmente manifiesto en el nivel universitario. En la época de los 
años setenta, se institucionaliza el campo de la investigación educativa 
y se crean instituciones como la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior, el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, la Universidad Autónoma Metropolitana, la Universi-
dad Pedagógica Nacional, el Departamento de Investigaciones Educa-
tivas del Cinvestav y la Comisión de Nuevos Métodos de Enseñanza 
de la unam. En el debate teórico-social de las instituciones, se consigna 
una renovación teórica al discutirse la didáctica, la sociología e historia 
de la educación, entre otras áreas, con los posicionamientos político-
pedagógicos de la intelectualidad argentina, en parte planteados ini-
cialmente en Argentina e interrumpidos por el golpe militar.

Por su parte, Abigail Sánchez y Concepción Barrón Tirado desa-
rrollan el tema de los actores y agentes de la producción de conoci-
miento en educación en México; exponen cómo esta producción es un 
proceso de construcción y apropiación personal y colectiva en el cual 
se reconstruye tanto la realidad colectiva como la individual en el 
marco de la cultura compartida. La investigación individual, al parecer, 
se supera en función de las necesidades del conocimiento educativo. Se 
reconoce un impacto positivo en la producción de conocimiento de los 
investigadores educativos al formar parte de redes académicas nacio-
nales o internacionales que favorecen el intercambio, aumentan la cali-
dad de los programas de investigación, incorporan formas alternativas 
de comprender “lo educativo” y proporcionan soluciones a problemas 
en el campo de la formación y la educación.

En el trabajo denominado “Expertos e intelectuales en educación en 
Argentina. Entre el Estado y el mercado”, Nicolás José Isola describe y 
analiza el posicionamiento de algunos intelectuales del campo educativo 
durante una reforma educativa. Estos intelectuales, dotados de legiti-
midad y reconocimiento en el área educativa, ejercieron su influencia a 
través de posiciones de poder cercanas a los tomadores de decisiones 
transformándose muchos de ellos en policy makers. Por otra parte, 
intelectuales identificados como “críticos” del campo de la educación  
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discutían el posicionamiento de estos “conversos” y su nueva vincula-
ción con el gobierno neoliberal, impulsor de reformas.

Por otra parte, Sara Aliria Jiménez García incursiona en su tra-
bajo en las nociones de formación de investigadores experimentados, 
para lo cual recupera sus conceptos de índole social, política y académica 
que les permitieron avanzar en su trayectoria profesional. A partir de 
un análisis de las comprensiones que les parecen comunes y cotidia-
nas, ubican sus nociones individuales y colectivas sobre el saber en la 
investigación. Las nociones individuales agrupan los aprendizajes que 
los investigadores se proponen según el futuro profesional al que aspi-
ran, los quehaceres que les son posibles con los insumos que tienen a 
la mano, y las vivencias personales y familiares que definen su identi-
dad profesional. Por otra parte, las nociones colectivas las definen por la 
infraestructura intelectual de la comunidad en la que trabajan, el pro-
tagonismo de los actores y su prestigio profesional.

El segundo tomo integra textos que presentan el tema de la pro-
ducción de conocimiento en educación en distintos escenarios con tra-
bajos de análisis e interpretación sobre una panorámica general y 
trabajos que se construyen a partir de casos específicos sobre institu-
ciones, programas, procesos y actores.

En este sentido, el texto de Antonio Zamora Arreola presenta las 
prácticas institucionalizadas de investigación educativa en los primeros 
20 años de la Universidad Pedagógica Nacional. La exposición se hace 
desde un enfoque historiográfico, reconociendo que las prácticas de 
investigación institucionalizadas, así como la producción de conoci-
miento son el resultante de las situaciones socio-históricas, las condi-
ciones institucionales, así como de las disposiciones subjetivas 
singulares de los académicos durante sus trayectorias profesionales. Lo 
presentado se fundamenta con base en los resultados interpretativos de 
la información obtenida mediante relatos de vida construidos a partir de 
entrevistas semi-estructuradas y a profundidad de 12 académicos 
incorporados entre 1978 y 1989 a la institución objeto de interés. 

Ana S. Kupervaser aborda la producción de conocimiento en edu-
cación en dos universidades públicas argentinas; la autora advierte que 
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dichas instituciones continúan siendo la principal fuente de la investi-
gación educativa y que es evidente una acentuada concentración de la 
producción y los recursos humanos en las universidades de las zonas 
metropolitanas, por lo que se abocó a indagar las características de 
dicha actividad en las universidades nacionales de zonas no metropoli-
tanas. Para ello analiza las prácticas, las modalidades y las condiciones 
de producción de dos universidades, la formación de sus académicos, 
la cultura y la organización institucional, así como sus redes acadé-
micas. La autora logra presentar las percepciones y opiniones de los 
actores involucrados a través de entrevistas en profundidad, el análi-
sis de documentos y las normativas institucionales; identifica los facto-
res clave que redundan en la calidad de los conocimientos producidos 
en las universidades públicas no metropolitanas, generalizables a otros 
contextos.

El tema de formación de investigadores se vuelve a tratar desde la 
experiencia que ha construido el Consejo Mexicano de Investigación 
Educativa en México. Este análisis queda a cargo de uno de sus ante-
riores presidentes: Romualdo López Zárate. Distintos aspectos de la 
organización y dinámica del consejo son considerados desde el interés 
de la formación de investigadores. Se pone particular atención en las 
contribuciones que se presentan dentro de los congresos y los proce-
sos de dictaminación como ámbitos de formación de futuros investiga-
dores y de cohesión de una comunidad especializada en la investigación 
educativa en México.

María del Socorro Oropeza Amador caracteriza el proceso de ges-
tión del conocimiento en el campo de la formación para la investiga-
ción en pedagogía, a través del análisis del programa de posgrado en 
Pedagogía de la Facultad de Estudios Superiores Aragón de la unam. 
En el texto se entiende la gestión de conocimiento como la conduc-
ción de procesos que tiene en consideración la toma de decisiones, la 
apropiación de discursos, la negociación de significados, los procesos 
de organización y el uso de estrategias que guían los pasos de las per-
sonas hacia la consecución de metas. La autora destaca la preocupación  
institucional por conducir la operación de la producción de cono-
cimiento, la práctica académica colectiva en su orientación hacia la 
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investigación como proyecto, y los procesos de construcción de conoci-
miento implicados directamente con la subjetividad.

Mariano Palamidessi y Claudia Aberbuj presentan un estudio com-
parado de las propuestas de formación de licenciatura en Educación 
de las universidades de la región metropolitana bonaerense argentina; 
analizan los diversos modelos existentes de formación profesional y el 
modo en que éstos impactan en el tipo de perfil profesional. Los auto-
res exhiben el desarrollo histórico del surgimiento y expansión de las 
carreras de Ciencias de la Educación en la región y realizan un aná-
lisis de las dimensiones estructurales de los planes de estudio de las 
distintas universidades, al mismo tiempo que ofrecen una reflexión 
sobre la estructura curricular como matriz de formación de los futu-
ros investigadores.

Alejandra Cardini estudia las relaciones entre la investigación edu-
cativa y la política en Argentina y Chile; presenta los resultados de la 
indagación de los diferentes abordajes analíticos utilizados para estu-
diar las relaciones entre el conocimiento derivado de la investigación 
educativa y la política, en ambos países. A través de una revisión de la 
bibliografía reciente aborda el estudio de estas relaciones en los dos 
países. El análisis realizado revela básicamente dos aproximaciones 
analíticas, una sustentada en la teoría de los campos sociales de Bour-
dieu, concentrada en el estudio del “campo de la investigación educa-
tiva” que toma como unidad de análisis a las instituciones. La otra con 
un marco teórico menos preciso que focaliza el estudio en las caracte-
rísticas de los individuos, “analistas simbólicos”, que intervienen en los 
procesos de relación entre la investigación y la política. 

Cristina Ramírez González, por su parte, orienta su escrutinio en 
una estrategia de política dirigida a la producción y uso de conocimiento 
en educación básica en México, traducida en una propuesta de diseño 
y puesta en operación de Fondos Sectoriales, con la intención de favo-
recer la producción de conocimiento en educación para vincularla con 
la toma de decisiones en el subsector de educación básica. En el docu-
mento se describe la instrumentalización de esta política impulsada  
a principios de esta década, iniciando con un recuento de las estrategias 
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de política de ciencia y tecnología y de educación básica para observar 
la evolución de la agenda respecto a la información y conocimientos 
considerados como relevantes y necesarios. La revisión de las estrate-
gias y actividades derivadas de la subcuenta del Fondo Sectorial para 
Educación Básica, a partir del análisis de las tres primeras convocato-
rias emitidas entre 2003 y 2006, muestran algunos de los principales 
resultados de esta innovación. 

El tema de las relaciones entre investigadores y tomadores de deci-
siones forma parte de la agenda permanente de todos los sectores que 
integran tanto el sistema educativo como el campo de la investigación. 
César G. Tello y Jorge M. Gorostiaga actualizan la discusión sobre la 
relación entre productores de conocimiento y tomadores de decisio-
nes, considerando, entre otros aspectos, el empleo del conocimiento 
en la gestión política, el lugar que pueden ocupar los distintos actores  
involucrados, la participación de los académicos en funciones de 
gobierno y el rol del gobierno en la definición de la agenda de los 
temas a investigar. Profundizan en la discusión en torno al concepto de 
analista simbólico y el enfoque de las políticas basadas en evidencia, sin 
duda, componentes significativos del campo global de la política educa-
tiva presente y futura.

Yuriria Castro Moreno afirma que la pedagogía con frecuencia ela-
bora su discurso desde “un lugar de supuesto saber” que en mayor o 
menor medida subestima la circunstancia de la persona o entidad que 
se pretende educar. Tal modo de proceder, sostiene la autora, elude “lo 
que sabe, es y quiere el otro”, produciendo un vacío de significado que 
frena la realización plena de metas pedagógicas. Para la autora, el vacío 
de significado que se abre es en el que se sitúa la investigación pedagó-
gica como vía para crear nuevo conocimiento, a partir de intervencio-
nes e indagación empírica, que dé lugar a una nueva teoría pedagógica 
alejada de las posturas doctrinarias. 

El libro coordinado por Norma Georgina Gutiérrez Serrano ofrece 
un conjunto de materiales que nutrirán el debate sobre la naturaleza y 
desarrollo de la investigación educativa, con elementos comparativos 
proporcionados por la variedad de los temas abordados por autores de 
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diferentes países y sobre realidades nacionales distintas. Todo ello lo 
hará un texto indispensable para todos aquellos deseosos de consoli-
dar su conocimiento sobre el campo y contribuir a su fortalecimiento a 
favor de la educación en cada uno de los países latinoamericanos.

Mario Rueda Beltrán,  
unam-iisue

México D.F., febrero de 2012.
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nota sobre la edición  
del tomo 2
Norma Georgina Gutiérrez Serrano

El libro que nuestro amable lector tiene en sus manos constituye el 
tomo 2 de una obra cuyo primer volumen fue editado bajo el mismo 
título en el año 2012. En esta ocasión se continúa con la temática sobre 
la producción de conocimiento en educación, en distintos espacios del 
campo educativo: la formación, la política y la investigación.

Siendo el objetivo de la obra mostrar los distintos escenarios en los 
que se produce conocimiento en educación, focalizando situaciones par-
ticulares y aspectos específicos en contextos de México y el Cono Sur, 
este segundo tomo, al igual que el primero, conserva una presentación 
general, realizada por Mario Rueda, y como cierre, una nueva versión de 
palabras finales sobre el encuentro de miradas que en esta ocasión son 
presentadas por Norma Georgina Gutiérrez y María Luisa Chavoya.

En una posterior revisión, se consideró necesario iniciar el tomo 2 
con la continuación sobre el tema de formación. La formación de inves-
tigadores fue el último capítulo del tomo 1 y por ello consideramos con-
veniente iniciar con el mismo tema en esta segunda oportunidad, con 
trabajos que siguen versando sobre el tema de formación en otros esce-
narios académicos y desde distintas aristas. Por tal razón, en este 
tomo, el orden de los capítulos ha sido un tanto modificado en relación 
con el orden referido en la presentación general de la obra. 

Reiteramos que la obra en su totalidad es producto de valiosos inter-
cambios realizados entre colegas del campo de la investigación educa-
tiva en América Latina; intercambios que iniciaron como resultado de 
una convocatoria en el año 2008 realizada por el Núcleo de Investiga-
ciones sobre Conocimiento y Política Educativa de Buenos Aires, Argen-
tina, hacia colegas de Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay y México. En un 
esfuerzo posterior, esta obra es resultado de un financiamiento otorgado 



por parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), en 
México, para profundizar sobre el tema de producción de conocimiento 
en educación.

Los intercambios que han continuado también han fructificado en 
la edición ya de dos obras de colaboración, el primer tomo de la obra que 
aquí presentamos, editado en 2012, y la obra de Jorge Gorostiaga, 
Mariano Palamidessi y Claudio Suasnábar, quienes compilaron y 
coordinaron un trabajo titulado Investigación educativa y política en 
América Latina, editado por Noveduc en Buenos Aires. 

Pretendemos con estas obras compartir estudios de quienes nos 
hemos encontrado en el interés por la investigación educativa y el 
conocimiento que se produce en educación. 



21

la Formación universitaria  
de grado como base para  
la Formación de investigadores  
en educación: caso de la región  
metropolitana argentina1

Mariano Palamidessi y Claudia Aberbuj

presentación

El siguiente capítulo presenta un estudio comparado de las propuestas 
de formación de licenciados/as en Educación ofrecidas por las univer-
sidades de la región metropolitana bonaerense argentina, a partir del 
análisis de sus planes de estudio. Su objetivo es analizar los diversos 
modelos existentes de formación profesional (estructura de formación 
de las carreras) y el modo en que éstos impactan en el tipo de perfil 
profesional que forman. Para ello, en las siguientes páginas se pre-
senta: un desarrollo histórico del surgimiento y expansión de las carre-
ras de Ciencias de la Educación en la región; un análisis de las 
dimensiones estructurales de los planes de estudio ofrecidos por las 
distintas universidades de la región, y una reflexión sobre la estructura 
curricular como matriz de formación de futuros investigadores.

1 El capítulo se basa en la tesis de licenciatura de Claudia Aberbuj: “La forma-
ción de profesionales universitarios en Educación: un análisis comparado de los pla-
nes de estudio de las Licenciaturas en Educación y Ciencias de la Educación de la 
región metropolitana argentina” (Universidad de San Andrés, 2009), dirigida por el 
Dr. Mariano Palamidessi. 
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surgimiento, expansión y diversificación  
de las carreras de ciencias de la educación  
en la región metropolitana argentina

En la Argentina, el inicio del siglo xx presentó un escenario de con-
tinua expansión del sistema educativo cuya sistematización y ordena-
miento legal tuvo sus orígenes en la década de 1880. Este crecimiento 
institucional y matricular generó la necesidad de una administración 
centralizada y compleja que demandó la producción de conocimiento 
experto en educación (Palamidessi y Suasnábar, 2007).

Junto con la progresiva expansión de la producción de saberes téc-
nico-pedagógicos en organismos del ámbito estatal, se dio inicio a la 
institucionalización de prácticas de producción y reproducción de cono-
cimiento en educación en el marco universitario, estrechamente ligado a 
la formación de docentes para el nivel secundario y de cuerpos de super-
visión, que se cristalizó inicialmente en la creación de cátedras universi-
tarias y luego en la conformación de carreras específicas (Palamidessi 
y Suasnábar, 2007).

El inicio de la formación universitaria en el campo de las Ciencias 
de la Educación puede situarse en 1906, con la creación de la Sección 
Pedagógica de la Facultad de Ciencias Jurídicas en la Universidad 
Nacional de La Plata [unlp], que algunos años después (1914) dio ori-
gen a la primera Facultad de Ciencias de la Educación y a la carrera de 
igual nombre. Este hecho resultó fundacional para la historia de la for-
mación universitaria y de la producción de conocimiento científico 
sobre educación, ya que además de impartir profesorados de varias 
orientaciones con el propósito de formar un cuerpo docente para los 
Colegios Nacionales, Escuelas Normales e Institutos, se propuso con-
formar un pequeño núcleo de producción de conocimientos y de inves-
tigación en psicología experimental aplicada a la educación. 

Si bien la focalización en la investigación y el desarrollo científico 
fue una particularidad vinculada directamente al espíritu del proyecto 
fundacional de la unlp,2 la carrera estuvo marcada por una impronta 

2 La unlp fue creada alrededor de la idea de universidad humboldtiana, centrada 
en la investigación de conocimientos científicos y en la formación de individuos en y 
para el desarrollo científico.
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filosófico-humanística. A lo largo de su historia sufrió varios cambios 
de planes de estudio y de cuerpo de docentes, modificándose su enfoque 
educativo y el perfil profesional que se proponía formar. Estas modifi-
caciones formaron un vínculo importante con dos factores: el primero, 
el inestable clima político argentino de cada momento histórico, ya que 
cada nuevo gobierno (democrático o no) modificaba estatutos, impul-
saba planes de estudio, cambiaba docentes y autoridades, y ampliaba o 
restringía el acceso estudiantil a la universidad; el segundo, las modifi-
caciones propias del campo de inserción profesional y académico para 
el que formaban a sus futuros graduados.3

Con el mismo devenir se creaban, en 1936, estudios de grado y pos-
grado en Pedagogía en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad de Buenos Aires [uba], con el inicial propósito de formar 
profesionales que pudieran incorporarse en la burocracia estatal en 
construcción (Carlino, 1997).

Sin embargo, fue a finales de la década de 1950 cuando este espacio 
universitario atravesó un nuevo proceso de modernización, marcado por 
el comienzo de la expansión de la formación universitaria en dicho campo 
y una nueva institucionalización de la investigación en Educación.

En 1956, el Instituto de Didáctica de la uba cambió en su nombre 
el término “Didáctica” por el de “Ciencias de la Educación”, y se divi-
dió en dos entidades: un Departamento, encargado de la regulación y 
organización de la enseñanza, y un Instituto, responsable de la investi-
gación (Carlino, 1997). Dos años después, en 1958, se estableció el plan 
de estudios de la carrera de Ciencias de la Educación de la uba, en el 
marco del impulso modernizador de la región que comenzaba a enten-
der a la educación como una inversión para el desarrollo de los Estados 
y donde la formación de licenciados en Ciencias de la Educación resul-
taba fundamental para formar profesionales capacitados en el diagnós-
tico, la planificación y el desarrollo educativo del país, con la convicción 
de que esto redundaría en su desarrollo económico y social.

3 Para un análisis detallado de los cambios en los planes de estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación en la unlp, véase: Southwell (1998) y Finocchio (2001). Para 
el caso de la uba, referirse a Carlino (1997).
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Fue en el contexto de una visión por y para el desarrollo de los 
Estados, que se fortalecieron e institucionalizaron las Ciencias Sociales 
en Argentina, al igual que en toda América Latina. En este clima se 
fundaron distintos tipos de instituciones de carácter público y privado 
que contribuyeron a reconstituir la expresión cultural de esa época 
(Terán, 2004), y las universidades argentinas tomaron un lugar funda-
mental en la formación de recursos humanos (Krotsch, 2001; Terán, 
2004), para lo que debían transformarse y así poder “hacer su contribu-
ción al desarrollo” (Carlino, 1997: 74).

El surgimiento de las carreras universitarias en Educación consti-
tuyó el proyecto de formar un nuevo sector profesional, especializado y 
diferenciado de los egresados de los antiguos profesorados de Pedago-
gía: los licenciados en Ciencias de la Educación. Esta diferenciación se 
vio reflejada tanto en el perfil de la formación profesional como en los 
ámbitos de inserción de sus egresados, que además de formar parte del 
sistema educativo formal, pasaron a formar parte de las oficinas técnicas 
creadas por el Estado desarrollista y de un emergente campo académico-
universitario (Palamidessi y Suasnábar, 2007). De este modo, se comenzó 
a modernizar, expandir y desarrollar el campo educativo.

La cientifización de los estudios universitarios en educación que se pro-
dujo con la creación de las carreras de Ciencias de la Educación hacia fines 
de los años cincuenta implicó una demarcación fuerte entre la formación 
profesional encarnada por los nuevos especialistas en educación (Palami-
dessi y Suasnábar, 2007: 53).

Durante los siguientes 14 años (1960-1974) se llevó adelante un 
proceso de expansión en la formación de profesionales en Educación 
con la creación de carreras en las nuevas universidades. En este periodo 
se crearon las carreras de Ciencias de la Educación pertenecientes a 
las Universidades Nacionales4 de Luján y Lomas de Zamora, junto a las 

4 Al comienzo de la década de 1970 se puso en marcha el Plan Taquini (1971-1973), 
a través del cual se crearon 12 Universidades Nacionales con la intención de descentra-
lizar la oferta académica y disminuir la demanda que se concentraba hasta entonces en 
las grandes Universidades Nacionales existentes (en la región metropolitana la unlp y 
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insertas en las nuevas instituciones de gestión privada,5 las Universi-
dades del Salvador, Morón, Kennedy y Católica Argentina.

Hacia el final de esta etapa, con la crisis política que acompañó la 
primera mitad de la década de 1970, menguó el ritmo de creación de 
universidades y de carreras. A la vez, la matrícula en las universidades 
privadas tuvo un particular crecimiento, esto se debió a que la última 
dictadura militar (1976-1983), además de perseguir, cesantear, encarcelar 
y matar a muchos docentes y estudiantes, provocó el pasaje de estudian-
tes hacia instituciones de gestión privada por el cierre de carreras y el 
clima de represión que reinaba en las instituciones de gestión pública.

El retorno a la democracia, en 1983, marcó el inicio de un periodo 
de reactivación cultural y reapertura del debate educativo, ya que el 
sistema educativo fue considerado como un vehículo central para la 
modificación de la cultura autoritaria. Al mismo tiempo, se produjo un 
importante crecimiento de la matrícula de las Universidades Nacionales.

En este nuevo contexto de reinstalación de instituciones constitu-
cionales, mecanismos democráticos y de creciente pluralidad cultural, 
se produjeron procesos de reconstrucción de las carreras de Ciencias 
de la Educación, de replanteo y cambios en sus planes de estudio y de 
actualización de enfoques teóricos, generados por la inserción y rein-
corporación de docentes e investigadores de distintas tradiciones y 
generaciones (Palamidessi y Suasnábar, 2007).

Durante la década de 1990 se dio un “amplio margen para la crea-
ción de nuevas instituciones universitarias tanto en el ámbito estatal 
como en el privado” (Balán y García, 1994: 7), lo que produjo una nueva 
ola de expansión que amplió y diversificó de manera significativa la 
oferta del sistema de educación superior universitario. La oferta se 
amplió aún más con la creación de “licenciaturas en Educación de com-
plementación curricular para profesores de los diferentes niveles del 
sistema educativo con títulos no universitarios” (Galarza, 2007: 104).

la uba). En la región metropolitana se fundaron la Universidad Nacional de Luján y la 
de Lomas de Zamora.

5 En el año 1958 fue sancionada la Ley núm. 14.557, conocida como “Ley Domin-
gorena”, que posibilitaba la creación de universidades privadas.
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En esos años se crearon las carreras pertenecientes a las Universi-
dades Nacionales de Quilmes, Lanús, General Sarmiento y General 
San Martín, al igual que las pertenecientes a dos universidades de 
gestión privada, la Abierta Interamericana y la de San Andrés.

Junto al proceso de expansión, diversificación y renovación de las 
carreras de Educación de la región metropolitana argentina, a partir 
de la segunda mitad de la década de 1980, pero sobre todo en la década 
de 1990, se produjo una importante modificación en el campo de inser-
ción profesional educativo. Cambiaron las demandas y oportunidades 
de las que eran destinatarios los nuevos licenciados en Educación, la 
nueva configuración del campo de inserción profesional distó mucho 
de aquel que albergaba a los profesionales en la década de 1960.

La demanda dejó de ser solamente la conformación de cuerpos 
de docentes para el sistema educativo o de incipientes actividades de 
producción de conocimiento (como sucedía en la unlp en 1914), como 
tampoco la conformación de profesionales destinados a ocupar –prin-
cipalmente– las oficinas técnicas de Estados desarrollistas, sino que el 
campo de inserción profesional se diversificó, flexibilizó y amplió. El 
actual licenciado en Ciencias de la Educación tiene diversos campos de 
inserción profesional, entre los que se pueden encontrar: 1) el Estado: 
dentro de los ministerios y secretarías de educación nacional, provin-
ciales y municipales, y de la Cámara de Diputados y legislaturas; 2) el 
sistema de educación superior universitario y no universitario (princi-
palmente en institutos de formación docente); 3) el sistema educativo 
formal en todos sus niveles y modalidades; 4) el mercado: en empresas, 
medios de comunicación, editoriales, museos, consultoras, educación a 
distancia; 5) el ámbito académico de producción de conocimiento e 
investigación educativa a partir de becas y subsidios estatales o priva-
dos; 6) las organizaciones de la sociedad civil o las ong; 7) los organis-
mos internacionales, así como también en el ámbito de la salud, la 
cultura y el arte.

En este nuevo y flexible contexto se crearon o reformaron los pla-
nes de estudio de las carreras metropolitanas de Educación, lo que 
generó la apertura del abanico de ofertas universitarias para la forma-
ción de profesionales en Educación. Esta diversificación institucional se 
vio acompañada por el comienzo de un proceso de expansión vertical,  
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con un crecimiento cuantitativo de los posgrados en Educación hacia la 
mitad de la década de 1990 (Palamidessi y Suasnábar, 2007). 

En este marco, donde se amplía, diversifica y modifica el campo de 
inserción profesional de los licenciados en Educación y se expanden las 
instituciones que forman profesionales en el campo de la Educación, 
cabe preguntarse qué sucede con el tipo de recorridos formativos que 
dichas instituciones ofrecen: ¿establecen estructuras de planes simila-
res?, ¿se proponen formar el mismo tipo de perfil profesional?, ¿se 
incorporan aspectos de flexibilidad, apertura o reflexividad hacia el 
conocimiento como rasgo de la formación profesional?, ¿estos aspectos 
impactan en el tipo de perfil profesional que forman?

De este modo, adquiere sentido la realización de un análisis compa-
rado entre los planes de estudio de las diversas carreras que forman 
licenciados en Ciencias de la Educación que, si bien se encuentran den-
tro de contextos y corrientes de cambios comunes, cada uno posee sus 
particularidades actuales, retrospectivas y proyectivas. Es en este esce-
nario en donde surgen y toman relevancia las preguntas que guían la 
exploración de este trabajo. 

A partir de una mirada estructural de los planes de estudio, se puede 
esbozar un mapa de los modelos que ofrecen las distintas universidades 
para la formación de los licenciados en Ciencias de la Educación.

dos modelos curriculares: análisis de planes de  
estudio de las carreras de ciencias de la educación6

El currículum es la organización y distribución, formal y explícita, de 
conocimiento legítimo –o contenidos de formación– a lo largo del 
tiempo, a partir de principios selectivos de cultura.7 Es decir, se trata de 

6 Las fuentes de información utilizadas son los planes de estudio de las carreras 
analizadas, publicados en las páginas electrónicas de cada universidad entre el último 
semestre de 2007 y el primer semestre de 2008.

7 Si bien el concepto amplio de currículum hace referencia tanto al proyecto for-
mativo formalizado como texto materializado, así como también a aquel que real-
mente es enseñado –denominado “currículum en acción”–, en este trabajo se toma 
como unidad de análisis solamente el primero. Es decir, se centra en el currículum 
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un recorte cultural arbitrario, organizado y secuenciado con el propó-
sito de estructurar un proyecto formativo integrado (Zabalza, 2006). 
Todo currículum se estructura sobre la base de la relación especial que 
mantienen entre sí las unidades de tiempo y los contenidos (Bernstein, 
1988). Es posible entender la idea de relación especial tanto como una 
medida de estatus relativo entre contenidos, o bien, en términos de la 
diferenciación o los límites (relación o aislamiento) que existen entre 
los diversos contenidos o espacios curriculares (asignaturas, campos, 
ciclos) vertical y horizontalmente (Bernstein, 1988). La relación que 
mantienen entre sí los espacios curriculares puede ser abierta o cerrada 
y los límites que se establecen entre ellos pueden ser claros y fuertes o 
difusos y débiles. El modo en que los espacios curriculares se organizan 
en un plan de estudios y se relacionan entre sí es denominado clasifica-
ción8 (Bernstein, 1988).

Existen dos modelos o tipos ideales de estructuración del currícu-
lum universitario: por un lado, un trayecto formativo modularizado en 
ciclos y, por el otro, uno continuo y tubular (Feldman, 1999).9 Cada uno 

escrito –equivalente a plan de estudios– como el documento que materializa los prin-
cipios que prescriben y estructuran al currículum en acción, para regularlo y legis-
larlo (Feldman y Palamidessi, 1994). El currículum escrito, además de otorgarle a su 
contenido carácter público y abierto a la deliberación, se instituye en un instrumento 
que delimita las posibilidades de concebir y desarrollar las prácticas pedagógicas y 
la selección y organización del conocimiento que circula o se reproduce en cada ins-
titución, configurándose “formas [particulares] de identidad académica y profesional” 
(Díaz, 2002: 19).

8 La clasificación se centra en las relaciones que existen entre los espacios curricu-
lares, en el grado de mantenimiento de límites y en la fuerza de esos límites. Si los lími-
tes son claros, los espacios curriculares se encuentran aislados entre sí, la relación que 
mantienen es cerrada y su clasificación fuerte. Si, por el contrario, los límites son 
difusos y generan un escaso asilamiento, la relación que mantienen entre sí es abierta 
y su clasificación es débil (Bernstein, 1988). Para profundizar, véase, entre otros: Bers-
tein (1988); Díaz (2002); Feldman (1999); Cox (1989).

9 Características centrales de trayectos formativos de tipo ciclado y tubular:
Trayecto Formativo de Tipo Ciclado: trayecto formativo construido a partir de la 

suma de varios trayectos horizontales organizados verticalmente, que comienzan y 
terminan en sí mismos. Cada ciclo tiene una finalidad formativa propia. Cada ciclo ase-
gura su articulación con el siguiente y el anterior. Amplía las posibles puertas formales 
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de esos tipos de estructuras curriculares resuelve de un modo particu-
lar las relaciones especiales entre contenidos y condiciona los estilos de 
recorridos formativos que los estudiantes pueden transitar dentro de sus 
márgenes y, con ello, el perfil profesional –o los perfiles– que se pre-
tende formar. Vistas de este modo, todas las carreras universitarias 
son la cristalización matizada de los dos tipos o modelos de estructura-
ción curricular, ya que al mismo tiempo que conservan en su estructu-
ración características centrales de alguno de los modelos puros, poseen 
particularidades que las diferencian entre sí. Por ello no resulta sufi-
ciente la dicotomía tubular-ciclada para clasificar la estructura curri-
cular de las carreras y es necesaria la construcción de sub-tipos 
estructurales en los que se puedan ubicar todas las carreras existentes. 
Esto significa que es posible encontrar diversos proyectos formativos 
para la formación de potenciales profesionales de un mismo campo.

El principio de clasificación puede aplicarse como instrumento analí-
tico tanto al interior de cada plan de estudios como entre ellos. Es decir, 
que sirve también al análisis de la relación que el plan de una carrera 
mantiene con el del resto de las carreras con las que convive, aquellas 
que la universidad ofrece dentro de una misma unidad académica o fami-
lia de carreras. Resulta relevante el modo en que cada universidad deli-
mita las regiones de conocimiento que conforma cada familia y el tipo de 

de salida y de ingreso en su trayecto. Posibilita la diversificación de recorridos forma-
tivos dentro del mismo plan de estudios y propicia el intercambio a partir de la interac-
ción entre estudiantes con diversos recorridos formativos. Débil clasificación 
horizontal entre planes: habilita la movilidad de los estudiantes de modo horizontal y 
vertical. Débil clasificación horizontal entre carreras: conforma identidades que tienden a 
ser más débiles y versátiles.

Trayecto Formativo de Tipo Tubular: trayecto formativo vertical, recorrido lineal o 
tubular. Delimitado por límites bastante estrechos con una sola direccionalidad. Defi-
nido por una “profesionalización bien demarcada y especificada” (Feldman, 1999: 4). 
Cuenta con una única puerta de ingreso y una única puerta de egreso (no se pueden 
obtener certificaciones antes de concluir el proceso). Se basa en el supuesto de que la 
profesionalidad se construye a partir de la sumatoria de contenidos y experiencias, se 
debe transitar de lo básico a lo aplicado. Fuerte clasificación horizontal entre planes: 
inhibe la movilidad de estudiantes. Fuerte clasificación horizontal entre carreras: con-
forma identidades cerradas, con una fuerte socialización que genera lealtad a la profesión.
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relación que se establece entre los diversos planes de una misma familia, 
ya que le otorga a cada carrera características particulares y diferen-
ciales respecto del resto de las carreras homólogas que se insertan en 
diferentes grupos de convivencia pertenecientes a otras universidades.

El modelo de estructuración del plan de estudios de una carrera y 
el tipo de clasificación que mantiene con otras carreras ofrecidas por la 
universidad, están estrechamente vinculados con el tipo de experien-
cias e identidad que modela en sus estudiantes. 

Análisis de la inserción institucional

El universo de análisis de este trabajo de investigación está consti-
tuido por 14 planes de estudio de carreras de grado de Educación y 
Ciencias de la Educación de la región metropolitana argentina. Éstos 
pertenecen a 14 instituciones10 de las 44 universidades e institutos uni-
versitarios ubicados dentro del área analizada.

Dichas carreras son ofertadas por ocho universidades públicas 
(Universidad Nacional de La Plata [unlp], Universidad de Buenos 
Aires [uba], Universidad Nacional de Luján [UNLu], Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora [unlz], Universidad Nacional de Lanús 
[UNLa], Universidad Nacional de Quilmes [unq], Universidad Nacio-
nal de General Sarmiento [ungs], Universidad Nacional de General 
San Martín [unsam]) y seis privadas (Universidad del Salvador 
[USal], Universidad JF Kennedy [UK], Universidad de Morón [um], 
Pontificia Universidad Católica Argentina [uca], Universidad Abierta 
Interamericana [uai], Universidad de San Andrés [UdeSA]). Casi la 
totalidad de la matrícula se reúne en las carreras de las universidades 
de gestión pública (91.6%), mientras que un mínimo porcentaje lo hace 
en universidades de gestión privada (8.4%).11 

10 Para este estudio no se han considerado los Ciclos de Formación Complemen-
taria ni los Ciclos de Formación Docente.

11 Los datos fueron obtenidos a través de la Coordinación de Investigaciones e 
Información Estadística (ciie) de la Secretaría de Políticas Universitarias del Minis-
terio de Educación de la Nación. Son las estadísticas matriculares del total de los 
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De las carreras analizadas, sólo tres de ellas poseen una matrícula 
promedio por año superior a los 500 estudiantes y todas ellas pertene-
cen a universidades de gestión pública. 

De las 10 carreras restantes, sólo cinco de ellas tienen una matrí-
cula promedio por año superior a los 100 estudiantes (de las cuales tres 
pertenecen a universidades de gestión pública y dos a universidades de 
gestión privada). Las restantes carreras no superan los 100 estudiantes 
promedio por año (entre ellas se encuentran dos universidades de ges-
tión pública y tres de gestión privada).

La baja matrícula de cada carrera tiene su correlato en el promedio 
total de estudiantes por año del total de las carreras de Educación y 
Ciencias de la Educación que, entre los años 1983 y 2008, es de 4 326 
estudiantes. Se trata de una carrera con una baja matrícula en general 
y en cada universidad en particular.

En cuanto a la organización académica,12 la mitad de las carreras se 
inserta en universidades estructuradas en departamentos (UNLu, 
UNLa, unq, ungs, unsam, UK, UdeSA) y las restantes en universidades 
organizadas en facultades (unlp, uba, unlz, USal, UM, uca, uai).13 Las 
carreras de Educación y Ciencias de la Educación se ubican en cuatro 
tipos de familias de carreras: Ciencias Sociales (unlz, UNLa, unq, ungs, 
UdeSA), Humanidades (unlp, uba, unsam, ungs, um), Psicología (uca y 
uai), y Educación y afines (USal y UK).

estudiantes de las carreras de Educación y Ciencias de la Educación, divididos por uni-
versidades, desde el año 1983 hasta el año 2008. No se cuenta con los datos referidos 
a la Universidad del Salvador. El promedio matricular fue sacado sobre la cantidad de 
años de los que se poseía información y los porcentajes fueron redondeados para un 
mejor análisis.

12 Se entiende por organización académica: el modo en que se estructura una uni-
versidad, vinculada a cómo se organiza académicamente para estructurar sus tareas de 
producción y reproducción de conocimiento. Es así que resultan homólogas la estruc-
turación de las universidades y la organización del conocimiento que ellas proponen. 
Tradicionalmente, existen dos modelos básicos de organización del conocimiento en 
educación superior: alrededor de las profesiones (facultades) o alrededor de las disci-
plinas (departamentos).

13 Tres de las siete carreras pertenecientes a este grupo (unlp, uba, uca) tienen una 
estructura departamental dentro de las facultades.
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Análisis de los planes de estudios

Clasificación vertical: carreras cicladas y tubulares. Dentro del tipo de carre-
ras cicladas es posible encontrar dos sub-tipos: por un lado, las carreras 
que se estructuran a partir de ciclos independientes entre sí, que com-
binan tramos comunes a varias carreras y otros específicos de cada 
una de ellas y, por el otro, las que lo hacen a partir de la combinación 
de ciclos comunes y diversificados, siempre dentro de los límites de la 
propia carrera (internos a la licenciatura).14

El primer sub-tipo representa seis carreras de Ciencias de la Edu-
cación (uba, unsm, unq, ungs,15 unlz y UdeSA). Suele estar conformado 
por dos o tres ciclos. El primer ciclo suele ser de carácter propedéutico, 
externo a las licenciaturas y con gran presencia de asignaturas teóricas 
generales. El segundo ciclo es el correspondiente al cuerpo principal 
de la licenciatura propiamente dicha, donde se concentran las asigna-
turas y espacios de aprendizaje propios de la formación profesional 
específica, en este caso, en Educación. El tercer ciclo corresponde a 
un periodo de formación focalizada o de orientación y sólo se encuen-
tran en los casos de la uba y de la Universidad Nacional de General 
San Martín.

El segundo sub-tipo dentro del modelo de las carreras cicladas se pre-
senta en dos carreras (unlp y UNLu) y se organiza en dos ciclos internos 
a la licenciatura. El primero es un espacio de formación básica en el campo 
de conocimiento y el segundo es un periodo de formación orientada o 
focalizada. Este recorrido formativo concentra, exclusivamente, desde un 
comienzo a los estudiantes que van a realizar la licenciatura en Ciencias 

14 El primer sub-tipo de carreras cicladas establece una clasificación débil entre las 
carreras y una clasificación fuerte entre los ciclos. Por el contrario, el segundo sub-tipo 
posee fuertes límites de clasificación entre carreras y débil entre ciclos. El primero pro-
mueve la movilidad de los estudiantes y la relación entre estudiantes con diversas forma-
ciones e intereses, y el segundo, la conformación de identidades más fuertes y cerradas.

15 Dentro de este grupo cabe destacar el caso particular de la ungs, donde no sólo 
es posible acceder desde cada Diplomatura (1º ciclo) a diversos Ciclos de Licenciatura 
(2º ciclo), sino que también cada Ciclo de Licenciatura puede albergar estudiantes que 
hayan realizado diversas Diplomaturas.
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de la Educación, a los que se les brinda inicialmente una formación profe-
sional básica y común dentro del campo y luego se les ofrece especializar 
su formación por medio de alguna orientación o focalización.

Dentro del tipo de carreras tubulares es posible diferenciar tres sub-
tipos: el tubular clásico, el tubular con salidas intermedias y el que se ha 
denominado falso ciclado.

El primer sub-tipo se presenta en cuatro de las 14 carreras analiza-
das (UNLa, USal, uca y UM). Son carreras de trayecto único, con fuer-
tes límites externos y con una única puerta de acceso y una única de 
egreso. El segundo sub-tipo es el correspondiente a las carreras tubu-
lares con salidas intermedias y se presenta en una carrera (uai), ésta tiene 
iguales características a las carreras tubulares clásicas, con la diferencia 
de que posee salidas formales durante el recorrido formativo, lo que 
posibilita la obtención de títulos que habiliten algún desempeño profe-
sional antes de finalizar el proyecto formativo por completo. El tercer 
sub-tipo corresponde a las carreras que poseen un falso ciclado y se pre-
senta sólo en uno de los casos estudiados (UK). El trayecto formativo 
de este sub-tipo está compuesto por dos ciclos que se unen lineal y 
necesariamente entre sí, sin existir la posibilidad de ir del primer ciclo a 
otro ciclo, ni acceder al segundo por otro camino que no sea pasando 
por el primero.

Los diversos trayectos formativos están compuestos principalmente 
por asignaturas, cuya duración longitudinal en el tiempo puede ser cua-
trimestral o anual. Dentro de los planes analizados sólo dos carreras 
(UM y USal) combinan espacios formativos de naturaleza cuatrimestral 
y anual; las restantes están compuestas únicamente por asignaturas 
cuatrimestrales, muchas veces llamadas “semestrales”.

Dentro de los planes analizados, la variación longitudinal en la dura-
ción de las carreras es de un año y medio entre las que tienen menor y 
mayor duración (4 años y 5 ½ años). Sólo una de las carreras tiene una 
duración de 11 cuatrimestres (unlz), cinco de ellas poseen 10 cuatrimes-
tres (unlp, uba, UNLu, ungs y uai), una 9 cuatrimestres (unsam) y siete de 
ellas duran 8 cuatrimestres (UNLa, unq, USal, UK, UM, uca y UdeSA). 
Sin embargo, la variación en la cantidad de asignaturas entre carreras es 
amplia, encontrándose en un extremo la carrera de la unlp con 28 asigna-
turas y, en el otro, la uai con 47 asignaturas obligatorias y 8 opcionales.
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Clasificación horizontal:16 es posible dividir el espectro de carreras 
respecto de la cantidad promedio de asignaturas que sus estudiantes 
deben cursar por cuatrimestre en cuatro rangos. El primer rango com-
prende las carreras que tienen una cantidad promedio de asignaturas a 
cursar por cuatrimestre que van de las 2.8 a las 3.3 (unlp, uba, UNLu, 
unlz y unsam). En el segundo rango se ubican los planes con una can-
tidad promedio de asignaturas que van de las 3.4 a las 3.9 (ungs). El 
tercero refiere a las carreras que prescriben la cursada de entre 4 y 4.5 
asignaturas promedio por cuatrimestre (UNLa, unq y UdeSA). El 
cuarto rango está compuesto por las carreras que tienen un promedio de 
asignaturas por cuatrimestre mayor a 4.5 (USal, UK, UM, uca y uai). La 
carrera que cuenta con mayor cantidad de asignaturas paralelas es la 
USal, con 7.88 por cuatrimestre.

Flexibilidad y apertura en la formación: orientaciones y optatividad. 
Solamente cuatro carreras (unlp, uba, UNLu y unsam) ofrecen en su 
último ciclo la posibilidad de optar por una orientación o focalización.

En cuanto al grado de optatividad, tres carreras (uba, UNLa y unq) 
presentan un grado alto (mayor a 20% de la carrera), seis de ellas (unlp, 
UNLu, unlz, unsam, uca y UK) un grado intermedio (entre 10% y 19%) 
y dos (ungs y UdeSA) un grado bajo (entre 1% y 9%).17 Del total de los 
planes, sólo el perteneciente a la uai posee asignaturas opcionales, que 
los estudiantes pueden elegir hacerlas o no, y les posibilitan la obten-
ción de un título intermedio.

16 La cantidad de asignaturas que se cursan en paralelo constituyen un indicador 
acerca de la opinión de cada plan respecto al dilema entre la profundización o la exten-
sión de los contenidos formativos (Zabalza, 2006). Cuanto mayor es el número de asig-
naturas que deben cursarse en paralelo, menor es el tiempo disponible que se le puede 
destinar a cada una, ya sea en lo relativo a la intensidad de cursada –cantidad de horas 
que se le asignan por semana para su cursada– o al tiempo destinado para el estudio 
autónomo.

17 Las restantes (UM y USal) no presentan ningún tipo de optatividad, que al 
sumarse a la perteneciente a la uai (que tiene opcionalidad, pero no posee ninguna 
asignatura electiva) dan un total de tres carreras que presentan un grado nulo de opta-
tividad.
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un análisis comparado

A partir de los datos presentados es posible encontrar algunos ras-
gos que resultan determinantes para pensar el modelo de formación 
que adopta cada trayecto formativo. Los rasgos que se presentan como 
determinantes en la estructuración de los planes son: la gestión institu-
cional y la estructura vertical del plan de estudios.

A partir de estos dos rasgos, las relaciones que han resultado más 
significativas para esbozar una posible clasificación de las carreras 
estudiadas son aquellas que las vinculan con las variables de tamaño de 
la matrícula y familia de inserción de las carreras, y con la estructura hori-
zontal y el grado de optatividad de cada plan, respectivamente.

Tipo de gestión institucional: público-privado

Si se relaciona el tipo de gestión institucional con la familia de inserción 
de las carreras y el tamaño de la matrícula se puede concluir que (véase 
la tabla 1):

Las carreras de universidades públicas: a) se insertan principalmente 
en las familias de las Ciencias Sociales y en la de las Humanidades; b) son 
la mayor parte de las carreras que se insertan en familias de Ciencias 
Sociales y Humanidades; c) poseen un tamaño matricular variado, 
aunque predominan las carreras con una matrícula superior a los 100 
estudiantes promedio.

Las carreras de universidades privadas: a) se insertan principalmente 
en las familias de Educación y afines y en la de Psicología (dos carreras 
en cada una de ellas), mientras que las dos restantes se dividen entre 
las familias de las Humanidades y de las Ciencias Sociales (una carrera 
en cada una de las familias); b) son el total de las carreras que se inser-
tan en las familias de Educación y afines y de Psicología; c) todas poseen 
una matrícula promedio inferior a los 500 estudiantes y en su mayoría 
resulta inferior a los 100 estudiantes.
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tabla 1. rElación EntrE tipo dE gEstión institucional,  
familias dE insErción dE las carrEras y tamaño dE la matrícula

Tipo de gestión institucional Familias de inserción de las carreras Tamaño de la matrícula

Pública
(unlz, unla, unq, ungs con dcs, 
ungs con dcH, unlp, uba, unsam, 
UNLu)

ciencias sociales 
(unlz, unla, unq, ungs con DCs)

500-1.000 (unlz)

100-500 (unq)

(-) 100 (ungs con dcs y unla)

Humanidades 
(unlp, uba, unsam, ungs con dcH)

(+) 1.000 (uba)
100-500 (unsam y unlp)
(-) 100 (ungs con dcH)

con todas las licenciatura  
(unlu)

500-1.000 (UNLu)

Privada
(UdesA, UM, Usal, UK, uCa y uai)

ciencias sociales 
(UdesA)

(-) 100 (UdesA)

Humanidades (UM) (-) 100 (UM)

Educación y afines 
(Usal y UK)

(-) 100 (UK)
No dato (Usal)

Psicología 
(uCa y uai)

100-500 (uai y uCa)

Fuente: elaboración propia.

Estructura vertical: ciclada-tubular

Si se relaciona el tipo de estructura vertical del plan de estudios con su 
estructura horizontal y el grado de optatividad que posee su oferta, se 
puede concluir que (véase la tabla 2):

Los planes con estructura ciclada: a) prescriben en su totalidad menos 
de 4.5 asignaturas promedio paralelas por cuatrimestre; b) del sub-tipo 
de planes con estructura de “ciclos internos” prescriben menos de 3.3 
asignaturas promedio paralelas por cuatrimestre y poseen un grado 
intermedio de optatividad.

Los planes con estructura tubular: a) prescriben más de 4.5 asignatu-
ras promedio paralelas por cuatrimestre (exceptuando la UNLa, que 
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ofrece entre 4 y 4.5); b) poseen en su mayoría un grado de optatividad 
intermedio (uca y UK) o nulo (uai, UM y USal), salvo el perteneciente 
a la UNLa, que posee un grado de optatividad alto. 

tabla 2. crucE EntrE Estructura vErtical,  
Estructura horizontal y grado dE optatividad

Estructura vertical Estructura horizontal Grado de optatividad

ciclada

2 o 3 ciclos independientes 
(uba, unlz, unq, unsam, ungs, 
UdesA)

2.8 - 3.3 (uba, unlz, unsam)
Alto (uba)
Intermedio (unlz y unsam)

3.4 - 3.9 (ungs) Bajo (ungs)

4 - 4.5 (unq y UdesA)
Alto (unq)
Bajo (UdesA)

ciclos internos 
(UNLu y unlp)

2.8 - 3.3 (unlp y UNLu) Intermedio (unlp y UNLu)

Tubular

Falso ciclado (UK) (+) 4.5 (UK) Intermedio (UK)

Tubular con salidas 
(uai)

(+) 4.5 (uai) Nulo (uai)

Tubular clásico 
(UNLa, Usal, UM, uCa)

4 - 4.5 (UNLa) Alto (UNLa)

(+) 4.5 (Usal, UM, uCa)
Intermedio (uCa)
Nulo (UM y Usal)

Fuente: elaboración propia.

Al relacionar los seis rasgos podemos encontrar que: a) la totalidad de 
los planes de estudio que tienen un alto grado de optatividad perte-
nece a universidades públicas; b) la mayor parte de los planes con 
estructura vertical ciclada pertenece a universidades públicas; c) las 
carreras con estructuración ciclada son la mayor parte de las que se inser-
tan en las familias de las Ciencias Sociales y las Humanidades; d) los 
planes de estudio que poseen un grado de optatividad nulo pertenecen 
a universidades privadas; e) la mayor parte de los planes con estructura 
vertical tubular pertenecen a universidades privadas; f) las carreras 
con estructura tubular son el total de las que se insertan en las fami-
lias de Psicología y de Educación y afines.
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una clasificación de los planes universitarios  
de educación y ciencias de la educación

A partir del modelo de análisis propuesto y los resultados obtenidos, se 
puede esbozar una clasificación que ordene el universo de carreras de 
Educación y Ciencias de la Educación de la región metropolitana argen-
tina. Ésta define cuatro cuadrantes dentro de los que se ubican tipos idea-
les o modelos de estructuración de las carreras analizadas a partir de 
cinco dimensiones (tipo de gestión, tamaño de la matrícula, estructura 
vertical, estructura horizontal y grado de optatividad) (véase cuadro 1).

En el cuadrante superior izquierdo de esta clasificación [A] se 
ubica una carrera que posee un gran tamaño matricular (superior a los 
1 000 estudiantes promedio), es de gestión pública, tiene una estruc-
tura vertical ciclada con tres ciclos independientes, un bajo rango de 
estructura horizontal (menos de 3.3 asignaturas promedio por cuatri-
mestre) y un alto grado de optatividad. 

En el cuadrante inferior derecho [D] se ubican las carreras que 
poseen una matrícula promedio inferior a los 100 estudiantes, son de 
gestión privada, tienen una estructura vertical tubular, un alto rango 
de estructura horizontal (más de 4.5 asignaturas promedio por cuatri-
mestre) y un grado de optatividad nulo. 

En el cuadrante superior derecho [B] se encuentran las carreras 
que poseen una matrícula inferior a los 1 000 estudiantes, son de gestión 
pública, tienen una estructura vertical ciclada, un bajo rango de estruc-
tura horizontal (menos de 3.3 asignaturas promedio paralelas por 
cuatrimestre) y un grado de optatividad intermedia. 

En el cuadrante inferior izquierdo [C] se posicionan las carreras 
que poseen una matrícula inferior a los 100 estudiantes promedio, son 
de gestión privada, tienen una estructura vertical tubular, un alto 
rango de estructura horizontal (más de 4.5 asignaturas promedio por 
cuatrimestre) y un grado de optatividad intermedio.18

18 De las carreras analizadas, dos de ellas (UNLa y UdeSA) pueden ubicarse tanto 
en el cuadrante B como en el C, dependiendo de la dimensión que se tome como prio-
ritaria para dicha ubicación. La carrera perteneciente a la UNLa comparte con las 
carreras ubicadas en el cuadrante B el tipo de gestión institucional y con las que se 
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cuadro 1. clasificación dE carrEras dE Educación y ciEncias  
dE la Educación. rEgión mEtropolitana dE buEnos airEs

A B
uba UNLu-unlz-unsam-unlp-unq-ungs19 -UNLa -UdesA
Tamaño de la matrícula: (+) 1 000 estudiantes Tamaño de la matrícula: (-) 1 000 estudiantes
Estructura vertical: ciclado (independiente) Estructura vertical: ciclado 
Estructura horizontal: 2.8 - 3.3 Estructura horizontal: 2.8 - 3.3
Grado de optatividad: Alto Grado de optatividad: Intermedio
Tipo de gestión: Pública Tipo de gestión: Pública

c d
uCa - UK - UNLa - UdesA Usal - UM - uai

Tamaño de la matrícula: (-) 100 estudiantes Tamaño de la matrícula: (-) 100 estudiantes 
Estructura vertical: Tubular Estructura vertical: Tubular
Estructura horizontal: (+) 4.5 Estructura horizontal: (+) 4.5
Grado de optatividad: Intermedio Grado de optatividad: Nulo
Tipo de gestión: Privada Tipo de gestión: Privada

Fuente: elaboración propia.

encuentran en el cuadrante C el tipo de estructura vertical. La carrera perteneciente a 
la UdeSA representa el caso opuesto, ya que comparte el tipo de gestión institucional 
con las carreras ubicadas en el cuadrante C y el tipo de estructura vertical con aque-
llas que se ubican en el cuadrante B.

19 La carrera perteneciente a la ungs posee una diferenciación de los trayectos forma-
tivos invertida, los estudiantes que cursan la licenciatura en Educación pueden provenir 
de dos diplomaturas distintas (en Ciencias Sociales o en Ciencias Humanas), lo que le da 
formaciones de base distintas. Cada uno de los ciclos del proyecto formativo representa la 
mitad de la carrera (Educación funciona como una “carrera de segundo ciclo”); esto sig-
nifica que durante un largo periodo y la cursada de muchas asignaturas se vinculan con 
estudiantes y docentes que provienen de otros campos disciplinares (o formarán parte en 
un futuro de ellos) y con diversos intereses, lo que posibilita la realización de recorridos 
formativos diferenciados y más flexibles sin la necesidad de poseer un alto grado de opta-
tividad. Es decir, que desde la carrera se promueven los espacios de interacción e inter-
cambio y la posibilidad de aplazar hasta la mitad del trayecto formativo la decisión sobre 
la licenciatura que cada estudiante desea seguir. Ésta es una de las características que 
permiten sostener la licenciatura en Educación con una matrícula tan baja. Al mismo 
tiempo, la carrera se ve inserta en una doble familia, la de las Ciencias Sociales y la de las 
Humanidades, lo que le permite vincularse con una mayor diversidad de carreras.
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reflexiones finales: la relación entre  
la estructura curricular y la formación  
de futuros investigadores

En la formación de licenciados universitarios en Educación, se pueden 
encontrar instituciones que establecen diversas formas de estructura-
ción de sus planes vertical y horizontalmente, con distintos grados de 
optatividad y diferencias en su inserción institucional. A partir de la 
clasificación trabajada se pueden caracterizar dos grandes modelos o 
estructuras de formación que determinan modos básicos de relación 
con la producción del conocimiento y la investigación. 

El primer modelo de formación se ordena en función de estructu-
ras cicladas, con una significativa oferta de asignaturas optativas y con 
pocas asignaturas paralelas prescriptas por cuatrimestre, lo que otorga 
mayor énfasis a la profundidad y reflexividad en el trabajo con el cono-
cimiento que a la extensión. Dentro de este grupo existen algunos tra-
yectos que permiten una mayor movilidad de los estudiantes entre las 
carreras y facilitan el diálogo e intercambio con estudiantes y profeso-
res de otras disciplinas, a partir de la existencia de ciclos comunes entre 
carreras pertenecientes a una misma unidad académica. Esto posibilita 
una formación básica común a estudiantes que siguen diversas carre-
ras, lo que promueve la convivencia e interacción de estudiantes con 
diversos intereses y con profesores de diferentes formaciones y campos 
disciplinares. El tipo de identidad y de calificación profesional que pro-
mueve este tipo de formación es, en principio, más flexible y versátil, ya 
que una de las características intrínsecas de este modelo de estructura-
ción es la de otorgar herramientas para el diálogo entre diversos cam-
pos de conocimiento (al menos, entre las carreras pertenecientes a las 
mismas unidades académicas, en este caso Humanidades y Ciencias 
Sociales), para lo que se intenta promover la interacción tanto desde la 
oferta académica como entre los estudiantes (generalmente se suele 
priorizar o intensificar esta última por sobre la primera). 

Este tipo de plan de estudios se presenta con particularidades en 
cada caso que se relacionan a la propia inserción institucional y al modo 
en que el diseño curricular se concreta en la práctica, ya que la gestión 
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curricular puede convertir diseños flexibles y abiertos en prácticas 
rígidas y cerradas.

Dentro de este primer grupo existen carreras que poseen trayectos 
formativos diversificados y posibilitan la movilidad de los estudiantes, 
pero siempre dentro del campo educativo. Se trata de estructuras que 
combinan un ciclo de formación básico en el campo educativo y un ciclo 
consecutivo de formación orientada o focalizada. Este modelo de 
estructuración configura un tipo de profesionalidad diversificada o 
especializada dentro del campo educativo a partir de una identidad más 
cerrada (ya que la diversificación se da luego de una inclusión dentro 
del campo educativo). Esto se debe a que en el primer tramo existe una 
fuerte clasificación o separación entre carreras, mientras que en el 
segundo tramo la clasificación se hace más débil entre las orientaciones 
propuestas, pero continúa siendo fuerte con otras carreras.

El segundo modelo de formación de profesionales universitarios en 
Educación se basa en estructuras más cerradas o tubulares, una oferta de 
asignaturas optativas intermedia o nula y con un alto nivel de asignatu-
ras paralelas prescriptas por cuatrimestre, que otorga mayor énfasis a la 
extensión en el trabajo con el conocimiento que a la profundidad. Estas 
carreras se caracterizan por una fuerte clasificación (separación) entre 
trayectos de formación profesional y por conformar, en consecuencia, 
identidades profesionales más cerradas. En la oferta universitaria de 
estas carreras suele acompañarse la licenciatura en Ciencias de la Edu-
cación con otras carreras del campo educativo (ya sean licenciaturas en 
Educación especializadas por área o nivel educativo, profesorados o 
ciclos de complementación curricular) con las que comparten espacios 
curriculares y dentro de los cuales interactúan los estudiantes y profe-
sores provenientes de cada una de estas carreras (muchas veces resulta 
ser también una estrategia para aumentar el tamaño matricular dentro 
de los diversos espacios curriculares). A pesar de esta interacción y diá-
logo entre trayectos formativos, la principal diferencia con los modelos 
anteriores es que siempre se produce y promueve dentro de los límites 
de la formación en el campo educativo y mantiene a los estudiantes de 
cada carrera dentro de esos límites, construyéndose así trayectos for-
mativos fuertemente homogéneos desde el punto de vista disciplinar o 
cognitivo para todos los estudiantes.
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A partir de diversas estrategias, cada universidad orienta el tipo de 
perfil de egresado que se propone formar. En este capítulo se ha anali-
zado la relación existente entre la matriz formativa de cada carrera y el 
tipo de perfil profesional que se promueve formar.

Cabe aclarar que se trata de tendencias que coinciden generalmente 
con otras variables no incluidas en este capítulo, como las tradiciones 
universitarias vinculadas a la producción y reproducción de conoci-
miento, el tipo de dedicación que tienen los docentes y la importancia 
que se le asigna a la investigación dentro de sus funciones.

En líneas generales, matrices formativas con estructuras más abier-
tas y flexibles, que favorecen la profundidad y reflexividad en el trabajo 
con el conocimiento, espacios de intercambio y aprendizaje con docen-
tes y estudiantes de otras disciplinas y la toma de decisiones por parte 
de los estudiantes, puede decirse que favorecen la formación de hábitos, 
competencias y estilo de trabajo vinculados a la práctica de investiga-
ción y producción de conocimiento. 

Por el contrario, las carreras de trayectos más lineales y cerrados, 
que favorecen la extensión por sobre la profundidad en el trabajo con 
el conocimiento, que sólo promueven vínculos entre estudiantes y 
docentes del mismo campo y no promueven la toma de decisiones por 
parte de los estudiantes, puede decirse que favorecen la formación de 
perfiles más cerrados sobre los saberes del campo.
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los congresos del comie y la  
Formación de investigadores  
en educación
Romualdo López Zárate*

La formación de investigadores en México puede abordarse, entre 
otras posibilidades, desde la perspectiva de los insumos, de los procesos 
o de los productos. La perspectiva de los insumos y procesos ha sido 
abordada por varios investigadores: Eduardo Weiss, Norma Georgina 
Gutiérrez, Martiniano Arredondo, Aurora Loyo, María de Ibarrola, 
Felipe Martínez Rizo, Ricardo Sánchez Puentes, Ángel Díaz Barriga, 
Pablo Latapí y señaladamente Guadalupe Moreno, quien junto con un 
gran equipo se encargó de realizar el estado del conocimiento sobre 
la Formación de investigadores 1992-2002, publicado por el Comie en 
2003 (Weiss, 2003; Moreno, 2003).

En cuanto a los productos de investigación, los más mencionados 
son libros, artículos, capítulos de libro, reportes de investigación, tesis, 
ponencias presentadas en congresos, participación en asociaciones de 
investigadores. De este amplio conjunto de resultados me centraré en 
dos: un breve análisis cuantitativo de los trabajos presentados en los 
últimos cinco Congresos Nacionales de Investigación Educativa y la 
descripción de la evolución de la pertenencia al Consejo Mexicano de 
Investigación Educativa (Comie). Tanto los Congresos como la mem-
bresía en el Comie han sido reconocidos por la comunidad de investi-
gadores como eventos de alta calidad y por ello puede presumirse que 
la participación en ellos es una de las manifestaciones de los avances 
en la formación de investigadores, medido tanto por los resultados de 

* Profesor del Área de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
Azcapotzalco, y ex presidente del Consejo Mexicano de Investigación Educativa 
(Comie), 2008-2009.
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productos de investigación como por la pertenencia a una asociación de 
investigadores que tiene procesos académicos rigurosos de ingreso.

Me parece que puede ser interesante dar a conocer una descripción 
general de lo que se presenta en los Congresos, pues éstos pueden con-
siderarse como el rito de iniciación para los futuros investigadores edu-
cativos o como la consolidación de investigadores maduros. He elegido 
este tema porque me parece que no hemos dedicado tiempo suficiente 
a analizar algunos aspectos de lo que sucede en los Congresos, o al 
menos no que yo sepa. El único que he encontrado es el que realizó 
Felipe Martínez Rizo en 1992, en relación con el II Congreso Nacional 
de Investigación Educativa (Martínez, 1997).

Iniciaré con una reflexión sobre el significado de los Congresos en 
la construcción de una comunidad científica, en este caso, de los inves-
tigadores de la educación. En segundo lugar haré un breve análisis 
cuantitativo de los últimos cinco Congresos: el VII en Guadalajara, en 
2003; el VIII en Hermosillo, 2005; el IX en Mérida, en 2007; el X en el 
Puerto de Veracruz, en 2009, y el XI en la ciudad de México, en 2011.
En tercer lugar analizaré la membresía al Consejo Mexicano de Inves-
tigación Educativa. 

Terminaré con unas reflexiones generales para señalar algunos de 
los retos que tenemos en la formación de investigadores.

el significado de los congresos  
en la construcción de una comunidad científica,  
los investigadores en educación

Los investigadores, en general, pasan por un proceso de formación 
(estructurado o no) en el que adquieren un conjunto de habilidades que 
los capacita para realizar investigación. Se es investigador si se realiza 
investigación. Es una condición necesaria, pero no suficiente. Se 
requiere, además, dar a conocer los resultados de investigación, hacer-
los públicos y pertenecer a una comunidad “científica” que valora, legi-
tima y da reconocimiento social a los investigadores. La investigación 
es, entonces, una actividad social, no individual.
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En el proceso de formación de investigadores, nos dice Guada-
lupe Moreno, dicha internalización ocurre, sobre todo, como conse-
cuencia de la interacción continua e intensiva entre los investigadores 
de larga trayectoria en un campo científico determinado y los recién 
incorporados.

Sánchez Puentes desarrolla el concepto de formación de investigado-
res en ciencias sociales y humanas acentuando que dicha formación nece-
sita atenderse sin perder de vista su triple función:

1) Formación como madurez (salir fuera de sí mismo, manifes-
tarse en obras).

2) Formación como proceso de enseñanza-aprendizaje de un habitus 
(en el sentido en que Bourdieu trabaja este concepto).

3) Formación como transmisión/apropiación de un ethos nuevo (for-
mar para la incertidumbre, la creatividad, el diálogo, la toleran-
cia, la colaboración y el trabajo en equipo) (Sánchez, 2001: 55).

Los trabajos de Moreno Bayardo antes mencionados aportaron ele-
mentos para construir un perfil de habilidades investigativas organizado 
en siete núcleos; tres de ellos integrados por habilidades que se conside-
ran de foco múltiple por su contribución a una gran diversidad de tareas 
que realiza el ser humano y cuatro con foco principal en el proceso de 
investigación, los que están integrados por habilidades cuyo desarrollo 
hace posible la realización de tareas propias de la práctica de la investiga-
ción. Las habilidades investigativas son: de percepción, instrumentales, 
de pensamiento, de construcción conceptual, de construcción metodoló-
gica, de construcción social del conocimiento y metacognitivas.1

1 A continuación se presenta el perfil de habilidades investigativas: 
“Habilidades de percepción: sensibilidad a los fenómenos; intuición; amplitud de per-
cepción; percepción selectiva.

Habilidades instrumentales: dominar formalmente el lenguaje, leer, escribir, escu-
char, hablar; dominar operaciones cognitivas básicas: inferencia (inducción, deducción, 
abducción), análisis, síntesis e interpretación; saber observar y saber preguntar.

Habilidades de pensamiento: pensar críticamente; lógicamente; reflexivamente, de 
manera autónoma y flexibilizar el pensamiento.
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Se trata de pertenecer a una comunidad científica y esta comunidad 
tiene valores y ritos iniciáticos y consagratorios. 

Formar investigadores implica iniciarlos e incorporarlos a una 
comunidad llamada científica que tiene características particulares. Es 
una comunidad abierta y difusa. Abierta en tanto que la pertenencia 
a ella es libre; es por solicitud, a nadie se le obliga o exige que perte-
nezca a esa comunidad. Se trata de un grupo de personas a quienes 
aglutina el tratamiento de un tema, en este caso, la investigación edu-
cativa, que comparten, en un proceso de aprendizaje, un conjunto de 
normas y valores, las propias del conocimiento científico. Y es difusa 
porque no tiene fronteras geográficas, se puede terminar por decisión 
de los miembros, no se establecen contratos personales, no tiene una 
adscripción fija o establecida, no se recibe contraprestación económica 
por la pertenencia. 

Lo que aglutina a la comunidad científica, nos dice Larissa Lom-
nitz (2009), “es un conjunto de valores, normas y de símbolos com-
partidos que hacen las veces de patria para los efectos de esta extraña 
comunidad”. 

Habilidades de construcción conceptual: apropiarse y reconstruir las ideas de otros; 
generar ideas; organizar lógicamente, exponer y defender ideas; cuestionar; desentrañar 
y elaborar semánticamente (construir) un objeto de estudio y realizar síntesis concep-
tual creativa.

Habilidades de construcción metodológica: construir el método de investigación; 
hacer pertinente el método de construcción del conocimiento; construir observables; 
diseñar procedimientos e instrumentos para buscar, recuperar y/o generar informa-
ción; así como manejar y/o diseñar técnicas para la organización, sistematización y el 
análisis de información.

Habilidades de construcción social del conocimiento: trabajar en grupo; socializar el 
proceso de construcción de conocimiento; socializar el conocimiento y comunicar.

Habilidades metacognitivas: objetivar que haya involucramiento personal con el 
objeto de conocimiento; autorregular los procesos cognitivos en acción durante la 
generación del conocimiento; autocuestionar la pertinencia de las acciones inten-
cionadas a la generación de conocimiento; revalorar los acercamientos a un objeto 
de estudio; autoevaluar la consistencia y la validez de los productos generados en la 
investigación (Moreno, 2003: 75).
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los valores de la ciencia y los científicos

Los valores que se suscriben son los que comúnmente comparten los 
científicos y éstos fueron resumidos por Robert K. Merton desde 1949 
(Merton, 1964). Estos valores gozaron de amplia aceptación entre las 
comunidades científicas y rigieron el quehacer científico durante 
varias décadas y ahora, en la llamada sociedad del conocimiento y de la 
globalización, están siendo cuestionados.

Los valores de los científicos que propuso Merton fueron: el uni-
versalismo, comunalismo, el desinterés, el escepticismo organizado y la 
libertad académica.

El universalismo se refiere a que los productos de la ciencia son uni-
versales e impersonales y virtualmente anónimos. En este sentido, el 
etnocentrismo científico es opuesto al universalismo y el hombre de 
ciencia está sujeto a los imperativos antagónicos del universalismo cien-
tífico y del etnocentrismo. El anonimato implica que no tienen impor-
tancia en sí mismas la raza, la nacionalidad, la religión y las cualidades 
de clase social o personales del científico (Pasteur: “El sabio tiene patria, 
la ciencia no la tiene”). No puede haber una ciencia propiedad de una 
nación o de un grupo. En otra vertiente, se podría decir que las socieda-
des democráticas ofrecen un espacio para el ejercicio del criterio univer-
salista de la ciencia. En la medida en que la sociedad es democrática 
ofrece un lugar para el ejercicio de criterios universalistas en la ciencia.

El comunalismo en el sentido de propiedad común de bienes, es un 
segundo elemento integral del ethos científico. Los resultados sustanti-
vos de la ciencia son productos de la colaboración grupal, son financia-
dos en una gran parte por la sociedad, son un producto social y están 
destinados a la comunidad. No son propiedad de una persona, de grupos 
ni de instituciones ni de Estados. El derecho del científico a “su propie-
dad” intelectual se limita a la gratitud y estimación de sus pares, de la 
comunidad científica y de los grupos sociales en la medida en que con-
tribuyen a resolver sus necesidades. La concepción social de la ciencia 
como parte del dominio público, de un patrimonio común, está enla-
zada con el imperativo de la comunicación abierta de los resultados. El 
secreto es la antítesis de esta norma; la plena y franca comunicación es 
su cumplimiento. 
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El comunalismo del ethos científico es incompatible con la definición 
de la ciencia y de la tecnología como “propiedad privada”, tendencia en 
boga en las economías capitalistas. 

La ciencia, como ocurre con las profesiones en general, incluye de-
sinterés como elemento institucional básico. La demanda de desinterés 
tiene una base en el carácter público y comprobable de la ciencia, y 
puede suponerse que esta circunstancia ha contribuido a la integridad 
del hombre de ciencia. El científico no está ante una clientela profana del 
mismo modo que el médico o el abogado. La posibilidad de explotar la 
credulidad, la ignorancia, la necesidad del profano es, así, considerable-
mente reducida. El fraude, los embrollos y las pretensiones irresponsa-
bles (charlatanismo) son aún menos probables que entre las profesiones 
de servicio. 

El escepticismo organizado se interrelaciona de diversas maneras 
con los otros elementos del ethos científico. Un mandato a la vez meto-
dológico e institucional. La suspensión de juicio hasta que estén a 
mano los “hechos” y el escrutinio imparcial de las creencias, de acuerdo 
con criterios empíricos y lógicos, han implicado periódicamente a la 
ciencia en conflictos con otras instituciones. El escepticismo organi-
zado es contrario a las verdades absolutas, completas e inmutables. Es 
el reconocimiento de una etapa, pero no la etapa final. Siempre habrá 
cosas por descubrir, cambiar, modificar. 

La libertad académica de los científicos para elegir y desarrollar su 
tema de investigación es una conquista de los científicos y de las insti-
tuciones. La libertad entendida como la no injerencia e imposición de 
grupos, organismos e instituciones con intereses ajenos a la ciencia, 
como pudieran ser la Iglesia, el Estado, los partidos, el mercado, para 
privilegiar el desarrollo del conocimiento en los campos que los propios 
científicos cultivan con la intención de que sus aportaciones sean de 
provecho para la humanidad o para resolver problemas básicos de los 
individuos, grupos y su entorno (Merton, 1964: 547-551).

Estos valores de la ciencia asumidos por los científicos se están 
trastocando o modificando por el arribo a la llamada sociedad del 
conocimiento y del proceso mundial de la internacionalización y de la 
globalización. 
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En la sociedad del conocimiento, el conocimiento es una forma de 
poder. El poder en cualquiera de sus manifestaciones (como coerción, 
influencia, manipulación, autoridad o imposición) (Lukes, 1978: 17-18) 
requiere cada vez más del conocimiento para consolidarse. Este tipo de 
sociedad necesita de profesionales de la ciencia y de instituciones cien-
tíficas que le provean de un tipo de conocimiento para mantenerse en 
el poder. Algunos científicos e instituciones se han prestado y puesto al 
servicio de los que demandan este tipo de conocimiento, con lo cual se 
desdibujan las normas mertonianas de la ciencia para asumir las nor-
mas propias del discurso del capitalismo y dar lugar a una corriente 
en ascenso que varios autores han llamado “capitalismo académico” 
(Rhoades y Slaughter, 2004). Utilizan este término para aludir a la 
imposición de valores y normas propias del capitalismo a las actividades 
de los científicos: concebir al conocimiento como una mercancía más 
que se vende al mejor postor, la pérdida de la libertad académica para 
someterse a los dictados e intereses del mercado, la obediencia conve-
nenciera para lucrar con el conocimiento, el flujo restringido de la 
información y el ocultamiento de los resultados de la investigación, en 
suma, a privatizar el conocimiento en beneficio de unos cuantos. Esta 
nueva concepción de la ciencia no se circunscribe al ámbito restringido 
de los académicos y de los que compran el conocimiento, sino que el 
Estado mismo, principalmente en Estados Unidos, recoge y protege 
esta tendencia para que, con la excusa de proteger al individuo, expida 
normas y establezca procedimientos para salvaguardar lo privado en 
detrimento del conocimiento público.

Este tipo de conocimiento no podría decirse que es sólo una impo-
sición de los detentadores de los medios económicos para pagar el 
conocimiento, sino que los beneficios económicos que obtiene el cientí-
fico lo llevan a internalizar, a hacer suyos estos nuevos valores. Este 
cambio en el proceso de construcción y uso del conocimiento se intro-
duce consciente o inconscientemente en el investigador, de modo tal 
que no lo siente como una imposición o injerencia, sino que lo asume 
como una normalidad. Parafraseando a Foucault, el conocimiento es un 
“poder disciplinario”, en tanto que propicia que cada miembro de la 
comunidad se discipline y a la vez se autodiscipline para aceptar una 
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nueva manera de hacer y entender la ciencia. Como poder disciplinario 
genera y usa “técnicas disciplinarias” que permitan atender las nuevas 
demandas del capitalismo. 

Esta concepción del conocimiento lleva en contraparte la falta de 
apoyo y en ocasiones la restricción de aquel otro tipo de conocimiento 
que es necesario para dotar de significado a la acción humana y social. 
Se llega a asumir que el valor del conocimiento es igual a su precio y, por 
tanto, aquel conocimiento que no es medible, costeable, pragmático, 
es prescindible y, por ende, indigno de apoyo y protección del Estado.

Un conocimiento pensado de esta manera conduce, por un lado, a un 
proceso de acumulación de conocimiento al servicio y propiedad de unos 
cuantos en perjuicio de la mayoría, y, por otro, a configurar nuevas rela-
ciones entre las exigencias de la nueva economía, las instituciones uni-
versitarias y el quehacer científico, y también da lugar a nuevas formas 
de relación entre estudiantes, profesores e instituciones, tanto entre ellos 
como con el Estado y el mercado (para asumir el triángulo de la coordi-
nación de Clark) (Clark, 1992); asimismo, crea “nuevos circuitos de cono-
cimiento”, propicia la emergencia de nuevas organizaciones, tanto al 
interior de las propias instituciones como fuera de ellas, que son inter-
mediarias entre la institución, el Estado y el mercado. La sociedad del 
conocimiento pone de manifiesto un “nuevo régimen” que instaura, 
incorpora y asume diferentes concepciones sobre el conocimiento. 

El cambio en los valores de la ciencia repercute de manera directa 
en el ámbito de la educación. Los valores que generalmente se asocian 
a la educación como un bien social, como una responsabilidad pública, 
como un servicio público, como una obligación del Estado, tienden 
a considerarse como un bien privado, una responsabilidad individual, 
un servicio que se compra y se vende como cualquier otro. 

Hay un cambio en la relación de los profesores con los estudiantes 
y viceversa. Los maestros trataban a los estudiantes como aprendices, 
como colegas en una empresa común, como miembros de una comuni-
dad de cultura, y ahora se tiende a darles un trato de clientes que pagan 
por un servicio, a los que se les vende un conocimiento a cambio de 
dinero. Los estudiantes, por su parte, en lugar de tratar al profesor 
como un maestro, le dan un trato de empleado a su servicio, al que le 
pagan por darles conocimiento útiles, al que le pueden exigir atención 
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en todo momento puesto que para eso pagan, con la presunción de que 
el maestro debe satisfacer al cliente.

Los procesos pedagógicos basados en las relaciones interpersona-
les tienden a privilegiar las relaciones impersonales, distantes, virtuales.

Cambia la composición del profesorado. Los profesores de tiempo 
completo considerados como el corazón de la universidad con libertad 
para la docencia y la investigación están siendo persuadidos (obligados) 
a investigar y enseñar lo que el mercado requiere y paulatinamente son 
desplazados por profesores de tiempo parcial y de carácter temporal.

Cambia la organización. La universidad como una institución de 
cultura y como una organización social destinada al cultivo y transmi-
sión del conocimiento, está siendo inducida a convertirse en una insti-
tución productiva, eficientista, autofinanciable y a asumir formas de 
organización propias de organizaciones mercantiles. De una forma de 
toma de decisiones compartida, incluyente, se está transitando a una 
forma de conducción vertical, gerencial.

Cambian los planes y programas de estudio. En tanto las universi-
dades tendían a ocuparse de todas las ramas del conocimiento, inclui-
das las artes, las humanidades, ahora se pretende restringir o incluso 
eliminar aquellas carreras improductivas que no son demandadas por 
el mercado.

El financiamiento a estas instituciones tiende a verse como una 
carga para el Estado y no como su responsabilidad social y, por ende, 
a reducir y regatear los fondos públicos para su desarrollo.

Todos estos cambios son cambios de valores, en la sociedad y en la 
ciencia. Asistimos a un posible cambio de paradigma de desarrollo que 
implica nuevos valores sociales difundidos, promulgados y magnifica-
dos por los medios de comunicación.

Estos nuevos valores no desplazan o se sobreponen a los viejos o tra-
dicionales valores de la ciencia, sino que coexisten. Tampoco se trata de 
postular que las universidades (y sus integrantes) están siendo manipu-
lados o atacados por el mercado y el Estado, sino poner de manifiesto 
que estos nuevos valores son internalizados con frecuencia por los pro-
pios profesores, estudiantes y autoridades, y por sectores de la sociedad. 

Nuestras instituciones de educación superior en México y nuestros 
científicos no se ajustan estrictamente al capitalismo académico, pero 
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se observan tendencias de que esos nuevos valores están siendo asumi-
dos, con algunas variantes, tanto en la política pública como en algunos 
campos de conocimiento y por algunos académicos.

Los discursos sobre la calidad, la evaluación, la planeación estraté-
gica, la eficiencia y eficacia que irrumpieron en la política pública hacia 
las instituciones de educación superior hace poco más de tres lustros, 
muestran indicios de propiciar un cambio de valores en la ciencia y en 
los académicos. Naturalmente, no se trata de que el cambio de valores 
sea un objetivo explícito de las nuevas políticas públicas, pero sí ha 
generado efectos perversos que apuntan a la asunción de esos cambios.

Edgar Morin nos recuerda que el: 

...homo sapiens de espíritu racional, puede ser al mismo tiempo el homo 
demens, capaz de delirio, de demencia. El homo faber que sabe fabricar y uti-
lizar utensilios también ha sido capaz, desde el origen de la humanidad, 
de producir innumerables mitos. El homo economicus, que se determina en 
función de sus intereses es también el homo ludens, el hombre del juego, 
del gasto, del derroche. Es necesario integrar esos rasgos contradictorios. 
En las fuentes de la barbarie humana encontramos la vertiente de homo 
demens, productora de delirio, de odio, de desprecio y que los griegos llama-
ban hybris, desmesura (Morin, 2005: 13-14).

Se puede aplicar la metáfora a las políticas públicas. Junto a las inten-
ciones y objetivos positivos que les dieron origen están presentes –o se 
gestan al mismo tiempo– actitudes, conductas y acciones que las desvir-
túan, que las alejan de la intención original y que pueden provocar efec-
tos contrarios a los que inicialmente se persiguieron. Los valores que 
sustentaron las políticas tienden a desvirtuarse y se internalizan como 
nuevos valores que son distantes y distintos a los originales.

la pertenencia a la comunidad científica  
es aprendida

Lo que hace que un individuo sea considerado como miembro de la comu-
nidad científica es su participación en la actividad científica, esto es:
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...en la producción de conocimiento […] y en el intercambio recíproco de 
información. Debe publicar sus resultados y sus publicaciones deben ser 
conocidas por otros. Debe reconocer las publicaciones para que se reco-
nozcan las propias […] la motivación básica de un científico es precisa-
mente la búsqueda de reconocimiento, puesto que el ser reconocido es lo 
que lo hace miembro de la comunidad y lo que le da su estatus dentro de 
ella (Lomnitz, 2009: 130).

Además de los valores, la comunidad científica tiene un conjunto de 
rituales, acuñados a lo largo del tiempo, que le dan el sentido de perte-
nencia a los miembros. Uno de estos grandes rituales es la organiza-
ción y realización de Congresos Científicos, que son –o que pretenden 
ser– los Congresos Nacionales de Investigación Educativa.

Los Congresos son una de las formas más comunes de ingresar a 
una comunidad científica y de consolidar su pertenencia a ella.

En el ingreso hay un conjunto de normas y procedimientos esta-
blecidos por una comunidad, la de investigadores, que cuidan que los 
aspirantes respeten, valoren y se apropien de ellos. La pertenencia a 
una comunidad científica implica un proceso de aprendizaje. Hay ritua-
les que hay que cumplir, seguir y aceptar. Los aspirantes desean ser 
reconocidos y aceptados por esa comunidad y el criterio fundamental 
de ingreso es que haya un “producto” de conocimiento y que ese pro-
ducto pase una prueba esencial: la valoración positiva, el juicio positivo 
(objetivo y subjetivo) que hacen algunos miembros de la comunidad a 
la que se desea ingresar. Se pretende un juicio o valoración en función 
del producto de conocimiento que presenta el aspirante sin considera-
ciones de índole económica, política o social, o de género, edad, proce-
dencia institucional. El juicio, la valoración del trabajo, se basa en 
criterios establecidos por la propia comunidad; criterios que pretenden 
cuidar y preservar el prestigio de esa comunidad. El cumplimiento de 
los criterios manifiesta el grado y nivel de exigencia que la propia 
comunidad establece para reproducirse.

El juicio recae en personas que un comité selecto, elegido por la 
propia comunidad, selecciona para ser jueces, para dictaminar si el tra-
bajo cumple con los criterios que la propia comunidad ha establecido. 
En general, el mecanismo que se ha elegido para hacer el dictamen 
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pretende ser objetivo, imparcial, transparente. Y el que se ha encontrado 
como el que cumple mejor esas condiciones es el de cuidar (garantizar), 
por un lado, el anonimato de los autores del producto científico, y por 
otro, el anonimato de los jueces: los juzgadores no saben a quién juz-
gan, ni los juzgados saben quién los juzga. Es el llamado procedimiento 
“doble ciego”. Es probable que los dictaminadores tengan juicios encon-
trados sobre un trabajo, y cuando se da esta situación, se convoca a 
otro(s) investigadores para dirimir la diferencia. 

Todo este procedimiento, a veces engorroso y complicado, tiene, 
puede tener, un alto valor formativo para ambas partes. El que presenta 
el trabajo aprende a respetar y a ceñirse a normas claramente estipula-
das: poder comunicar lo que se pretende en un espacio específico, con 
una atención a aspectos definidos, en un tiempo determinado. Los dic-
taminadores hacen un juicio en función de criterios establecidos no por 
ellos mismos, sino por una comunidad. El dictaminado sabe que su tra-
bajo será leído y evaluado en un tiempo establecido y se compromete a 
aceptar el resultado. Los comentarios de los evaluadores serán un 
insumo valioso para mejorar y enriquecer su trabajo. Sabe por qué fue 
aceptado o por qué no lo fue, sabe lo que hay que corregir y sabe que hizo 
lo correcto.

Y hay otros efectos colaterales positivos en este proceso: manejar 
la incertidumbre en tanto se lleva a cabo el proceso de dictaminación y 
la madurez para aceptar el resultado. Es frecuente que los colegas del 
grupo al que se pertenece, los compañeros de generación, los amigos, 
conozcan cuando alguien presentó un trabajo y obviamente hay una 
expectativa no sólo personal, sino también colectiva por conocer el 
resultado. Cuando éste se conoce y es negativo, se experimenta una 
frustración, situación frecuente en la comunidad científica; y además 
del azoro personal, hay que dar la cara a un grupo expectante, hacer 
frente a la burla de aquellos compañeros que dudan de la calidad de 
nuestro trabajo, y aceptar las muestras de cariño y confianza de otros 
y, en la soledad, dedicar tiempo a tratar de encontrar sentido a la deci-
sión. En cambio, cuando el resultado es positivo, se goza, se disfruta 
hacer ver a los detractores y desconfiados que el trabajo tiene un valor 
reconocido por los pares; se enorgullece de ingresar a una comunidad 
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científica, se obtiene y acepta el reconocimiento de los cercanos y ade-
más hay un reconocimiento institucional: el apoyo para presentar el 
trabajo en el Congreso, la contribución al prestigio de la institución. 
Son las manifestaciones de que se está entrando de lleno a la competen-
cia académica, a la lucha por la obtención de prestigio. En ese momento 
se pierde el anonimato y el aceptado tiene nombre y apellido, se salta a 
una fama pública, que puede ser efímera. La institución lo reconoce y 
le canaliza, frecuentemente, recursos institucionales para pagar la ins-
cripción, para asistir al Congreso. Su trabajo se hace público, se 
difunde, se pone a la consideración de los demás. Se está entrando a 
una comunidad.

Tal vez la parte más formativa de los Congresos es el proceso aca-
démico para organizarlo. Y en el Congreso mismo también hay ritos.

Se pone a prueba la capacidad y competencia para presentar en un 
tiempo corto los resultados, parciales o finales, de la investigación; la 
habilidad para presentar lo más significativo, captar la atención de un 
público diverso, la madurez para aceptar críticas, responder preguntas; 
en suma, se aprende también a saber comunicarse con los demás.

“El hecho de presentar un trabajo significa una legitimación de la 
membresía a una comunidad, un reconocimiento y un premio a la vez” 
(Lomnitz, 2009: 135).

En los Congresos Científicos hay una parte formal y una infor-
mal. La parte formal es el “intercambio organizado de información e 
ideas entre los participantes” (Lomnitz, 2009: 135). Los Congresos 
son un gran rito en el que hay formas y mecanismos de iniciación 
para los que pretenden ingresar a esa comunidad, y formas y meca-
nismos de consagración para los ya iniciados. En los Congresos: “Se 
ritualiza la competencia entre grupos y se da expresión y resolución 
a los conflictos. Se otorgan premios y reconocimientos a los miem-
bros. El congreso científico sirve de arena para reflejar la estructura 
de la comunidad, sus jerarquías y valores. La sesión plenaria es un rito 
que sirve para exhibir públicamente a las autoridades que simbolizan 
la existencia y continuidad de la asociación y su capacidad para otor-
gar estatus y distinciones. Cada sesión tiene un presidente que oficia 
como sacerdote en un ritual. A través de la semblanza de los premiados 
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conocemos los valores que aprecia, fomenta y reconoce esa comunidad, 
son los “héroes de la disciplina” (Lomnitz, 2009).

los congresos del comie

Los congresos del Comie se apegan a los rituales antes descritos y 
representan el ingreso a una comunidad científica, o la ratificación de 
su permanencia por el reconocimiento de los pares. 

Quiero hablar en primer lugar del caso de las ponencias y los 
correspondientes ritos de iniciación.

¿Quiénes pueden participar? Todos aquellos que deseen comunicar y 
compartir con otros colegas los resultados, parciales o finales, de un 
trabajo de investigación. En este caso, el Comie establece con claridad 
que se trata de un trabajo de investigación y aquellos que no reúnen 
estas características básicas son rechazados. 

Las contribuciones que se presenten deben cumplir las siguientes 
características:

1. Constituir una aportación al desarrollo del conocimiento del 
campo educativo en alguna de las áreas temáticas definidas por 
el Comie.

2. Incluir el problema de estudio, preguntas y objetivos; la meto-
dología empleada y una discusión de los resultados.

3. Precisar los referentes teóricos o empíricos, así como las fuentes 
utilizadas.

Los investigadores más avezados pueden presentar: “aportaciones 
teóricas que fundamenten nuevos problemas de investigación o discutan 
categorías analíticas o sistemas de categorías usados en la investiga-
ción” (Comie, 2009).

Sobre la forma de presentación se dice: “Una extensión máxima de 
3,000 palabras incluidas las referencias bibliográficas, cuadros y tablas, 
sin pies de página, los cuadros y notas deberán ir al final; un resumen, no 
mayor de 250 palabras y máximo cinco palabras clave” (Comie, 2009).
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Y se dice claramente lo que de fondo y forma no es aceptable: “opi-
niones, propuestas de desarrollo o de formación, ni tampoco proyectos 
de investigación” y los trabajos que rebasen la extensión o no incluyan 
el resumen.

Estas normas son las que establece la comunidad. El que quiera 
ingresar a ella debe respetarlas.

el proceso de dictaminación

El Comie, en cada Congreso, constituye un “Comité Científico” inte-
grado por los representantes elegidos por sus pares en cada una de las 
17 áreas temáticas en que se agrupan y califican las numerosas contribu-
ciones recibidas (áreas que se corresponden con grupos de investigación 
que abordan un tema) y por uno o varios coordinadores generales elegi-
dos por la Asamblea. Los responsables de cada área tienen el encargo de 
revisar los trabajos, seleccionar dictaminadores en el campo, enviar los 
trabajos a dictamen doble ciego y resolver las dudas que se presenten, 
pero no deciden sobre la aceptación o rechazo de los trabajos, pues ello 
corresponde a los dictaminadores, cuya decisión es inapelable. 

Los criterios de dictaminación son acordados por la comunidad cien-
tífica y se han ido perfeccionando en cada edición del Congreso. Los cri-
terios generales son: la relevancia del trabajo, la utilización del método 
científico, el apego a los requisitos de forma y, por último, una valoración 
integral del trabajo. En la relevancia se considera: la aportación al campo 
educativo y su originalidad. En el uso del método científico se valora: la 
claridad y precisión de los objetivos, los referentes teóricos, la metodo-
logía utilizada, la coherencia de la argumentación, el uso adecuado del 
lenguaje y la relación de las fuentes consultadas. Por último, en cuanto a 
la forma, se exige: un resumen, la presentación del trabajo en un periodo 
establecido y el apego a una extensión determinada. 

El Comité Científico del Congreso, a partir del X Congreso, decidió 
adoptar una calificación numérica para valorar los diversos aspectos 
considerados. La decisión no fue fácil, se encontraban elementos a favor 
y en contra, pero finalmente se adoptó la calificación numérica por, entre 
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otras, las siguientes razones: reducir el margen de ambigüedad y discre-
cionalidad en el dictamen y, en consecuencia, ganar en transparencia; 
presionar al dictaminador a explicar su decisión para que su valoración 
tuviera un efecto formativo y hacer más ágil y transparente el proceso de 
selección de los trabajos a presentarse en el Congreso. Varios miembros 
de la comunidad tienen dudas fundadas sobre el criterio cuantitativo de 
calificación porque, entre otros argumentos, aducen los siguientes: 
se minimiza el juicio cualitativo, se hace tabula rasa de las diferencias 
que existen entre los dictaminadores y porque se condiciona la acepta-
ción de los trabajos en función de un “cupo” disponible en las instalacio-
nes del Congreso y no por su calidad. Seguramente estos criterios serán 
de nuevo analizados y discutidos en los próximos Congresos. 

Como se mencionaba anteriormente, en los Congresos no sólo se 
presentan los resultados de investigaciones, sino que también consti-
tuye un espacio para debatir diversos aspectos relacionados con la edu-
cación: políticas públicas, cuestiones controversiales, valoración de 
metodologías emergentes, nuevas tendencias en la educación, entre 
otros. Para dar cabida a estos asuntos se abren espacios para simposios, 
mesas redondas y paneles, y todos son sometidos, también, a un proceso 
de dictaminación. En este caso, el criterio fundamental es el prestigio 
académico del coordinador y los participantes y, por ello, a diferencia 
de las ponencias, la propuesta no es anónima. 

Para propiciar un conocimiento más especializado o profundo sobre 
cada una de las áreas temáticas, se invita a un investigador de alto pres-
tigio académico, de preferencia internacional, a que presente una “con-
ferencia magistral” a los participantes en el Congreso. Éste es uno de 
los aspectos atractivos del Congreso, en la medida en que da la oportu-
nidad a los asistentes de conocer a una destacada personalidad y poder 
platicar con él. Por lo general, los coordinadores de cada área temática 
eligen al conferencista invitado.

Finalmente, el Congreso también es un espacio para reconocer a 
aquellos investigadores que son ejemplo a seguir, que reúnen caracte-
rísticas académicas y humanas que la comunidad educativa juzga como 
deseables. Para ello se instituyó un “Reconocimiento Comie”, al que 
denominó Pablo Latapí Sarre en homenaje a quien la mayoría de noso-
tros reconoce como lo que debe ser un investigador educativo.
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Los criterios que se instituyeron para otorgar el reconocimiento 
son: la “Trayectoria sobresaliente como investigador educativo”, la 
“Contribución destacada a la investigación educativa” (en uno o varios 
campos de la investigación); la “Formación de nuevos investigadores” y 
el “Fortalecimiento de la investigación educativa en el país”. Las postu-
laciones para el reconocimiento surgen de la membresía y son seleccio-
nados por un comité ad hoc.

Los reconocimientos Comie han sido entregados a Carlos Muñoz 
Izquierdo (2007), Felipe Martínez Rizo, Sylvia Schmelkes del Valle 
(2009), María de Ibarrola y Ángel Díaz Barriga (2011), todos ellos 
reconocidos como ejemplo de investigadores educativos en la comuni-
dad nacional.

Como se puede observar, en el Congreso hay ritos de iniciación, 
consolidación y consagración, hay normas rígidas, hay rutinas que 
establece una comunidad científica. 

Pero hay otro aspecto en los Congresos que es importante y que 
Larissa Lomnitz atinadamente destaca. Son los aspectos informales de 
los Congresos. En sus palabras: 

…hay aspectos informales que forman parte de los rituales. Me refiero a 
toda una gama de interacciones personales que van desde las conversa-
ciones en pasillos hasta los llamados eventos sociales y las borracheras 
[…] Estos episodios producen un bienestar característico y una espe-
cie de euforia entre los participantes, porque predefinen las relaciones 
entre individuos, además de eliminar los conflictos y las tensiones pro-
venientes de la jerarquización de los roles sociales, el individuo olvida su 
estatus y se permite la intercomunicación entre personas pertenecientes 
a diversos estratos […] el estudiante se relaciona con el investigador 
(Lomnitz, 2009: 137-138).

Estos aspectos informales no han faltado en Congreso alguno. Hay 
un especial cuidado de los organizadores por brindar estos espacios en 
donde se anudan relaciones sociales por encima de las jerarquías y 
donde a menudo se establecen los contactos más relevantes y los más 
significativos intercambios de ideas. Nos dice Lomnitz: “…la rigidez de 
la estructura formal tiene su contrapeso en las amenidades sociales y la 
pachanga” (2009: 138). 
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La comunidad científica se renueva y reafirma su lealtad a sus prin-
cipios más fundamentales en estos congresos.

del vii al Xi congresos nacionales  
de investigación educativa

Con este marco referencial se pretende describir brevemente algunos 
aspectos de la participación y su tipo con los datos que se tienen del 
VII Congreso realizado en Guadalajara en 2003; el VIII en Hermosillo, 
en 2005; el IX en Mérida, en 2007; el X en Veracruz, en 2009, y el XI 
en la ciudad de México.2

A continuación se hará una breve descripción cuantitativa de algu-
nos aspectos relacionados con las participaciones en los Congresos, 
que ofrecen un panorama muy general del creciente interés de los 
investigadores por estar presentes en ellos y pueden ofrecer algunas 
pistas para hacer un análisis cualitativo.

incremento en la cantidad de asistentes  
y participantes en los congresos

Los Congresos convocan y congregan a una cantidad de investigadores 
cada vez más numerosa. Suponemos que es por su calidad: expresada 
en la seriedad y responsabilidad para dictaminar las ponencias, para ele-
gir los simposios, para escoger a los conferencistas magistrales y también 
porque es un espacio de convivencia entre iniciados y consolidados.

La cantidad de asistentes es variable en el transcurso del Congreso, 
pero una forma de medirla es por el registro de los que pagaron la 
asistencia.

2 Se había pensado realizar el Congreso en Monterrey, con el auspicio de la Universi-
dad de Nuevo León. Sin embargo, en virtud de la ola de violencia que afectó en dimensiones 
preocupantes a la ciudad en los años 2010 y 2011, el Comité Directivo decidió privilegiar 
la seguridad de los asistentes y a pesar de los grandes problemas de todo tipo que se pre-
sentaron, se cambió la sede a la ciudad de México, en las instalaciones de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
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El Congreso tiene un alto grado de convocatoria, pues va en 
aumento el número de personas que paga su inscripción.3 Pero llama la 
atención el incremento mayor en el número de personas que se inscribe 
porque desea presentar algo en el Congreso. Es muy posible que algu-
nas personas a las cuales no se les aceptó su contribución no hayan 
asistido al Congreso, pero aun en esa situación, es posible suponer que 
la mayor parte de los asistentes son investigadores cuyas contribucio-
nes fueron aceptadas, es decir, se trata de un evento en el que hay una 
participación efectiva de la mayor parte de los asistentes. Esta tendencia 
se vio alterada en el último Congreso, en el que el número de asisten-
tes fue menor al anterior, probablemente por dos causas combinadas: la 
alta proporción de trabajos no aceptados (47%) y porque la sede inicial-
mente propuesta, la ciudad de Monterrey, representaba un riesgo por 
el clima de violencia existente.

contribuciones presentadas y aprobadas

En cada Congreso se han ido acumulando experiencias para la califica-
ción de las contribuciones que se reciben. Se piensa que los criterios se 
han ido haciendo más claros y precisos y en los dos últimos Congresos, 
como ya se dijo, se optó por una calificación numérica y se decidió que 
sólo se aceptarían los trabajos que obtuvieran una calificación prome-
dio igual o mayor a 3.5 (equivalente a 7 en una escala de 1 a 10). No hay 
elementos para comparar con la aceptación en los Congresos anterio-
res. Una hipótesis es que en los Congresos anteriores al de Veracruz, se 
aceptaban todos los trabajos que tenían “calidad” a juicio de los dictami-
nadores, y que en el Congreso de Veracruz y México sólo se aceptaron 
los de una calidad igual o mayor a 7, que ya mencionamos.

3 Es muy difícil estimar el número de personas que asisten al Congreso dado el 
conjunto de actividades que se realizan, pero una medida indicativa de la magnitud 
del evento es la de aquellos que pagaron su inscripción en el supuesto de que la mayor 
parte de ellos estuvo presente. Obviamente, hay un conjunto de investigadores que son 
invitados y que no pagan su inscripción, pero la contabilidad en los cinco Congresos es 
la de quienes pagaron la inscripción. 
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Con este criterio, llama la atención que la proporción de contribu-
ciones aceptadas ha registrado una baja variación: de 58% en Guadala-
jara, 65% en Hermosillo, 64% en Mérida, 60% en Veracruz y 53% en el 
Distrito Federal. 

variación en la aceptación por tipo  
de contribución

Las contribuciones a los Congresos tienen un grado de aceptación muy 
diferente. Las ponencias son las más demandadas y es también donde 
se nota un mayor rechazo. En promedio, tomando en cuenta los cinco 
Congresos, se ha aceptado 55%, con una variación entre 50% (Gua-
dalajara y D. F.) y 59% (Hermosillo y Mérida). Las presentaciones de 
libros y los simposios son menos que las ponencias y tienen una acep-
tación muy elevada, mayor a 73%. Los libros son, en general, de buena 
calidad. Pocos investigadores se atreven a presentar un libro que no 
reúna los criterios de calidad establecidos por el Comie. Es de notar el 
incremento en la producción de libros relacionados con la investiga-
ción educativa. En el periodo de 10 años se han presentado 357 libros, 
lo cual da un promedio de producción de casi tres libros por mes, lo 
cual si bien es insuficiente, no está nada mal para una comunidad rela-
tivamente pequeña. Si consideramos únicamente los dos últimos años, 
2010 y 2011, el promedio se eleva a 5.25 libros por mes. Buena parte 
de los libros son resultado de tesis de posgrado, lo cual también refleja 
la creciente formación de investigadores.

Los simposios son generalmente muy concurridos, pues son un 
espacio de debate e intercambio de ideas entre investigadores experi-
mentados. Su número se duplicó entre el VII y el XI Congresos. En el 
último Congreso se realizaron 23 simposios por día, lo cual da una idea 
de la cantidad de temas a debatir en la educación.

 Los carteles han tenido un interés bajo y una alta variación en su 
aceptación. En el Congreso VII se presentaron sólo 10 carteles y se 
aceptaron 6, en el VIII no se abrió esta modalidad, en el IX se presen-
taron 40 y se aceptaron casi todos (90%), en el X se presentaron 85 y 
se aceptó 55% y en el XI tampoco hubo registro alguno. Me parece que 
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aún estamos experimentando esta modalidad, que es muy socorrida en 
Congresos Internacionales y es una buena oportunidad para los inves-
tigadores noveles. 

Una innovación muy importante se introdujo en el XI Congreso, 
pues se abrió un Encuentro Nacional de Estudiantes de Posgrado, en 
donde se dio la oportunidad a los jóvenes investigadores en formación 
de presentar sus avances y resultados de investigación. La Convocato-
ria resultó muy concurrida, pues de los 224 trabajos presentados, 75 
fueron aceptados. 

el X congreso nacional  
de investigación educativa

El sistema de información y calificación que se diseñó y utilizó para el 
décimo Congreso nos dio la oportunidad de observar la variabilidad de 
la participación en función de varios criterios que pueden contribuir a 
orientar acciones para mejorar la formación de investigadores. Algu-
nas de las preguntas que guiaron la búsqueda de información fueron 
las siguientes: ¿qué proporción de contribuciones son de baja calidad?, 
¿en qué medida participan los estudiantes?, ¿cómo fueron evaluados 
sus trabajos?, ¿cuáles son las instituciones que más contribuyen a 
presentar resultados de investigación?, y ¿cómo les fue en la evalua-
ción?; ¿existen diferencias importante en la evaluación según las áreas 
temáticas?; ¿qué tanto participan las entidades federativas en la inves-
tigación y cómo les fue en la evaluación? El análisis de estos aspectos 
está en proceso para el XI Congreso y es por ello que sólo se ofrecen 
resultados para el décimo.

sobre la calidad de las ponencias,  
simposios y libros

Anteriormente se dio cuenta de la proporción de trabajos aceptados en 
el Congreso, pero se puede hacer un acercamiento mayor agrupando 
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los resultados de las calificaciones en cuatro rangos: a) menores a 1.5 
(menos de 3 en una escala de 1 a 10); b) entre 1.51. y 3.5, que fue el cri-
terio de corte (entre 3 y 7 en la escala de 1 a 10); c) entre 3.5 y 4.5 (entre 
7 y 9); y d) mayores a 4.5 (mayores a 9 en la escala decimal).

Para el caso de las ponencias se puede inferir que son mayores los 
trabajos con alta calificación: la proporción de ponencias con una cali-
ficación menor a 1.5 fue de 15% y las excelentes, con una calificación 
mayor a 4.5, alcanzaron casi el doble: 27%. En el caso de los simposios, 
65% fue calificado como excelente y el de los libros todavía fue un poco 
mayor: 69 por ciento. 

Estas proporciones reflejan, por un lado, que el juicio de los pares 
es claro al calificar lo malo y lo excelente, pues obtener calificaciones 
menores a 1.5 o mayores a 4.5 sólo es posible si hay un acuerdo entre 
todos los jueces, pero por otro lado, también muestra que la mayor 
parte de las contribuciones, sobre todo las ponencias, se ubican en una 
amplia zona de incertidumbre, pues 29% se encuentra entre 1.5 y 3.5. 
Parece no haber mayor problema con los simposios y los libros, pues la 
proporción en el segundo rango es relativamente baja.

la participación de los estudiantes  
en el congreso

El propósito de los Congresos es fundamentalmente dar a conocer los 
resultados, parciales o finales, de las investigaciones educativas. Se 
espera una alta participación de investigadores, pero también de los 
estudiantes, generalmente de posgrado, o la presentación de un tra-
bajo elaborado al alimón entre investigadores y estudiantes. 

Fue una agradable sorpresa constatar que el Congreso efectiva-
mente es un espacio para los estudiantes, pues ellos participan con 15% 
de las ponencias (equivalentes a 214), pero más satisfactorio fue saber 
que la aceptación de sus ponencias no fue muy distante de la de los 
investigadores: 50% para los estudiantes y 59% para los investigado-
res. Y si el trabajo es presentado entre un alumno y un investigador, la 
aceptación es mayor, sube a 64%, lo cual da una muestra de la ventaja 
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del trabajo conjunto. En varios miembros del Comité Científico existía 
la preocupación de que establecer un criterio relativamente alto de acep-
tación resultara en perjuicio de los estudiantes. Los resultados pueden 
ser una señal de que los estudiantes están siendo formados de forma 
efectiva como investigadores. Se espera que su participación vaya en 
aumento, pues ahora contribuyen todavía de manera marginal. 

variabilidad en la aceptación  
según el área temática

Ya se ha mencionado que las contribuciones al Congreso se agrupan 
en 17 áreas temáticas. Obviamente, hay un muy diferente interés de los 
investigadores en cada una de las áreas; la tradición, consolidación y 
temática del área juegan a favor de un mayor número de participacio-
nes. La diferencia en las participaciones en ponencias es alta, desde un 
área reciente, la de Convivencia, disciplina y violencia en las escuelas 
(Área 17) que recibió 33 ponencias, hasta la de Sujetos de la Educación 
(Área 16), que recibió 191 ponencias. Pero lo más notorio es que hay 
una gran variación en la calificación de las ponencias por áreas y lejos 
se está de encontrar un patrón común de comportamiento. Por ejem-
plo, el Área de Aprendizaje y Desarrollo Humano ubicó casi a la mitad 
de las ponencias (49%) en el rango más bajo, en tanto que las áreas de 
Currículo (Área 2), Educación y Conocimientos Disciplinares (Área 5) 
y Educación y valores (Área 6), sólo lo hicieron con 6%. Por otro lado, 
el Área Filosofía y Teoría de la Educación (Área 8) ubicó a 50% de sus 
ponencias en la categoría de excelente, en tanto que el Área de Prácti-
cas Educativas en Espacios Escolares (Área 14) sólo lo hizo con 12%. 
Efectivamente, debe haber un conjunto de factores que explique estas 
diferencias, lo que se desea es dar constancia de la gran variabilidad 
que existe tanto en el número de contribuciones por Área como en su 
dictaminación.

Entre algunos miembros del Comie ha surgido la inquietud de revisar 
de nueva cuenta las actuales áreas privilegiando los criterios académi-
cos de agrupación, pues hay la presunción de que la actual distribución 
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responde más al interés de las “tribus” existentes en el campo de la 
investigación educativa que a criterios que posibiliten la mayor homo-
geneidad de trabajos dentro de un área y la mayor heterogeneidad 
entre ellas (véase cuadro 9: Rango de calificación por área temática).

la investigación educativa  
con calidad variable recae  
en las instituciones públicas 

Si se agrupan las ponencias en función de la institución de origen de 
los ponentes, se confirma que la investigación educativa recae funda-
mentalmente en las instituciones públicas, pues éstas contribuyen 
con 72%, en tanto que las instituciones particulares sólo lo hacen con 
4% (y hay 24% del cual la institución no fue identificada). Se advierte 
una diferencia en la calidad según el tipo de institución, pues en tanto 
que fue aceptado 55% en las instituciones públicas, lo fue 69% a las ins-
tituciones privadas.

Dentro de las instituciones públicas también se observa una dife-
rencia, por ejemplo, 54% de las ponencias presentadas por miembros 
del ipn y 48% de las provenientes de la upn no fueron aceptadas, en 
cambio, sólo 12% de las provenientes del Cinvestav, 32% de la unam y 
38% de la uam fueron rechazadas. Asimismo, se observa que las ponen-
cias excelentes se encontraron en el Cinvestav (54%), seguidas por la 
unam (34%). 

Habría que añadir que la mayor parte de las ponencias presentadas 
por miembros del Cinvestav fueron de estudiantes, en tanto que casi la 
totalidad de ponencias del ipn fueron presentadas por profesores. Casi 
la mitad de las ponencias de la unam correspondió a estudiantes, en la 
upn lo fue la tercera parte y en el resto de las instituciones públicas, 
la cuarta parte. Como se había manifestado anteriormente, la participa-
ción de los estudiantes en los Congresos va en aumento, si bien con 
diferente calidad. 

Estos datos podrían ser un indicador de que el Departamento de 
Investigaciones Educativas del Cinvestav es la institución que está 
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formando de mejor manera a los investigadores. En contraparte, llama 
la atención el alto porcentaje de rechazo que se observa de los ponentes 
de la upn y del ipn. Esto pudiera tomarse como una llamada de atención 
para estas dos instituciones. 

insuficiente participación  
de las entidades federativas  
en la investigación educativa

Si se agrupan las ponencias por la entidad de origen que reportó el 
investigador, se vuelve a constatar que la mayor parte de las contri-
buciones se ubica en el D. F.: 407 (28%), le sigue lejano el Estado de 
México con 161 ponencias (11%); tres estados que fueron sede de los 
anteriores Congresos (Jalisco, Sonora y Yucatán) y el que fue la sede 
del X, Veracruz, se ubican en los siguientes lugares. Once estados par-
ticiparon en un rango de 26 a 47 ponencias; ocho estados enviaron de 
10 a 19 ponencias; cuatro entre 6 y 8, y tres entidades entre 1 y 2. Me 
parece que por primera vez en la historia de los Congresos hay una 
solicitud de participación de investigadores de todas las entidades fede-
rativas, aunque en dos entidades: Baja California Sur y Nayarit, las 2 y 
1 ponencias que enviaron, no fueron aceptadas.

Hay una variación importante en la calificación que obtuvieron las 
ponencias atendiendo al estado de origen. Además de los casos repor-
tados con nula de aceptación, en los restantes ésta fue mayor a 43% y 
3 de ellos (Guerrero, Nuevo León y Morelos) tuvieron una aceptación 
mayor a 75 por ciento.

Si bien son relativamente pocos los extranjeros o residentes fuera 
del país que enviaron contribuciones al Congreso (39 de 1 462), la cali-
dad de sus aportaciones fue notable, pues fueron aceptadas 33 de ellas. 

Se ha hecho un breve e incompleto análisis de las contribuciones en 
los últimos cuatro Congresos y se ha puesto un especial énfasis en el 
último. Los resultados nos muestran aspectos positivos y también 
aspectos negativos; es decir, un mismo dato lo podemos leer desde una 
visión optimista o pesimista, o mejor, del mismo dato podemos hacer 
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diferentes lecturas. Creo que los indicadores seleccionados nos mues-
tran avances y también los retos que se tienen para mejorar la forma-
ción de investigadores y fomentar una mayor y mejor participación 
en los Congresos educativos.

la pertenencia al consejo mexicano  
de investigación educativa (comie)

El Comie se ha convertido en la principal asociación de los investiga-
dores educativos mexicanos. Su fortaleza está fincada en la trayectoria 
de excelencia de sus miembros y en la continuidad de sus actividades 
académicas. Es ya un patrimonio del Comie, y de los investigadores 
educativos, la Revista Mexicana de Investigación Educativa, que de forma 
ininterrumpida y siempre a tiempo, a lo largo de 13 años, está accesi-
ble a los lectores, ya sea en forma impresa o electrónica. Ello le ha 
valido el reconocimiento reiterado del Conacyt. Una segunda mani-
festación de su quehacer es la elaboración de “estados del conoci-
miento de la investigación educativa”, que cada diez años convoca a 
decenas de investigadores para elaborarlo y que también están dispo-
nibles en línea (www.comie.org.mx). La tercera es la realización bienal 
de los Congresos de Investigación. Estas tres actividades son las prin-
cipales, aunque se realizan otras más. El Comie ha tenido una vida 
activa y dinámica, en sus casi 17 años de existencia se han celebrado 
más de 40 Asambleas. Los miembros han ingresado después de un 
riguroso proceso de evaluación. 

Por estas características y antecedentes, se pensó conveniente dar 
una breve descripción del crecimiento de la membresía del Comie con 
la intención de tener un reflejo del resultado de la formación de inves-
tigadores en el país, dicho de otra manera, si el Comie crece es porque 
hay más investigadores. Naturalmente, no todos los investigadores 
educativos pertenecen al Comie ni todos los miembros del Comie 
siguen manteniendo una actividad investigativa, pero me parece que el 
ingreso al Comie muestra de alguna manera la creciente formación de 
investigadores, bajo el supuesto de que la asociación es atractiva para 
los investigadores educativos.



71

los congresos del comie y la Formación de investigadores en educación

La pertenencia al Comie ha ido en aumento año con año, pero acusa 
varios problemas: el incremento de sus miembros es lento, la incorpora-
ción de investigadores jóvenes es baja, el promedio de edad de los 
miembros es alta, la participación de investigadores de las entidades fede-
rativas es baja y una proporción nada despreciable de los miembros 
fundadores ya no participa. 

Veamos brevemente cada uno de estos aspectos. 
Después de su fundación en 1993 con la entusiasta y activa partici-

pación de 13 investigadores, al año siguiente se incorporaron 134 y 
desde entonces, año con año, con excepción de 2002, se han incorporado 
nuevos miembros, alcanzando en marzo de 2012 la suma de 405 miem-
bros activos, una vez descontados los que han sido dados de baja. Los 
procesos de incorporación se dan principalmente en los años nones en 
que se realiza el Congreso de Investigación Educativa. Si bien el Comie 
ha crecido, parece no corresponderse con la cantidad de investigadores 
formalmente instruidos (personas que adquieren la maestría y el docto-
rado en educación o en áreas afines) en los múltiples programas educa-
tivos que ofrecen las instituciones de educación superior.

El ingreso al Comie como socio está diseñado para captar a inves-
tigadores con cierta experiencia. Si bien los requisitos formales no 
son muy numerosos,4 el juicio integral de los miembros del comité de 

4 Los requisitos formalmente establecidos por el Comie son los siguientes: ser 
investigador en activo en el área educativa. Tener una antigüedad mínima de tres años 
como investigador en el área educativa. Tener un posgrado o su equivalente en pro-
ducción demostrada, a juicio de la Comisión.

Tener productos de investigación educativa publicados, de los cuales al menos dos 
deberán ser artículos de investigación en revistas de prestigio o capítulos de libro; un 
libro (como autor o coautor) publicado (o aceptado para publicación) en una editorial 
que garantice un arbitraje. Para elaborar el dictamen se valorará la trayectoria acadé-
mica del candidato de manera integral para observar su consistencia y solidez den-
tro de la investigación educativa, así como ponderar sus aportes al conocimiento. Son 
importantes en este sentido no sólo las actividades de investigación, sino también la 
contribución a la formación de investigadores (tutorías, comités tutorales, dirección de 
tesis) y, por ejemplo, proyectos financiados.

Cualquier otro investigador que no cumpla con alguno de los requerimientos 
mínimos, pero que tenga méritos excepcionales, podrá ser considerado para su evalua-
ción de ingreso por parte de la Comisión de Admisión.



Formación, política e investigación. espacios de producción de conocimiento

72

admisión es fundamental para lograr el ingreso. Con esos criterios, 
pocos jóvenes recién egresados del posgrado se atreven a solicitar su 
ingreso. Ante esta situación, el Consejo decidió, en 2005, abrir una 
modalidad de pertenencia al Comie, el de “Candidato”, entendiendo por 
tal a la “persona física cuya trayectoria académica presente elementos 
suficientes para ser considerado un investigador educativo en sólida for-
mación” (Estatutos, Art. 45). El resultado es pobre, pues en 6 años se han 
incorporado sólo 31 jóvenes en la categoría de candidatos. Esta situa-
ción preocupa porque no estamos logrando un relevo generacional.

El Comie surgió en el Distrito Federal, con el entusiasmo y apoyo 
de profesores del Departamento de Investigaciones Educativas del 
Cinvestav y del entonces Centro de Estudios sobre la Universidad 
(cesu) de la unam, y contados apoyos de investigadores de otras insti-
tuciones y entidades federativas, en particular de Aguascalientes. En 
los casi 20 años de existencia, se han incorporado investigadores de la 
mayor parte de las entidades federativas, principalmente de los estados 
de Jalisco, Morelos, Nuevo León, Yucatán y Veracruz; a diciembre de 
2009, siete estados sólo tenían un miembro y dos (Baja California Sur 
y Nayarit) no tienen registrado miembro alguno. 

Revisando las estadísticas de incorporación al Comie, llamó la aten-
ción el número de bajas (en total 46) que se han dado en el periodo de 
1993 a 2012, que no es un número despreciable, pues representa aproxi-
madamente 11% del total de la membresía. Las causales de baja son la 
muerte del investigador, la renuncia o la baja por no cumplir con los 
estatutos de la asociación, y la principal falta es no pagar la cuota anual. 
Tratando de indagar quiénes son los que han causado baja, encontra-
mos pocos por defunción, y, para mi sorpresa, la mayor parte de ellos 
pertenece a las dos primeras generaciones. La causa más probable de la 
baja es haber dejado de pagar la cuota anual por lo menos en cuatro 
años. Se piensa que no se trata de un problema económico (la cuota 
asciende 1 600 pesos al año5), sino más bien falta de interés o pérdida 
de identificación con los miembros o tareas de la asociación o sensación 

Se realizará una evaluación cualitativa que permita proponer el dictamen corres-
pondiente (Reglamento de admisión del Comie).

5 A partir de 2012. Con anterioridad era de 800 pesos anuales.
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de exclusión al no haberse interesado por conseguir los posgrados que 
dicta la moda para ser reconocido como investigador. Como lo ha 
afirmado María de Ibarrola: “En México fueron primero los investiga-
dores de tiempo completo que los programas de doctorado en educa-
ción. La mayoría de los primeros investigadores contaban apenas con 
su licenciatura o algunos la maestría; muy pocos el doctorado” (De Iba-
rrola, 2009: 348). Los “doctores” llegaron y desplazaron a los investi-
gadores fundadores que sólo tenían la licenciatura. Éste es un problema 
que está presente y habrá que indagar los factores que lo están propi-
ciando, pues es grave seguir perdiendo a los fundadores. 

reflexiones finales

Lo que he pretendido comunicarles es que en la formación de investi-
gadores no se puede descuidar el cultivo (sembrar, regar, desbrozar, 
abonar, cuidar, cosechar) de los valores asociados a la ciencia y a los 
científicos. Describí lo valores tradicionales de los científicos. El cono-
cimiento como un bien social, como un servicio que un grupo de la socie-
dad presta a toda ella, como un bien público difícil de medir, pero sencillo 
de reconocer, como un bien compartido no secreto, no ligado o preten-
diendo verdades absolutas e inmutables, sino siempre guardando un 
escepticismo atento a nuevos derroteros, nuevas realidades, circuns-
tancias imprevistas; ligado a la libertad y responsabilidad social del 
científico, ajeno a la charlatanería y al juicio fácil e inmediato. Pretendí 
hacer notar que estos valores están siendo puestos en duda por los pro-
cesos de la globalización y de la sociedad del conocimiento en donde 
el conocimiento se privilegia como poder y en tal sentido busca la 
secrecía, se concibe como un bien privado, como una responsabilidad 
individual, conocimiento que tiene precio y, por ende, pertenece a quien 
lo compra, un conocimiento que no es compartido, sino que incluso se 
protege, se patenta, el conocimiento es tratado como mercancía. Ejem-
plifiqué cómo una de las políticas públicas, la de becas y estímulos, 
está poniendo en jaque esos valores al empujarnos (obligarnos) a cum-
plir con un conjunto de requisitos formales que no necesariamente 
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están relacionados con la pertinencia social y responsabilidad pública 
y que están generando efectos perversos que nos alejan de los valores 
mertonianos de la ciencia. Traté de mostrar que estas políticas no son 
sólo imposición, sino que de manera silenciosa, pero efectiva, están 
siendo internalizadas, interiorizadas por los propios investigadores y 
que en los jóvenes investigadores tienden a verse como la normalidad.

Intenté mostrar que para ser investigador se requiere habilitación, 
producir conocimiento y pertenecer a una comunidad científica que 
valora, de acuerdo con criterios, normas y ritos, la pertenencia a esa 
comunidad, y que los Congresos constituyen uno de los varios ritos 
que distinguen a la comunidad científica donde se aprenden normas, 
procedimientos.

Con el ejemplo de los Congresos Nacionales de Investigación Edu-
cativa, pienso que se puede afirmar que estamos formando a un mayor 
número de investigadores educativos, si bien aún es insuficiente. Pero 
este incremento acusa algunos problemas; centrado en la Academia 
Mexicana de Ciencias (amc), con poca participación de las entidades 
federativas; la calidad de los trabajos ha sido dispareja en función de las 
calificaciones otorgadas por los dictaminadores; escasa participación 
estudiantil; resultados diferenciados según el tipo de institución; mejores 
resultados cuando se juntan investigadores maduros con jóvenes; 
diverso, aparentemente, el tipo de exigencia por área de conocimiento. 
Destaqué la importancia de los aspectos informales de los Congresos 
que permiten hacer una comunitas en donde las barreras entre investi-
gadores formados y en proceso de formación tienden a diluirse y pro-
piciar un encuentro más cercano, más humano y que contribuye a 
establecer lazos y redes duraderas y promisorias. Encuentros que pro-
pician el diálogo académico y el encuentro personal. Como diría Larissa 
Lomnitz, el encuentro en los pasillos, en las comidas y en las fiestas (el 
relajo, la parranda, borrachera) forman parte de los ritos académicos.

Finalmente, intenté y pretendo convencerlos de que el Comie es una 
comunidad científica a la que vale la pena pertenecer, fortalecer y desa-
rrollar. Mostré la preocupación porque es una comunidad en proceso de 
envejecimiento que no ha podido incorporar, en la medida de lo desea-
ble, a muchos jóvenes investigadores que la renueven y le den mayor 
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vitalidad. La membresía al Comie avanza, pero de manera lenta y con 
insuficiente desarrollo en la mayor parte de las entidades federativas.

Pienso que se puede afirmar que hemos avanzado en la formación 
de investigadores y, afortunadamente, hay muchos retos por delante 
que debemos atender.

bibliografía

Clark, Burton (1992), El Sistema de Educación Superior, México, Nueva 
Imagen, Universidad Futura, uam.

Colina Escalante, Alicia y Raúl Osorio Madrid (2003), “Los agentes 
de la Investigación Educativa en México”, en Eduardo Weiss, El 
campo de la Investigación Educativa. La investigación Educativa en 
México 1992-200, tomo 1, México, Comie, pp. 97-120.

Consejo Mexicano de Investigación Educativa (2009), Convocatoria 
al X Congreso Nacional de Investigación Educativa, disponible en: 
<www.comie.org.mx>, consultado en septiembre de 2012.

De Ibarrola, María (2009), Dilemas y compromisos del investigador edu-
cativo en México. Compromisos de los individuos, compromisos de las 
comunidades, Conferencias Magistrales del X Congreso Nacional 
de Investigación Educativa, México, Comie.

Díaz Barriga, Ángel (1996), “Los programas de evaluación en la comu-
nidad de investigadores, Un estudio de la unam”, México, Revista 
Mexicana de Investigación Educativa, vol. 1, núm. 2, pp. 408-423.

Gutiérrez Serrano, Norma Georgina (1998), “Orígenes de la institu-
cionalización de la investigación educativa en México”, tesis doc-
toral, die-Cinvestav.

Lomnitz Adler, Larissa (2009), El Congreso Científico como forma de 
comunicación, Conferencias Magistrales, IX Congreso Nacional 
de Investigación Educativa, México, Comie, pp. 127-140.

Lukes, Steven (1978), Power: A Radical View, Londres, MacMillan Press, 
pp. 17-18.

Martínez Rizo, Felipe (1997), “La formación de investigadores en el II 
Congreso Nacional de Investigación Educativa”, en E. Weiss y R. 
Maggi (coords.), Síntesis y perspectivas, México, Comie.



Formación, política e investigación. espacios de producción de conocimiento

76

Meneses, Alfredo (2009), Estadísticas de las contribuciones al X Congreso 
Nacional de Investigación Educativa, México, Consejo Mexicano de 
Investigación Educativa.

Merton, Robert K. (1964), Teoría y estructuras sociales, México, Fondo 
de Cultura Económica.

Moreno Bayardo, Guadalupe (coord.) (2003), Formación para la inves-
tigación. La investigación educativa en México 1992-2002, tomo 8, 
México, Comie, pp. 41-114.

Morin, Edgar (2005), Breve historia de la barbarie de Occidente, Buenos 
Aires, Paidós.

Rhoades, Gary y Sheila Slaughter (2004), The Academic Capitalism and 
the New Economy: Market, State and Higher Education, Baltimore, 
The Jhons Hopkins, University Press.

Sánchez Puentes, Ricardo (2001), “Mesa: formación de investigadores 
educativos”, Memorias del Foro Asociado al VI Congreso Nacional 
de Investigación Educativa. Los horizontes posibles para la educación, 
Pachuca, pp. 53-55.

Secretaría Técnica del Consejo Mexicano de Investigación Educativa 
(2009), Estadísticas de miembros del Comie, México, Comie.

Weiss, Eduardo (2003), “Introducción: el campo de la investigación 
educativa”, en Eduardo Weiss (coord.), La investigación educativa 
en México 1992-2000, tomo 1, México, Comie.



77

la conFormación de grupos 
de trabajo en el programa de  
maestría en pedagogía  
de la fEs-aragón, un dispositivo  
para la construcción  
de conocimiento pedagógico
María del Socorro Oropeza Amador

El presente documento tiene la intención de revisar las formas de orga-
nización y gestión que se involucran en el intento de vincular procesos 
de formación e investigación a nivel posgrado, en un mismo programa 
de estudio: el Programa de Maestría en Pedagogía de la Facultad de 
Estudios Superiores Aragón (fes-A). Este programa es compartido, 
como programa único, con el Instituto de Investigaciones sobre la Uni-
versidad y la Educación (iisue), la Facultad de Estudios Superiores de 
Acatlán y con la Facultad de Filosofía y Letras (ffyl) en la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Se analiza tal programa de maestría 
desde la consideración de condiciones institucionales y de programa-
ción académica, que se han ido instalando para la operación del pos-
grado en cuestión, teniendo presentes las prácticas académicas que se 
realizan en el discurrir de la vida cotidiana. Este trabajo constituye 
una parte de otro más amplio que ha tenido por objetivo el estudio de la 
gestión de conocimiento en los procesos de formación e investigación 
a nivel posgrado.

El análisis hemerográfico, la realización de entrevistas y la obser-
vación de sesiones de trabajo de grupos del posgrado, han sido la fuente 
de información para el estudio que me he propuesto. 
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la trama institucional en el posgrado  
en pedagogía de la Facultad  
de estudios superiores aragón

La Universidad, institución educativa que tiene entre sus propósitos 
dar continuidad al proceso de formación de los sujetos que a ella se 
incorporan, es producto de toda una organización que conforma la 
trama institucional. Trama concebida como “el tejido que se construye 
con el entrecruzamiento de hilos, de líneas que forman ‘la tela’, ‘la 
urdimbre’, ‘la novela’, ‘el drama’, de una institución en tanto conjunto 
organizado de personas, con una localización espacio-temporal que 
persiguen fines comunes” (Butelman, 1998: 80).

Con el concepto de trama, me es posible ubicar lo complejo de los 
diferentes procesos que se gestan en el interior de la Universidad, pues la 
conforman no sólo normas, sistemas jurídicos y reglas, sino además la 
interacción de éstos con los sujetos.

La trama se configura de manera singular en cada institución, 
hablando de la Universidad, en cada espacio universitario, a partir de la 
impregnación de la vida cotidiana1 que al interior se gesta. 

Por lo anterior, considero que la vida cotidiana en la Universidad 
es producto no sólo de lo cotidiano, de aquello que se programa con el 
fin de alcanzar objetivos académicos o institucionales; deviene tam-
bién en prácticas vividas, aquellas que dan dinamismo y forma a la 
vida académica que pueden ser observadas en los grupos académicos 
al interior de la Universidad. Desde la visión de Tinto,2 en institucio-
nes escolares y especialmente en el nivel medio superior y superior, es en 
los grupos académicos donde se posibilita la identidad, la pertenencia 
y el intercambio de ideas entre profesores y estudiantes. Es en ellos 

1 Vida cotidiana estudiada, desde la visión de Heller (1991), como el conjunto de 
actividades que caracterizan la reproducción de los hombres particulares, los cuales, a 
la vez, crean la posibilidad de reproducción social. Ninguna sociedad puede existir sin 
que el hombre particular se reproduzca, así como nadie puede existir sin reproducirse. 
Por consiguiente, en toda sociedad hay una vida cotidiana y todo hombre, sea cual sea su 
lugar en la división social de trabajo, tiene una vida cotidiana. En Heller (1991: 62).

2 Citado por Piña (1998).
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donde se juega el conocimiento, el saber, las estrategias y los conteni-
dos, donde se expresa la confrontación, la crítica, el cuestionamiento en 
relación con distintos paradigmas. Actividades que, en conjunto, tejen la 
trama en la institución que aquí interesa.

El método que guió el proceso de construcción de la investigación 
fue el fenomenológico, con un enfoque narrativo. Contar la historia 
desde la experiencia vivida, al ser cada uno de los actores de la investiga-
ción: funcionarios, docentes-tutores y maestrantes, parte de un colectivo 
que construye lo que aquí se identifica como un proceso de gestión en 
la construcción de conocimiento. Desde este enfoque se pretendió 
resignificar la práctica como un relato en acción; el objetivo al recupe-
rar la mirada fenomenológica es comprender la vivencia que experi-
menta el maestrante de pedagogía durante el proceso de gestión en la 
construcción de conocimiento.

El trabajo de campo implicó la realización de 20 entrevistas dirigi-
das a maestrantes, docentes y funcionarios del programa de posgrado 
entre 2008 y 2010. El universo de estudio se conformó por 12 sujetos:

Dos funcionarios del programa en  • Pedagogía: Jefe de División 
y Secretario. 
Académico. •
Tres docentes-tutores, una de ellas la coordinadora de línea de  •
investigación y de quien recupero mayormente su voz.
Siete maestrantes de  • Pedagogía:

Generación 2005-2007: 1. •
Generación 2008-2010: 3. •
Generación 2009-2011: 3. •

objetivos y organización en campos

Como se menciona desde el inicio, la investigación se desarrolla 
sobre el programa de posgrado en Pedagogía de la Facultad de Estu-
dios Superiores de Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam). Un punto de partida sobre el programa de posgrado 
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es considerarlo como un “espacio que propicia la vinculación entre la 
investigación y los procesos de formación profesional avanzada, con 
el mecanismo estratégico de la producción creativa para el desarrollo 
regional y nacional; o bien, con el detonador del efecto multiplicador 
de saberes” (Preciado, 2004: 33).

Los sujetos que participan de este espacio, como estudiante o 
profesor, son concebidos como agentes racionales productores de cono-
cimiento y significado, que producen sentido e identidad (Bourdieu, 
1995: 83) pensando, sobre todo, en su dimensión creativa. Bajo este 
marco de referencia, se ubica el conocimiento y la acción del sujeto a 
partir de sus prácticas académicas, como lo diría Mills (2003): “artesa-
nales”, donde la imaginación, el deseo de explicar y comprender ciertos 
fenómenos constituye el impulso de búsqueda y creación.

Por otro lado, también se parte de considerar que en la función for-
mal de los estudios de posgrado, éstos pueden constituirse en una vía a 
través de la cual el sujeto construye un sentido de vida, un sentido de 
vida profesional.

Desde sus finalidades, organización, vida cotidiana, prácticas y 
dinámicas internas, y desde las identidades y sentidos construidos en 
la vida cotidiana, cada institución teje su propia trama. Si bien es cierto 
que los programas de posgrado que oferta la unam comparten una 
visión en relación con la formación de los sujetos, son particulares los 
contenidos y sentidos que se juegan en los distintos posgrados de cada 
área de conocimiento3 y, por supuesto, según el proyecto académico 
específico al que se adscriben. 

Una parte de la trama sobre la que se configura la vida del pos-
grado en cuestión se orienta por los objetivos del posgrado de la unam, 
que se expresan en el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
(unam, 1999: 23):

3 La Coordinación General de Estudios de Posgrado de la unam clasifica los estu-
dios de posgrado en cuatro áreas de conocimiento: Ciencias Sociales, Ciencias Bio-
lógicas y de la Salud, Físico-Matemáticas e Ingeniería; y Humanidades y Artes. Los 
objetivos que su función social le implica consisten en formar recursos, además de la 
generación de nuevos conocimientos y la conformación de nuevos valores sociales que 
hagan posible la incorporación y difusión del progreso técnico (Villaseñor, 1997).
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Propiciar la realización de investigaciones originales que favo- •
rezcan el desarrollo del campo disciplinario y atiendan los pro-
blemas educativos, en particular los de México.
Formar investigadores de alto nivel, capaces de desarrollar  •
indagaciones originales en alguna de las áreas de conocimiento 
o líneas de investigación que el programa ofrece.
Fortalecer la formación disciplinaria para consolidar el ejercicio  •
académico, docente y profesional del más alto nivel.

El perfil del egresado (maestría en Pedagogía) se proyecta hacia la 
investigación educativa, así como hacia la resignificación del ejercicio 
docente y profesional, lo que coloca la dinámica de la vida académica 
en torno a cuatro campos de conocimiento que conforman el pro-
grama: I. Docencia Universitaria, II. Gestión Académica y Políticas Edu-
cativas, III. Educación y Diversidad Cultural, y IV. Construcción de Saberes 
Pedagógicos.

Institucionalmente, se tiene la siguiente caracterización de los 
campos:

Estos Campos de Conocimiento tienen el propósito de ofrecer a los maes-
trandos una pluralidad de opciones que les permitan construir el pro-
grama de estudios que les resulte más sólido y pertinente de acuerdo con 
sus intereses y necesidades concretas; esto implica poder ofrecer un currí-
culum suficientemente flexible, que logre una combinación equilibrada de 
líneas de investigación y de formación compartidas, así como la especia-
lización requerida de acuerdo con la orientación elegida en el caso de la 
maestría en Pedagogía (unam, 1999: 24).

Se establece la organización de las actividades académicas en torno 
a dichos campos con la intención de conferir flexibilidad a la maestría. 
Dentro de ellos se organizan seminarios, cuyos contenidos temáticos 
pueden actualizarse continuamente. En esta conformación también 
influye el ejercicio de vinculación entre las otras tres entidades men-
cionadas anteriormente (iisue, ffyl, fes-Acatlán), con la concreción 
específica de la maestría en Pedagogía en la fes-Aragón.
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De acuerdo con el perfil de egreso, los seminarios4 se estructuran 
en básicos, especializados y optativos. 

El campo I, Docencia universitaria, atiende básicamente los procesos 
que se llevan a cabo en el aula, así como los referidos a la transmisión 
y apropiación del conocimiento. Entre sus objetivos de análisis e inter-
vención se ubican los de formación de los estudiantes, en sistemas edu-
cativos presenciales y no presenciales, el recurso de las tecnologías de 
punta, incluidas así también las que se derivan de las ciencias de comu-
nicación y la informática.

Campo II, Gestión Académica y Políticas Educativas, establece como 
objeto de estudio y ámbito de intervención a la cultura académica gene-
rada en la institución educativa, en el nivel educativo que se esté estu-
diando. Cultura, resultado del ejercicio de la práctica docente. Orientación 
que se vincula con el diseño de políticas educativas, programas de finan-
ciamiento, procesos de planeación, administración de recursos, procesos 
de reforma y rediseño curricular, evaluación institucional.

En lo referente al campo III, Educación y Diversidad Cultural, se 
delimita como objeto de estudio y ámbito de intervención lo referente 
a procesos formativos en la práctica docente efectuada hacia ámbitos 
del área de la salud, rezago educativo y la atención a éste en generacio-
nes adultas, educación de mujeres y de grupos étnicos.

Finalmente, el campo IV, Construcción de Saberes Pedagógicos, pro-
yecta su objeto de estudio y ámbito de intervención profesional en la 
producción de conocimiento pedagógico, es decir, la teorización de 
la experiencia educativa cotidiana desde diferentes perspectivas, 
según la formación de los maestrandos, contribuyendo a la generación 
de conocimiento pedagógico, a fin de poder comprender la situación 
educativa que se vive tanto en México, como en América Latina.

4 La enseñanza dentro de cada campo de conocimiento se organiza en seminarios, 
cuya finalidad es facilitar al estudiante el estudio y comprensión de los elementos nece-
sarios para desarrollar un proyecto de investigación que, de manera constante, lo con-
duzca a la tesis de grado.
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Sobre la construcción del objeto pedagógico

Cabe señalar que al abrirse cada campo de conocimiento a una diver-
sidad de objetos, se implican diferentes vertientes de construcción del 
objeto de la pedagogía. Desde aquí la posibilidad de flexibilizar nues-
tra concepción sobre el objeto pedagógico, al considerar que éste se 
va construyendo y no se limita su definición al ámbito nivel, prácticas, 
procesos, actores, espacios o materiales. Ante ello, me es preciso destacar 
la perspectiva de Furlán y Pasillas (1993: 10):

El objeto de la pedagogía no es la educación, como entidad metafí-
sica o metahistórica, son las intervenciones hechas para optimizar en 
función de algún tipo de orientación las prácticas de transmisión reco-
nocidas como educativas, es decir, positivas y legítimas. Si el pedagogo 
se define por estudiar el trabajo docente, lo hace en la perspectiva de 
encontrar experiencias cuya generalización se estime recomendable.

En efecto, la pedagogía toma presencia en el acto de reflexionar 
sobre el hecho educativo, y si bien es cierto que ha sido un campo sus-
ceptible a la crítica por limitarse a discursar y teorizar sobre lo desea-
ble e indeseable de la educación, también se le ha cuestionado al 
caracterizarla de pragmática. Por ejemplo, cuando remitía a métodos 
de intervención a fin de optimizar la acción, se le concibió como mera 
técnica al servicio de la educación, lo cual nos lleva a colocar el dedo en 
una discusión inagotable sobre su carácter: si es arte, técnica, ciencia, 
disciplina, en tanto la construcción y seguimiento de su propio objeto. 

Por otro lado, en la investigación de la que es producto este trabajo 
se reconoce a la pedagogía en su labor conceptual de configurar un 
ideal educativo que considere los contextos histórico, social, político, 
económico, geográfico, así como los proyectos de la sociedad y en rela-
ción fundamentalmente con la filosofía de hombre que desea formarse. 
“La idea de hombre es el cimiento sobre el que se construye el ideal y 
la forma de intervención. Es un aspecto que fundamenta lógicamente 
la propuesta, pero no el determinante” (Pasillas, 1993: 20). 

Bajo tal concepción, el discurso y finalidad de cada campo de cono-
cimiento del programa no se reduce al estudio de un objeto, sino que lo 
trasciende a la propuesta y formas de intervención a fin de potenciar y 
optimizar la práctica de la educación.
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Líneas de investigación, entre la socialización  
y las lógicas institucionales

De acuerdo con los objetivos señalados para cada campo, se proponen 
diez líneas de trabajo en investigación dentro del programa:

1) Antropología cultural.
2) Teoría y desarrollo curricular, didáctica, evaluación y comuni-

cación.
3) Política, economía y planeación educativa.
4) Epistemología y metodología de la investigación pedagógica.
5) Filosofía de la educación y teorías pedagógicas.
6) Historia de la educación y la pedagogía.
7) Desarrollo humano y aprendizaje.
8) Sistemas educativos formales y no formales.
9) Sociología de la educación.
10) Teorías emergentes (Programa de Maestría y Doctorado en 

Pedagogía, 1999: 26).

Las líneas de investigación fungen como una plataforma para la aper-
tura de otras líneas dentro de cada campo (las cuales se enlistan en el 
siguiente apartado), e inclusive de temas y problemáticas de frontera siem-
pre y cuando se adscriban a los contenidos abordados en cada campo. 

Con tales contenidos y conceptualizaciones, la institución va tomando 
forma desde lo programado a nivel oficial.

Quienes deciden incorporarse a los estudios de maestría se inscri-
ben, así, a un proceso de interacción y socialización donde, desde la 
visión de León (1999), la socialización se piensa para vincular los dife-
rentes ámbitos y procesos de la vida cotidiana con la esfera de las deter-
minaciones normativas que imponen los planos estructurales, proceso 
que integra prácticas normativas en definición de una estructura y que, 
a través de él, es posible explicar el juego de interacción entre lo indi-
vidual y lo grupal, una vez que se incorpora y se es parte del itinerario 
para pertenecer al grupo al que se ingresa.

La institución se configura en la organización de prácticas y even-
tos, así como las define Durkheim, como un orden instituido por las 
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pautas de ordenamiento que se deben seguir para continuar reprodu-
ciendo determinado orden social.

Las instituciones desarrollan sus propias lógicas según la diversidad de 
funciones que adquieren, tanto para la sociedad en su conjunto y para 
los sectores sociales que las promueven y sostienen, como para los indivi-
duos singulares que son sus actores, quienes con sus prácticas cotidianas 
las instituyen, las sostienen y las cambian (Garay, 1998: 129).

Pensadas de tal manera, es posible decir que todas las instituciones 
poseen un juego de fuerzas en tensión constante. Por un lado encontra-
remos lo instituido que estará dado por lo establecido, lo determinado y 
representa una fuerza que tiende a perpetuarse de un modo determinado; 
por el otro lado, se encuentra lo instituyente como aquella fuerza que, 
oponiéndose a lo instituido, será portadora de la innovación, el cambio y 
la renovación (Castoriadis, 1983). En este sentido, lo programado “teóri-
camente”, como lo establecido oficialmente dentro del programa de estu-
dios de posgrado en Pedagogía, se conjuga con un proyecto académico 
institucional que dinamiza la vida académica a partir de prácticas institu-
yentes, desde lo instituido, tal es el caso del posgrado de la fes-Aragón.

Siguiendo a Lucía Garay, las lógicas que desarrolla cada institución 
devienen según sus funciones. En este sentido, los gestores de los estu-
dios de posgrado en la institución aludida, cuya función es orientar, 
planear, programar, administrar recursos tanto humanos como mate-
riales en paralelo con las actividades que en su conjunto conforman el 
currículum, emprendieron su labor en el intento de conjugar el pro-
grama oficial con el proyecto académico que resulta de una lógica, en 
tanto prácticas de trabajo dentro de la institución.

La valoración de la investigación a partir  
de un diagnóstico

El proyecto académico que se analiza en el posgrado en Pedagogía 
corresponde al establecido durante la gestión administrativa del periodo 
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2005-2009. Este proyecto académico se constituyó como un producto 
del diagnóstico desarrollado en octubre del año 2005, con los objetivos 
de ubicar la problemática de la maestría en Pedagogía, dar cuenta del 
estado que guardaba y realizar un ejercicio de autoevaluación. La estra-
tegia que se siguió consistió en entrevistar, por parte de la institución, 
a académicos y alumnos sobre el siguiente tipo de interrogantes: ¿En 
qué condiciones se encuentra el programa de maestría en Pedagogía? 
¿Cómo marcha en sus aspectos académicos, administrativos e institu-
cionales? ¿Cómo desarrolla las funciones sustantivas: docencia, inves-
tigación, difusión y extensión de la cultura? ¿Cómo son sus estructuras 
de organización interna?, y ¿cómo funciona la gestión educativa y 
pedagógica? Se argumentó que la intención de tal ejercico fue conocer 
fortalezas y debilidades para llegar a la propuesta de estrategias de 
intervención y optimizar los procesos que se gestan y desarrollan en 
su interior.

A través de este diagnóstico, también se justificó la existencia del 
campo de conocimiento IV: Construcción de Saberes Pedagógicos, el 
cual tuvo su apertura durante dicha gestión, en el año 2005.

Entre los ámbitos sobre los cuales se levantó el diagnóstico se con-
sideró al de la investigación, sobre la cual se obtuvieron las siguientes 
valoraciones:

Inexistencia de actividades académicas que favorezcan una cul- •
tura de la investigación.
Todos los integrantes del programa apuestan a la imposibili- •
dad de desarrollar investigación debido a una baja capacidad de 
ellos mismos para desempeñarse en dicha tarea.
Algunos actores manifestaron que era imposible realizar investi- •
gación, por no contar con las condiciones, recursos e infraestruc-
tura y experiencia necesarios.
Por las características de los alumnos (la mayoría trabajaba en  •
ese entonces; uno de cada cuatro contaba con beca) se dificulta la 
práctica de la investigación por las actividades que implica fuera 
de la institución: asistencia a congresos y/o eventos naciona-
les e internacionales. Como consecuencia de ello, la actividad  
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académica del posgrado se centra básicamente en el abordaje de 
contenidos desde la postura del profesor y desde conocimientos 
previos del alumno.5

En específico, llama la atención este balance, pues en primer 
momento la interrogante que surge es: ¿cómo se favorece la formación 
en investigación, dentro de la institución, cuando dicha práctica no 
tiene existencia como tal dentro del programa de posgrado? 

Menester a ello se apunta que la adecuación de los programas no es 
una actividad fácilmente realizable. Un primer obstáculo, a nivel insti-
tucional, son las tradiciones académicas imperantes en cada programa 
resultado de un largo proceso de conformación. Esto significa que es 
necesario considerar que no todos los programas de posgrado tienen 
las mismas condiciones para poder adecuarse. 

Estas condiciones están influenciadas por factores diversos y muy 
particularmente los de orden institucional, que como lo señala Arre-
dondo: “no es lo mismo formar investigadores en un centro de investi-
gación, que formar investigadores, docentes y profesionales en una 
escuela o facultad”. Esto se liga con una fragmentación de funciones 
que tiene lugar a nivel organizacional. Fragmentación entre la defini-
ción de institutos, como espacios académicos universitarios donde se 
construye y produce el conocimiento, resultado de procesos institucio-
nales de investigación y las facultades donde se practica la docencia con 
objetivos definidos de formación, situación que resulta en obstáculos 
cuando se pretende resignificar la labor investigativa. 

El diagnóstico realizado pareció un acercamiento a la comprensión 
crítica de la problemática. Un primer problema, identificado a nivel 
institucional, fue la carencia de la práctica de la investigación en los 
estudios de posgrado de la fes-A. La propuesta ante ello fue constituir 
una dimensión de trabajo institucional entre lo académico, lo pedagó-
gico y la gestión que se cristalizó en la “Reorganización de campos de 
conocimiento y líneas de investigación”. 

5 Diagnóstico Situacional del Programa de Maestría en Pedagogía, 2005.
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resignificar la vida académica  
en el posgrado de la fEs-aragón

La visión institucional

A diferencia de las organizaciones cuyo objetivo es una producción 
limitada, cifrada, fechada, las instituciones, en la medida en que inician 
una modalidad específica de relación social, en la medida en que tien-
den a formar y socializar a los individuos de acuerdo con un patrón 
(pattern) específico y en tanto que tienen la voluntad de prolongar un 
estado de cosas, desempeñan un papel esencial en la regulación social 
de los individuos que las conforman. En efecto, su finalidad primor-
dial es colaborar con el mantenimiento o la renovación de las fuer-
zas vivas de la comunidad, permitiendo a los seres humanos, en una 
visión idílica, ser capaces de vivir, amar, trabajar, cambiar y, tal vez, 
crear el mundo a su imagen. Su finalidad sostiene su propia existen-
cia, no una producción; se centra en las relaciones humanas, en la 
trama simbólica e imaginaria donde se inscriben y no en las relacio-
nes económicas (cfr. Butelman, 1998).

Recurro a este referente por la necesidad que impera de reconocer la 
existencia del sujeto dentro de toda institución, si bien es cierto que a 
ésta se le puede llegar a confundir con una organización, el rasgo que le 
caracteriza y hace la diferencia es el sentido que cobra al ponderar la pre-
sencia y dinámica de los sujetos, lo que a la vez permite perpetuarla.

En el marco institucional de reorganización de campos y líneas de 
investigación de las que venimos hablando, se consideró a la investiga-
ción como eje rector de los estudios de posgrado en Pedagogía de la 
fes-A. Bajo esta interpretación es que me intereso por la resignificación 
que se realiza sobre la investigación dentro de los grupos de trabajo.

¿Qué tipo de grupos? Se pretende que sean grupos de investigación; 
sin embargo, en un primer momento será más factible denominarlos 
grupos de trabajo6 en relación con las prácticas que inicialmente venían 
realizando dentro de la Facultad.

6 Es preciso hacer la diferencia entre grupos de investigación y grupos de tra-
bajo con el propósito de justificar por qué la decisión de rescatar el segundo de estos 
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Un primer acercamiento con el secretario académico de los estudios 
de posgrado en Pedagogía reveló la forma en que se fue estableciendo 
la estructura del programa: 

...las instituciones son proyectos históricos... es recuperar la historia de la 
institución y recuperar cuáles son los planteamientos de los profesores. 
Hubo dos elementos muy importantes de planeación estratégica, en donde 
de alguna manera a los profesores se les pidió: ¿Qué cosas eran las que 
ellos querían como ideal dentro del programa?, uno de los puntos donde 
la mayoría coincidía era: el que querían tener líneas de investigación...7

Se estableció a la investigación como centro en el proceso de for-
mación de los estudios de posgrado, pensando en su potencialización a 
partir de los grupos de trabajo. La conformación de éstos (de acuerdo 
con la información compartida por el secretario) se realizó según afini-
dad temática que los mismos académicos expresaron tener. Más ade-
lante, la incorporación de nuevos integrantes tendría lugar en función 
de nuevas temáticas, rompiendo con la lógica de investigar de manera indi-
vidual. “Ahora tenemos que investigar en función de lo que ya estamos 

constructores. Existen muchas y diversas definiciones sobre grupos de investigación. 
A continuación una definición donde se conjuntan varias ideas, valores y tradiciones 
académicas. 

“Un grupo es una unidad básica de investigación de la institución universitaria 
conformada por agrupaciones naturales de investigadores, según intereses comunes 
de investigación (objetivos, temáticas, metodologías, técnicas) de publicación, difusión 
y que está ante la posibilidad de compartir infraestructuras y otros medios necesarios 
para sus actividades. Constituyen estructuras sociales más o menos estables e incluyen 
acciones más o menos complejas y continuadas en el tiempo que, bajo la línea de un(os) 
investigador(es) responsable(s), formulan uno o varios problemas de su interés; trazan 
un plan estratégico, de largo o mediano plazo para trabajar en él y producen ciertos 
resultados de conocimiento sobre el tema en cuestión. El objetivo final es imprimir un 
avance en el conocimiento y la técnica en un(as) área(s) determinada(s), que tenga(n) 
una repercusión social”. En Izquierdo, Moreno e Izquierdo (2008: 124).

A decir de este concepto, marca gran diferencia con los grupos que, hasta el 
momento, se han aludido y que se encuentran en proceso de conformación en el pos-
grado de la fes-Aragón.

7 Testimonio emitido por el Secretario Académico en sesión de entrevista.
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haciendo” (proyección del trabajo de investigación). ¿La finalidad? 
Consolidar los grupos de trabajo en dirección al fomento de una cul-
tura académica, “cultura que no se cambia de la noche a la mañana, sino 
que se construye” (Izquierdo, Moreno e Izquierdo, 2008: 124).

Bajo dicha dinámica de distribución, para el semestre 2010-II se 
reconocían en el posgrado en Pedagogía de la fes-A 10 líneas de inves-
tigación, distribuidas en los cuatro campos de conocimiento:

Campo I: 

Comunicación, pedagogía y lenguaje. •
Exploraciones pedagógicas. •
Nuevas tecnologías en educación. •
Profesionalización docente. •

Campo II:

Reforma educativa en escuela secundaria. •
Políticas educativas en educación superior. •

Campo III:

Educación para la salud. •
Educación y valores. •
Interculturalidad y educación indígena. •

Campo IV:

Formación y posgrado. •

Conceptualizar líneas de investigación

Existen diferentes construcciones conceptuales sobre las que se define 
una línea de investigación, producto de cada institución donde se traba-
jan, en correspondencia con las prácticas que las dinamizan; por ejemplo, 
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la Pontificia Universidad Católica del Perú, desde la Dirección Acadé-
mica de Investigación (dai), viene promoviendo la definición de línea de 
investigación no sólo como un área temática, sino además como un “eje 
ordenador” que favorece la articulación entre proyectos de investiga-
ción, así como el estudio con otras actividades académicas, la productivi-
dad de los docentes y estudiantes en el marco de esfuerzos cooperativos 
de investigación, y la continuidad de las actividades de investigación 
mediante el despliegue de los resultados de éstas a través de nuevos pro-
yectos e iniciativas. 

En la Universidad de Chile, se le considera línea de investigación 
a la actividad desarrollada por un “equipo de investigadores” de forma 
estable durante un periodo y cuyos resultados convergen en más de 
una publicación. Esto sólo por mencionar dos ejemplos que hacen visi-
ble la construcción conceptual de acuerdo con las prácticas de cada 
institución. 

Es menester coincidir desde la propia significación de las palabras 
que permiten hablar en un mismo lenguaje; línea, desde el campo de las 
matemáticas, es el resultado de la unión de varios puntos; en este caso, 
los puntos vendrían a ser, dentro del campo de la investigación y, como 
primer punto, las áreas de interés; segundo, el momento, los artículos y 
trabajos publicados, las investigaciones realizadas y divulgadas, las 
ponencias desarrolladas y la vinculación con equipos de trabajo. Todas 
éstas al ir vinculándose a un mismo eje temático van constituyendo una 
perspectiva o prospectiva del trabajo investigativo.

Dentro del posgrado de la fes-A, las líneas de investigación supo-
nen el resultado de un proceso complejo:

Llevar a cabo procesos y prácticas de investigación donde se  •
involucren tanto profesores como estudiantes del posgrado en 
un mismo proyecto.
Construir una identidad como investigadores (profesores, prin- •
cipalmente) a partir del desarrollo de proyectos de investigación 
y que al desarrollo de proyectos se sumen estudiantes que lo 
fortalezcan a través de sus propias construcciones.
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Trabajo con grupos, respetando la heterogeneidad de cada uno  •
de ellos, según las prácticas que les son propias, perfilándose así 
a la conformación de equipos de investigación.
Reflexionar y teorizar, grupalmente, sobre las propias prácticas;  •
es decir, sobre lo que los integrantes están haciendo.8

De acuerdo con el secretario académico, las líneas de investigación 
fueron concebidas al inicio como líneas de trabajo, las cuales tendrían 
que consolidarse en el futuro como líneas de investigación.

Una cultura institucional

Tales líneas, la forma en que se les concibe, las formas de trabajo en 
torno a ellas, las prácticas que generan y las formas en que se vincu-
lan entre sí constituyen, a mi entender, una expresión de la cultura 
institucional.

Entendamos la cultura institucional como esas nociones sistema-
tizadas, admitidas por todos; nociones que dirigen las actividades 
cotidianas de las que se sirven individuos y grupos para orientarse en 
un mundo que de otro modo permanecería opaco (Geertz, 1992). En 
sentido más puntual, la cultura institucional se presenta como un 
entramado de valores, ideales y normas legitimados por algo sagrado 
(mítico, científico o técnico); orden simbólico que atribuye un sentido pre-
establecido a las prácticas, cierta manera de pensar y sentir que orienta 
la conducta de los individuos hacia los fines y metas institucionales 
(Garay, 1998: 141).

En este entramado de cultura institucional se ubican los grupos de 
trabajo que enfocan su construcción hacia un proyecto de investigación. 

La decisión de conformar grupos de trabajo dentro del posgrado 
de la fes-A puede vincularse con las políticas educativas, definidas por 
el contexto o clima internacional de los paradigmas dominantes.

10 Caracterización que resulta de la entrevista al secretario académico, atendiendo 
a la pregunta sobre los elementos necesarios que se deben reunir para considerar una 
línea de investigación (29 de agosto de 2008).
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La propia autoridad institucional consideró que tales grupos com-
parten la idea o la intención de un modelo productivo de círculos de 
calidad, con la que los japoneses involucraron en una mayor responsabi-
lidad, en los resultados y los procesos productivos, a los obreros y per-
sonal de las fábricas. La conservación consiste en considerar que este 
modelo productivo se acompañó con el fortalecimiento de paradigmas 
sobre el trabajo en colaboración y el trabajo en equipos que se han gene-
ralizado en el campo educativo de Estados Unidos y, desde ahí, también 
se ha influido en la política educativa de los países de América Latina.

En México, el cambio se evidenció de manera significativa, al modi-
ficarse el Artículo 3° constitucional y crearse la Ley General de Edu-
cación (de Ley Federal pasa a ser Ley General de Educación). 

Desde esa lectura se observa que en México se fragmentaban las 
prácticas; así entonces, ya no se piensa en proyectos amplios, sino en 
proyectos locales; se impulsa la federalización pugnando porque la 
responsabilidad educativa recae sobre los diferentes estados, los muni-
cipios y, en específico, en los padres de familia, creando nuevos grupos 
hacia el interior; por lo que ya no es posible hablar de “cultura”, sino 
“culturas”; “grupos” (indígenas, jóvenes, mujeres, homosexuales). 

Lo anterior constituye un antecedente para quienes promovieron y 
fundamentaron la decisión sobre la creación de los grupos en el pos-
grado, argumentando que: “se plantearía una nueva responsabilidad 
académica en comparación con otras prácticas en donde nadie se res-
ponsabiliza de nada... aquí, con este tipo de prácticas, la responsabili-
dad es de todos...”, además se dice: “...vimos esa necesidad de comenzar 
a interactuar, veíamos que era una propuesta que a nosotros nos con-
venía adoptar como política institucional y comprometer a todo mundo 
en este tipo de prácticas”.9

En este sentido, la cultura institucional se va configurando en el 
proceso de constitución de la misma institución que determina fronte-
ras más o menos precisas, más o menos palpables ante el adentro y el 
afuera; decide sobre los individuos que la integran; recibe mandatos y 

11 Testimonio, resultado de la entrevista al Secretario Académico del Programa de 
Maestría en la fes-A (29 de agosto de 2008).
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demandas; demanda a su vez; genera proyectos, planes, programas; 
edifica una estructura organizativa, instala procedimientos y rutinas; 
favorece u obstaculiza procesos de cambio (Pérez, 1998: 140).

Pero para el caso que nos ocupa, se pensó institucionalmente en la 
conformación de grupos de trabajo con el objetivo de que los sujetos 
se organizaran mejor para atender sus tareas, lograr mayor integra-
ción entre los miembros del posgrado (Pérez, 1998) y también pode-
mos decir que para alcanzar una cohesión mayor en torno a la tarea 
institucionalmente establecida. Dentro del plano de lo ideal, ésta es la 
forma en que se comienza a edificar el programa a partir de la resigni-
ficación de líneas de investigación y de prácticas que las sostienen.

un cierre inicial. grupos de trabajo en la fEs-a, 
para la construcción de conocimiento

La propuesta de vincular formación e investigación se topa con la ya 
mencionada tradición institucional que ha sido sostenida en la estruc-
tura universitaria. La unam edifica Institutos para realizar investigación 
y Facultades para ofrecer docencia; aun siendo tareas sustantivas, en 
conjunto con la difusión, las tres no han logrado articularse del todo. 
Desde un discurso más institucionalizado, a la luz de lo que señalan 
las universidades y con una visión más abarcativa, a la docencia se le 
ubica en:

La organización curricular, acción de aprendizaje y enseñanza en el 
aula. El discurso sobre la docencia en el ámbito de educación superior, 
también suele referirse a los procesos que se organizan intencional-
mente con el fin de educar. Es frecuente que los discursos universitarios 
toquen este nivel y establezcan equivalencias de la docencia con proce-
sos pedagógico-didácticos. Son variados los objetos a los que se hace 
referencia, incluyen la problemática del diseño, el análisis, la evaluación 
o innovación de las propuestas curriculares, o toman como objetos los 
procesos que se efectúan en el proceso áulico: enseñanza y aprendizaje 
(Serrano y Pasillas, 1993: 7).
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En lo que compete a la investigación, se le identifica con la produc-
ción o innovación de conocimiento. Lo que se debe destacar es que tanto 
una como otra tarea las realizan sujetos de manera independiente. 

Profesionalizarse en la docencia, desde el modelo del proyecto aca-
démico que se impulsa en el posgrado de la fes-A, sería avanzar res-
pecto de construir paradigmas de investigación. La perspectiva 
propuesta parece relacionarse con aquella que conduce hacia la com-
prensión e interpretación de un fenómeno;10 alejada de la intencionali-
dad por comprobar leyes; busca encontrar sentidos y significados que 
los sujetos crean al ser ellos el centro alrededor del que gira la relación 
con los objetos y, en este sentido, muy afín al campo pedagógico al ser 
también el sujeto el protagonista de la escena y en torno del que gira 
el hecho educativo. Por tanto, al respetar su particularidad, no es posi-
ble generalizar conductas ni actuaciones, pues es complejo11 por la can-
tidad de dimensiones que le constituyen. 

Pensar la investigación desde esta tradición exige recuperar lo 
dado.

Lo específico de la pedagogía es armonizar saberes abocados a definir la 
importancia de formar determinado tipo de hombre y proponer los dispo-
sitivos de formación, de una manera convincente, racional, involucrando 
los conocimientos de mayor legitimidad social; para hacerlo reúne a los 
saberes socialmente disponibles que garanticen la tarea de racionalizar 
la educación de éstos, presionada por la necesidad de lograr propuestas 
convincentes, deseables, realizables, ha configurado al campo pedagógico 
como un ámbito lleno de relieves, de discrepancias, de diferencias. Se trata 
de un espacio formado por distintos modos de ver, de analizar y de propo-
ner la educación (Furlán y Pasillas, 1993: 37).

Es evidente: constituye un campo que demanda investigar para 
proponer e intervenir; no resulta suficiente decir qué tipo de hombre es 

13 Desde la tradición aristotélica, cfr. Mardones y Ursúa (1996). 
14 El término sujeto es uno de los más difíciles, porque en la división tradicional 

de la ciencia, en la cual todo es determinista, no hay sujeto, no hay conciencia, no hay 
autonomía. Ser sujeto no quiere decir ser consciente; no quiere decir tampoco tener 
afectividad, sentimientos, aunque la subjetividad humana se desarrolla, evidentemente, 
con sentimientos. 
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el que desea formarse; ello exige tener conocimiento, por ejemplo, del 
contexto donde se desenvuelve para así argumentar qué tan deseable 
y pertinente es la propuesta sugerida, desde el mismo sujeto a quien 
se investiga. Desde este referente es que las prácticas de formación en 
el posgrado de la fes-A intentan resignificar la práctica de investiga-
ción, pensándola como eje sobre el que giran los estudios. Se trasciende 
la profesionalización de la educación de una práctica que divide al 
sujeto en ámbitos laborales del sólo hacer, de hacerse experto en el ofi-
cio, a un sujeto que construye conocimiento desde su propio hacer, no 
únicamente aplica, también construye. 

Los campos de conocimiento y, a la vez, las líneas de investigación, 
son los que orientan el perfil de formación; al respecto, el campo IV: 
Construcción de Saberes Pedagógicos, es el que fija su objetivo en 
torno a la iniciación a la investigación. La situación, así como se piensa 
y presenta en el programa de la Facultad mencionada, parece favorecer 
a la misma institución (unam); sus funciones sustantivas se ven conju-
gadas en este espacio, pretendiendo fortalecer la tarea del docente que 
investiga y forma a la vez.

En efecto, y siguiendo el discurso de estos autores, en la investiga-
ción educativa confluyen condiciones determinantes. “Quizá algo que 
presiona a diferencia de la práctica específica de investigación y las 
condiciones favorables para lograrlo, es la disparidad de situaciones 
institucionales, culturales, científicas de recursos” (Furlán y Pasillas, 
1993: 9). Ubicar las carencias a veces puede constituir el mejor pre-
texto para justificar la inexistente realización de la investigación; no 
obstante, habría que cuestionarse si es necesario todo ello: equipos 
especiales, sofisticados; instalaciones modernas, amplias; cantidad de 
personal que apoye en la administración de tareas; cubículos ventilados 
y bien equipados como para poder emprender la investigación en el 
ámbito educativo.

Sin embargo, es necesario señalar que el hecho de proponer insti-
tucionalmente una práctica, no garantiza per se el logro de ésta, pues es 
necesario construir las condiciones académicas que favorezcan y propi-
cien las actuaciones pertinentes. El medio, aquí, pretenden ser los gru-
pos de trabajo. Ahora bien, al posgrado en Pedagogía de la fes-A no se 
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le puede atribuir hasta el momento una identidad, producto de la cul-
tura de investigación que ahí se desarrolla. Lo que actualmente se hace, 
a partir de las líneas de trabajo, es perfilarse hacia el objetivo de: conso-
lidar en los miembros del posgrado su propio proyecto, a la vez, su propia 
cultura e identidad. Los grupos de trabajo, como medio, y a decir del 
secretario académico: la idea es ir construyendo un espacio… ante ello, 
habría necesidad de considerar lo que afirma Lucía Garay respecto de 
las instituciones, como formaciones sociales y culturales complejas en 
su multiplicidad de instancias, dimensiones y registros cuyas identida-
des son el resultado de procesos de interrelaciones, oposiciones y trans-
formaciones de fuerzas sociales y no de una identidad vacía de la 
institución “consigo misma”, donde lo que habla es algo más que el dis-
curso enunciado sobre sí misma. Se expresa también el campo de acción 
de los sujetos como individuos, los grupos o los colectivos, producto y 
productores de procesos.

Se argumentó que los grupos de trabajo fueron pensados para 
optimizar la práctica de investigación en el posgrado de la fes-A 
(Programa de Pedagogía). El trabajo en grupo implica compartir obje-
tivos, intencionalidades, identificar la visión que se tiene al conocer el 
proyecto que les reúne; es entonces cuando se les piensa como disposi-
tivo para la construcción del conocimiento, respetando el carácter 
social que éste posee. Al sujeto se le proyecta en un trabajo grupal, ya 
no en solitario, individualmente, así como suele darse la práctica de 
investigación en el nivel de posgrado, donde pareciera y, metafórica-
mente hablando, se llega asemejar con un caracol donde cada quien carga 
con su casa-proyecto, la cuida, la protege, la alimenta. Resignificar esta 
tarea implica la construcción de su propio proyecto, ahora dentro de lo 
que se pretende conforme a una cultura grupal en la institución.
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investigadores y tomadores  
de decisiones: discusiones  
en torno al concepto de  
“analista simbólico” y el  
enFoque de las “políticas  
basadas en evidencia”
César G. Tello y Jorge M. Gorostiaga

presentación

En los últimos años se observa un renovado interés, tanto a nivel mun-
dial como regional, por la incidencia del conocimiento en las políti-
cas públicas, incluyendo las del sector educativo. En América Latina, la 
temática de la relación entre productores de conocimiento y tomadores 
de decisiones se ha visto desplegada en el debate alrededor del concepto 
del “analista simbólico”, particularmente en la década de 1990, mientras 
que en otros países como Inglaterra y Estados Unidos –con repercu-
siones en nuestra región– se ha difundido el enfoque de las políticas 
basadas en la evidencia. 

En el desarrollo de este trabajo traemos al debate algunas de las 
discusiones actuales en la relación entre productores de conocimiento 
y tomadores de decisiones, tales como el uso o utilización del conoci-
miento en la gestión política, el lugar que ocupan estos actores, la 
participación de los académicos en funciones de gobierno y en activi-
dades de consultoría, así como también el rol de los gobiernos y algu-
nos organismos internacionales en su interés sobre la agenda y 
temáticas en la producción del conocimiento. La conjunción y rela-
ción de estas características nos conducen de modo hilvanado a la 
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categoría de analista simbólico y el enfoque de las políticas basadas 
en la evidencia. 

Es necesario considerar que la preocupación por la relación entre 
investigadores y tomadores de decisiones se remonta al surgimiento de 
los propios Estados Nacionales en América Latina,1 pero es sólo en el 
último tiempo que se ha comenzado a reseñarlas de un modo más rigu-
roso, como ámbito de estudio y de preocupación en el desarrollo teórico 
para comprender las vinculaciones entre productores de conocimiento y 
los decisores de políticas. 

Las categorías en este trabajo: producción  
de conocimiento y toma de decisiones 

Es clave señalar inicialmente algunas cuestiones que le darán mayor 
claridad al desarrollo de este trabajo. Dialogaremos en este capítulo 
con dos perspectivas de conocimiento, por un lado nos referiremos 
a “producción de conocimiento académico” como aquel que se produce a 
partir de investigaciones de académicos, particularmente en ámbitos 
universitarios y que poseen determinadas características: el recorte de 
un objeto de estudio, una metodología específica, algún tipo de bús-
queda de información y un entrecruzamiento de ideas conceptuales 
con la información u observaciones realizadas por el investigador. Esta 
perspectiva es la comúnmente denominada actividad científica. Zorri-
lla (2010) considera que:

1 Particularmente en referencia a las ciencias sociales. En este sentido, Santiago 
Castro-Gómez (2000) explica que el surgimiento de las ciencias sociales no es un 
fenómeno posterior a los modos de organización política de los emergentes Estados-
Nacionales en América Latina, “sino constitutivo de los mismos” (p. 149). Se requería 
de “lineamientos científicos” sobre la realidad para fundamentar los modos de gober-
nar. Es decir: “Sin el concurso de las ciencias sociales, el Estado moderno no se hallaría 
en la capacidad de ejercer control sobre la vida de las personas, definir metas colecti-
vas a largo y a corto plazo, ni de construir y asignar a los ciudadanos una ‘identidad’ 
cultural” (p. 147).
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[…] como actividad científica, la investigación educacional es un pro-
ceso pautado sobre el que existen consensos básicos que permiten cuidar 
y constatar su validez tanto interna como externa, así como la confiabili-
dad de sus hallazgos. Los dilemas y tensiones que están sobre la mesa de 
la discusión acerca de diversos asuntos teórico/epistemológicos, meto-
dológicos y técnicos forman parte del proceso que permite el avance con-
tinuo en este campo científico (Zorrilla, 2010: 77).

La otra perspectiva se refiere a la “producción de conocimiento 
para la resolución de problemas”, que se caracteriza por surgir, princi-
palmente, a partir de una dificultad real específica local, regional o de 
mayor magnitud geográfica y social, es un tipo de conocimiento produ-
cido en tiempos breves, con un perfil del “tipo informe”, en general 
posee datos estadísticos y algunas categorías teóricas que le dan sus-
tento, pero a diferencia de la primera perspectiva, las cuestiones teóri-
cas no son los ejes centrales de la producción de conocimiento, sino las 
recomendaciones para la acción y/o la toma de decisiones para la reso-
lución de problemas.2 

En este sentido, en el documento de la ocde-ceri (2004: 266) se dis-
tinguen dos tipos de investigación y se afirma que “la investigación 
básica está orientada a la producción de conocimientos en un área pro-
blemática determinada, de relevancia teórica o conceptual y tiende a ser 
disciplinar y más larga en el tiempo. La investigación de desarrollo, en 
cambio, tiene una orientación aplicada, es interdisciplinaria y contin-
gente”. En el mismo documento se denomina “investigación orgánica” 
al primer tipo de proceso de producción de conocimiento e “investigación 
instrumental” al segundo. 

En esta línea de análisis incluimos la reflexiones de Gibbons, Limo-
ges, Nowotny y otros (1997), cuando se refieren a un “nuevo modo de 
producción de conocimiento”. Según estos autores, existen dos modos, 

2 Debemos reconocer, sin embargo, que también se ha utilizado la categoría de 
“resolución de problemas” para caracterizar un tipo de investigación que, respon-
diendo a los cánones científicos, parte de la identificación de problemas de política o de 
la práctica educativa (Holmes, 1965), con lo cual la distinción entre ambas perspecti-
vas se vuelve a veces una cuestión de matices.
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el “modo 1” que se definiría como el modelo tradicional de producción 
del conocimiento en el cual lo estrictamente técnico y epistemológico 
disciplinar guía el proceso de investigación. En contraposición, el 
“modo 2” es orientado por las necesidades del contexto de aplicación 
e incluye redes de trabajo amplias, temporarias y heterogéneas, que 
colaboran para definir y resolver problemas en un contexto local y 
específico. De acuerdo con la propuesta de la “nueva producción del 
conocimiento”, el “modo 2” contiene los siguientes atributos: a) cono-
cimiento producido en el contexto de aplicación; b) transdisciplina-
riedad; c) heterogeneidad y diversidad organizativa; d) responsabilidad 
y reflexividad social; e) control de calidad. 

Por su parte, Weiss (1994) plantea varios tipos de producción de 
conocimiento para los actores sociales del campo académico, de los 
cuales señalamos dos que son de importancia para nuestro trabajo:

a) Investigación en líneas sostenidas, desarrollada con autono-
mía en instituciones universitarias y centros de investigación 
y desarrollo, financiados sin agendas temáticas metodológicas 
predefinidas, pero a partir de programas integrales.

b) Estudios específicos como son diagnósticos, evaluaciones o 
prospectivas para generar la información a corto plazo, reque-
rida por los gobiernos u organismos.

Por otro lado, consideramos apropiado aclarar la categoría de la 
toma de decisiones. En términos de Ball (1998), con la categoría “toma-
dores de decisiones” nos referimos a quienes ocupan un lugar en los nive-
les macro y meso educativos de la gestión política escolar para el caso de 
América Latina: gobiernos nacionales, federales, provinciales, estatales o 
departamentales. 

Combinando las categorías de producción de conocimiento y toma 
de decisiones, Maggi (2003) explica que el problema de la relación 
entre unos y otros no se da por la falta de comunicación, sino por las 
diferencias entre los marcos de referencia de los investigadores y de 
los agentes de decisión. Nos podríamos preguntar: ¿se produce cono-
cimiento para los directores de escuela, profesores, o ministros? ¿Qué 
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tipo de conocimiento se produce? En este sentido, Weiss (1994) plantea 
la siguiente interrogante: ¿no sería más fácil distinguir entre investi-
gación y desarrollo? Ya que, considerando los postulados del autor, 
se corre un riesgo, por ejemplo, en la investigación en las teorías de 
aprendizaje “ha existido un salto prematuro de teorías de aprendizaje 
(conductistas o psicogenéticas) a recomendaciones prácticas sin debida 
mediación de teorías didácticas especiales, que ha llevado a fracasos” 
(Weiss, 1994: 14).

 la discusión en torno al “analista simbólico”
 

La presencia y categoría del analista simbólico en la década de 1990 
en América Latina generó diversos tipos de debates. En particular 
porque se observaba cómo desde la perspectiva de los productores de 
conocimiento, es decir, muchos de los investigadores y académicos, sin 
dejar de pertenecer a su propio campo (Bourdieu, 2002), se instala-
ban en otros espacios, legitimando políticas neoliberales. Generaban 
así nuevas vinculaciones con las políticas públicas: en algunos casos, el 
investigador ocupaba algún tipo de rol en la gestión y, en otros, se 
desempeñaba dentro de los think tanks o en organismos internacionales. 

Ahora bien, la categoría de analista simbólico fue generada en el 
marco político del neoliberalismo por Robert Reich –ministro de Tra-
bajo durante la presidencia de Bill Clinton– en su obra El trabajo de las 
naciones. Hacia el capitalismo del siglo xxi, del año 1992. Allí explica que, 
en la nueva economía mundial, es necesario realizar una transforma-
ción de los trabajadores que quieran competir en el mercado, dado que 
hasta los puestos más importantes de las organizaciones más presti-
giosas pueden ser reemplazados con rápidez cuando sus rutinas sean 
fácilmente emulables. La única ventaja competitiva, explica el autor, 
“estriba en la habilidad para identificar, intermediar y resolver pro-
blemas...” (Reich, 1993: 182). Y, desde esta perspectiva, plantea: “Los 
analistas simbólicos generalmente trabajan en equipo, compartiendo 
problemas y soluciones en forma grupal. Los analistas simbólicos tam-
bién pasan gran parte de su tiempo comunicando ideas –a través de 
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disertaciones, informes, proyectos, memorandos, planes– y luego tra-
tan de lograr un consenso para seguir adelante con el plan” (Reich, 
1993: 191). Esto incluye un grupo muy heterogéneo de profesiones: 
abogados, ingenieros de sonido, banqueros de inversión, ejecutivos de 
publicidad, analistas de sistemas, entre otros (Reich, 1993). Ese mismo 
año, la cepal (Comisión Económica para América Latina y el Caribe de 
la unesco) plantea que se requiere incorporar progreso técnico al pro-
ceso de desarrollo con miras a elevar la productividad: ello exige una 
fuerza laboral educada y flexible, que seguramente se verá obligada a 
cambiar de trabajo varias veces a lo largo de su vida (cepal, 1992). Así, 
las demandas del mercado comienzan a regular de modo intrínseco las 
políticas educativas “en pos del beneficio” de los trabajadores y, como 
resultado de esto, los nuevos diseños curriculares de las instituciones 
educativas en América Latina proyectan nuevos perfiles profesionales 
para el mundo de alta competitividad, capacidad para la resolución de 
problemas y adaptación a las nuevas realidades socio-laborales. Dos 
años más tarde, el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
produce el Informe sobre Competitividad del World Economic Forum 
(1994), en el cual se afirma que: “Los aspectos relativamente más débi-
les de los países de América Latina y el Caribe son sus recursos huma-
nos”. En este marco, es el pedagogo chileno José Joaquín Brunner 
quien, a partir de sus trabajos (Brunner, 1993; Brunner y Sunkel, 1993), 
instala en el debate latinoamericano el concepto de analista simbólico 
para caracterizar los cambios en el rol de los académicos, en particular 
en el campo educativo. Retoma las ideas de Reich en la obra citada, lan-
zando esta categoría en América Latina para los intelectuales en edu-
cación y definiéndola como un conjunto de actividades que tienen que 
ver con “la identificación, la solución y el arbitraje de problemas 
mediante la manipulación de conocimientos” (Brunner, 1993: 9).

La ampliación y diferenciación de las agencias del campo de los inves-
tigadores en educación en América Latina en conjunto con las políticas 
neoliberales, “ha generado un acelerado proceso de mercantilización de 
las actividades intelectuales que se manifiesta en la emergencia de un 
verdadero mercado profesional de venta de servicios de consultoría, 
asistencia técnica y producción de investigación orientada a la genera-
ción de políticas” (Suasnábar, 2009: 17). 
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En este sentido, Brunner (1993: 22) afirma que:

El viejo esquema triangular de producción, difusión y utilización da paso 
ahora a un sistema que se asemeja cada vez más a un contexto de mer-
cado dentro del cual se organizan los servicios desarrollados por los ana-
listas simbólicos. Dicho mercado, si puede usarse este lenguaje, valoriza 
el servicio final más que el conocimiento ideal involucrado en las com-
plejas y sutiles actividades de identificación, solución y arbitraje de pro-
blemas.

Con la presencia del neoliberalismo pedagógico (Puiggrós, 1996) 
en la década de 1990, donde las políticas educativas en América Latina 
se implementaban bajo la presión de organismos internaciones de cré-
dito como el Banco Mundial y el bid (Rigal, 2004; Bonal, 2002) y en 
el nuevo escenario debilitado de las políticas públicas centradas en el 
Estado (Mascareño, 2003; Neirotti y Poggi, 2004), la cercanía de inte-
lectuales y académicos a las políticas públicas generaba cierto malestar 
entre los investigadores y académicos que no se adherían a los nuevos 
modos de implementación de políticas educativas en la región. Según 
Suasnábar (2009), este espacio se generaba porque que existía una “dis-
ponibilidad política” de intelectuales y especialistas. Esto es: “la pre-
sencia de una masa de graduados en educación y de ciencias sociales 
que sin filiaciones ideológicas fuertes ni compromisos político-partida-
rios se encuentran en disponibilidad para insertarse en el ámbito públi-
co-estatal o privado” (Suasnábar, 2009: 17). En este sentido, afirma 
Adriana Puiggrós (1996) que en muchos países de la región el neolibe-
ralismo pedagógico tuvo lugar por la presencia de técnicos y especia-
listas que se constituyeron en equipos de traductores de los organismos 
internacionales. Se puede observar que el número de académicos de la 
educación que son agentes de la gestión y otros que realizan consulto-
rías en fundaciones, ong y diferentes centros de investigación, ha 
aumentado de forma notable en los últimos 20 años. 

Como señala Torres (2000: 8) en relación con la década de 1990: 

El signo característico […] en muchos países, ha sido el acercamiento 
y la colaboración de centros académicos, universidades y organismos no 
gubernamentales (ong) al sistema escolar y las tareas de la reforma, y la 
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incorporación de intelectuales y especialistas provenientes de estos cen-
tros a posiciones claves en el diseño y la conducción de las reformas, des-
plazando o conviviendo con las burocracias y los técnicos tradicionales de 
los ministerios de educación.

El encumbramiento de estos académicos en posiciones de gestión 
gubernamental se llevó a cabo a través de unidades “que se ubicaron de 
manera paralela a las estructuras regulares y tradicionales de los minis-
terios de educación con el respaldo político de los gobiernos y de las 
agencias de financiamiento y que modelaron las nuevas formas de 
gerenciamiento público en el sector educacional” (Concha, 2005:  148).

Este movimiento puede ser visto como una respuesta a la demanda 
de los organismos internacionales que han financiado las reformas edu-
cativas (Rigal, 2004; Bonal, 2002), en tanto que estas agencias requieren 
o recomiendan el uso de técnicas de planificación con las cuales los 
investigadores suelen estar más familiarizados que los técnicos tradi-
cionales. Más aún, los investigadores han estado mejor capacitados que 
los burócratas tradicionales para convertirse en nexos entre los funcio-
narios gubernamentales y los de los organismos y agencias interna-
cionales. En este sentido, Braslavsky y Cosse (1996) plantean que los 
analistas simbólicos se diferenciarían de los funcionarios tradicionales 
por la capacidad de comprender la relación que existe entre conoci-
miento y poder, y su relación con las estructuras jerárquicas estaría 
basada más en una “lógica de interacción” antes que en una de “subor-
dinación”. Estos autores plantean que la incorporación de investigado-
res en las estructuras estatales “con márgenes relativamente significativos 
de libertad y de recursos” implicó un movimiento hacia la “innovación 
y creatividad”, basado en el uso de investigación empírica y compara-
ción internacional (Braslavsky y Cosse, 1996: 2). Así, consideramos, a 
diferencia de lo que plantean los autores, que investigadores y acadé-
micos se convirtieron en analistas simbólicos involucrados con la ges-
tión pública en el ámbito estatal en tanto ocupaban cargos de tomadores 
de decisiones, y, consecuentemente, de “traductores” y “nexos” con las 
agencias y organismos internacionales, produciéndose así la coopta-
ción de investigadores en el campo propio de los tomadores de deci-
siones: la gestión política neoliberal. 
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En esta esfera y debido a las particularidades del rol en la gestión 
política, existía una concepción de conocimiento basada en la resolu-
ción de problemas y el “conocimiento de desarrollo” (ocde-ceri, 2004) 
que requería personas con capacidad de “producir, transportar, usar y 
aplicar conocimientos” (Brunner, 1993: 9) para poder identificar los 
problemas de la gestión y resolverlos a través de este tipo de produc-
ción del conocimiento.3

En particular, y como otro modo de inclusión de los analista sim-
bólicos, debemos considerar un fenómeno predominante a nivel mun-
dial, como es el protagonismo de los think tanks (“usinas” o “tanques” de 
pensamiento), cuyo objetivo explícito es el de influir en forma directa 
sobre el diseño e implementación de políticas públicas, incluyendo las 
educativas.4 Éstos desarrollan estrategias, según Engelman y Zapata 
(2002), para quienes deben tomar decisiones en la gestión política “o 
que necesitan un atajo entre el mundo pensante y la aplicación práctica 
de ese pensamiento” (2002: 6). 

Desde finales de la década de 1980, los think tanks,5 generalmente 
financiados por agencias y fundaciones internacionales, así como por 

3 Brunner (1993) argumenta que los analistas simbólicos han generado dos cam-
bios importantes respecto a la producción del conocimiento: en primer lugar, que “la 
distancia entre la producción de conocimientos y su utilización se estuviese compri-
miendo hasta fusionarse en muchos puntos” (p. 10), y en segundo lugar, una presen-
cia de lo práctico en la producción del conocimiento. Los intelectuales tradicionales se 
encuentran, según el autor, en desventaja respecto de los analistas simbólicos, quie-
nes se ubican en sitios vinculados más directamente con el mercado de circulación de 
conocimientos.

4 En este sentido, se diferencian en nuestra conceptualización tanto de los cen-
tros universitarios como de los tradicionales centros independientes, los cuales están 
por lo general guiados por intereses más puramente académicos. Además de no exis-
tir acuerdo entre los investigadores en la temática sobre la definición exacta de think 
tank (Garcé y Uña, 2007), los límites entre distintos tipos de organización son a veces 
difusos y los centros tradicionales pueden transformarse con relativa facilidad en tan-
ques de pensamiento.

5 Según Smith (1994), la categoría Think Tank nació durante de la Segunda Guerra 
Mundial, haciendo referencia “a una habitación segura donde podían discutirse planes 
y estrategias”. No era el lugar de la reflexión o del debate teleológico, sino el modo de 
operar sobre la realidad.
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empresas locales, se erigen en América Latina6 como espacios en los 
que los investigadores adoptan los nuevos roles de consultores y brokers 
del conocimiento. Siguiendo la línea de análisis de Beltrán (2005), 
desde el punto de vista empresarial el interés está puesto en apostar a 
que los intelectuales generen información, interpretaciones y disposi-
tivos que les permitan influir en los políticos para realizar cambios en 
las políticas estatales que los beneficien económicamente. En cambio, 
los intelectuales expertos persiguen intereses propios de posición polí-
tica, académica o económica (cfr. Simón, 2006).

En los últimos años, los científicos sociales más destacados se trans-
forman en consultores de los centros establecidos en los países de Amé-
rica Latina o en centros regionales (De Sierra, Garretón, Murmis y 
Trindade, 2006). Así, la sociología latinoamericana ha experimentado 
la transformación de algunos antiguos centros de investigación “en 
empresas de consultoría, fenómeno que se observa en casi todos los 
países en la región” (Boron, 2006: 5). 

Dependiendo de las relaciones que se establecen entre Estado, uni-
versidades, fundaciones y centros independientes, distintos tipos de 
instituciones asumen en algunas instancias las funciones de tanques de 
pensamiento educativo, como puede ser el caso de las fundaciones Car-
los Chagas y Getulio Vargas, en Brasil, o el Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Educación (cidi) en Chile. Durante los últimos años, 
los tanques de pensamiento y algunos centros independientes han demos-
trado estar mejor posicionados que las universidades para acceder a fon-
dos, a través de sus conexiones con redes internacionales y con gobiernos 
(Gorostiaga, Pini, Donini y Ginsburg, 2006).

La producción de conocimiento de los think tanks se caracteriza, en 
el sentido de Brunner (1993: 11), “por tener la capacidad, en el país, 
para aprovechar efectivamente los conocimientos disponibles” (y no 

6 Algunos de los ejemplos más notorios en América Latina en el campo educa-
tivo son los de la Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas (fiel) 
y el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento 
(cippec) en la Argentina, la Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo 
(Fedesarrollo) en Colombia, y el Grupo de Análisis para el Desarrollo (Grade) en Perú. 
También preal ha cumplido ese rol en Centroamérica.
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tanto por desarrollar investigaciones rigurosas y tradicionales),7 por 
producir conocimiento “útil”, categoría que criticará, como veremos, 
Tenti Fanfani (1994).

Otros autores asocian la idea de analista simbólico en este tipo de 
espacios como los tanques de pensamiento a la de broker de conoci-
miento, es decir, como: 

...analistas de políticas capaces de promover políticas, programas, proyec-
tos e intervenciones posibles de ser puestas en práctica en situaciones de 
alta complejidad, caracterizadas por escasez de recursos, presiones sociales 
y políticas, visiones distintas y, también, contradictorias, [profesionales 
capaces de] traducir datos, resultados de investigaciones, reflexiones, aná-
lisis de opciones políticas y estudios de caso a recomendaciones políticas 
que sean válidas para contextos nacionales particulares (Swope, 1996: 17; 
véase también Cariola, Schiefelbein, Swope y Vargas, 1997).

En esta misma línea, para Swope (1996), incluso debería redefinirse 
la función de la universidad latinoamericana en términos de investiga-
ción educativa para que se convierta en un broker de brokers, enfocada en 
la intermediación entre el conocimiento existente y las necesidades de 
los decisores (incluyendo en esta categoría también a los directivos de 
escuela y maestros): “Su meta debe ser ayudar a que los responsables 
de la educación tengan las competencias comunicativas para hacerse 
cargo de los problemas, buscar y encontrar información y tomar sus 
propias decisiones después de haber discernido lo que más conviene al 
bien común (Swope, 1996: 3).

Como planteábamos con anterioridad, el traspaso de los académi-
cos convertidos en analistas simbólicos fue arduamente criticado por 
muchos intelectuales y académicos. Tal es el caso de Tenti Fanfani 
(1994: 19), quien plantea la necesidad de tomar una posición “crítica de 
ciertas pretensiones excluyentes, tales como las que se expresan en 

7 Brunner (1993) contrasta al investigador tradicional que realiza su trabajo en 
departamentos universitarios o centros de investigación con el analista simbólico que 
actúa en el ámbito de think tanks, oficinas estatales, consultoras privadas, grupos de 
asesoría legislativa, agencias de análisis de diverso tipo, ciertos organismos interna-
cionales y redes.
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ciertos discursos celebratorios de los intelectuales, ahora transforma-
dos en ‘analistas simbólicos’ de las sociedades contemporáneas”. El 
autor denuncia que el conocimiento “útil” es el que sirve para ganar en 
las transacciones y negociaciones donde se diseñan las decisiones. De 
esta forma, el viejo criterio de verdad que orientaba a la ciencia clásica 
es reemplazado por el criterio de utilidad. En una línea similar, Weiss 
(1994) critica la propuesta de Brunner y argumenta que “la teoría 
demasiado comprometida con la acción directa, los gobiernos y los 
poderes económicos pierde su dimensión crítica y se convierte fácil-
mente en esclava de malas prácticas” (1994: 14). Los mediadores entre 
ciencias sociales y toma de decisiones son necesarios, “pero como com-
plemento y no como sustituto del investigador” (p. 14). Más aún, Weiss 
(1994) rechaza la imposición externa de agendas temático-metodológi-
cas y enfatiza que el aumento de la calidad de la investigación educativa 
depende del establecimiento de grupos estables con líneas sostenidas 
de trabajo, acompañado por el mejoramiento de la infraestructura, los 
programas de formación y las instancias de comunicación e intercam-
bio (congresos, foros, estancias de investigación). Nazif y Rojas (1997), 
por su parte, admiten que en el modelo académico tradicional de la 
región se plantea un problema central que es el de la relevancia social 
de lo que se investiga, pero para reflexionar sobre el rol de la producción 
de conocimiento de los analistas simbólicos, advierten: “la pregunta 
clave es cómo lograr la acumulación sistemática de conocimientos” 
(1997: 12), en particular porque su producción se inscribe en el conoci-
miento para la resolución de problemas, como esgrimimos al principio 
de este trabajo. Torres (2000: 66), por su parte, asocia el fenómeno de 
la incorporación de académicos a la función pública con una “pérdida 
de criticidad de los intelectuales y las ong ‘históricas’ en los procesos 
de reforma educativa”.

En resumen, el concepto del analista simbólico ha sido utilizado para 
nombrar un nuevo tipo de actor para el cual el conocimiento del tipo 
instrumental es el eje de su trabajo profesional (lo que podría caracte-
rizar a individuos que actúan como brokers o intermediarios entre con-
textos de producción y de uso del conocimiento), o para caracterizar 
modificaciones al perfil clásico del académico, un perfil que no es tan  
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frecuente en América Latina, donde es común el alternar el ámbito aca-
démico con el de la gestión (ocde-ceri, 2004; Palamidessi, Suasnábar y 
Galarza, 2007; Nazif y Rojas, 1997), aunque en la década de 1990 y bajo 
los mandatos del neoliberalismo esto fue observado con preocupación, y 
más aún con la inclusión de investigadores académicos en los organismos 
internacionales que impulsaban estas políticas en América Latina.

En este sentido, nos adherimos a postulados de Tussie y Decian-
cio (2010) cuando afirman que las discusiones en cuanto a cuál debe 
ser el rol del investigador en relación con los tomadores de decisiones 
es arduo, dado que: “Por un lado, se encuentran quienes consideran 
que la tarea del científico social debería orientarse plenamente hacia 
las políticas públicas –ser policy-oriented–, mientras por otro lado, se 
encuentran quienes abogan por mantener la tarea del investigador 
dentro de los claustros universitarios, concentrados en la observación 
y elaboración teórica” (Tussie y Deciancio, 2010: 5).8 Ahora bien, 
como hemos señalado, en la década de 1990 y vinculado al analista 
simbólico, el debate excedía el modo de vinculación. La preocupación 
radicaba en qué era lo que legitimaba el analista simbólico como inves-
tigador académico en el ámbito de las políticas públicas.

el enfoque de la política basada en evidencia

En los últimos años surgió una tendencia fuerte respecto a los tomado-
res de decisiones y su vinculación con el conocimiento producido: el 
enfoque de las políticas basadas en la evidencia (epbe), particularmente 
desde 1990, en Inglaterra, buscando estimular el uso de la “evidencia” 
de las diversas investigaciones como un modo de mejorar y optimizar 
la toma de decisiones. En términos de Gough (2007: 67), es la bús-
queda e identificación por parte de los tomadores de decisiones de 

8 En el campo de la educación internacional, por otra parte, es extendida la preocu-
pación sobre el papel que desempeñan muchas consultorías de corto plazo que resul-
tan en trabajos que carecen de bases teóricas y metodológicas sólidas y que son usadas 
para tomar importantes decisiones que a veces afectan a naciones enteras (Vavrus y 
Bartlett, 2006; Nóvoa y Yariv-Mashal, 2003).
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“aquello que funciona”. La principal herramienta propuesta por el epbe 
surge en Gran Bretaña, cuando según Santos Ferreira (2009: 127): “se 
incorpora al discurso del gobierno británico el lenguaje de la eficacia 
escolar transfigurándose en la creencia de que sería posible identificar 
características propias de las escuelas más eficaces, para, entonces, apli-
carlas en todas las escuelas como una nueva política para la educación”. 
En el marco de la modernización estatal de la Tercera Vía inglesa que 
según el propio Tony Blair (1998): “está libre del peso de ideologías 
obsoletas: de derecha o de izquierda”, se observa el surgimiento del 
epbe, que según Davies, Nutley y Smith (2000: 1-2):

...tiene su ápice en la filosofía del Gobierno Laborista: “lo que importa es 
lo que funciona” y así las iniciativas gubernamentales siguientes, cuyo 
objetivo era dar continuidad a la agenda de modernización gubernamental 
confirmarán el papel central que debe cumplir la evidencia en la formu-
lación de políticas. En contraste con una cultura precedente, predominan-
temente basada en el juicio personal.

Flores-Crespo explica la posición del prestigioso sociólogo inglés 
y asesor del gobierno de Tony Blair, Anthony Giddens9 –quien ha 
desarrollado los postulados teóricos del enfoque de la Tercera Vía 
inglesa–, afirmando que:

Anthony Giddens sugiere que la confianza depositada en los expertos y 
en el “conocimiento profesional” es una ganancia en términos de moder-
nidad, pues se demuestra que en las culturas modernas la credibilidad 
reside en sistemas abstractos y móviles, lo cual es contrario a lo que ocu-
rre en sociedades premodernas, donde la confianza está localizada en un 
punto o figura determinada (Flores-Crespo, 2009: 9).

En esta línea de análisis, Davis (2004) usa la categoría de “investi-
gador social gubernamental” como el actor encargado de proveer la 
investigación y la integración de investigaciones necesarias para resol-
ver problemas de distintos sectores de las políticas públicas. Tales 

9 Cfr. Anthony Giddens (1998).
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investigadores son parte de las unidades de investigación del gobierno, 
aunque también pueden ser contratados externamente. Un elemento 
crítico en la implementación del epbe sería la capacitación conjunta 
de investigadores y decisores en los métodos de integración para 
hacer posible una colaboración efectiva entre ambos actores (Davis, 
2004). Como señala Flores-Crespo (2009), las revisiones sistemáticas 
involucran a sus usuarios potenciales (decisores) con el objetivo de 
asegurar que la investigación sea relevante o de indagar más a fondo 
áreas específicas.

Recientemente, Barack Obama, en un discurso de fuerte impacto 
por los anuncios pronunciados (principalmente la reforma de salud) 
ofrecido en febrero de 2010, afirmaba: “Estamos cansados de debates 
de izquierda y de derecha, de reformadores y contrarreformadores, lo 
que queremos es descubrir qué es lo que funciona”. En Estados Unidos 
se ha implementado un programa para establecer “lo que funciona” en 
educación: wwc (What Works Clearinghouse). Este programa “reco-
lecta información de estudios empíricos que hayan cumplido con crite-
rios científicos rigurosos” (Cueto, 2006: 2) y facilita el acceso del público 
a los resultados de investigaciones a través de informes temáticos que 
sintetizan los estudios previos en diversos temas (Muñoz-Repiso, 
2010). También a nivel internacional se encuentra la Colaboración 
Campbell, que registra información de estudios sobre intervenciones 
exitosas en educación, criminología y desarrollo social en general (Cueto, 
2006). En el caso de Gran Bretaña, se encuentra el prestigioso think 
tank Overseas Development Institute (odi), que viene desarrollando un 
eje clave en el epbe, en las políticas públicas británicas vinculado a la 
Goblal Development Network-bid, uno de los mayores impulsores de 
este enfoque en el mundo. En Gran Bretaña también ha tenido mucha 
difusión el Centro de Coordinación e Información de Evidencia en 
Política y Prácticas (eppi) de la Universidad de Londres.

Para Carol Weiss (2009: 3): “El mayor impulsor para proporcionar 
a la investigación un papel central en la política seguramente se debió 
al gobierno de Tony Blair y su fomento de la ‘política basada en prue-
bas’”, en primer lugar en el área de la medicina y luego en educación, 
pero la prestigiosa investigadora plantea que: “sólo con las pruebas se 
tomaban nuevas decisiones” (p. 4), lo cual muestra la debilidad de este 
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tipo de políticas. En consonancia con estos desarrollos, los gobiernos 
de Estados Unidos y Gran Bretaña han intentado direccionar los temas 
y metodologías de investigación educativa a través de mecanismos de 
financiación y de fijación de temas prioritarios (Muñoz-Repiso, 2010). 

En una entrevista realizada a Stephen Ball en el año 2009, publi-
cada en la Revista Educação & Sociedade, los entrevistadores Jefferson 
Mainardes y María Inés Marcondes le preguntan: “¿Por qué es que los 
investigadores británicos están tan preocupado por la funcionalidad de 
la investigación educativa?”, a lo que el especialista en políticas educa-
tivas inglés responde:

En el Reino Unido es parte de la cosmovision general del Nuevo Labo-
rismo, que ha implicado un compromiso hacia la política basada en la evi-
dencia. Aunque tiende a ser un compromiso retórico, en tanto el gobierno 
elige la evidencia que tiende a encajar con sus preferencias de política… 
La idea de investigación como “evidencia” para las políticas también es 
usada como un medio para disciplinar la investigación, es usada para 
seleccionar determinados tipos de investigación para su financiamiento, 
para privilegiar ciertos tipos de investigación sobre otros. Es una forma 
de excluir ciertas preguntas, ciertos temas y ciertas voces provenientes de 
la investigación (Mainardes y Marcondes, 2009:  312). 

Lo que buscan las iniciativas implementadas en Gran Bretaña y 
Estados Unidos es avanzar en la identificación de la “buena investiga-
ción” –mayoritariamente aquella que sigue el modelo experimental– 
utilizable para el mejoramiento de la práctica y la política educativa, 
muy vinculadas al enfoque de las buenas prácticas. Estas iniciativas 
han contado con el apoyo de algunos investigadores (véase Levine, 
2007; Hargreaves, 1999) y la oposición de otros, en particular los iden-
tificados con las tradiciones cualitativas y críticas de la investigación 
educativa (véase Lather, 2006; Henig, 2008).

El epbe ha tenido algunas repercusiones en la región, sobre todo a 
través de la Oficina Regional de Educación para América Latina y el 
Caribe de la unesco (unesco-orealc) con sede en Santiago de Chile, que 
posee “el propósito de apoyar a los Estados Miembros de la región en la 
definición de estrategias para el desarrollo de sus políticas educativas” 
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(cfr. Declaración de unesco-orealc) a través de su programa uness 
(Estrategia de la unesco en Apoyo de la Educación Nacional, por sus 
siglas en inglés, tomada por unesco-orealc), el Siri (Sistema Regional 
de Información) y el Prie (Proyecto de Indicadores Educativos de la 
Cumbre de las Américas). La unesco-orealc ha difundido una serie de 
documentos donde plantea que:

La disponibilidad de información relevante, acorde a las necesidades y 
objetivos presentes en compromisos internacionales y agendas educati-
vas nacionales, es un factor clave y necesario dentro de la gestión educa-
tiva. Los sistemas de información y estadística educativa se constituyen 
en mecanismos indispensables para brindar la evidencia necesaria que ali-
mente los procesos de toma de decisiones, además de contribuir a una mayor 
transparencia y rendición de cuentas de la gestión educativa (cfr. Portal 
unesco-orealc-Siri, las cursivas son nuestras).

En México, por ejemplo, al defender este enfoque, Bracho (2010) 
señala que los desencuentros entre investigación y políticas públicas 
serían superables a través de enfrentar dos problemas: “generar el tipo 
de evidencia que necesitan quienes formulan las políticas” y “lograr 
que las investigaciones realizadas y la evidencia obtenida realmente sean 
utilizadas por quienes formulan e instrumentan las políticas” (Bracho: 
2010: 306). La salida a estos dos problemas estaría dada por una inves-
tigación que acompañe todo el ciclo de la política, incluyendo su diseño 
e implementación. Esto no implica un diseño científico de las políticas, 
sino un uso que refuerza o que “forma parte” del argumento de la polí-
tica, lo que lo acerca al “modelo táctico” de Carol Weiss, según la misma 
autora lo reconoce (Bracho, 2010).

Zorrilla (2010), en un argumento cercano a lo desarrollado por 
Bracho (2010), expresa que:

El enfoque basado en evidencias gana terreno poco a poco. Podemos decir 
que existe una exigencia creciente por la creación de sistemas de informa-
ción y de evaluación que provean de evidencias que permitan retro-alimen-
tar las políticas con el fin de mejorar sus efectos positivos en los beneficiarios 
mediante la atención a procesos y resultados (Zorrilla, 2010: 90).
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En este sentido y con ecos en la realidad latinoamericana, el inves-
tigador chileno Osvaldo Larrañaga (2004: 2) explica que los fracasos de 
las políticas educativas en ese país se deben a que “El diseño de políticas 
sin base en el conocimiento sistematizado de evidencias es análogo a 
buscar un objeto en una habitación oscura; solo por casualidad y después 
de muchos esfuerzos fallidos podrá lograrse el objetivo deseado”.

Siguiendo con el caso de México, una de las principales recomen-
daciones del informe de ocde-ceri (2004) es la organización de un Foro 
sobre la investigación educativa como instancia intermediaria para 
promover lo que puede ser visto como una variante del epbe. Este Foro 
sería iniciado y establecido por organismos del gobierno (la Secretaría 
de Educación Pública –sep– y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía –Conacyt–) y se realizarían reuniones regulares que tendrían 
como objetivos:

Discutir las necesidades de investigación, encomendar evaluaciones sobre 
el estado de la investigación y las brechas críticas, y promulgar declara-
ciones de prioridades con el propósito de guiar la acción de las instituciones 
de financiamiento, de las universidades y de los investigadores en lo individual. 
Este foro no sólo contribuiría a cambiar el objetivo de las investigaciones de 
forma tal que pudieran beneficiar al sistema educativo sino que también 
podría servir para disminuir la fragmentación que caracteriza a la comu-
nidad de investigación (ocde-ceri, 2004: 542, las cursivas son nuestras).

Otra recomendación de la ocde-ceri (2004: 545) en la misma línea 
es la de promover evaluaciones y mecanismos de control que faciliten el 
apoyo a “una agenda de investigación enfocada a solucionar problemas”. 

Teodoro (2011) critica el desarrollo del Centre for Educational 
Research and Innovation (ceri) de la ocde, explicando que a través de 
sus proyectos sobre indicadores educativos constituye “un eje determi-
nante en la fijación de una agenda global con un enorme impacto en 
la fijación, tanto en los países centrales como en los periféricos” 
(Teodoro, 2011: 11) y explica que con esto se logra que “se genere 
una obsesión por la comparación internacional de performances, asen-
tando el doble propósito de, por un lado, transformar el modelo polí-
tico para la educación y, por otro, institucionalizar un modelo de 
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gobierno que tiende a confiscar el debate democrático e impedir una 
reflexión sobre el propio proyecto político de escuela” (p. 12). En este 
sentido, señala (Ozga, Seddon y Popkewitz, 2006: 7) que “agencias 
como el Banco Mundial y la ocde enfatizan los roles de la educación y 
la formación en la provisión de los requisitos básicos para participar 
de la nueva ‘economía del conocimiento’”.

En su análisis sobre las relaciones entre investigación educativa y 
políticas públicas en el contexto mexicano, Flores-Crespo (2009) llama 
la atención sobre las condiciones técnicas, intelectuales y organizativas 
necesarias y dificultades que presenta la implementación de este enfoque 
(epbe): inversión gubernamental sostenida; desarrollo de capacidades 
en individuos y en organizaciones. Y concluye: 

El movimiento de la evidencia deja ver nuevos caminos institucionales 
para tratar de acercar la investigación al proceso de toma de decisiones. 
En México se requiere discutir la pertinencia de estos enfoques, apren-
der y cuestionar sus metodologías, así como imaginar las bases que 
sustentarían una relación consistente y continua entre ideas y acción 
pública (Flores-Crespo, 2009: 11).

En Argentina, cippec, uno de los Thinks Tank que mencionábamos 
en la sección anterior, en su Boletín Municipal núm. 11 de septiembre de 
2006, anuncia: 

El Programa Incidencia de la Sociedad Civil de cippec presenta el Manual 
en español “Herramientas para Diseñadores de Políticas Públicas en Paí-
ses en Desarrollo” [...] Dicho manual ha sido elaborado por investigadores 
de odi (Overseas Development Institute, Reino Unido) que se dirige, prin-
cipalmente, a los tomadores de decisiones del sector público tanto a nivel 
nacional, regional y local. A lo largo del texto se destaca cómo es la diná-
mica de la formulación de las políticas públicas que se basan en la eviden-
cia/datos provenientes de investigaciones cuanti y cualitativas, además de 
otro tipo de relevamientos […] Uno de los objetivos del Manual es mos-
trar que existe una forma diferente de hacer política pública que consiste 
en basar el proceso de formulación de la misma en evidencia producida 
en investigaciones y recolectada a través de un proceso sistémico (Sutcli-
ffe y Court, 2006: 1-3). 
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En otro documento de cippec del año 2009, denominado “Acer-
cando la investigación a las políticas públicas en América Latina”, se 
afirma que: 

Esta publicación intenta ser un aporte para la reflexión y el debate en 
América Latina sobre los roles y los desafíos que enfrentan los institu-
tos de investigación de políticas (iip) o think tanks al intentar acercar el 
conocimiento que generan a los responsables de las políticas públicas. Se 
inserta dentro de la iniciativa “Espacios para el compromiso: usando el 
conocimiento para mejorar las políticas públicas a favor de los pobres”, 
implementada por cippec en América Latina gracias al apoyo de Global 
Development Network (GDNet) y del Overseas Development Institute 
(odi), a través de la Red de Políticas basadas en Evidencia. El objetivo 
principal de la iniciativa es usar la gestión del conocimiento para mejorar 
el vínculo entre investigación y políticas (brp, por sus siglas en inglés de 
Bridging Research and Policy) (cippec, 2009: 5-6).

Se pueden encontrar orientaciones similares en los think tanks 
mencionados, como el Grupo de Análisis para el Desarrollo (Grade) 
en Perú, en su texto: “Los usos de los resultados de las evaluaciones 
nacionales de aprendizaje escolar en América Latina” del año 2010, o 
“¿Es posible mejorar la educación peruana? Evidencias y posibilida-
des”, del año 2004.

El prestigioso economista español Rafael Pinilla Parejá, en una 
Jornada sobre Políticas Basadas en Evidencia realizada en Almería, en 
2006, afirmaba en su ponencia que: “el debate y la discusión teóricas, 
pueden ayudar a decidir las reformas, pero la prueba definitiva será 
empírica: si las reformas funcionan en realidad” (Pinilla, 2006: 3). Del 
mismo modo y haciendo una extrapolación errónea sobre las caracte-
rísticas de una investigación, afirmaba que: 

De acuerdo con los procedimientos propios de la investigación científica 
es importante partir de los mejores datos empíricos sobre la realidad, 
disponer de un sistema de evaluación objetivo para medir e interpre-
tar esa realidad, definir con la mayor precisión los objetivos a alcanzar y 
los criterios para decidir si el plan se comporta según lo previsto, si hay 
alguna dificultad se deben tener herramientas necesarias para subsanar 
la carencia (Pinilla, 2006: 5).
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Aquí, el autor se refiere con claridad, según hemos indicado, a pro-
ducción de conocimiento de desarrollo, esto es, proyectos o gestiones 
sobre la realidad y no las características de la producción académica. El 
epbe ha generado muchas críticas entre los académicos de la educación. 
Barroso (2009), por ejemplo, critica la visión positivista y funcionalista 
de la investigación en políticas educativas y afirma que “a través de la 
política basada en la evidencia y la vinculación que se produce con el 
poder estatal, se llega también a definir la agenda de temas de los inves-
tigadores y las metodologías de investigación”. Y explica que esta relación 
refuerza “el carácter instrumental de los programas de formación de 
investigadores” (Barroso, 2009: 991, las cursivas son nuestras). En 
tanto que Vulliamy (2004: 271) remarca que la “revolución de la infor-
mación global” que facilita el intercambio de resultados de investiga-
ción a nivel mundial, unida a las presiones de la competencia económica 
y educativa internacional que sufren los países, promueven la sistema-
tización de investigaciones que contribuyan al diseño de políticas edu-
cativas “basadas en evidencia”, también advierte que en estas propuestas 
asistimos al reforzamiento de supuestos positivistas y, nuevamente, a 
visiones lineales de conexión entre investigación y política. Lather (2006), 
por su parte, argumenta a favor de unas ciencias sociales que promuevan 
la comprensión, reflexión y acción de los miembros de la sociedad en 
lugar de una traducción estrecha de la investigación a la práctica. 

Finalmente, otros autores llaman la atención sobre otros riesgos 
que el epbe puede implicar. Uno de ellos es el de “la utopía cientificista”, 
que supone que “la evidencia es unívoca, transparente y contundente” 
y que puede superar el conflicto político y reemplazar la deliberación 
democrática (Brunner, 2010: 7). Otro peligro es que los investigadores, 
ya sea en forma bienintencionada o en su propio interés, “seleccionen 
los resultados más llamativos o más acordes con lo que se espera de 
ellos [desde el ámbito de la toma de decisiones], traicionando así su 
cometido” (Muñoz-Repiso, 2010: 210).

Es necesario revisar el instrumentalismo positivista que trae el 
epbe a través de lo que se denomina “buenas prácticas” y en algunos 
estudios de política educativa comparada, en los cuales se sustenta en 
muchas oportunidades la toma de decisiones basadas en la evidencia, 
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dado que, como afirma Teodoro (2011), todo tipo de comparación se 
torna un arma muy poderosa para quien controla los significados. De 
esta manera: 

...las grandes encuestas internacionales como timss, o pisa o pirls o la 
nueva talis (que en algunos países son replicadas a nivel nacional) y su 
permanente comparación en relatorios y estudios internacionales (y 
nacionales), poco (o nada) preocupados con los contextos socio-históri-
cos generadores de esos resultados se tornan una de las principales tec-
nologías de gobernanza. Con su papel de favorecer las evidencias para la 
acción política (“evidence based policy”) dejando para un segundo plano 
la contextualización de los proceso de aprendizaje y el debate democrático 
sobre las dimensiones políticas de la educación… (Teodoro, 2011: 13, cur-
sivas en el original).

Finalmente, explica el autor que “este es el paraíso del gobierno 
neoliberal: una acción política basada en evidencias” (Teodoro, 2011: 
13), que genera, desde nuestra perspectiva, la falsa creencia de que la 
aplicación de una determinada política basada en la evidencia posee 
características de éxito anticipado, porque ha triunfado o ha dado buenos 
resultados en otro extremo del mundo.

notas finales

El desarrollo conceptual planteado hasta aquí, intentó describir las 
diversas perspectivas sobre el rol del analista simbólico y el epbe, así 
como las discusiones y debates que giran alrededor de ellas retomando 
de algún modo algunas de las preocupaciones y focos del debate de 
los años setenta,10 aunque también hemos incorporado nuevos temas 

10 Hacia fines de los años setenta y acompañando el cuestionamiento al diseño de 
políticas como un proceso enteramente racional, comenzó a ganar espacio la idea de 
que el conocimiento y la producción científica en particular tienen poca o nula influencia 
directa en el proceso de elaboración de políticas públicas y que existen formas tácticas e 
indirectas de uso de la investigación en la toma de decisiones (Auriat, 1998; Weiss, 
1977). Una de las explicaciones más usadas para dar cuenta del limitado uso del 
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y propuestas que reflejan las transformaciones sociales y del Estado. 
Botto (2008) señala que los dos paradigmas básicos para comprender 
la relación entre la producción del conocimiento y su vínculo con los 
tomadores de decisiones –uno apoyando “una visión lineal y racional” 
del proceso de elaboración de políticas, y el otro sosteniendo una visión 
incrementalista de las políticas públicas en la que el conocimiento cientí-
fico tiene un peso menos preponderante– se mantienen vigentes. 

El primer paradigma se expresaría en la teoría del Bridging Research 
& Policy (construyendo puentes entre la investigación y la política), la cual 
plantea que existe una necesidad de mejorar la articulación –vínculo y 
comunicación– entre productores de conocimiento y decisores. El 
segundo paradigma estaría ligado al enfoque Embbedin Research & 
Policy (encastrando la investigación y la política) que critica la visión ante-
rior a la vez que complejiza la relación, entendiendo que aquí entrarían 
en juego diversos actores de un proceso de gestión en la toma de deci-
siones. Al no quedar reducida sólo a las redes académicas, existe mayor 
posibilidad de intercambio entre visiones y saberes consolidando demo-
cracias pluralistas y abiertas (Botto, 2008).

Mientras que el epbe se enmarca en el primer paradigma, más racio-
nalista o ingenieril, la categoría de analista simbólico está asociada a una 
visión incrementalista o de “encastramiento” entre investigación y polí-
tica. Esto no implica que ambos modelos no puedan combinarse de dife-
rentes maneras, sobre todo en ciertas versiones del epbe que adoptan una 
perspectiva menos pretenciosa (e. g., Grayson, 2007; Davis, 2004), en 
las que la investigación provee un tipo de evidencia que se mezcla con 
otros tipos o en las que aspira a cumplir una función de “iluminación” 
antes que de prescripción de cursos de acción (Bracho, 2010). 

Por otra parte, mientras que el concepto del analista simbólico 
implica necesariamente una expansión de los roles que un académico 
ejerce, el epbe tiende a promover la intervención de los tomadores de 
decisiones en el proceso de sistematización de investigaciones, mien-
tras que una porción (presumiblemente minoritaria) de individuos 

conocimiento científico fue la de la tesis de las dos culturas o comunidades, según la 
cual los investigadores y los decisores conforman dos grupos con pautas culturales y 
formas de trabajo en varios sentidos opuestas (Rich, 1977; Levin, 1991). 
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formados como investigadores serían llamados a ejercer la función de 
“investigadores gubernamentales” (aquellos que sistematizan e inte-
gran lo producido en una determinada área de conocimiento para su 
utilización en el diseño o implementación de una política específica). 
Así, el epbe parecería acercarse a una forma (limitada) de comunicación 
centrada en las actividades de investigación.11

Al mismo tiempo, ambos modelos se emparentan o sintonizan con 
el modo 2 de producción de conocimiento de Gibbons, Limoges, 
Nowotny y colaboradores (1997). Ahora bien, las dificultades del plan-
teo del modo 2 en producción de conocimiento se sitúa en la operación 
de destrabar dificultades y contribuir a remediar cuestiones problemá-
ticas, lo cual no se opone al proceso de conocer, pero la tecnificación de 
la resolución de problemas acaba legitimando y polarizando un tipo de 
conocimiento. Es decir, como plantea Zemmelman (2002), el investiga-
dor no siempre está entrenado en la construcción propiamente del pen-
samiento, y ello es porque en el proceso formativo se ha puesto la 
atención antes que nada en el manejo del conocimiento ya codificado. 
Pero partiendo de la distinción entre saber –en la acepción de contro-
lar y descifrar de la ciencia– y pensar –como la capacidad de romper 
con los límites de lo establecido–, el autor nos plantea la pregunta 
sobre cómo estimular la disposición a pensar, especialmente cuando lo 
que se privilegia es sólo la capacidad de hacer.

En este sentido, Zemmelman (1998) advierte:

El desequilibrio entre el extraordinario desarrollo técnico-metodológico 
y el escaso desenvolvimiento del pensamiento (abstracto de las ciencias 
sociales en su expresión ya sea filosófica, o bien, epistemológica) parece 
mostrar una tendencia a exaltar el papel del saber hacer sobre el saber pen-
sar. El resultado es una pérdida de su capacidad para colocarse ante la rea-
lidad en los distintos momentos históricos de su desenvolvimiento, según 
diferentes ritmos temporales, ya sea al interior de cada momento histó-
rico o en la perspectiva longitudinal. De lo que se desprende un retraso 
respecto al devenir histórico de la sociedad, facilitándose la imposición  

11 Sobre distintas formas de comunicación entre investigadores, decisores y profe-
sionales de la educación, véase Ginsburg y Gorostiaga (2005).
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de discursos, que, disfrazando su naturaleza ideológica bajo la cober-
tura de una falsa cientificidad pretenden dar cuenta de los fenómenos en 
el momento actual (Zemmelman, 1998: 123).

Como hemos visto, algunas posibles implicancias de la conceptuali-
zación del modo 2 son cuestionadas por varios autores, entre ellos, Porter 
(2004) plantea que las políticas que hoy se encuentran transformando 
el ethos académico de las universidades públicas tienden a buscar la glo-
balización de los espacios universitarios, a partir de la reestructuración 
del sistema de creación del conocimiento. Esto se puede sostener debido 
al financiamiento brindado para la producción del conocimiento por 
organismos regionales e internacionales, así como por corporaciones 
multinacionales. Para Porter (2004), esta situación agudiza la desigual-
dad entre países, y entre sus instituciones y sus sistemas de investiga-
ción, a la vez que aumenta el control de las empresas líderes del mercado 
mundial de conocimientos.

Considerando los postulados iniciales de este trabajo en relación 
con las concepciones sobre el conocimiento, recurrimos a la distin-
ción de Nazif y Rojas (1997), en tanto que plantean una tensión entre 
dos polos que denominan el “académico” y el de la “consultoría”. Los 
tomamos, desde nuestra perspectiva, como dos formas de conocer y de 
producir conocimiento. Para Nazif y Rojas, el polo de la “consultoría” 
posee las características propias de las usinas de pensamiento instala-
das en nuestra región durante la década de 1990, dado que consiste en 
“formular propuestas que orienten el diseño y la implementación de 
políticas educativas, con el objeto de que se incorporen innovaciones en 
situaciones educacionales específicas” (Nazif y Rojas, 1997: 5). Y expli-
can que el campo académico ha logrado persistir a través de nuevas 
modalidades de trabajo tales como asesorías, talleres, consultorías, eva-
luaciones e intervenciones. Vinculado a ello, “emerge el ‘analista sim-
bólico’ del campo educativo en América Latina, coexistiendo, a veces 
no sin conflicto, con el académico tradicional” (pp. 15 y 16). 

Estos fenómenos de redefinición del rol de los actores y del valor 
de diversas formas de producción de conocimiento no son exclusivos del 
campo de la educación. De Sierra, Garretón, Murmis y Trindade (2006), 
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por ejemplo, señalan que en América Latina, en los últimos años, se 
debilita en las ciencias sociales “la dimensión crítico-utópica” y que, al 
mismo tiempo, “hay menos reflexión sobre la disciplina y más sobre el 
uso que la sociedad hace del conocimiento de las ciencias sociales” (De 
Sierra, Garretón, Murmis y Trindade, 2006: 51).

Si bien la categoría de analista simbólico ha perdido fuerza en los 
debates de los últimos años, en un contexto de re-orientación política 
de varios países de la región, la tensión entre los polos académico y de 
la consultoría, así como el acceso de investigadores a puestos de deci-
sión política continúan siendo rasgos importantes del campo de la 
investigación latinoamericana.

Al mismo tiempo, el modelo del epbe ha tenido algunas repercusio-
nes en nuestra región, en mayor o menor medida según los países, pero 
parece encaminarse a convertirse, a través de la acción de organismos 
como la ocde y el bm, en un componente significativo del campo global 
de la política educativa, afectando en grados variables a todos los paí-
ses de la región.12
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el estudio de las relaciones  
entre la investigación educativa  
y la política: abordajes  
teóricos y metodológicos  
recientes en argentina y chile
Alejandra Cardini

introducción

En los últimos años, los trabajos que han analizado la investigación 
educativa en la Argentina señalaron el regreso a la democracia en 1983 
como el hito que marca la reapertura del debate educativo y el inicio 
de un proceso de reconfiguración, ampliación y diferenciación de la 
producción de conocimientos en educación (Simon, 2006; Palamidessi, 
Suasnábar y Galarza, 2007). Estas tendencias generales, que se han ido 
profundizando hasta nuestros días, estuvieron acompañadas por el 
aumento de la producción y circulación de conocimiento para la “toma 
de decisiones políticas”. La expansión de estas formas de saber, estre-
chamente ligadas al mundo de la gestión y la política, ha estado acompa-
ñada a la vez por nuevas lógicas de producción de conocimientos, por 
un renovado mapa de las instituciones influyentes y por la conformación 
de renovadas identidades y perfiles profesionales. 

Pese a la importancia que están adquiriendo los actores –institucio-
nes e individuos– ligados a la producción de conocimiento experto en 
el terreno del debate y la definición de las políticas educativas, es nota-
ble la escasez de investigaciones recientes que aborden este fenómeno 
desde una perspectiva empírica. Este capítulo se centra en dichas pro-
ducciones, tanto en aquellas que han estudiado a la investigación edu-
cativa de forma general (estableciendo sus relaciones con la política) 
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como las que realizan un análisis más específico de los vínculos entre la 
investigación y la política en particular. Explora sus enfoques teórico-
metodológicos intentando dar cuenta de algunas de sus fortalezas y 
debilidades, para luego ensayar un abordaje alternativo y complemen-
tario que permitiría enfocar este problema desde otra perspectiva. 

En pocas palabras, las preguntas que guían este trabajo son: ¿cómo 
se ha abordado teórica y metodológicamente el estudio de las relacio-
nes entre la investigación educativa y la política en nuestra región?, 
¿qué cuestiones han quedado iluminadas y cuáles han permanecido en 
la oscuridad?, y, por último, ¿qué enfoques alternativos permitirían 
complementar estas miradas? 

acerca de los trabajos que estudian  
las relaciones entre la investigación educativa  
y la política en la región 

Para delimitar el corpus bibliográfico objeto de este capítulo, se realizó 
una búsqueda que incluyó libros y artículos en revistas académicas que 
abordan el estudio de las relaciones entre la investigación educativa y 
la política en los últimos 20 años en Argentina y Chile. Se advirtió que 
en las dos últimas décadas los estudios sobre la temática aumentaron 
considerablemente y que presentan enfoques variados. 

Un primer grupo de trabajos explora la conformación y el desarro-
llo de la investigación educativa y de sus relaciones con la política desde 
una perspectiva histórica (Suasnábar, 2004; Suasnábar y Palamidessi, 
2007). Otro conjunto de estudios analiza la configuración de la investi-
gación educativa (y, de forma más bien indirecta, las relaciones con la 
política) en los últimos 20 años en nuestro país. Estos trabajos se cen-
tran en las características de la investigación en educación, en las ins-
tituciones donde se desarrolla, así como en sus producciones (Tenti 
Fanfani, 1984, 1988; Simon, 2006; Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 
2007). De manera paralela, encontramos producciones que analizan las 
relaciones entre la investigación y la política, tanto a partir del desa-
rrollo de investigaciones con base empírica como sustentado en las 
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propias experiencias de los autores como investigadores y/o políticos 
(Aguerrondo, 1991; Filmus, 1991; Brunner, 1993; Braslavsky y Cosse, 
1996; Brunner, 1996; Cariola, Schiefelbeim, Swope y Vargas, 1997; Bir-
gin, 2005; Ginsburg y Gorostiaga, 2005).

En este capítulo se optó por incluir a los estudios que despliegan 
una base empírica y/o un enfoque analítico más o menos explícito y 
que analizan la investigación educativa y sus relaciones con la política 
en la actualidad. Se dejaron afuera tanto los trabajos de corte histórico 
como aquellas producciones que, si bien fueron escritas por académicos 
y/o publicados en revistas científicas, parecen más bien artículos de 
opinión, reflexiones o comentarios de los autores antes que investiga-
ciones científicas. 

Esta decisión se sustenta en que el ejercicio que aquí se propone 
se interesa por los aspectos teóricos y metodológicos de los trabajos 
existentes. 

dos posibles aproximaciones analíticas  
para estudiar las relaciones entre  
la investigación y la política 

Dentro del conjunto de producciones analizadas, se podría trazar una 
línea divisoria entre dos abordajes analíticos. Las conceptualizaciones 
analíticas que proponen estas aproximaciones iluminan aspectos dife-
rentes del problema que interesa analizar. 

Se sugiere que existe un primer grupo de trabajos que se apoyan 
sobre la noción de “campo social” desarrollada por Pierre Bourdieu y 
que se interesan principalmente en las características más generales de 
la investigación educativa y, de manera más bien indirecta, en el análisis 
de los vínculos entre la investigación y la política (Tenti Fanfani, 1984, 
1988; Suasnábar, 2004; Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007). Por 
otra parte, se encuentran otros trabajos que si bien no cuentan con una 
perspectiva teórica tan precisa, se centran en el estudio de las relaciones 
entre la investigación y la política, focalizándose en las características 
de los actores que funcionarían como intermediarios entre estas dos  
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esferas (Brunner, 1993; Braslavsky y Cosse, 1996; Cariola, Schiefelbeim, 
Swope y Vargas, 1997). En términos metodológicos, mientras que en el 
primer caso el enfoque estaría más ligado con el análisis de las institucio-
nes en las cuales se desarrolla la investigación educativa, en el segundo, 
el foco se centra en las características de los actores individuales.

La investigación educativa y su conceptualización  
como “campo social”

No es la intención desarrollar aquí la noción de campo social en pro-
fundidad, sino más bien tomar algunas dimensiones del concepto para 
reflexionar en torno a sus alcances y limitaciones para el análisis de las 
relaciones entre la investigación educativa y la política. 

La inclinación de varias investigaciones hacia la utilización de este 
concepto no es casual. Esta noción permite abordar el análisis de la 
investigación educativa desde una perspectiva social y crítica. Concebir 
a la investigación educativa como un campo hace frente a dos proble-
mas fundamentales que, como se verá más adelante, presentan otras 
aproximaciones que analizan estos mismos fenómenos: por un lado, la 
naturalización de las prácticas sociales vinculadas con la investigación 
educativa y, por el otro, el de la ausencia del análisis de las relaciones 
de poder subyacentes en estos procesos.

En cuanto a la naturalización de las prácticas sociales, la noción de 
campo obliga a abordar el objeto de estudio desde una mirada que consi-
dera los procesos a través de los cuales las prácticas sociales localizadas 
en un momento y espacio particulares se refuerzan como acciones gene-
ralizadas y comunes. La noción de campo incorpora la historia y, de esta 
forma, desnaturaliza los procesos que desde otras aproximaciones se 
consideran naturales, proponiendo una mirada más crítica. Esta mirada 
queda plasmada en las primeras afirmaciones del trabajo de Palamidessi, 
Suasnábar y Galarza, donde señalan que conciben a la investigación edu-
cativa como una práctica “con historias y tradiciones específicas, que se 
desarrolla en contextos sociales y marcos institucionales que la condi-
cionan y le otorgan orientaciones particulares” (2007: 27).
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En relación con el segundo punto, está claro que la mirada bour-
diana también pone el foco en las relaciones de poder que se establecen 
entre las diferentes posiciones que asumen los individuos y las agen-
cias dentro del campo y, particularmente, en los vínculos de domina-
ción y subordinación. De esta forma, incluye el análisis de los intereses 
en juego y los conflictos desplegados en el campo social estudiado. Esta 
mirada también queda explícitamente plasmada en el trabajo antes men-
cionado. Los autores señalan que 

La apuesta por el conocimiento, cualquiera sea la recompensa/capital que 
se persiga, se vincula con las estrategias mediante las cuales se intenta, en 
forma individual o colectiva, salvaguardar o mejorar posiciones e imponer 
principios de clasificación, jerarquización o valoración acorde con ciertos 
intereses (Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007: 21).

Ahora bien, si como aproximación general la noción de campo social 
permite incorporar los aspectos antes señalados, a la hora de realizar un 
análisis más específico sobre la investigación educativa aparecen las pri-
meras dificultades. El primer desafío se evidencia al intentar delimitar 
el espacio social y temporal del campo particular que conforma la inves-
tigación educativa: ¿se trata de un campo social en su acepción más 
general?, ¿de un campo cultural, científico, político o pedagógico?, ¿o 
del campo de la investigación educativa en la Argentina? Está claro que 
estas clasificaciones no son excluyentes. La investigación educativa 
podría conformar simultáneamente varios de estos campos y, como se 
verá en los ejemplos siguientes, la inscripción más o menos precisa en 
uno u otro espacio permitirá observar diferentes aspectos de las prácti-
cas sociales que se pretenden analizar. 

Los trabajos de Tenti Fanfani (1984; 1988) son los primeros que 
utilizan el concepto de campo social para abordar la investigación edu-
cativa en nuestro país y lo hacen en términos más bien generales, es 
decir, explorando hasta qué punto la investigación educativa responde a 
las características fundamentales que Bourdieu asigna a todos los cam-
pos sociales. En este sentido, se trata de un trabajo de reflexión teórica 
que se acompaña de algunas referencias empíricas al funcionamiento 
práctico de la investigación educativa. A partir de esta exploración,  
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Tenti Fanfani advierte desde el comienzo que: “no existe un conjunto de 
reglas de juego que regulen la competencia de los profesionales o pro-
ductores de conocimientos respecto a la educación” (Tenti, 1988: 126). 
Afirma que se trata más bien de un campo que está aún en vías de con-
formación, muy desestructurado y de baja autonomía relativa, donde 
los requisitos de entrada son laxos y las puertas de ingreso son múlti-
ples y dependen más de la voluntad de los propios actores que de reque-
rimientos definidos desde adentro. 

Por su parte, el estudio de Palamidessi, Suasnábar y Galarza (2007) 
avanza en la especificación y delimitación del campo de la investigación 
educativa en la Argentina. A diferencia del trabajo de Tenti, esta inves-
tigación realiza un profundo estudio empírico sobre las instituciones, 
las agencias y la producción de la investigación educativa en los últimos 
años. En relación con la utilización del concepto de campo social, este 
trabajo precisa aún más la ubicación de este espacio social en relación 
con otros campos sociales. Inscribe a la investigación educativa en el 
campo cultural, y de manera aún más específica, en el campo científico. 
Por otra parte, basándose en Bernstein y Díaz (1985), los autores ubi-
can a la investigación educativa en el campo de la educación donde dife-
rencian, además, al campo intelectual de la educación y el campo pedagógico 
y, entre estos dos, ubican al campo de recontextualización pedagógica. Por 
último, también introducen las relaciones entre el campo de la educa-
ción y el campo estatal. 

La necesidad de delimitar el campo (o espacio social) al que se hace 
referencia está directamente ligada con la aproximación que propone 
esta teoría. La perspectiva bourdiana obliga al investigador a definir 
qué queda dentro y qué fuera del campo específico en cuestión. La deli-
mitación de las fronteras encuentra distintos niveles de abstracción, 
desde la delimitación del tipo de campo social al que se estaría haciendo 
referencia –cultural, científico, artístico, entre otros– hasta la defini-
ción de las reglas que regulan el espacio social concreto que se investi-
garía –en este caso, el de la investigación educativa–, acción que es a la 
vez fundamental para clarificar el adentro y el afuera de éste y, en este 
sentido, para delimitar las fronteras del propio objeto de estudio. Si 
estos estudios se apoyan sobre la noción de campo para establecer las 
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primeras demarcaciones y características de la investigación educativa 
como espacio social, a la hora de avanzar sobre la delimitación de sus 
fronteras y de su autonomía relativa con respecto a otros espacios 
sociales, comienzan a esbozarse los primeros obstáculos y limitacio-
nes de este enfoque. 

El propio Bourdieu advirtió que la delimitación del contorno de un 
campo social no admite una respuesta a priori, ya que solamente puede 
definirse a través de una investigación empírica. Según el autor: “los 
límites del campo están donde los efectos del campo cesan […] sólo 
estudiando cada uno de estos universos puede sopesarse hasta qué 
punto están constituidos, donde se terminan, quién está adentro y quién 
no, y si conforman o no un campo” (Bourdieu y Wacquant, 2005: 154). 
Este punto está estrechamente ligado con la autonomía relativa que 
define a estos espacios sociales. Según Bourdieu, se trata de “microcos-
mos sociales relativamente autónomos”, espacios de relaciones objeti-
vas donde existen lógicas específicas que son irreductibles a aquellas que 
regulan otros campos sociales (p. 150). Para analizar el interior de un 
campo (y, al mismo tiempo, definir si se trata de un campo o no) es fun-
damental indagar otros conceptos de la teoría bourdiana. Las caracte-
rísticas particulares de un campo sólo pueden abordarse adentrándose 
también en el análisis de otras nociones como habitus, capital, trayecto-
rias y estrategias.

Para alcanzar una definición más operativa del campo de la inves-
tigación educativa es fundamental, entonces, demarcar sus límites de 
autonomía relativa y avanzar sobre un análisis empírico de las reglas 
del juego que regulan el espacio social en cuestión. Sin embargo, la 
débil autonomía relativa y la baja estructuración propias del campo de 
la investigación educativa en Argentina dificultan una definición ope-
rativa del concepto, sin la cual la propia teoría de Bourdieu no llega a 
desarrollarse en su fase más práctica. Así, en los trabajos analizados se 
evidencia la dificultad para establecer las fronteras del campo estu-
diado y esto redunda en una definición de carácter general, donde 
cuesta precisar las particularidades del campo en cuestión (que son al 
mismo tiempo lo que lo conforman como tal). Algunas de estas propie-
dades serían, por ejemplo, la definición de las reglas y los capitales 
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específicos en juego, las relaciones entre las posiciones objetivas y 
los habitus de sus ocupantes, las barreras de acceso y egreso, así como 
las estrategias de conservación y subversión. 

En síntesis, se sugiere que en su sentido general, la noción de campo 
permite una primera aproximación social y crítica al estudio de la inves-
tigación educativa. Sin embargo, al poner el énfasis en la delimitación de 
sus fronteras y en la autonomía relativa del campo de la investigación 
educativa, este enfoque ubica al investigador en una encrucijada. Esta 
aproximación teórica obliga al analista a establecer una frontera entre 
aquello que remite a un campo específico y todo lo que se ubica en su 
exterior, en lugar de poner el acento en la hibridez intrínseca que carac-
teriza a estos espacios sociales. Al utilizarse para analizar la investiga-
ción educativa, se sugiere que las investigaciones existentes o llegan a 
la conclusión de que se trata de un campo aún en vías de conformación 
–tal como lo hizo Tenti Fanfani a mediados de la década del ochenta– o 
dejan entrever que sus características intrínsecas como espacio social 
permiten una definición general, pero impiden una delimitación de tinte 
más práctico u operacional en términos bourdianos, como se desprende 
del trabajo de Palamidessi, Suasnábar y Galarza. 

Para el estudio específico de las relaciones entre la investigación y 
la política, estas problemáticas se hacen aún más evidentes. Las herra-
mientas teóricas de Bourdieu sitúan al investigador frente a la necesidad 
de delimitar, en primer lugar, si se estudia “el campo de la investigación 
educativa” o el “campo de la política”. Si lo que interesa son aquellos 
actores que son a la vez políticos y científicos, resulta artificial y forzado 
ubicarlos en uno u otro ámbito. En este sentido, la teoría de Bourdieu 
lleva la atención más a la delimitación de las fronteras entre estos dos 
espacios que a iluminar su inmanente hibridez. En términos metodoló-
gicos, la búsqueda de “instancias objetivas” para llevar adelante el estu-
dio del campo en cuestión, tiende a proponer como objetos de observación 
a las instituciones que lo conformarían. Así, a partir de una utiliza-
ción general de este concepto puede delinearse un interesante mapa de 
los actores institucionales que conforman el campo en cuestión, pero 
se perderían de vista las interrelaciones, superposiciones y conexiones 
entre los espacios estudiados. 
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Una perspectiva centrada en los actores intermedios:  
el surgimiento de los “analistas simbólicos”  
o “brokers de conocimiento” 

En la década del noventa surgió otra aproximación para el estudio de 
las relaciones entre la investigación y la política, muy ligada a las refor-
mas educativas que tuvieron lugar en la región. A diferencia de los 
estudios que utilizan la noción de campo social para analizar la inves-
tigación educativa, estos trabajos se centran en los vínculos entre el 
conocimiento y la política e introducen una mirada que se focaliza en 
los “actores intermedios” entre estas dos esferas.1 De a momentos, estos 
trabajos asumen un tono relativamente prescriptivo y celebratorio de 
las prácticas que analizan, acercándose en su formato más a artículos 
de opinión que a investigaciones científicas. En términos del diseño 
metodológico, los autores señalan que se basan principalmente en sus 
propias experiencias, así como en comentarios y conversaciones inciden-
tales con colegas antes que en una recolección de datos sistemática. 

Lo que nos interesa de estos trabajos es que presentan una pers-
pectiva diferente para el análisis de las relaciones entre la investigación 
y la política. Son trabajos que, al centrarse en la figura del “intermedia-
rio”, se interesan por ese espacio híbrido entre la investigación y la 
política que a nosotros nos interesa. A diferencia de la perspectiva ante-
rior donde el énfasis está puesto en la delimitación de las fronteras y 
las características propias de cada espacio social, en este caso, el eje de 
estudio es el espacio de los vínculos entre el conocimiento y la política. 
En este sentido, se abre la posibilidad de pensar en las interconexiones 
y las superposiciones de roles, actores e instituciones que conforman 
este espacio social. El objeto de observación que proponen estos trabajos 
son los actores intermedios, llamados “analistas simbólicos” (Brunner, 
1993; Brunner y Sunkel, 1993; Brunner, 1996) , “analistas de políticas”, 

1 En el ámbito internacional, también fueron varios los autores que analizaron la 
temática desde esta perspectiva, proponiendo categorías como, por ejemplo: “policy 
analysts” de Trow (1984), la de los “policy intelectuals” de Wilson (1981) los “Knowle-
gde Brokers” de Biddle y Anderson (1991), los “translators” de Sundquist (1978) y la 
noción de “intermediarios” de Huberman (1994).
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“brokers de conocimiento” (Cariola, Schiefelbeim, Swope y Vargas, 
1997) o “intelectuales reformadores” (Braslavky y Cosse, 1996). 

Uno de los primeros en introducir esta noción para el análisis de 
las relaciones entre el conocimiento y la política en la región ha sido el 
sociólogo chileno José Joaquín Brunner (Brunner, 1993; Brunner y 
Sunkel, 1993; Brunner, 1996). A través de la noción de “analistas sim-
bólicos”, planteada inicialmente por Robert Reich, Brunner explica 
algunos de los cambios recientes en relación con la producción y utili-
zación del conocimiento. Según el autor, los analistas simbólicos son 
quienes mejor responden a las renovadas demandas del mercado de 
“personas en disposición de producir, transportar, usar y aplicar cono-
cimientos para la identificación, resolución y arbitraje de problemas” 
(Brunner y Sunkel, 1993: 8). Se trata de investigadores que poseen un 
saber de tipo “práctico” o “experto”, es decir, un saber que consiste en 
disposiciones, destrezas y capacidades de individuos entrenados no sólo 
para producir conocimiento, sino también para maniobrarlo. Los analis-
tas simbólicos “identifican, solucionan o arbitran problemas mediante la 
manipulación de símbolos”, sus ingresos están en general más ligados 
al tipo de servicio que proveen, a su calidad y originalidad, que al tiempo 
empleado para producirlo y, por último, sus carreras profesionales 
no son lineales ni jerárquicas y dependen más bien del prestigio acumu-
lado y las redes de las cuales participan (Brunner y Sunkel, 1993: 9). 

En esta misma línea, el texto de Cariola, Schiefelbeim, Swope y 
Vargas (1997) también se centra en el surgimiento de un nuevo agente 
al que denominan “analista de políticas” o “broker del conocimiento”, 
por su semejanza con el rol de los brokers financieros. Según los auto-
res, estos actores tienen “que proveer oportunamente la información 
más relevante a los tomadores de decisión para que éstos den la mejor 
solución posible a un problema determinado” (1997: 34). Se trata de un 
actor con la capacidad de vincular la academia (está siempre atento a 
los desarrollos del campo de la educación) con las prioridades políticas. 
Sus competencias más importantes son su capacidad comunicacional, su 
estrecha relación con los problemas sociales más generales, su capacidad 
de “hacerse cargo de los problemas de los educadores” y su expertise 
para acceder a análisis de la información (p. 34). Según los autores, su 
objetivo fundamental es “el mejoramiento de la calidad y equidad de la 
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educación, más allá de la formulación de políticas, lo que define elevados 
grados de autonomía en su función, obligándolo a mantener relacio-
nes con todos los actores involucrados en un problema, y no solamente 
los tomadores de decisión” (Cariola, Schiefelbeim, Swope y Vargas, 
1997: 26). 

En este punto, se sugiere que ambas aproximaciones entienden la 
aparición de estos actores simultáneamente como el resultado “natu-
ral” de las nuevas necesidades en relación con la producción de conoci-
miento y como una solución a las desconexiones entre la investigación 
y la política. Brunner señala, por ejemplo, que el rol de los investigado-
res sociales está cambiando, “hoy se espera, y el mercado demanda, a personas 
en disposición de producir, transportar, usar y aplicar conocimientos para la 
resolución y arbitraje de problemas” (Brunner, 1993: 9). Para Cariola, 
Schiefelbeim, Swope y Vargas (1997: 25), frente al problema de las 
interconexiones entre el conocimiento y la toma de decisiones “se hace 
necesario traer al escenario (…) un nuevo agente con una identidad 
profesional desinstitucionalizada y con capacidad de responder al 
conjunto de demandas emergentes de políticos y otros agentes involu-
crados en el mejoramiento de la calidad y equidad de la educación”. 

A diferencia de los enfoques que se basan en la teoría de Bourdieu y 
que presentan una mirada histórica y crítica de estos fenómenos, estos 
trabajos introducen a los agentes intermedios como parte de un pro-
ceso natural de transformaciones en las relaciones entre la investiga-
ción y la política. 

Por su parte, Braslavsky y Cosse (1996) también utilizan la noción 
de “analistas simbólicos” o de “intelectuales reformadores”. A diferen-
cia de Brunner, quien utiliza en concepto como parte de la explicación 
de un proceso más general de transformaciones en torno al tipo de uti-
lización del conocimiento, o de Cariola, Schiefelbeim, Swope y Vargas 
(1997), que lo hacen sugiriéndolo como una herramienta para superar 
las distancias entre el mundo de la investigación y la política, estos 
autores analizan los procesos de reforma educativa y sus principales 
tensiones desde la perspectiva de estos actores. Los analistas simbóli-
cos son, según estos autores, una “categoría” de la “nueva estructura 
ocupacional” que emerge en la década del ochenta con la democratización 
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de América del Sur y la inserción de investigadores profesionales en el 
desarrollo de políticas educativas. Entre las características de esta nueva 
categoría enuncian, además de las señaladas por Brunner, su conciencia 
de la relación entre conocimiento y poder, la distancia crítica que esta-
blecen respecto de los otros actores que se insertan en el Estado, su 
esfuerzo por horizontalizar la toma de las decisiones, la construcción 
de políticas de Estado perdurables y, en términos más cognitivos, el 
acceso a paradigmas y propuestas de transformación internacionales 
(Cariola, Schiefelbeim, Swope y Vargas, 1997: 1-2).

En la aproximación que proponen estos trabajos llama la atención 
el constante intercalado y superposición entre una mirada analítica y 
otra prescriptiva. La primera se evidencia en el análisis de los proce-
sos sociales más generales en los que se enmarca el surgimiento de 
estos nuevos actores, en la exploración de sus características y en el 
análisis de su relación con la investigación y la política. Paralelamente, 
encontramos una tendencia a indicar el “deber ser” y descripciones car-
gadas de connotaciones positivas y tonos celebratorios para el rol de 
estos nuevos actores. La valoración positiva de las prácticas que des-
criben los autores se manifiesta en las definiciones utilizadas para 
caracterizar a estos nuevos actores, expuestas en los párrafos anterio-
res. Estas valoraciones no son un problema en sí mismo, pero de a 
momentos, denotan la falta de una mirada crítica y el propio carácter 
híbrido de sus autores, a la vez analistas y partícipes en los procesos 
que ellos mismos estudian y describen. 

Resumiendo, estos trabajos proponen un interesante enfoque que 
se centra en el espacio híbrido entre la investigación y la toma de deci-
siones, a partir del análisis de los actores que se ubican entre estas dos 
esferas. Sin embargo, sería interesante avanzar sobre el análisis de 
estos actores problematizando aún más su rol. En estos trabajos, los 
“analistas simbólicos” se presentan como una categoría de relativa 
homogeneidad, cuando se trata más bien de actores diversos y de un 
espacio social plagado de superposiciones. Es muy común, y de hecho 
se evidencia en las propias trayectorias de los autores de estos textos, 
la coincidencia entre “analistas simbólicos” y políticos y/o investigado-
res. Por otra parte, a diferencia de las miradas basadas en Bourdieu, 
estas aproximaciones no parecieran incluir en su análisis el estudio de 
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las relaciones de poder que se dan en el marco de las prácticas de los 
“analistas simbólicos” y los sitúan más bien en un espacio de objetivi-
dad científica y neutralidad política.

 
conclusión: notas para una perspectiva  
complementaria centrada en la producción  
social de los conocimientos 

En los parágrafos anteriores se analizaron dos aproximaciones para 
abordar el estudio de las relaciones entre la investigación y la política 
en educación. Una primera mirada que utiliza de manera más o menos 
canónica la noción de campo social y que tiende a interesarse por las 
instituciones, y otra más focalizada en el análisis y las características de 
los actores intermedios. En este parágrafo se propone partir de discu-
siones y conceptos surgidos en el marco de los estudios de la sociología 
de la ciencia, y particularmente de la “nueva sociología de la ciencia” o 
la “sociología de las prácticas científicas (Latour y Woolgar, 1995; 
Kreimer, 1999; Knorr, 2005) para delinear un enfoque complementario, 
cuyo objeto de estudio serían los procesos de producción social de 
conocimiento para la toma de decisiones políticas en educación. 

En términos de la aproximación general al tema de estudio que 
aquí interesa, esta perspectiva permitiría conceptualizarlo desde un 
enfoque social, crítico y empírico. La noción de “construcción social” 
del conocimiento se aleja de una mirada externalista de la ciencia para 
entender al conocimiento como producto de las relaciones sociales en 
las que se inserta. Además, a partir de un análisis de las prácticas y 
negociaciones cotidianas en torno a la construcción de conocimiento, 
esta mirada propone una aproximación crítica, ya que no ignora la 
importancia de las relaciones de poder al analizar la investigación edu-
cativa y sus relaciones con la política. Por último, se trata de una mirada 
que permite delinear una investigación con base empírica. 

Otra ventaja de este enfoque sería que, a diferencia de una mirada 
bourdiana centrada en la delimitación de las fronteras entre los dife-
rentes espacios (en este caso, entre el campo de la investigación y el 
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campo de la política), al interesarse en los procesos de construcción de 
conocimiento para la toma de decisiones, esta aproximación se situaría 
directamente en el ámbito híbrido que conforman las relaciones entre 
la investigación y la política. Una aproximación teórica al análisis de 
las relaciones entre la investigación educativa y las decisiones políticas 
no puede dejar de incorporar a la reflexión la inmanente hibridez de 
este espacio social, que es su característica más particular. Al poner el 
foco en la autonomía relativa de los campos, la perspectiva bourdiana 
tiende a analizar los espacios sociales como espacios autónomos y, para 
el estudio particular de este tema, es necesario justamente trascender 
esta mirada para observar las yuxtaposiciones y combinaciones exis-
tentes. En este sentido, al igual que la perspectiva que se centra en los 
actores intermedios, esta mirada parte de un objeto de estudio que se 
sitúa en el espacio social concreto que se quiere analizar. 

En tercer lugar, este nuevo enfoque permitiría incorporar los con-
tenidos de las investigaciones al análisis de las relaciones entre la inves-
tigación educativa y la política. Los trabajos realizados hasta el 
momento se centran, principalmente, en el análisis de los actores (insti-
tuciones e individuos), dejando al margen el estudio de los contenidos, es 
decir, de los conocimientos producidos en el marco de las investigacio-
nes. Estos estudios no privilegiaron el análisis de la conformación de 
agendas, del desarrollo de conocimientos y de los resultados de las 
investigaciones, ni de cómo las proposiciones que resultan de los traba-
jos de investigación se vinculan con las posiciones y los roles que des-
pliegan los actores o con la forma de intervención en el ámbito de las 
políticas públicas. Por el contrario, los trabajos de la nueva sociología 
de la ciencia se centran en el análisis de los contenidos explicando 
cómo los enunciados científicos pasan a considerarse hechos, a través 
del análisis de las prácticas sociales concretas de los científicos en sus 
lugares de trabajo. Así, una mirada centrada en los procesos de cons-
trucción del conocimiento pretende incorporar el análisis del contenido 
al estudio de las relaciones entre la investigación educativa y la política 
educativa.

En términos metodológicos, esta perspectiva propondría un estu-
dio de corte etnográfico, basado en observaciones de campo, análisis de 
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documentos y entrevistas en profundidad. Una etnografía focalizada 
en el análisis de los procesos de producción del conocimiento en los 
mismos contextos donde se producen permitiría combinar el análisis 
del contendido de las investigaciones educativas para la toma de deci-
siones con el estudio de las condiciones sociales de su producción, dos 
cuestiones que a menudo quedan escindidas. La nueva sociología de la 
ciencia percibe a las proposiciones científicas “como la consecuencia res-
tringida de un contexto social acotado y local. Entornos ideológicos, 
políticos, económicos, institucionales y psicológicos producen verdades 
diferentes, y a veces contradictorias, siendo cada una de ellas el fruto de  
un dispositivo social específico, dentro del cual son válidas” (Shinn, 1999: 
18). En este sentido, una etnografía permitiría analizar el carácter social 
y localmente situado de las proposiciones científicas permitiendo un 
abordaje empírico al tema. En relación con el objeto de estudio, esta 
mirada se complementaría con las ya existentes porque no pretende 
dejar de lado ni el análisis institucional –y de las posiciones entre acto-
res– ni el de los individuos que llevan adelante estas prácticas.

En suma, este enfoque se presenta como una alternativa que com-
plementa los estudios realizados hasta el momento en nuestra región. 
Es una aproximación que permite una mirada social, crítica y empírica 
a las relaciones entre la investigación educativa para la toma de deci-
siones y las políticas públicas en educación. Una mirada que habilita, 
además, a analizar el tema contemplando la hibridez inmanente de 
este espacio social e incorporando el análisis de los contenidos de las 
investigaciones. 
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los primeros 20 años de la  
universidad pedagógica nacional
Antonio Zamora Arreola

presentación

El presente análisis focaliza procesos de institucionalización de prácti-
cas de investigación educativa como condición de la producción de 
conocimiento en un escenario universitario; en específico, en el campo 
académico de la Universidad Pedagógica Nacional (upn), durante sus 
primeros 20 años de vida institucional. De este modo, la exposición de 
datos se hace desde un enfoque historiográfico en el que se reconoce 
que las prácticas de investigación institucionalizadas y su respectiva 
producción de conocimiento se han ajustado constantemente, por 
situaciones socio-históricas y condiciones institucionales, así como 
por disposiciones subjetivas singulares de los académicos durante sus 
trayectorias profesionales.

Al respecto, la noción de institucionalización remite a diversos pro-
cesos socio-históricos (de objetivación, habituación, legitimación, sedi-
mentación, socialización, reproducción y transformación), durante los 
cuales una práctica social particular (por ejemplo, de carácter acadé-
mico) contribuye a construir paulatinamente una institución específica 
(Berger y Luckmann, 2005). Por ello, aquí se reconoce que las prácti-
cas de institucionalización se construyen, reproducen y transforman 
durante distintas temporalidades (de génesis, fundación, desarrollo, 
crisis y cambio) (cfr. Fernández, 1998a, 1998b; Landesmann, 2009); y, 
además, se constituyen bajo una tensión constante al anudarse en ellas 
diversos sentidos: tanto los inscritos de manera específica en contextos 
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institucionales, normativos y culturales, así como los encarnados por 
sujetos singulares en términos de sus disposiciones subjetivas (cfr. 
Bourdieu, 1991: 91-111).

Desde la perspectiva del análisis institucional, aquí se refieren 
algunos procesos mediante los que se gestaron, fundaron y desarrolla-
ron las prácticas académicas de institucionalización de la investigación 
educativa en la upn. Parte de este análisis se basa en la premisa socio-
lógica de Pierre Bourdieu, sobre la categoría de práctica social impresa 
de diversos sentidos constitutivos (objetivos y subjetivos), desde los 
cuales se objetiva como sensata dicha práctica (cfr. Bourdieu, 2002; 
1991: 137-165).

Este documento se desprende de una investigación más amplia sobre 
génesis, fundación y desarrollo de prácticas de institucionalización de la inves-
tigación educativa en la upn. Lo que aquí se presenta refiere la información 
empírica obtenida mediante relatos de vida construidos durante entrevis-
tas semi-estructuradas y a profundidad con 12 académicos de la upn, 
quienes forman parte de esa Universidad e ingresaron a ella entre 1978 
y 1989 (se trata de 8 hombres y 4 mujeres). Se los ubicó como informan-
tes clave, en tanto que han asumido tareas de investigación educativa 
desde distintas perspectivas y en varios momentos históricos de la upn. 
Además, se obtuvo información empírica de 10 académicos más (7 muje-
res y 3 hombres), quienes paulatinamente aportaron relatos informales, 
así como diferentes documentos institucionales y hemerográficos.

En la discusión que a continuación se presenta, omito la identifica-
ción de los informantes, ya que algunos de ellos solicitaron expresa-
mente el anonimato, por lo que asumo la postura recomendada por 
Miguel Martínez al respecto (Martínez, 2000). 

características generales de la upn  
y condición fundacional

La upn es una institución de educación superior única en su tipo en 
México, y se fundó justo en la época en que se configuraba el campo 
especializado de la investigación educativa en nuestro país (cfr. Vielle, 
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1980; Latapí, 1981; Arredondo, Martínez, Mingo y Wuest, 1989). Su 
fundación es producto de un proyecto político federal con el que, por un 
lado, se pretendió dar respuesta a una antigua demanda del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (snte); pero por otro lado, 
se logró desarrollar un proyecto institucional autónomo del poder sin-
dical (cfr. Jiménez, 2004; Fuentes, 1979; Latapí, 1978a y 1978b).

Esta Universidad ha orientado sus tareas académicas hacia asuntos 
estrictamente educativos, desde que en agosto de 1978 se creó por decreto 
presidencial con el objetivo de atender la formación de profesionales de la 
educación (cfr. sep, 1978: 15-18). Conforme tal objetivo, desde 1979 se 
asentó en todas las entidades federativas del país con 74 unidades upn, 
triplicadas con subsedes en más de 200 localidades de muy amplia diver-
sidad cultural.

El decreto de creación prescribió que sus funciones serían: “docen-
cia de tipo superior, investigación científica en materia educativa y dis-
ciplinas afines, y difusión de conocimientos relacionados con la 
educación y la cultura en general”; e indicó que esas funciones debe-
rían “guardar entre sí relación permanente de armonía y equilibrio” 
(sep, 1978: 15). Para lo cual se reestablecieron las áreas académicas 
“de: docencia, investigación, difusión, y servicios de biblioteca y de 
apoyo académico”; mediante aprobación previa del Rector (sep, 1978: 
16-17). Así fue como oficialmente se institucionalizaron las áreas acadé-
micas; entre ellas el área de investigación, a fin de producir conocimiento 
científico en materia educativa.

En términos de identidad institucional construida destaca este acon-
tecimiento y documento fundacional, en tanto que constituye un refe-
rente muy presente en la memoria y prácticas de los académicos de la 
upn. A pesar de que el decreto prescribe un contenido muy general, tam-
bién afirma que se trata de un documento hemerográfico significativo. 
Así, “¡a dicho documento fundacional se recurre constantemente!”, con la 
finalidad de sustentar proyectos institucionales y propuestas de desa-
rrollo y de reorganización académica, así como para objetar limitacio-
nes (R. V. 1, 2, 5, 12, 2007).1

1 Cabe precisar que a partir de aquí y en lo sucesivo se empleará este tipo de 
referencia empírica para acreditar datos aportados por informantes clave; por lo que 
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No obstante el apego que se expresa sobre el decreto de creación, 
se cuestiona que “ante la prioridad que desde el principio se otorgó a la 
docencia, la investigación quedó en calidad de suspendida, a pesar de 
que el decreto la considera como una de las tres funciones principales, 
para realizarse con equidad y armonía” (R. V. 3, 2007; y cfr. sep, 1978: 
15). Durante el primer año y medio la vida institucional obtuvo prioridad 
la tarea de docencia, al considerarla como tarea urgente, no obstante que 
las primeras entrevistas dejaron ver que dentro de los primeros 20 días 
de haberse fundado la upn, se integró el área de investigación con un pri-
mer equipo académico que procedía del Instituto Nacional de Investiga-
ción Educativa (inie)2 (R. V. 5, 2007; y R. I. 2, 2009). Al respecto, sobre 
cómo y quiénes integraron el área de investigación, un informante 
rememora lo siguiente:

José Ángel Pescador ya había sido nombrado jefe del área de investigación 
y, a su vez, ocupaba la dirección general adjunta del inie que ya estaba en 
proceso de desaparición, y precisamente por esa circunstancia para muy 
pocos de quienes laborábamos en ese Instituto fue fortuito y paradójico 
ser invitados por él para integrar el área de investigación de la upn; sin 
duda, ello fue en reconocimiento a nuestra formación y experiencia acadé-
mica, pues no teníamos ningún otro vínculo con Pescador. Recuerdo que 
en calidad de Director del inie, el 13 de septiembre de 1978 nos citó a 13 
compañeros y nos dijo: “Los he llamado para informarles que ha nacido 
un nuevo proyecto educativo muy importante en México, para el que me 
han invitado a participar y yo, a mi vez, los invito para que colaboren 
conmigo; tienen absoluta libertad para aceptar o rechazar esta invita-
ción, que consiste en integrar el área de investigación de la upn”. ¡Y los 
13 aceptamos! Cabe señalar que donde nos citó fue el primer edificio de 

R. V. es abreviatura de Relatos de Vida (cfr. Bertaux, 2005; 1999); mientras que los dígi-
tos siguientes aluden al número asignado a cada informante clave (cfr. Taylor y Bog-
dan, 1990) que aportó información; y enseguida se anota el año en que se entrevistó 
a dichos informantes. Aunque también se empleará la abreviatura R. I., que significa 
Relato Informal.

2 Hasta ese entonces el inie era un órgano desconcentrado de la Secretaría de Edu-
cación Pública, pero ya se encontraba en proceso de extinción (R. V. 1, 2007).
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esta Universidad ubicado en la glorieta Miravalle, mismo que ocupó en 
calidad de renta…3 (R. V. 5, 2007).

primer núcleo de investigadores  
de la upn, ajusco

Los 13 académicos que integraron el primer núcleo de investigadores 
continuaron realizando las mismas labores académicas del inie: en ese 
Instituto hacían trabajos de asesoría y estudios pedagógicos-didácticos 
y los psicométricos; al ser psicólogos la mayoría de integrantes, desta-
caban los temas de psicología aplicada, en específico con el diseño, prue-
bas y estandarización de test de inteligencia dirigidos a escolares de 
primaria, además de abordarse “temas sobre ‘etapas de desarrollo del 
niño’, ‘rendimiento escolar’, ‘capacidad intelectual’ y ‘hábitos de lecto-
escritura’”, de cierto modo, ello obedecía a lo que ya en ese momento 
dictaba el dominio de modas disciplinarias, teóricas y curriculares; aun-
que se advierte que “si bien el conductismo estaba muy presente, también 
se hacían ya investigaciones desde orientaciones humanistas y críticas”.

En 1975, el inie empezó a contratar a especialistas de distintas 
disciplinas afines a la educación como “pedagogos, psicólogos, sociólo-
gos, matemáticos, administradores, filósofos, comunicólogos, antropó-
logos, especialistas en literatura, etc.” (R. V. 5, 2007). Esta variedad 
disciplinaria también caracterizó tanto al primer grupo procedente del 

3 Importa remarcar este dato al ser coincidente con lo que ocurre en los primeros 
años de muchas instituciones, que nacen sin un espacio físico propio y, por tanto, tienen 
que ocupar en calidad de renta o en comodato edificios donde albergan sus primeras 
prácticas productivas, aunque no siempre reúnen condiciones óptimas para su realiza-
ción. Tal es el caso del “peregrinar” de la upn, que para objetivar sus primeras prácticas 
académicas tuvo que ocupar provisionalmente distintos lugares en el Distrito Federal, 
hasta que tiempo después logró construir edificaciones propias y, paulatinamente, ade-
cuadas a sus funciones sustantivas; ese peregrinar lo reprodujeron todas las unidades 
upn y las subsedes instauradas en todo el país; aunque “muchas de ellas tardaron más de 
cinco años en construir edificaciones propias, y hoy en día, muchas subsedes trabajan en 
edificios prestados y con espacios y mobiliario poco óptimos para realizar tareas de edu-
cación superior, pues varias se desenvuelven en escuelas primarias” (R. V. 12, 2009).
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inie que integró al inicio el área de investigación de la upn, así como 
a los profesionistas que progresivamente se contrataron e integraron a 
dicha área académica en la Universidad.

Respecto de su formación profesional, “en su mayoría contaban con 
el nivel de licenciatura de varias universidades o con alguna especiali-
dad de escuelas normales superiores; pero también muchos tenían ya 
estudios de posgrado de maestría y algunos con doctorado”. Sobre lo 
referido a que la mayoría tenía grado de licenciatura, ello coincidía con 
el perfil de contratación en muchas universidades a finales de los setenta 
(cfr. Gil, 2001), por otro lado, destaca que “para las instituciones de edu-
cación superior era verdaderamente novedoso la mezcolanza de egresa-
dos de universidades y de escuelas normales, por lo que empezó a ser 
una propiedad de la upn justificada desde el inicio por el tipo de pobla-
ción a la que ha dirigido sus servicios” (R. V. 12, 2007).

A través de los años, la mayoría de académicos de la upn realizó pau-
latinamente estudios de posgrado en diversas universidades, incluso 
así lo hicieron quienes adquirieron su formación profesional básica en 
escuelas normales superiores, lo cual coincide con la trayectoria forma-
tiva de seis de nuestros 12 informantes clave, quienes obtuvieron su for-
mación base de educación normalista y después efectuaron estudios de 
posgrado en la unam, ipn, Universidad de Guadalajara, Universidad Ibe-
roamericana, Colegio de México, Instituto Latinoamericano de Comuni-
cación Educativa y en la misma upn (R. V. 1, 3, 4, 6, 10 y 11, 2007).

Adicionalmente a su distinto origen formativo, también se identifica 
su diversa nacionalidad, pues si bien dominaban mexicanos, también 
había investigadores de origen polaco, griego, argentino y chileno. Más 
tarde, algunos de los investigadores procedentes del Cono Sur empeza-
ron a retornar a sus países desde mediados de los ochenta y durante los 
años noventa, al restablecerse la democracia en sus respectivas nacio-
nes (R. V. 4 y 12, 2007).

Así, se observa que los académicos de la upn en general, y los del 
área de investigación en particular, se caracterizan por sus trayectorias 
profesionales heterogéneas, que implican diversas tramas sociales de 
existencia, en parte ilegibles (Certeau, 2000: XLIX) y constituidas por 
múltiples hebras: familiares, disciplinarias, culturales, políticas, labora-
les. Por otro lado, también se expresaban coincidencias respecto de sus 
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antecedentes: al formarse en disciplinas similares y al participar en ins-
tituciones y grupos especializados.

Entonces, a partir de lo que se puede considerar una heterogenei-
dad relativa, se han fraguado una identidad específica respecto de la 
upn (cfr. Elizondo, 1988; Medina, 1992) y respecto al habitus de las 
prácticas de investigación que realizan (cfr. Bourdieu, 2003: 72-83). 
También interesa señalar que esta identidad se fragua a través de tra-
yectorias e intersticios de toda relación social que se entraman de 
manera constante, construyendo sobre ello su producción académica y 
sin dejar de participar en diversos conflictos.

Al respecto, y como si se tratara de un caleidoscopio, las miradas 
académicas, aunque observan escenarios similares, se sustentan desde 
posturas y perspectivas diferentes; y por tanto, sus conclusiones son 
distintas y, a la vez, relativamente acertadas. En este sentido, algunos 
académicos estiman que al empezar a laborar en la upn, debido a su ori-
gen profesional heterogéneo, desde el inicio instauraron relaciones 
productivas tan tensas y activas que se propiciaron desencuentros 
constantes, así como debates teóricos, metodológicos e ideológicos, 
que con variantes se mantuvieron durante esta historia institucional 
(R. V. 3, 4, 7 y 8, 2007).

Sin embargo, otros académicos asumen que por las demandas y 
expectativas planteadas a esta naciente Universidad, las autoridades 
respectivas decidieron integrarlos con perfiles y trayectorias heterogé-
neas, por lo que tal heterogeneidad constituyó base sustantiva para 
que paulatinamente emergieran signos de vitalidad y de fértil mesti-
zaje productivo, al contribuir en la construcción inicial del campo aca-
démico de la upn y al protagonizar prácticas de institucionalización 
especializada de investigación educativa (R. V. 1, 2, y 12, 2007).

académicos procedentes del iniE,  
sin poder pautar la investigación

Durante los primeros 15 días de fundada la upn se integró formal-
mente el área de investigación; ello una vez que la autoridad respectiva 
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invitó a un primer grupo de 13 profesionistas procedentes del Instituo 
Nacional de Investigación Educativa.

Sobre estos primeros integrantes, algunos académicos que posterior-
mente ingresaron a tal área expresaron que: “ese grupo no logró definir 
propiamente nada significativo sobre lo que tendría que hacerse en 
materia investigativa”, y si bien reconocen que “eran muy pocos los inte-
grantes de ese grupo”, objetan que “su mayoría aceptó asumir tareas 
distintas a las de investigación durante más de un año, y muy pocos 
mantuvieron el desarrollo de sus proyectos de investigación” (R. V. 1, 
2, 4 y 12, 2007 y 2009). Por lo que enfatizan que ese grupo “no tuvo 
ningún peso para determinar pautas investigativas, pues fuera de los 
estudios sobre el adolescente de Mieczyslaw Choynowvski no destaca-
ban investigaciones realizadas desde el inie y, sobre todo, no plantearon 
propuesta alguna para establecer y desarrollar la investigación en la 
upn” (R. V. 1, 2007).

Es decir, se acusa que la mayoría de quienes procedían del inie tuvie-
ron un comportamiento muy apegado a lo ordenado por las autoridades 
de ese entonces; y que por asumir tareas distintas a las de investigación, 
no pudieron determinar ni definir pautas institucionales específicas para 
ayudar a orientar la organización y desarrollo de esa actividad. De este 
modo, dentro del campo académico de la upn se rezagó la instituciona-
lización de prácticas de investigación educativa, así como su producción 
de conocimiento correspondiente, debido a su inicial “relegamiento” y 
“marginación” entre 1978 y principios de 1980.

Sin embargo, desde la perspectiva de algunos fundadores proce-
dentes del inie, se manifiesta que si bien no objetaron ni opusieron 
resistencia al mandato de realizar tareas de docencia y tareas de corte 
administrativo para definir la normatividad inicial de esta Universidad, 
sí recuerdan que experimentaron “sentimientos de desconcierto y de 
contrariedad” porque se les había invitado para integrar el área de 
investigación y realizar tareas respectivas; además, su entendimiento 
se reforzaba por lo que prescribía el decreto de creación, a saber: “la 
actividad investigativa debía guardar armonía y equidad en relación 
con la docencia y difusión”. Si bien aceptan que omitieron oponerse, 
enfatizan que ello se debió a que reconsideraron su endeble condición 
institucional en ese momento, pues de haberse resistido podrían haber 
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expuesto su permanencia laboral dada su reciente contratación como 
personal interino por honorarios, así como por provenir de un instituto 
en proceso de liquidación (R. V. 5, 2007; y R. I. 2, 2009).

Los motivos expuestos por este grupo fundador evidencian que en sus 
prácticas, entendidas como tomas de posición (Bourdieu, 1991: 137-165), se 
imprimieron sentidos subjetivos y no sólo de determinación objetiva; y 
así las orientaron y construyeron al evaluar las condiciones prevale-
cientes en los contextos institucionales donde participaban (tanto del 
que provenían como de la upn).

estrategias para institucionalizar  
la investigación como oficio especializado

El campo académico de la upn se organizó básicamente conforme a las 
funciones sustantivas de: docencia, investigación y difusión. Para tal 
efecto, en la Unidad matriz de la upn establecida en el Distrito Federal, 
se instauraron de inmediato áreas académicas especializadas de dedi-
cación prácticamente en exclusiva: en 1978 se pusieron en marcha las 
áreas de investigación, de docencia, de difusión y de biblioteca y apoyo 
académico, además, con esa misma lógica, en 1979 se instauró el Sis-
tema de Educación a Distancia y otras 73 unidades upn en todo el país, 
destinadas a ofrecer licenciaturas bajo las modalidades de educación a 
distancia (desde 1979) y semi-escolarizada (desde 1985).

Es decir, este campo se estructuró como un espacio social produc-
tivo cuyas relaciones sociales se basaron en posiciones y áreas académi-
cas especializadas y de dedicación exclusiva, conforme a las cuales se 
pretendió institucionalizar las prácticas académicas de esta Universi-
dad, en particular las que cumplirían la función de “investigación cien-
tífica en materia educativa y disciplinas afines” (sep, 1978: 15), de donde 
derivaría una producción de conocimiento respectivo.

Sin embargo, al iniciar la vida académico-institucional de la upn 
(propiamente desde septiembre de 1978), las prácticas de investigación 
se realizaron con intermitencias, dado que muy pocos docentes pudie-
ron refrendar y continuar sus proyectos de investigación; entre ellos, el 
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Dr. M. Choynowvski mantuvo sus estudios sobre la personalidad de 
los escolares-adolescentes mexicanos; mientras que la mayoría de aca-
démicos adscritos al área de investigación ajustó sus actividades acadé-
micas: por un lado, tuvieron que asumir “tareas de docencia consideradas 
como urgentes (como el diseño de programas y materiales de estudio de 
licenciatura y posgrado)”, y, por otro lado, empezaron a encarar “múlti-
ples conflictos” de carácter institucional, socio-económico, socio-político 
y teórico-ideológico (R. V. 1 y 5, 2007; y R. I. 2, 2009).

No obstante, nuevamente desde finales de 1979 se empezaron a 
reajustar las condiciones institucionales, entre las que tuvo especial 
importancia la decisión de las autoridades para reasumir los propósitos 
del decreto de creación orientados a realizar de manera especializada 
las actividades de investigación, docencia y difusión, al reafirmarlas 
como funciones sustantivas sobre las que debía estructurarse el campo 
académico. Además, se afirma que los distintos actores procuraron asu-
mir lo prescrito en el primer Proyecto Académico, que indicaba progra-
mas y proyectos específicos de cada área académica, cuya pretensión se 
reforzó en el hecho de que para su elaboración durante 1979, los aca-
démicos contribuyeron de manera colectiva junto con sus autoridades 
(cfr. upn, 1979; R. V. 5, 2007).

Con base en ello, se procedió a reagrupar al personal académico y 
contratar a más profesionistas dedicados a una actividad especializada, 
conforme necesidades de desarrollo de cada área académica, así como 
del Sistema de Educación a Distancia y de las 74 unidades de la upn en 
el país (R. V. 1 y 4, 2007).

Al retomarse los propósitos fundacionales, de inmediato se legitimó 
e institucionalizó el reconocimiento de que la actividad de investigación 
se realizaría en el área asignada: “¡sólo dentro del área de investiga-
ción!”, área que entre 1979 y 1982 aumentó progresivamente el número 
de sus académicos a casi el doble de los 13 procedentes del inie, ello con 
la finalidad de desarrollar la investigación de forma especializada y aten-
der los primeros programas de posgrado (R. V. 1, 2007).

En relación con sus primeras cargas académicas, se recuerda: 

además de asumir el desarrollo de nuestros primeros proyectos de inves-
tigación, la mayoría de los investigadores dábamos clases y asesorías en 
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las dos maestrías ofrecidas por el área [en Administración y en Planea-
ción Educativa] entre 1980 y 1982; incluso ello ocurrió antes de que ace-
leráramos el proceso de organización inicial del área de investigación y 
de sentar sus bases de operación. Y si bien ejercimos nuestra responsa-
bilidad de docencia en dichas maestrías y nos involucramos fuertemente 
en ellas, esas maestrías no contribuyeron en nada con la forma en que fui-
mos orientando la organización del Área, pues a final de cuentas, una sola 
generación cursó ese posgrado (R. V. 1, 2007).

Al respecto, académicos del área de investigación recuerdan que al 
ser reagrupados advirtieron muy pronto la necesidad de emprender un 
proceso colectivo mediante estrategias de autogestión, a fin de empren-
der prácticas de auto-reflexión y de auto-organización; prácticas que, a 
la vez, se constituyeron en base de sus prácticas de análisis, debate y 
acuerdos colectivos, orientadas a perfilar también de manera especia-
lizada su práctica académica, en términos de investigación educativa 
(R. V. 1, 4 y 5, 2007).

La práctica de auto-reflexión posibilitó que, a partir de 1980, 
empezara a resolverse el primer conflicto institucional que inicial-
mente había puesto en tensión el orden de importancia y de prioridad 
entre investigación y docencia, cuando entre los primeros académicos 
del área de investigación emergieron “sentimientos de desconcierto y 
de contrariedad al interpretar que la investigación no tenía relevan-
cia similar a la docencia” (R. V. 1 y 5, 2007). Pero dicho conflicto se 
había profundizado, sobre todo cuando el conjunto de estos académicos 
advirtió que “la actividad investigativa estaba referida de manera muy 
general y ambigua en los documentos institucionales de ese entonces, 
como eran el decreto de creación y el proyecto académico de 1979” 
(R. V. 1, 2007).

Este conflicto institucional lo empezaron a resolver mediante 
prácticas de auto-reflexión, a fin de perfilar y orientar la actividad de 
investigación, y con ello trascender el vacío prevaleciente en mate-
ria de políticas respecto del área. Así, la auto-reflexión en este grupo 
supuso análisis, debates y acuerdos colegiados, mediante estrategias 
autogestivas que contribuyeron también a la auto-organización para 
desarrollar de manera temática y departamental la investigación edu-
cativa (R. V. 1 y 5, 2007; y R. I. 2, 2009).
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En relación con ello se comparte lo siguiente:

…cuando me incorporé en 1980, había pasado año y medio de que la upn 
se había fundado; no obstante, fue hasta ese momento que empezamos 
a analizar y definir colectivamente lo que tendría que institucionalizarse 
como actividad investigativa; de hecho, al ingresar al área de investigación 
me tocó participar en discusiones sobre: ¿qué íbamos a hacer en materia 
de investigación? Y era muy claro que no sólo no había definiciones sobre 
política institucional de investigación, sino que las condiciones para reali-
zarla eran verdaderamente ridículas y sin recursos (R. V. 1, 2007).

Es decir, la actividad de investigación se empezó a objetivar y habi-
tuar de forma incipiente y lenta como un oficio especializado por los 
académicos contratados para realizar esta tarea académica; no obstante, 
para lograrlo de manera efectiva, procedieron del modo siguiente: 

…desde 1980 empezamos a definir paulatinamente algunos ámbitos sus-
ceptibles a investigar, considerando el perfil institucional de la upn, aun-
que fue hasta tres o cuatro años después que logramos definir de manera 
clara tres áreas o líneas de investigación: práctica educativa, estudios sobre 
el magisterio y educación, sociedad y cultura (R. V. 1, 2007).

Oficio especializado y con dedicación prácticamente en exclusiva 
(R. V. 1, 4, 5 y 12, 2007 y 2009). 

Ello ocurrió desde 1980 y así se mantuvo prácticamente sin mayores 
contratiempos durante los siguientes diez años; y si bien durante la 
década de los años noventa arreciaron diversas presiones políticas y aca-
démicas, sobre todo desde el área de docencia hacia la de investigación, 
se mantuvo vigente la organización temática de la investigación educa-
tiva en la upn hasta previo el año 2000 (R. V. 1, 2007).

Aquí es pertinente considerar que P. Bourdieu considera que todo 
campo se sujeta a ajustes y redefiniciones permanentes, al enmarcarse 
por luchas competitivas de diferentes tipos (tanto epistemológicas 
como políticas) y al protagonizarlas investigadores e instituciones (aca-
démico-científicas), quienes establecen normas específicas y abanderan 
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ciertas tradiciones y paradigmas en pos de conquistar la anhelada auto-
nomía relativa (cfr. Bourdieu, 2003, 1997 y 1976).

De este modo, las prácticas auto-reflexivas se vieron fortalecidas una 
vez que institucionalmente se reafirmó la actividad investigativa como 
función sustantiva de la upn, legitimándola como oficio especializado y 
de dedicación prácticamente exclusiva. En este sentido, desde la hete-
rogeneidad profesional con que se agrupó e incrementó a los académi-
cos encargados de hacer investigación, antes referida, así como con 
base en sus prácticas de auto-reflexión y del diagnóstico que realiza-
ron, estos académicos procedieron a “definir lo que correspondía inves-
tigar en la upn, considerando su carácter, funciones y tipo de sujetos 
que forma; a partir de ello el grupo de investigadores trató de definir 
objetivos particulares y decidir ámbitos a investigar” (R. V. 1, 2007).

A propósito de ello, Bourdieu advierte que: 

…reintroducir la idea de habitus equivale a poner al principio de las prác-
ticas científicas no una conciencia conocedora que actúa de acuerdo con 
las normas explícitas de la lógica y del método experimental, sino un “ofi-
cio”, es decir un sentido práctico de los problemas que se van a tratar, unas 
maneras adecuadas de tratarlos, etcétera (Bourdieu, 2003: 73).

A las primeras tres líneas de investigación, se adicionó, a finales de 
los años ochenta, una cuarta línea, referida a estudios sobre la upn, a la que 
se sumaron varios académicos, sobre todo quienes habían sido re-adscri-
tos del área de docencia a la de investigación, al haber obtenido recono-
cimiento de las autoridades respectivas sobre su experiencia y producción 
investigativa. Muchos de estos académicos tenían ya grados de maestría 
y de doctorado y, además, participaban en programas de posgrado de la 
upn, los cuales en su mayoría habían quedado a cargo del área de docen-
cia desde 1985; sin embargo, dado que ahí sus tareas eran asesorar tra-
bajos de investigación de sus alumnos y realizar trabajos de investigación 
propia, esa experiencia les fue reconocida a quienes demandaron ser ads-
critos al área de investigación (R. V. 1, 2 y 11, 2007 y 2009).

En suma, a partir de las cuatro líneas mencionadas, se organizó y 
desarrolló a nivel temático y departamental la objetivación de las prác-
ticas de investigación educativa durante casi 20 años (entre 1980 a 
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1999); líneas que si bien emergieron de manera autogestiva, a media-
dos de los años ochenta consiguieron su legalización e institucionaliza-
ción como oficio especializado, al ser reconocidas en el Proyecto 
Académico de 1985 como constitutivas de la organización departa-
mental del área de investigación.

Formas de enfrentar conflictos.  
identificación y reflexión sobre las debilidades  
para desarrollar tareas de investigación

Con los procesos reflexivos generados y apoyados en dinámicas inter-
subjetivas, académicos del área de investigación empezaron a atender 
el conflicto institucional, que previamente habían expresado en términos 
de sus sentimientos de desconcierto y contrariedad, así como a tomar 
conciencia del vacío que prevalecía en materia de políticas de investiga-
ción de la upn. Ante ello advirtieron la pertinencia de objetivar, definir 
y organizar el desarrollo de la investigación conforme al perfil institu-
cional y su consecuente identidad como investigadores de la Universidad 
Pedagógica Nacional.

En términos de M. de Certeau, la “táctica del débil” aplicada por los 
primeros fundadores de esta área, logró modificarse mediante “estra-
tegias de cálculo y/o manipulación de las relaciones de fuerza” desde 
que ciertos sujetos de “voluntad y de poder” (autoridades) asumieron la 
decisión de hacer posible que los investigadores “resultaran aislables”, 
al legalizar y operar el área de investigación como espacio especializado 
y con la legitimidad propia. Desde tal condición institucional, estos 
académicos (también como sujetos de “voluntad y de poder”) logra-
ron emprender prácticas de posicionamiento investigativo mediante la 
“estrategia de postular un lugar susceptible de ser circunscrito como 
algo propio y de ser la base [desde] donde administrar las relaciones 
con una exterioridad de metas o de amenazas” (Certeau, 2000: 42).

Al respecto, es pertinente recapitular que durante los primeros años 
ese conflicto institucional y las expectativas laborales no cumplidas die-
ron lugar a identificar y analizar debilidades de carácter: institucional 
(referidas al origen de la upn y a su pobre infraestructura institucional 
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para la investigación) y profesionales (derivadas de la autocrítica sobre 
sus cualidades profesionales).

Sobre las debilidades institucionales, los entrevistados consideraron 
la existencia de una estrecha relación entre el que la fundación de esta 
Universidad se debatiera entre dos proyectos (uno oficial y otro sindical), 
y el establecimiento de un campo de investigación que se observó como: 

…carente de cuestiones esenciales: de política y tradición específica en 
materia de investigación educativa, sin propuestas para orientar e impul-
sar el desarrollo de la investigación y sin recursos e infraestructura […] 
Incluso se afirmó que en el primer proyecto académico (de 1979), no defi-
nían rumbo académico para estructurar y orientar lo que tendría que ser 
y hacerse en materia de investigación; al respecto, ¡no se tenía ni la menor 
idea! (R. V. 1, 2007).

Por lo que se refiere a sus debilidades profesionales, tuvieron que 
objetivar la autocrítica para asumir que en su mayoría, al ingresar a la 
upn, eran novatos en el oficio de investigar, además de que sus produc-
tos de investigación se caracterizaban por ser escasos, aislados y ampa-
radas en un saber individual. Al respecto, se refiere lo siguiente: 

…la mayoría de quienes empezamos a formar parte del área de investi-
gación habíamos egresado recientemente de disciplinas como sociología, 
pedagogía, psicología y especialidades en educación, e independiente-
mente de que muchos éramos egresado de posgrados, sobre todo a nivel 
de maestría; sin embargo, muchos teníamos poca o nula experiencia en 
investigación, ¡éramos auténticos novatos! Y muchos dependíamos sólo 
de conocimientos que habíamos adquirido en lo individual, durante nues-
tra formación profesional (R. V. 1, 2007).

Sobre las debilidades profesionales, se expresó que: 

…entre 1979 y 1981 se contrató a más académicos para el área de investi-
gación, este crecimiento generó un problema desde el inicio y en los años 
subsiguientes, que consistía en que cada investigador tenía su propio pro-
yecto de investigación; eran proyectos absolutamente individuales y de 
verdadera excepción los proyectos a cargo de dos personas. Entonces, si 
bien no era un gran número de investigadores, que oscilaba entre 24 y 
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26, sin embargo, había alrededor de 24 y 26 proyectos. De hecho, ese era 
un problema de prácticamente todas las instancias y centros que hacían 
investigación educativa de nuestro país; no obstante, esa fue otra situa-
ción que identificamos y que contribuyó a fundamentar la necesidad de 
definir y orientar la investigación (R. V. 1, 2007).

Además, los entrevistados reconocieron que si bien la actividad de 
investigación se objetivó inicialmente de manera subalterna a otras 
actividades institucionales, sobre todo del área de docencia, también 
era cierto que cuando la actividad de investigación pretendió ponerse 
en marcha, muchos de ellos eran novatos en este oficio, y como institu-
ción, no había claridad sobre el papel que tendría que desempeñar la 
investigación, ello a pesar de que el modelo de organización académica 
se basaba en el mandato de tres funciones sustantivas, y se establecían 
tres áreas académicas, con su respectiva estructura administrativa y 
operativa (R. V. 1 y 12, 2007 y 2009).

A partir de reflexiones y cuestionamientos como los antes expues-
tos, es posible reconocer cómo las prácticas de investigación educativa 
se empezaron a institucionalizar sobre la base de proyectos que en su 
mayoría se definían y desarrollaban de manera individual; lo cual, tal 
como se enfatiza, no era una situación de excepción del área de investi-
gación de la upn, sino palpable en muchas instancias y centros de inves-
tigación de nuestro país, que además sigue vigente en muchos espacios 
de investigación.

el área de investigación entre 1980 y 2000.  
de la dedicación exclusiva al académico universal:  
docente-investigador-difusor-tutor-gestor

Durante el lapso de casi 20 años, las prácticas y producción de conoci-
mientos en materia de investigación educativa se objetivaron y repro-
dujeron por quienes en el campo académico de la upn se adscribieron 
en el área de investigación. 

Desde el año 2000, se legalizó en la Unidad central de la upn (Uni-
dad Ajusco) una nueva forma de organización académica, mediante la 
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premisa de que los académicos que habían integrado hasta entonces 
por separado las áreas de docencia y de investigación se tuvieron que 
reintegrar en cinco áreas académicas temáticas, a fin de atender a la vez 
las actividades de docencia e investigación, y derivado de ellas las tareas 
de difusión, tutoría, gestión y asesoría. A partir de ahí y conforme a tal 
racionalidad, los académicos se agruparon en las cinco nuevas áreas, 
desde las que procuraron orientar su producción mediante la participa-
ción en programas de licenciatura y posgrado, así como emprendiendo 
proyectos de investigación circunscritos temáticamente a las nuevas 
áreas académicas:

1. Política educativa, procesos institucionales y gestión; 2. Diversidad 
e interculturalidad; 3. Aprendizaje y enseñanza en ciencias, humanidades y 
artes; 4. Tecnologías de la información y modelos alternativos; y 5. Teoría 
pedagógica y formación docente. Sin embargo, ese modelo organizativo ha 
operado bajo esa agrupación temática sólo en la Unidad central de la 
upn y en menor medida en las Unidades upn del Distrito Federal (R. V. 
1, 2, 3, 4, 5 y 11, 2007 y 2009); mientras que las otras sesenta y tantas 
unidades upn instaladas en las entidades federativas del país, han man-
tenido en calidad marginal la actividad de investigación, o en el mejor 
de los casos, su desarrollo ha sido heterogéneo y subordinado a tareas 
docentes (R. V. 1, 6, 7, 8, 9, 10 y 12, 2007 y 2009).

En este sentido, entre 1980 y el año 2000, la producción de conoci-
miento se objetivó conforme a la reproducción de prácticas que se enfo-
caron en torno a las 4 líneas bajo las que se organizó temática y 
departamentalmente el desarrollo de proyectos de investigación. En 
una dinámica de reuniones colegiadas, se exponían, debatían, afinaban 
y aprobaban los proyectos, sobre todo por quienes mantuvieron su ads-
cripción en el área de investigación. 

Pero en la cotidianidad universitaria, la investigación enfrentó 
situaciones constantes de subordinación ante la urgencia, prioridad y 
presión de la actividad de docencia, por lo que con frecuencia se le rela-
tivizó como actividad sustantiva de la Universidad, afectando de esta 
manera la producción de conocimiento derivado de la investigación.

Asimismo, si bien el área de investigación operó formalmente hasta 
el año 2000, lo cierto es que esta actividad se mantuvo con dedicación 
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prácticamente en exclusiva hasta finales de los ochenta, ya que desde 
los primeros años de la década de los noventa, se radicalizaron las pre-
siones institucionales para que los académicos de esta área asumieran 
responsabilidades de docencia, tanto de licenciatura como de posgrado. 
Lo anterior se vio fuertemente reforzado por los programas de estímulo 
económico que, como parte de las políticas públicas, se incorporaron en 
las universidades públicas; y con base en los cuales, en el caso de la upn, 
pronto se tradujeron en premiar con un mayor puntaje las tareas de 
docencia, por lo que quienes estaban adscritos en el área de investiga-
ción fueron integrando a sus actividades académicas las de docencia.

Además, desde mediados de los años ochenta, distintos grupos de 
académicos del área de docencia, sobre todo algunos de quienes partici-
paban en programas de posgrado y/o quienes mantenían cercanía con 
la autoridad superior de esa área, endurecieron gradualmente sus críti-
cas a quienes tenían su adscripción en el área de investigación: por un 
lado, acusando a los investigadores de privilegiados, por no asumir car-
gas académicas de docencia; y, por otro lado, cuestionando y discu-
tiendo que todo el personal académico debería asumir tanto tareas de 
docencia como de investigación.

Sobre este último asunto, la actividad de investigación empezó a 
debatirse en torno a dos posiciones teóricas: una de ascendencia de 
la sociología francesa que la valora como propia de un oficio especia-
lizado y de un campo específico (cfr. Bourdieu, 2005b, 2003, 1997 y 
1976), frente a la perspectiva anglosajona de la investigación-acción, que 
demanda se reconozca institucionalmente al profesor-investigador (Sten-
house, 1987; Elliot, 1990; Carr y Kemmis, 1998). Parte de este debate 
cobró relevancia en el ámbito académico de la upn desde finales de los 
años ochenta y sobre todo durante la década de 1990.

Así se tiene que, por un lado, la práctica de investigación se insti-
tucionalizó y formalizó como un oficio especializado y de dedicación 
prácticamente exclusiva, durante los primeros 10 años de esta Univer-
sidad; y, por otro lado, posteriormente la investigación se mantuvo en 
franca subordinación con la docencia, tanto en términos de las priori-
dades institucionales, así como por presiones externas como las deri-
vadas de las políticas públicas.
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En conclusión, bajo el entramado histórico de diversas condiciones 
institucionales y desde experiencias, capitales y estilos singulares 
apropiados durante las trayectorias profesionales, es que se ha procedido 
a proyectar una organización específica y a darse una normatividad y 
requisitos internos propios en el desarrollo de la investigación educa-
tiva, para lo cual se ha contribuido a definir y a considerar tanto el per-
fil institucional de la upn, así como lo que individualmente se sabe hacer 
a partir de cada trayectoria profesional. 

En términos historiográficos, se reconoce que toda génesis es base 
de continuidad y de transformación, en tanto que toda experiencia social 
e histórica se estructura temporalmente, es decir, a partir de pasados presentes 
y de pasados futuros (Zermeño, 2002).

 La sociología crítica e interpretativa, en similitud, sostienen la pre-
misa de que las relaciones sociales entran en franca tensión constructiva 
tanto con estructuras objetivas como con historias incorporadas, cuyo 
anudamiento es base significativa de las prácticas sociales, mismas que 
como tomas de posición se respaldan en dinámicas históricas que implican 
distintas combinaciones de presente-pasado-porvenir (cfr. Bourdieu, 
1991 y 2002; Certeau, 2000).

En este sentido y conforme al contenido expuesto en los incisos 
anteriores, se asume que toda práctica y producción de conocimientos 
(por ejemplo, de investigación educativa) se ajusta constantemente, 
según situaciones socio-históricas y condiciones contextuales e institu-
cionales; y de manera central aparece la historia incorporada y apropiada 
por los sujetos sociales (habitus), quienes desde sus disposiciones subje-
tivas, y ya sea grupalmente o de manera individual, no dejan de luchar 
por cambiar rumbos y destinos personales e institucionales (cfr. Bour-
dieu, 2005b y 1987). 

producción de conocimiento específico  
en torno a las líneas investigativas

Con base en las cuatro líneas investigativas que paulatinamente logra-
ron definir los académicos del área de investigación (“práctica educativa”, 
“estudios sobre el magisterio”, “educación, sociedad y cultura”  y “estudios sobre 
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la upn”) se diseñaron los proyectos de investigación; líneas que contribu-
yeron no sólo a la agrupación de los académicos en torno a esos campos 
temáticos, sino también a definir y operar una organización departamen-
tal de la investigación y su correspondiente formalización institucional.

De este modo, se legalizaron y legitimaron como líneas prioritarias de 
la upn al quedar así definidas en su nuevo “proyecto académico” de 1985,4 
en cuyo documento recibieron reconocimiento de “programas específi-
cos de investigación” y en donde se determinó que se encaminarían a 
generar conocimientos conforme a los núcleos problemáticos siguientes:

1. La práctica educativa: […] orientada a conocer los problemas 
pedagógicos concretos y cotidianos que enfrentan los profeso-
res. Esto supone la realización, entre otros, de estudios sobre 
elementos inherentes a los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
el desarrollo cognitivo y afectivo del niño y del adolescente, así 
como la relación maestro-alumno.

2. La formación del maestro y su función social: investiga de 
manera específica el papel histórico que ha desempeñado el 
magisterio, su formación y la apreciación social de su actividad, 
para proponer nuevas líneas de preparación y de acción del 
maestro, acordes con los requerimientos sociales de la comunidad 
y para propiciar el fortalecimiento de los valores nacionales.

3. Las relaciones entre los procesos educativos, los sociales y los 
culturales: para estudiar las relaciones que guarda la educación 
con otras instancias de socialización que la acompañan o pre-
ceden. Para esto, investiga cuestiones como la influencia de los 
medios de comunicación social en los escolares, la educación 
familiar, la educación nacional y la heterogeneidad cultural, así 
como la conformación de los valores que integran la nacionali-
dad (upn, 1985: 19).

En el mismo proyecto académico de 1985, además de reconocer 
avances en estos tres primeros programas; se definió como un proyecto 
inmediato el referido a:

4 Este proyecto académico de 1985, sustituyó al que originalmente se había defi-
nido en 1979.
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4. La upn, sus funciones y desarrollo: para que la Universidad 
Pedagógica Nacional pueda cumplir cabalmente con sus propó-
sitos necesita también realizar investigaciones sobre su propio 
desarrollo, incluyendo evaluaciones de sus programas y el exa-
men de los nuevos rumbos académicos (upn, 1985: 20).

En este sentido, las líneas que ya operaban como departamentos 
del área de investigación se legalizaron oficialmente como programas 
específicos y proyectos inmediatos, conforme a los cuales se le dio con-
tinuidad a las investigaciones que ya se venían desarrollando desde 
los primeros años de haberse fundado la upn. Aunque ahora no sólo 
se les reconocía, sino que además se les legitimaba y se abrían expec-
tativas de que esta actividad obtendría mayores y efectivos recursos 
institucionales. Sin embargo, varios académicos advierten que tales 
recursos solamente significaron más recursos humanos, al continuar 
esporádicamente la contratación de especialistas adscritos a esta área 
y, sobre todo, incrementando posibilidades de readscripción de acadé-
micos de otras áreas universitarias hacia la de investigación (R. V. 1, 
3, 5 y 12, 2007 y 2009).

Es decir, el área de investigación, como ya se dijo, enfrentó la caren-
cia de apoyos y recursos institucionales, sobre todo de índole material y 
económica. Ante la precariedad para desarrollar la investigación, gru-
pos e investigadores en aislado empezaron a gestionar financiamientos 
externos desde 1984, con la finalidad de impulsar el desarrollo y divul-
gación de la producción investigativa. Como parte de tales financiamientos, 
se pudo impulsar un programa de formación y actualización de investigadores 
como el referido a la especialización en técnicas de la investigación educativa, 
dirigido a profesores de las escuelas normales del país y el programa de los 
Talleres Regionales de Investigación Educativa, éste, dirigido a quienes hacían 
trabajos de investigación en las unidades upn del país. 

“Asimismo, se logró financiar la publicación de dos series de infor-
mes de investigación, aunque con una calidad muy rudimentaria por lo 
reducido del apoyo editorial; aún así, en cada serie se logró publicar 
diez informes completos de investigación” (R.V. 1 y 12, 2007 y 2009); 
también se reconoció que esa situación de precariedad para publicar 
resultados de investigación era compartida en varias universidades del 
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país, todavía a finales de la década de los ochenta y principios de los 
noventa, por lo que a ello también se debía la baja de la producción 
investigativa, situación que si en algo mejoraba era precisamente 
mediante publicaciones artesanales y con espacios demasiado reduci-
dos en las revistas institucionales (R. V. 1, 2007).

en el cierre de esta revisión analítica:  
la producción de conocimientos anudada con  
las trayectorias profesionales de los investigadores

En nuestros hallazgos es recurrente observar que muchos trabajos de 
investigación y su correspondiente producción de conocimientos se rela-
cionan con la trayectoria profesional de los investigadores de la upn, a 
partir de los conocimientos de los que se han apropiado durante su for-
mación disciplinaria y su experiencia laboral anterior (véase el cuadro 1). 

Puede observarse que gran parte de la producción aquí registrada 
tiene marcada relación y continuidad entre las disciplinas profesionales 
de los investigadores y los temas atendidos por cada uno de ellos. Ade-
más, algunos reconocen que su producción investigativa la han cons-
truido conforme a lo que durante sus momentos formativos han dictado 
no sólo modas disciplinarias, sino también teóricas y metodológicas; sin 
embargo, a la vez reconocen que siempre han procurado que sus prácti-
cas académicas y, en particular, de investigación, guarden congruencia 
con el perfil institucional de la upn, así como con los requerimientos y 
reglas del juego establecidos en las áreas académicas en donde se han 
adscrito, donde a la vez también han tratado de incidir desde sus cono-
cimientos y experiencias adquiridas en otras instituciones académicas 
(R. V. 1, 5 y 12, 2007 y 2009).

En suma, conforme a lo abordado a lo largo de este documento, se 
ha procurado hacer comprensible cómo las prácticas de institucionali-
zación en materia de investigación educativa y su correspondiente pro-
ducción de conocimiento, son resultado de la relación dinámica entre 
trayectorias profesionales e historia institucional.
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la producción de conocimiento  
en educación: el caso de dos  
universidades públicas  
no metropolitanas de argentina
Ana S. Kupervaser

introducción

En la Argentina, la década de 1990 ha sido un periodo de importantes 
reformas del sistema universitario y de los instrumentos de promoción 
de las actividades de ciencia y tecnología,1 impulsadas por políticas 
estatales. Esto ha generado efectos significativos sobre el campo aca-
démico de la educación, debido a la aparición de nuevas demandas del 
Estado, del campo pedagógico y del campo profesional. A raíz de estos 
cambios, se han expandido cuantitativamente las actividades de pro-
ducción de conocimiento en educación y se ha ampliado la base institu-
cional de agencias productoras de conocimiento.

A lo largo de la década, hubo un fuerte crecimiento de la cantidad 
de agencias, de profesionales, de grupos y proyectos de investigación 
especializados en temas educativos y se multiplicaron los espacios ins-
titucionales y los actores del campo. Sin embargo, las universidades 
públicas continuaron siendo la principal base institucional de la inves-
tigación educativa (Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007), ya que 
concentran la mayor cantidad de producción, el mayor número de gru-
pos y proyectos de investigación, y la mayor cantidad de académicos 
dedicados a la producción de conocimiento sistemático sobre educación. 

1 Entre otras reformas y políticas cabe mencionar la evaluación del desempeño, el 
incentivo a la investigación, la creación de la anpcyt, el foncyt, el fontar y la sanción 
de la Ley núm. 24.521.
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De este modo, las universidades constituyen el espacio institucional 
más amplio y tradicional del campo, y la producción realizada en su 
interior tiene características particulares que no son compartidas por 
la producción de las demás agencias.2

El sistema universitario argentino, sin embargo, no es un conjunto 
homogéneo, sino que existe una marcada heterogeneidad y diferenciación 
institucional en relación con la capacidad y las condiciones de produc-
ción, reflejada en disparidades regionales respecto del número de insti-
tuciones y de investigadores dedicados a la producción especializada de 
conocimiento sobre educación. Ello se manifiesta en una importante 
concentración de la producción y los recursos humanos en institucio-
nes ubicadas en zonas metropolitanas y centrales del país, pese a que la 
mayor cantidad de docentes-investigadores con altas categorías y dedi-
cación exclusiva, se encuentran en el centro del país y en el noroeste 
(Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007). 

Esta heterogeneidad parecería dar cuenta de diferentes culturas 
académicas. Mientras que algunas instituciones se centran en la repro-
ducción del conocimiento con escasa o nula vinculación con la produc-
ción, acompañada de un lazo débil entre la docencia y la investigación 
sistemática, una escasa participación en circuitos más amplios de discu-
sión y una orientación predominante hacia la formación profesional, 
otras instituciones mantienen un mayor equilibrio y relación entre la 
docencia y la investigación y una mayor apertura e intercambio con el 
campo académico más amplio.

Existen variados estudios, tanto a nivel internacional como nacional, 
que describen y analizan el campo de producción de conocimiento en 
educación, la profesión académica, los cambios, tendencias y desafíos 

2 El rasgo principal que la diferencia es la relación que deben mantener los profe-
sionales entre sus actividades de investigación y docencia: “El vínculo entre investiga-
ción y docencia es un problema clásico de la vida universitaria. Está siempre presente 
en los debates sobre la excelencia académica y se manifiesta como tensión entre dos 
compromisos institucionales que pueden presentar incompatibilidades” (Barsky, Sigal, 
y Dávila, 2004: 2). 
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de la educación superior3 y, más específicamente, la actividad de inves-
tigación llevada a cabo en las universidades públicas argentinas.4 

Estos estudios han analizado diversas dimensiones de la investiga-
ción realizada en el ámbito universitario, pero no se han propuesto des-
cribir y explicar los matices y diversidades a los que hacemos referencia 
y, por lo general, las universidades ubicadas en zonas no metropolitanas 
han sido un objeto escasamente estudiado.

Esto muestra que existe, a nivel local, una vacancia de análisis 
micro que indague las características que asume la actividad de inves-
tigación en las instituciones universitarias públicas que se ubican en 
las zonas no metropolitanas que, a pesar de no concentrar la mayoría 
de los investigadores en educación, agrupan a una parte significativa de 
dicha comunidad académica. 

El presente capítulo sintetiza los hallazgos de una investigación 
que se propuso abordar dicho recorte de la realidad explorando, en 
casos concretos, las formas en que se expresa la heterogeneidad y dife-
renciación institucional.5 

Interesó estudiar la diversidad de condiciones de producción, ya 
que se entiende a la producción de conocimiento como una práctica 
social, y como tal, está condicionada y adopta orientaciones particula-
res según los contextos sociales y los marcos institucionales en los que 
se desarrolla (Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007: 27). De esta 
manera, y continuando con los interrogantes abiertos por trabajos ante-
riores, esta investigación se orientó al estudio de los procesos “micro”, 
analizando las prácticas de producción de conocimiento –es decir, la 
propia actividad de investigación–, el contexto inmediato en que éstas 
se desarrollan y las condiciones institucionales y profesionales que la 

3 Entre ellos podemos mencionar los trabajos de Altbach (1994), Becher (2001), 
Clark (1989), Brunner y Flisfisch (1983), Tenti Fanfani (2001), Palamidessi, Suasnábar 
y Galarza (2007)

4 Albornoz (2004), Krostch (2001), Fernández (2003), Balán (2000), Suasnábar 
(2001), García de Fanelli (1997, 1998, 1999, 2000), Prego y Pratti (2006), Barsky, Sigal 
y Dávila (2004), entre otros.

5 La investigación fue realizada por la autora de este capítulo entre los años 2008 
y 2009, la cual constituyó su trabajo de tesina para completar la licenciatura en Cien-
cias de la Educación.
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determinan, tomando como foco de estudio dos casos de universidades 
de zonas no metropolitanas.6

Al interior de estas instituciones se han analizado las prácticas, 
modalidades y condiciones de producción, así como también la forma-
ción de los académicos, la cultura y organización institucional y las 
redes académicas en las que participan. 

En este marco, el objetivo general ha sido indagar las características 
que asume la actividad de investigación en educación en universidades 
nacionales ubicadas en zonas no metropolitanas de Argentina y, a par-
tir de dicho objetivo, se formularon los siguientes objetivos específicos:

a) Examinar el contexto y la inserción institucional de las prácti-
cas de producción especializada de conocimiento en educación 
en dichas instituciones. 

b) Indagar acerca de las características de la comunidad acadé-
mica que desarrolla la actividad de investigación en educación 
en dichas instituciones.

c) Analizar el tipo de redes y circuitos académicos que se estable-
cen entre el área/los grupos de investigación, los profesionales 
que los componen y el resto del campo académico y su influen-
cia sobre la propia actividad.

d) Describir el proceso de producción de conocimiento sobre edu-
cación: las prácticas y los modos de trabajo.

Con el propósito de concretar estos objetivos, se realizó un estudio 
cualitativo de casos, para el cual se seleccionaron dos instituciones univer-
sitarias públicas de Argentina7 y se analizaron en profundidad las áreas 

6 A partir de aquí haremos referencia a los dos casos de estudio como Universidad 
Nacional 1 [UN1] y Universidad Nacional 2 [UN2].

7 Aun a riesgo de perder representatividad, se priorizó en este trabajo la selección 
de sólo dos casos, con el objetivo de realizar un análisis cualitativo, profundo y deta-
llado de cada institución y sus miembros para poder captar las cuestiones más sutiles 
que inciden en el problema analizado. Al ser un estudio de tipo exploratorio, en el que 
se abordaron aspectos de la práctica, resultó necesario realizar un estudio profundo de 
cada institución. De este modo, se pretendió resaltar los aspectos más significativos 
que intervienen con la finalidad de sentar las bases para posteriores estudios.
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y grupos dedicados a la producción de conocimiento especializado 
sobre educación. Para el abordaje de estos objetos, se llevó a cabo un 
análisis centrado en la perspectiva de los actores involucrados, intentando 
conocer su visión, sus valoraciones, su opinión sobre la práctica que 
realizan y sobre las condiciones que la posibilitan o limitan. Para ello, 
se realizaron entrevistas en profundidad a los directores/responsables 
de las áreas de investigación y a los docentes-investigadores que diri-
gen o trabajan en los grupos de investigación, así como también se 
analizaron documentos y datos institucionales. Esto se complementó 
con un relevamiento de información cuantitativa de cada uno de los casos 
estudiados referidos a la expansión matricular, composición del cuerpo 
docente y estructura organizacional, así como una breve referencia his-
tórica al origen de las universidades estudiadas y la institucionalización 
de la investigación.

Al momento de seleccionar los dos casos de estudio, se priorizó la 
elección de dos instituciones universitarias ubicadas en zonas no metro-
politanas, que desarrollaran actividades de investigación educativa con 
cierta trayectoria e inserción institucional, pero que, a la vez, tuvieran 
características diferentes en relación con su historia y configuración 
institucional. Las dos universidades seleccionadas fueron creadas entre 
los años 1950 y 1970, respectivamente, y son de tamaño mediano.8 Los 
dos establecimientos cuentan con una cierta tradición de estudios peda-
gógicos. Dicha tradición, sin embargo, no asume los mismos rasgos en 
ambas instituciones, debido a su origen histórico y evolución. A raíz de 
ello, presentan algunas características diferenciales que permitieron 
analizar la configuración de la práctica de investigación en sus aspec-
tos más relevantes.

A fin de presentar los principales hallazgos del trabajo, el capítulo 
se organiza en cuatro secciones: en la primera de ellas se describen bre-
vemente el contexto y los antecedentes; la segunda presenta los dos 
casos de estudio; la tercera sección sintetiza los principales hallazgos 
de la investigación que retoman los interrogantes iniciales y, hacia el 
final, se formula una serie de reflexiones a modo de conclusión.

8 Aunque en el caso 2 se trata de una universidad bastante más pequeña, teniendo 
en cuenta la cantidad de alumnos.
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la producción de conocimiento  
en educación en argentina

El inicio de las prácticas de producción de conocimiento sobre educa-
ción en la Argentina se remonta a finales del siglo xix y comienzos del 
siglo xx en directa vinculación con la conformación del Estado-Nación 
y del sistema educativo nacional. 

Este incipiente campo de producción de conocimientos en educa-
ción encontró, desde el comienzo de su historia, una base institucional 
en la universidad pública. Sin embargo, la investigación siguió ocu-
pando un lugar residual dentro de las prácticas y funciones de la uni-
versidad y, sumado a ello, se fue conformando una tradición en la que 
las prácticas académicas vinculadas a la educación asumieron una 
orientación profesionalista.9

La investigación especializada en educación no implicó prácticas 
sistemáticas de producción de conocimiento que siguieran criterios y 
procedimientos científicos, sino hasta 1960, periodo que trajo consigo 
un incipiente proceso de masificación de las universidades y moderni-
zación de éstas y de la estructura burocrática del Estado. A la vez, la 
oferta universitaria comenzó a regionalizarse, creándose universidades 
en distintas capitales de provincias.10

Estos procesos de incipiente modernización, profesionalización e 
institucionalización del campo no tuvieron un desarrollo lineal, debido 
a los constantes vaivenes políticos, y finalmente sufrieron un gran 
embate durante la dictadura iniciada en 1976, años en los que práctica-
mente se destruyeron los proyectos y avances modernizadores.

Con la vuelta de la democracia en 1983, la discusión educativa 
cobró renovada importancia y se pretendió desmantelar la cultura 
autoritaria que la dictadura se había esforzado por instalar. Comenza-
ron a desarrollarse nuevos espacios institucionales para la producción 
de conocimiento en educación, se reconstruyeron los circuitos de  

9 Los saberes académicos vinculados a la educación se asociaron con fuerza a las 
tareas de formación de docentes para la escuela secundaria.

10 Entre los años 1971 y 1975 fueron creadas 15 universidades nacionales en dis-
tintas provincias del país.
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producción y difusión en las universidades, se llevaron a cabo diversos 
esfuerzos de promoción de la investigación y de formación de actores 
especializados en la investigación educativa. A partir de este momento, 
se fue profundizando el rasgo profesional de pluriempleo o multi-in-
serción laboral de los profesionales especializados en educación.

En la década de 1990 se pusieron en marcha nuevos procesos de 
cambio y transformación del campo, a la vez que se profundizaron cier-
tas tendencias de desarrollo previamente iniciadas. Como hemos ade-
lantado en la introducción de este capítulo, la producción aumentó 
cuantitativamente y se multiplicaron los ámbitos de producción de 
conocimiento. 

Asimismo, ha habido una expansión cuantitativa de las jornadas y 
encuentros de difusión de la producción, así como también de las revis-
tas y congresos académicos vinculados a temas educativos. Acompa-
ñan estos procesos de crecimiento, el incremento de la cantidad de 
profesionales que han sido formados con capacidades y del ethos orien-
tado a la producción de conocimiento, debido al aumento del número 
de carreras y posgrados relacionados con la educación. 

Varias de estas tendencias expansivas se vieron asociadas a presio-
nes impulsadas por la reforma de la educación superior. La matrícula 
universitaria continuó su proceso expansivo, las políticas promovieron 
la descentralización, la exigencia de productividad y la autonomía 
acompañada de regulación.

De la mano de estos cambios fueron avanzando la institucionaliza-
ción de las prácticas de investigación educativa y la profesionalización 
de los actores especializados y, de este modo, fue comenzando a emerger 
un incipiente mercado académico, que aun hoy no está completamente 
conformado. 

La expansión y crecimiento que se ha reseñado tiene como corre-
lato directo la diferenciación y heterogeneización del campo –desiguales 
capacidades de influencia y diversidad en las orientaciones político- 
discursivas– y, como consecuencia de esto, la transformación de las 
prácticas mismas.

Al mismo tiempo, crecieron las restricciones presupuestarias, el 
campo se fue haciendo más competitivo, aunque no se llegó a estructurar 
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un real mercado académico integrado e institucionalizado. No hay meca-
nismos de circulación y consumo definidos y no existe un intercambio 
fluido entre los diferentes componentes del campo. La producción se 
encuentra concentrada en ciertas zona del país, no tiene conexión con 
otras áreas disciplinares y no pertenece a redes más amplias de discu-
sión. Sumado a ello, existen fuertes límites al desarrollo de comunida-
des profesionales especializadas en la producción de conocimiento y se 
da un proceso discontinuo de formación de investigadores profesionali-
zados. En las universidades, la figura de docente-investigador “puro” es 
escasa y las condiciones institucionales para la producción son débiles. 
Existen pocos actores dedicados exclusivamente a esta actividad, 
es decir, gran parte de los profesionales tiene una multi-pertenencia 
institucional (pluri-empleo), no pudiendo constituirse así una verda-
dera y delimitada “profesión académica”. 

Sumado a lo antedicho, en las últimas décadas, en la Argentina se 
han implementado reformas significativas al sistema de Ciencia y Téc-
nica, a partir de las cuales se han reestructurado los dispositivos de 
gobierno del sector.11 

Una de las políticas más relevantes ha sido el Programa de Incen-
tivos a la Investigación, creado en el año 1993 e implementado a partir 
de 1994 en todas las universidades nacionales. Dicho programa consis-
tió en la retribución económica por parte de la dirección de proyectos 
de investigación y la participación en grupos de investigación. 

En el año 1995 se elaboró y sancionó la Ley Nº 24.521, que legis-
laba la educación superior y prescribió la implantación de un sistema 
de evaluación institucional y la creación de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (Coneau), agencia destinada a 
la acreditación y evaluación de las instituciones universitarias. Se instaló 
de ese modo un imperativo de evaluación de la calidad y el desempeño.

En las últimas décadas, “…las universidades públicas fueron consoli-
dando sus estructuras de investigación y posgrado” (Kaplan, 1987). En 
la actualidad, éstas concentran la mayor cantidad de investigadores y 

11 Dichas reformas y políticas han incrementado la capacidad del Estado para 
dirigir estímulos hacia las agencias y agentes del sistema, a través de la asignación de 
recursos según mecanismos competitivos.
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proyectos de investigación en educación, sin embargo, su producción 
ha tenido en general un bajo impacto en los debates y la formulación 
de políticas. A la vez, el sistema universitario argentino se ve atravesado 
por disparidades regionales y evidentes dificultades para instituciona-
lizar áreas y espacios de producción diferenciados/especializados,12 
así como para establecer contacto con las comunidades académicas de 
referencia en el plano internacional (Palamidessi, Suasnábar y 
Galarza, 2007). 

Muchas instituciones universitarias funcionan con escasas o nulas 
vinculaciones con redes de producción de conocimiento más amplias, 
constituyéndose como espacios de producción “periféricos”, que tien-
den a funcionar fundamentalmente sobre la base de criterios locales de 
validación y legitimación (Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007). 
Existe tanto una desarticulación entre unidades de una misma institu-
ción universitaria y entre distintas instituciones, sumado a la ausencia 
de políticas institucionales comprehensivas y la creciente generaliza-
ción del trabajo individual aislado por parte de los investigadores 
(Fernández, 2003: 99)

El cuadro institucional de las universidades públicas argentinas es 
muy heterogéneo, esto quiere decir que existe un importante número de 
unidades académicas que se concentra casi exclusivamente en la docencia, 
con aportes escasos a la producción de conocimientos especializados. 

La heterogeneidad también se ve reflejada en la publicación, exis-
tiendo una importante concentración de la producción académica en dos 
regiones del país –metropolitana y centro-oeste–, las cuales producen 
cerca de 75% de los artículos publicados en revistas argentinas. Por otra 
parte, la publicación de artículos en revistas extranjeras se encuentra 
concentrada principalmente en la región metropolitana (75%).13 Inciden 
en esta diferenciación el nivel de formación y titulaciones de los cuerpos  

12 Existe una tensión entre el intento de profesionalizar la actividad académica, de 
estimular la producción y mejorar los procesos de gestión del conocimiento y las deman-
das de la docencia, que se incrementan por la ampliación del acceso y la escasez de los 
recursos asignados.

13 El caso 2 –entre otras universidades ubicadas en el interior del país– tiene una 
presencia cuantitativamente significativa en la producción de artículos en el nivel local, 
pero registra pocos artículos en publicaciones extranjeras. Por el contrario, el resto de 
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docentes, la actividad de grupos académicos y equipos de gestión que 
estimulen la producción y la voluntad de construir espacios de difusión 
(Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007).

En general, 

...las limitaciones para el fortalecimiento de la docencia y la investiga-
ción se relacionan con los fuertes déficit en las condiciones de trabajo 
académico de docentes e investigadores (la muy baja proporción de dedi-
caciones exclusivas, la irregularidad en la convocatoria a concursos, las 
dificultades para la movilidad en la carrera académica, los bajos salarios, 
la escasez cada vez mayor de recursos pedagógicos y de investigación, 
etc.)… (Fernández, 2003: 99). 

Como afirma Araujo (2001), subsiste la pregunta acerca de cuáles 
son las prácticas de investigación que se generan a partir de estas con-
diciones laborales e institucionales; cuestión que abordaremos en este 
trabajo.

los casos de estudio

La UN1 tuvo su origen en el año 1956, la Facultad de Humanidades 
[FH] se creó solo dos años más tarde y, en el año 1959, iniciaron las 
actividades de los Profesorados de Filosofía y Ciencias de la Educación. 
Dos características constitutivas de esta universidad son su descentra-
lización geográfica y el objetivo de que sus actividades se vincularan 
fundamentalmente a la región y a sus habitantes. 

Por su parte, la UN2 fue creada recién en el año 1973, bajo el 
impulso del Plan Taquini. Dicho plan incentivó la creación de univer-
sidades públicas con la intención de promover polos regionales de desa-
rrollo. La UN2 –junto con otras universidades– fue creada sobre la 
base del modelo de campus departamentalizado al estilo estadounidense, 
más orientado a la investigación y al desarrollo de vínculos con las 
actividades productivas. 

las universidades nacionales no metropolitanas o centrales tiene una presencia prácti-
camente nula en revistas nacionales e internacionales.
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Actualmente, la UN1 comprende 11 Facultades ubicadas en las 
ciudades de Corrientes Capital, Paso de los Libres, Curuzú Cuatiá, 
Resistencia y Sáenz Peña. Cada Facultad está subdividida en Departa-
mentos, los cuales, a la vez, albergan distintas carreras. 

La Facultad de Humanidades (FH) cuenta con un Departamento 
de Ciencias de la Educación, el que comprende las carreras de profeso-
rado y licenciatura en Ciencias de la Educación. 

En cuanto al nivel de posgrado, la Facultad de Humanidades posee 
las siguientes ofertas académicas: doctorados en Geografía, Ciencias 
Cognitivas, Letras y Filosofía, especializaciones en Docencia Universi-
taria, Didáctica y Currículum, Investigación Educativa y Análisis e 
Intervención Institucional. Las últimas dos carreras están en proceso 
de acreditación por la Comisión Nacional de Evaluación y Acredita-
ción Universitaria.

Por su lado, la UN2 se encuentra dividida en cuatro Facultades y, 
por otra parte, existen seis Departamentos. Al interior de la Facultad 
de Ciencias Humanas (fch) se encuentra el Departamento de Educa-
ción y Formación Docente, el cual incluye las carreras de profesorado 
y licenciatura en Nivel Inicial, profesorado en Educación Especial y 
profesorado y licenciatura en Ciencias de la Educación. Como puede 
observarse, la Universidad Nacional de San Luis cuenta con una mayor 
variedad de ofertas académicas en el área educativa.

Las carreras de posgrado ofrecidas por la fch son el doctorado en 
Psicología, la especialización y maestría en Educación Superior y la 
maestría en Psicología Clínica. A la vez, la UN2 cuenta con una Escuela 
Normal que ofrece Enseñanza Inicial, Enseñanza General Básica y 
Enseñanza Polimodal.

La UN1 tiene un mayor tamaño que la UN2 en cuanto a la cantidad 
de matriculados. Mientras que la primera ha tenido un total de 52 491 
matriculados en el año 2005, la UN2 solamente presentó un total de 
13 743 en el año 2001.14 Sin embargo, se observa que en esta última, el 
porcentaje de matriculados de la fch es más significativo en relación 
con el total de matriculados de la Universidad que en el otro caso. En 

14 Se toman valores de años diferentes ya que éstos son los datos disponibles en las 
páginas electrónicas de las universidades.
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el año 2005, la matrícula de la FH de la UN1 representó 7.6% del total, 
mientras que la fch representó 35.7% en el año 2001. En términos 
absolutos, la cantidad de matriculados de las Facultades de Ciencias 
Humanas de ambas instituciones no son tan diferentes: 5 482 (UN1) y 
4.915 (UN2) en el año 2001.

La matrícula de la licenciatura en Ciencias de la Educación es prác-
ticamente la misma en ambos casos, mientras que existe una diferencia 
significativa en el caso del profesorado (véase cuadro 1).

cuadro 1. matrícula dE las carrEras dE Educación  
dE la un1 y un2. años 2006 y 2007

Carreras
2006 2007

UN1 UN2 UN1 UN2
Licenciatura en cs. de la Educación 391 413 389 362
Profesorado en cs. de la Educación 743 123 735 134

   Fuente: elaboración propia a partir de los datos de las páginas electrónicas de las universidades.

Al analizar la participación porcentual de las matrículas de las carre-
ras de educación respecto de las matrículas de la Facultad de Humani-
dades de ambas universidades (véase cuadro 2), observamos que los 
porcentajes de la licenciatura en Ciencias de la Educación son similares 
(9% y 9.3% en el año 2006 y 8.8% y 8.9% en 2007), mientras que los por-
centajes de las carreras de profesorado en Ciencias de la Educación son 
diferentes (17% y 2.8% en el año 2006, y 16.7 y 3.3% en 2007).

cuadro 2. matrícula dE las carrEras dE Educación dE la un1  
y la un2 rEspEcto dE la matrícula dE la facultad dE humanidadEs  

dE ambas institucionEs (%)

Carreras
2006 (%) 2007 (%)

UN1 UN2 UN1 UN2
Licenciatura en cs. de la Educación 9 9.3 8.8 8.9
Profesorado en cs. de la Educación 17 2.8 16.7 3.3

   Fuente: elaboración propia.
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A primera vista, estos datos podrían sustentar la hipótesis de que 
en la UN1 habría un mayor peso de la reproducción de conocimiento 
(profesorado) frente a la producción de conocimiento (licenciatura),15 
mientras que en la UN2 se daría la situación inversa. Aun cuando en la 
UN2 existen otras ofertas de profesorados y licenciaturas vinculados 
a la educación, los profesorados y las licenciaturas tienen valores equi-
valentes de matrícula, es decir, que los profesorados no superan en 
cantidad de matriculados a las licenciaturas. 

En relación con el egreso, hemos encontrado que en ambos casos 
la licenciatura en Ciencias de la Educación presenta valores suma-
mente bajos de graduación. 

En los años de los que se dispone información (2004-2006), la licen-
ciatura en Ciencias de la Educación de la UN1 presenta un valor 
máximo de 4 personas graduadas por año (0.5% del total de matricula-
dos en el año 2006). La cantidad absoluta de graduados del profesorado 
es más alta (56 en el año 2004, 27 en 2005 y 53 en el año 2006) y, al 
mismo tiempo, la proporción respecto de la matrícula es mayor: 3.9% 
en 2005 y 7.1% en 2006.16 Esta diferencia en el nivel de graduación for-
talece la hipótesis de la cultura académica volcada a la reproducción, 
más que a la producción de conocimiento. 

En cuanto al nivel de egreso de la UN2, no contamos con datos 
correspondientes a los años 2005 a 2007, lo que nos impide analizar el 
porcentaje de matriculados que ha finalizado sus estudios, sin embargo, 
cabe mencionar al menos los valores absolutos de los últimos años de 
los que se dispone información.

La licenciatura en Ciencias de la Educación ha tenido 6 egresados 
en 1996, 4 en 1997, 0 en 1998, 0 en 1999 y 1 en 2000, sin embargo, el 
Profesorado de Enseñanza Diferenciada ha tenido 10 egresados en 
1996, 7 en 1997, 21 en 1998, 16 en 1999 y 3 en 2000, y el profesorado 

15 Si bien la licenciatura no está únicamente destinada a formar profesionales 
académicos o investigadores, el perfil de su formación está menos orientado que el del 
profesorado a la reproducción del conocimiento. 

16 En el año 2006, los egresados de la licenciatura representaron 0.73% del total de 
egresados de la Facultad de Humanidades, mientras que los egresados del profesorado 
correspondieron a 19.48% de ese total.
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de Enseñanza Pre-primaria tuvo 8 egresados en 1996, 13 en 1997, 31 
en 1998, 4 en 1999 y 12 en 2000.

resultados comparados

Con el propósito de describir las características que asume la activi-
dad de investigación en educación en las dos universidades estudiadas, 
se dividió el análisis en cuatro dimensiones centrales: 1) el contexto y 
la inserción institucional de las prácticas de producción especializada 
de conocimiento en educación en dichas instituciones; 2) las caracte-
rísticas de la comunidad académica que desarrolla la actividad de 
investigación en educación en ambos casos, 3) el tipo de redes y circuitos 
académicos que se establecen entre el área/los grupos de investiga-
ción, los profesionales que los componen y el resto del campo acadé-
mico y su influencia sobre la propia actividad y, por último, 4) el proceso 
de producción de conocimiento sobre educación, es decir, las prácticas y 
los modos de trabajo. En lo que sigue resumiremos los hallazgos princi-
pales de esta investigación en relación con cada uno de estos aspectos.

Para abordar la primer dimensión, referida al contexto y la inserción 
institucional de las prácticas de producción especializada de conoci-
miento en educación, se analizaron las características y la modalidad 
de trabajo del área y los grupos de investigación que trabajan sobre 
temas educativos al interior de las universidades –organización insti-
tucional, criterios de agrupamiento e interdisciplinariedad, fortalezas 
y debilidades de la organización–; las normas y reglas que limitan y 
orientan las prácticas; la disponibilidad y manejo de recursos y los 
cambios en el contexto que influyen en el trabajo de los investigadores.

Este análisis a nivel institucional (u organizacional) es particular-
mente relevante, ya que el ámbito universitario es un espacio de trabajo 
que incide sobre la profesión académica y sus actividades (tanto la docen-
cia como la investigación). En otras palabras, la institución dibuja las 
tareas que el profesor debe realizar como académico y enmarca la pro-
fesión a partir de normas y condiciones para acceder, desarrollarse y 
permanecer en ella. Como ya hemos mencionado previamente, en este 
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trabajo la producción de conocimiento es entendida como “una prác-
tica social con historias y tradiciones específicas, que se desarrolla en 
contextos sociales y marcos institucionales que la condicionan y le 
otorgan orientaciones particulares” (Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 
2007: 27).

Al analizar esta cuestión en los dos casos de estudio, hemos encon-
trado que la organización institucional de la investigación educativa en 
ambas instituciones es muy distinta. Por un lado, en la UN1 existe una 
unidad17 cuya función es la promoción de la investigación con perfil 
académico y el intento por institucionalizar los procesos de producción 
de conocimiento, formación académica, intercambio académico y publi-
cación de resultados. Cada Departamento de la Universidad cuenta con 
una unidad de este tipo, denominada Instituto de Investigaciones, des-
tinada especialmente a la función de investigación.

Por otro lado, en la UN2 no existen unidades académicas diferen-
ciadas orientadas específicamente a organizar la actividad de investiga-
ción en cada área de conocimiento. Los proyectos de investigación 
dependen directamente de la Secretaría de Ciencia y Técnica (scyt), la 
cual acredita, evalúa y regula la producción de los diversos proyectos. 
La consecuencia de esto es que cada proyecto es independiente del 
resto y no necesariamente se conecta o conoce a los demás trabajos de 
investigación que se realizan en la Universidad. No existen incentivos 
institucionales que establezcan un programa común y coordinado den-
tro de una misma especialidad, sin embargo, implica también que los 
investigadores no se “cierren” a su área disciplinar y estén abiertos a 
trabajar coordinadamente con profesionales de otras disciplinas.

En el caso de Educación, existe una unidad que promueve el inter-
cambio entre equipos de investigación que trabajan sobre temas educa-
tivos, aunque no abarca todos los proyectos de investigación del 
Departamento de Educación.18 Se ha creado en los años noventa con 
el formato de Laboratorio y su foco principal es la promoción de la 

17 De aquí en adelante haremos referencia a esta unidad con las siglas: iie (Insti-
tuto de Investigaciones en Educación).

18 Cada proyecto tiene la opción de acercarse al Laboratorio de forma voluntaria.
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interdisciplinariedad y, sobre todo, el vínculo entre la investigación y la 
innovación o transferencia del conocimiento. 

Se han encontrado también diferencias significativas en relación 
con la cultura institucional, la historia/tradición de la investigación y 
el apoyo de la institución a la investigación, es decir, el acompaña-
miento de la gestión a los procesos de producción de conocimiento.

A pesar de que el iie tiene una historia relativamente larga (creado 
hacia fines de los años cincuenta o principios de los sesenta), ha estado 
escasamente desarrollado y débilmente organizado hasta hace muy 
pocos años.19 Recién con la última gestión del Instituto (2005-2009) 
se estaría dando un proceso de transición y aprendizaje a partir del cual 
fue mejorando la organización interna –identificación de proyectos en 
marcha y elaboración del proyecto institucional del Instituto– y 
logrando mejores condiciones para la producción sistemática de 
conocimientos –más cantidad de investigadores full time, mayores cate-
gorizaciones, más becarios y mayor formación de posgrado–. Asimismo, 
este proceso ha tenido un impacto en el grado de institucionalización y 
visibilidad del Instituto, así como también en el sentido de pertenencia 
de los investigadores, en la promoción del trabajo en equipo y en la 
cantidad de publicaciones. A la vez, permitió tener un mayor peso en 
las decisiones de CyT y mayor poder institucional –decanato–. Al día 
de hoy, sin embargo, continúan habiendo diferencias marcadas respecto 
a los demás Departamentos que integran la Facultad de Humanidades.

Por su parte, el Laboratorio de la UN2 tiene una historia más corta 
(creado en el año 1991), ha logrado convocar20 proyectos provenientes 
de distintas Facultades y se ha constituido como un espacio de intercam-
bio que al mismo tiempo, y principalmente, cumple un papel muy impor-
tante en la facilitación de la publicación. El Laboratorio no promueve 
como el iie el contacto entre los diversos proyectos desarrollados por 

19 Según los entrevistados, esto se vincula con el bajo peso relativo frente a otros 
departamentos de la misma Facultad y a la baja voluntad y compromiso de quienes 
dirigían el Instituto en esos años.

20 El Laboratorio responde a un mecanismo mixto –convocatoria de proyectos 
y respuesta a sus necesidades–, mientras que el iie integra a todos los proyectos de 
docentes investigadores del Departamento de Educación.
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profesionales de la educación, pero posibilita e incentiva la apertura al 
trabajo interdisciplinario.21

En las dos instituciones, a partir de regímenes de becas, pasantías 
y tesis de grado y posgrado, los alumnos o graduados generalmente se 
integran a los equipos de investigación. Esto significa que en la mayo-
ría de los casos se presentan sub-proyectos que continúan las temáticas 
abordadas por proyectos más amplios y con mayor trayectoria. De este 
modo, la invitación por parte de los directores de proyectos para la 
inclusión de los nuevos integrantes a los equipos de investigación es 
una característica que se repite en las dos universidades. En ambas, el 
mecanismo de convocatoria se da de un modo informal y depende pri-
mordialmente de los contactos o relaciones entre los directores o miem-
bros del grupo y los alumnos o docentes que buscan incorporarse. Los 
contactos personales y las relaciones de afinidad son favorecidas, aún 
más en el caso de la UN2, por ser una universidad más chica. Los prin-
cipiantes usualmente trabajan sobre temas recomendados por sus 
directores o por el equipo de investigación. Por su parte, los directores 
de proyectos no siempre eligen los temas u objetos de investigación 
con base en las vacancias teóricas, sino que muchas veces tienen más 
relevancia criterios prácticos y personales (tiempo disponible y situa-
ciones familiares, entre otros).

En cuanto a los recursos disponibles para la producción de conoci-
miento, los profesionales de ambas universidades han mencionado que 
existen limitaciones en cuanto a los recursos económicos –aunque éstos 
no son los únicos recursos utilizados–. Cuentan con herramientas tales 
como PC e internet, pero deben compartirlas entre varios colegas. No 
cuentan con bibliotecas propias; sin embargo, no ven esto como un 
impedimento para llevar adelante su tarea. La diferencia entre los dos 
ámbitos institucionales se encuentra principalmente en el espacio físico 
disponible. Aun cuando los entrevistados de las dos universidades han 
expresado una disconformidad respecto a este recurso, durante la visita 
a éstas se ha observado que en la UN2 disponen de espacios variados y 

21 Las investigaciones desarrolladas bajo el paraguas organizacional del iie se cir-
cunscriben a profesionales y temas del área de Educación.
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amplios. Más allá de esta diferencia, en ambos casos, gran parte del tra-
bajo de investigación y particularmente las reuniones de equipo, se rea-
liza en los hogares u otros espacios privados.

Por último, los cambios del sistema de educación superior, ocurri-
dos en la década de los noventa, han sido resaltados por la mayoría de 
los entrevistados como el hito de mayor incidencia sobre el trabajo de 
investigación, generando excesivas cargas burocráticas y exigencias 
de titulación, promoviendo la precarización laboral, el individualismo 
y la competencia, privilegiando la cantidad de producción frente a la cali-
dad de ésta y evaluando mediante criterios correspondientes a las 
ciencias duras.

Respecto de las características de la comunidad académica (segunda 
dimensión estudiada) se indagaron: la formación inicial y continua de los 
investigadores (socialización académica); las características de las dis-
tintas actividades profesionales que realizan los académicos; y la cultura 
académica reflejada en la relación existente entre las actividad de inves-
tigación y docencia, el tipo de dedicación a la investigación y la valora-
ción y prestigio institucional asignado por la institución y los actores 
a las distintas actividades profesionales.

En los dos casos estudiados, la formación de grado de los investiga-
dores fue realizada mayoritariamente en las propias universidades 
donde hoy son docentes-investigadores. En la UN1, la elaboración de 
la tesis de licenciatura –primera experiencia de investigación para 
muchos– ha significado un proceso largo y difícil para todos los entre-
vistados. Esto quizás se explique por la poca formación en la produc-
ción académica que han tenido a lo largo de sus carreras.

En ambas universidades existe una escasa oferta de posgrados en 
Educación, lo que implica que los investigadores tienen limitadas opcio-
nes para continuar su formación en la misma institución. Sumado a 
ello, son pocos los profesionales que tienen la posibilidad de realizar 
posgrados en otros lugares. En cuanto a la formación específica en 
investigación, en ambos casos se realiza a partir de la práctica, es decir, 
aprendiendo de y con otros investigadores más formados. Esto no es 
visto por ninguno de los entrevistados como una dificultad o una caren-
cia. Sí han destacado la importancia de la generosidad y el apoyo de los 
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investigadores con mayor trayectoria, lo que redundaría en la calidad 
de la formación práctica.

Respecto a las actividades profesionales22 desarrolladas por los acadé-
micos de la UN1 y la UN2, se han encontrado algunas coincidencias. 
La principal similitud está dada por la multifuncionalidad (dentro de la 
propia institución universitaria), acompañada de multi-empleo y multi-
inserción institucional, principalmente en los primeros años de la 
carrera profesional.

En ambas universidades, el acceso a cargos iniciales de docencia 
(auxiliar alumno y adscripto, por ejemplo) ha implicado la inclusión de 
los alumnos o recién graduados en el proyecto de investigación que 
realizan los demás docentes de la cátedra.23 Sin embargo, muchos prin-
cipiantes se han incorporado a los equipos no como derivación de su 
actividad de docencia, sino, por ejemplo, a través de sus tesis de grado 
o becas de iniciación a la investigación. 

El tiempo es concebido como un recurso escaso por los docentes-
investigadores de ambas instituciones. Debido a la baja retribución 
económica y la consecuente multi-funcionalidad, los tiempos que pue-
den dedicar a la producción intelectual resultan insuficientes para los 
entrevistados. En este contexto, desarrollan estrategias para economi-
zar el tiempo disponible. Algunos de estos mecanismos enriquecen el 
trabajo de los profesionales, ya que ponen en estrecha relación las acti-
vidades de docencia, investigación y extensión, transfiriendo conoci-
mientos de unas a otras. No obstante, muchas veces las estrategias 
utilizadas ponen en juego la calidad de la producción de conocimiento 
realizada. Esto se ve reflejado particularmente en la selección de temas 
de investigación basados en criterios prácticos.24 Sumado a ello, los tiem-
pos y los espacios de desarrollo de cada actividad no están diferenciados, 

22 Hacemos referencia aquí tanto a las actividades académicas o intelectuales como 
a los trabajos realizados en otros niveles del sistema educativo, como ser encargados de 
cargos de gestión, asesoría pedagógica, consultoría, evaluación, entre otros.

23 En muchos casos los docentes se han involucrado en proyectos de investigación 
para cumplir con las exigencias del sistema y no por propio interés en la actividad.

24 Disponibilidad de tiempo, facilidad de la tarea, cuestiones personales.
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por lo que se da una superposición de funciones y, por tanto, una inte-
rrupción de la continuidad de la tarea.

Hemos notado, en ambos casos, una cultura académica basada más 
en la reproducción de conocimiento que en la producción de éste. Sin 
embargo, se han verificado matices entre las dos universidades. En la 
UN1, los entrevistados afirmaron con gran determinación que el 
Departamento de Educación –vinculado a la función de docencia– ha 
tenido históricamente mayor peso y desarrollo que el iie. Recién en los 
últimos años se estaría dando un proceso de transición, en el que la 
investigación estaría ganando terreno, es decir, siendo más valorada y 
promovida por la institución. Quienes actualmente realizan investiga-
ción imprimen en ella un fuerte sentido académico. Por su parte, en la 
UN2, la función o actividad de docencia universitaria tiene mayor peso 
y tradición que la producción de conocimiento; aunque existen proyec-
tos de investigación que tienen una larga trayectoria, es decir, muchos 
años de experiencia acumulada y conocimiento adquirido. A la vez, la 
publicación realizada por el Laboratorio –revista académica– existe 
hace varios años y ha alcanzado un reconocimiento significativo. No 
obstante, la producción se orienta principalmente a modificar e incidir 
en las prácticas de “reproducción”, es decir, la enseñanza.

El tercer aspecto abordado a lo largo de la investigación se vincula 
con el tipo de redes y circuitos académicos establecidos y su influencia sobre 
la propia actividad. Para ello se analizaron los vínculos o redes estable-
cidos con otras instituciones o grupos; el tipo de contacto, su modalidad 
y frecuencia; su grado de institucionalidad; su modo de construcción, y 
la incidencia de estos vínculos sobre la actividad de investigación.

Las redes han sido conceptualizadas como “agrupamientos sociales 
amorfos” (siguiendo la definición de Mulkay, 1977)25 que componen la 
comunidad de investigación, y los círculos o circuitos sociales (en con-
sonancia con la caracterización de Crane, 1972)26 fueron definidos 
como el conjunto de personas que “rodean” a individuos y grupos.

Se incluyó la referencia a las redes académicas ya que se consideró 
que, más allá de la necesidad del cumplimiento de ciertas condiciones 

25 Citado en Becher (2001: 94).
26 Citado en Becher (2001).
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básicas para la producción, la configuración de redes y circuitos acadé-
micos que promuevan, posibiliten, dinamicen, incentiven, establezcan 
criterios implícitos y controles externos a la producción realizada por 
los profesionales, resulta ser un factor fundamental que incide sobre las 
características que asume la actividad de investigación.

En un contexto global, donde la información y el conocimiento cir-
culan a ritmo acelerado y hacia todos los rincones, donde las discusio-
nes se plantean entre distintos nodos de la red ubicados en espacios 
sumamente distantes y diversos, donde el intercambio y la circulación 
de conocimiento es cada vez más frecuente e imprescindible, donde 
existe una interconexión e influencia global y donde se desarrollan 
redes de investigación que superan todas las fronteras espaciales, el 
grado de contacto de las instituciones productoras y los profesionales 
que en ellas trabajan, y el nivel de participación de éstos en redes y 
circuitos más o menos extensos, cobra una importancia decisiva.

Respecto de esta cuestión, se han identificado diferencias entre las 
dos universidades estudiadas, sin embargo, se ha observado en ambos 
casos que la mayoría de los contactos o intercambios tienen que ver 
con la presentación, difusión, publicación y comunicación de los resul-
tados de las investigaciones. Prácticamente en ningún caso el vínculo 
se establece para trabajar cooperativamente durante el proceso de pro-
ducción del conocimiento. Tanto en uno como en otro casos, los lazos se 
entablan a través de los contactos personales de los directores de los 
proyectos de investigación, siendo prácticamente nulos los vínculos pro-
movidos y establecidos por la propia universidad. Esto demuestra un 
bajo grado de institucionalidad de los vínculos académicos. 

En la UN1 estaría comenzando a madurar la idea de abrirse y conec-
tarse con otras instituciones, sobre todo en la “nueva generación” de 
investigadores, pero esto se ve frenado por la necesidad de consolidar, 
primero, el trabajo en equipo, tendencia que recién se estaría desarro-
llando a partir del periodo de transición previamente esbozado. A 
pesar de que la UN2 presenta una mayor cantidad y tipo de vínculos 
inter-institucionales,27 éstos parecerían ser básicamente regionales. 

27 Redes académicas, encuentros o reuniones científicas, actividades académicas, 
profesores invitados, pasantías e intercambios académicos, publicaciones conjuntas.
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Existen algunos contactos internacionales, pero siguen siendo muy 
escasos.

Finalmente, se ha analizado el proceso de producción de conocimiento, 
entendido como una práctica social que implica la puesta en juego de 
diversos intereses, que es sistemática y debe cumplir con ciertos están-
dares y criterios establecidos por la comunidad científica y por la propia 
institución donde se desarrolla.

Para analizar esta dimensión se examinó la organización social del 
trabajo –cantidad de miembros por equipo, modo de distribución de 
tareas, organización del trabajo, frecuencia y tipo de reuniones–, la for-
mación de recursos humanos –cantidad de becarios, tipo de acompaña-
miento de los becarios–, las publicaciones realizadas por los equipos de 
investigación –sus líneas de trabajo y tipo de publicaciones– y los meca-
nismos de difusión de los resultados.

Las entrevistas han mostrado que en la UN1, hasta hace pocos 
años, ha habido una modalidad de trabajo más bien individual. Los 
entrevistados han destacado que recién durante el proceso de transi-
ción que estaría atravesando la investigación educativa en dicha uni-
versidad, han empezado a conformarse y consolidarse equipos de 
trabajo. Esta transición no es sencilla, debido a la poca experiencia 
de los investigadores en este nuevo modo de organización de la tarea y 
por la ya instalada cultura de trabajo individual. La dificultad se ve 
incrementada por el hecho de que, en muchos de los proyectos grupa-
les, los investigadores están juntos por su afinidad con el/la director/a 
del proyecto y no por su relación o vínculo con el resto del grupo. En 
el caso de la UN2, el trabajo en equipo en la investigación educativa 
está instalado desde hace tiempo, lo que se ve reflejado en la existen-
cia de proyectos consolidados que son numerosos y llevan muchos años 
de trabajo continuado.

Las reuniones de los grupos de investigación se realizan en la uni-
versidad, pero muchas veces deben llevarse a cabo en espacios privados 
–como las casas de los investigadores–, por motivos de falta de espacio 
físico y por las interrupciones frecuentes que se dan dentro del ámbito 
universitario. Este problema es aún más acuciante en el caso de la UN1, 
ya que los espacios son todavía más reducidos, ruidosos e inapropiados 
para el trabajo intelectual, aun cuando los equipos son más compactos. 
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En cuanto a la formación de recursos humanos, todos los equipos de 
investigación de ambas universidades cuentan con uno o dos becarios 
de investigación como mínimo. En la UN1 parecería haber una selec-
ción con base en las aptitudes de los alumnos que son “invitados” por los 
docentes-investigadores a desarrollar actividades académicas; en esa 
universidad son pocas las personas en formación, lo que redunda en un 
acompañamiento personalizado; los propios investigadores en forma-
ción han destacado la generosidad28 de quienes los forman. En la UN2 
la selección es más amplia y responde a un sistema de becas y pasan-
tías, a las que se postulan tanto estudiantes avanzados como recién 
graduados. Los problemas que se detectaron al respecto son, por un 
lado, la insuficiente capacitación y experiencia de algunos directores de 
proyecto y, por otro lado, el gran tamaño de algunos equipos de inves-
tigación, lo que puede redundar en una dificultad para el acompaña-
miento de los jóvenes en formación. 

En cuanto a la producción realizada por los equipos de investigación 
notamos que, en ambos casos, se trabaja sobre temas variados; sin 
embargo, en el caso de la UN2, el abordaje de éstos es más amplio e 
interdisciplinario (equipos conformados por educadores junto con filó-
sofos, comunicadores, psicólogos, físicos, químicos, entre otros). Una 
tendencia común a las dos universidades es el trabajo sobre problemá-
ticas u objetos de alcance local o regional (estudio de instituciones, acto-
res y problemáticas locales).

Los docentes-investigadores de las dos instituciones han recono-
cido como destinatario de sus producciones al campo académico, sin 
embargo, los profesores de la UN2 no lo han identificado como su desti-
natario predominante. Ellos han situado en primer lugar al “destinatario 
de corazón”, es decir, a los docentes de otros niveles educativos, a sus 
propios alumnos y a la comunidad educativa en general.

En cuanto a la publicación, cabe resaltar que la mayoría de los pro-
yectos de ambas universidades realiza predominantemente artículos y 
ponencias para ser presentadas en congresos (casi todos nacionales). 

28 Entendida como la voluntad de los directores de compartir su conocimiento y 
experiencia y su compromiso con la formación de los aprendices. 
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La UN1 tiene una publicación periódica –revista académica– que inte-
gra artículos de todos los Institutos de la Facultad de Humanidades. 
Aunque Educación no es el área que más producción tiene en dicha 
revista, éste es un espacio donde los proyectos pueden publicar los 
resultados de sus investigaciones. Dicha publicación lleva 50 años de 
historia, sin embargo, comenzó a integrar mayor cantidad de trabajos 
sobre temas educativos recién en los últimos años. En la actualidad, el 
iie está por editar una revista propia, en formato virtual. Por su parte, 
el Laboratorio publica desde 1996 una revista de divulgación, muy 
reconocida a nivel nacional, en la que presentan artículos los distintos 
proyectos que trabajan temas educativos. Cuenta con dos series distin-
tas, las cuales integran 50% de artículos de la propia Universidad y 
50% de publicaciones del extranjero. El Laboratorio también publica 
algunos libros y la Universidad cuenta con una editorial propia.29 En 
ambos casos, estas publicaciones son el principal mecanismo de difusión 
de los resultados de las investigaciones, pero también se presentan en 
algunos encuentros académicos, como jornadas y congresos realizados 
dentro y fuera de la Universidad.

reflexiones finales

Las dos instituciones analizadas difieren entre sí en varios aspectos, 
tanto a nivel general –características de la institución y su organiza-
ción– como en cuanto a la investigación educativa.

Ambas universidades han sido creadas en distintas épocas, lo que 
implicó, entre otros factores, la consolidación de distintos perfiles y 
orientaciones institucionales: por un lado, un perfil más “tradicional”, 
estructurado con base en Facultades subdivididas en departamentos e 
institutos de investigación y, por otro, un perfil que, aunque no deja de 
ser tradicional, presenta algunas características diferenciales. En la 
UN2 la estructura departamental pareciera tener mayor peso, existe 

29 Sin embargo, los proyectos deben afrontar los costos de edición, lo que es muy 
difícil con el escaso presupuesto con que cuentan.
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un fuerte énfasis interdisciplinario y una apuesta por la investigación, 
aunque vinculada al sistema productivo. Esta orientación resulta del 
origen que tuvo la institución, es decir, el Plan Taquini30 que puso énfa-
sis en la vinculación de la universidad con el sistema productivo a tra-
vés de la producción de conocimiento práctico o útil.

Otra diferencia importante tiene que ver con el tamaño de las insti-
tuciones. La UN1 es una universidad mucho más grande,31 ya que tiene 
casi cuatro veces más alumnos que la UN2. Pese a ello, las Facultades 
de Humanidades de ambas instituciones tienen una cantidad similar de 
alumnos. La UN2 posee una mayor cantidad de profesores en el Depar-
tamento de Educación que la UN1: 137 y 63, respectivamente.

Asimismo, la investigación educativa tiene una historia distinta en 
cada una de las instituciones. En la UN1, junto con la creación de la 
Facultad de Humanidades, se creó el iie, sin embargo, éste no cobró 
relevancia institucional sino hasta hace unos pocos años, impulsado 
por su última gestión. En la UN2, por el contrario, recién en la década 
de 1990 se creó una unidad vinculada a la investigación educativa, aun-
que la actividad de producción de conocimiento educativo precedió a 
dicha creación.

Más allá de estas diferencias, ambas instituciones enfrentan ciertos 
problemas comunes en relación con la investigación en educación. Entre 
ellos pueden destacarse, por un lado, la escasez de recursos económicos 
–salarios bajos, dificultad para financiar los proyectos de investigación 
y sus publicaciones–; el espacio físico insuficiente y la escasez de 
tiempo para desarrollar las tareas vinculadas a la producción de cono-
cimiento –provocado por la multiplicidad de funciones ejercidas por los 
académicos dentro y fuera de la institución universitaria.

Otra cuestión que afecta por igual a ambas instituciones tiene que 
ver con las normas y reglas formales que regulan el ejercicio de la 
profesión académica desarrollada en las instituciones de educación 
superior, aquí pueden destacarse el Programa de Incentivos a la 

30 Dicho plan incentivó la creación de universidades públicas con la intención de 
promover polos regionales de desarrollo.

31 Medida en función de la cantidad de alumnos.
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Investigación32 y el Sistema de Evaluación del Desempeño.33 En ambos 
casos, los entrevistados consideran que este marco normativo prioriza 
la cantidad en detrimento de la calidad de la producción, encorsetando 
y condicionando su labor.

Más allá de estas condiciones básicas para la producción de conoci-
miento –relativas a los recursos, las normas y cuestiones como la can-
tidad de docentes full time, con dedicaciones exclusivas e incluidos en el 
Programa de Incentivos con altas categorías–, el principal hallazgo de 
esta investigación ha sido la identificación de ciertas dimensiones y facto-
res clave que redundan en la calidad de la producción de conocimiento 
realizada por los académicos. Destacaremos a continuación los aspec-
tos más relevantes que han surgido a lo largo del estudio:

1. La organización institucional de la investigación, es decir, la exis-
tencia de unidades especializadas que promuevan y gestionen 
la investigación, sus características, prioridades y funciones, 
tiene una influencia muy significativa sobre las características 
que asume la producción de conocimiento en las instituciones 
universitarias, dándole un perfil específico a la investigación 
realizada y limitando o dinamizando el trabajo de los investi-
gadores.

2. Un segundo factor esencial, vinculado directamente al anterior, 
resultó ser la definición por parte de la institución y de los inves-
tigadores de los destinatarios de la producción de conocimiento 
desarrollada. Como se ha percibido en los casos estudiados, la 
opinión de los involucrados respecto de las siguientes pregun-
tas: ¿para quién escriben?, ¿cuál es la finalidad de la producción 
que realizan?, dota de sentido y configura de manera importante 
el modo de trabajo y el tipo de producciones realizadas.

32 Creado en el año 1993 e implementado a partir del año 1994. Dicho programa 
consistió en la retribución económica a los docentes universitarios que dirigieran pro-
yectos de investigación o participaran en grupos de investigación.

33 En 1995 fue sancionada la Ley Nº 24.521. Esta ley prescribió la implantación 
de un sistema de evaluación institucional y la creación de la Coneau. Se instaló de ese 
modo un imperativo de evaluación de la calidad y el desempeño.
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3. En relación con las características de la comunidad académica, 
un aspecto que se destaca, por la influencia que tiene sobre la 
actividad de investigación, es la cultura académica de la institu-
ción y de los académicos. Es decir, el desarrollo de la investi-
gación en distintas instituciones puede explicarse analizando 
cuál de las actividades académicas (docencia o investigación) es 
priorizada y qué relación existe entre ellas.

A la vez, la trayectoria en investigación de cada docente está 
cruzada por la historia y la experiencia adquirida en las demás 
actividades académicas –y no académicas– que lleva a cabo, ya 
que su rol no se circunscribe a la producción de conocimiento 
y, por tanto, ésta se ve afectada e influida por las demás tareas 
profesionales.

4. También vinculado a la comunidad académica ha resultado muy 
importante la formación o socialización de los académicos: como se 
ha percibido en los casos estudiados, las posibilidades de for-
mación que tienen los académicos, es decir, la oferta de posgra-
dos a los que pueden acceder, influyen significativamente sobre 
los conocimientos de los investigadores, su calificación y capa-
cidad para desarrollar la actividad de investigación.

5. En estrecha relación con lo anterior, el análisis realizado ha mos-
trado que la formación de recursos humanos resulta ser una dimen-
sión clave: en este sentido, cobran importancia los mecanismos 
de selección de los “nuevos investigadores”, y principalmente, el 
acompañamiento que reciben por parte de los investigadores 
ya formados. Aquí entra en cuestión la generosidad al compartir 
el conocimiento, la experiencia y la formación de los directores 
de los proyectos de investigación, quienes tienen a su cargo la 
formación de los novatos. Esta dimensión adquiere especial 
relevancia, ya que la reproducción de la profesión académica se 
realiza en la práctica, aprendiendo con y de otros.

7. Otro factor esencial es el establecimiento de redes académicas 
e instancias de intercambio. Más allá de la cantidad y tipo de 
redes y circuitos en los que participan los equipos de investiga-
ción, surge como un factor clave la utilización efectiva de dichas 
instancias, esto es: ¿en qué etapas del proceso de producción y 
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para qué se establecen los vínculos?, ¿de qué modo son utiliza-
dos y en qué medida redundan en una mejora o retroalimenta-
ción del proceso de producción?

En cuanto a esta misma dimensión, se presentó como un 
elemento esencial el alcance de las redes y contactos desarrolla-
dos, es decir, su carácter local, regional, nacional, internacional 
o global. ¿Con quiénes se contactan? ¿Cuáles son las caracte-
rísticas y el perfil de sus interlocutores? Hemos percibido en 
los casos analizados que las relaciones y vinculaciones locales 
o regionales prevalecen sobre los contactos “globales”, lo que 
favorece una cierta desconexión y periferialidad.

Por último, la organización social de la investigación, es decir, 
el modo de trabajo y la distribución de tareas, la colaboración 
entre pares, el aprendizaje llevado a cabo por los equipos, la 
modalidad de selección de los temas u objetos de estudio, deter-
minan la calidad de la producción realizada. Esto, a la vez, se 
vincula de manera importante con el primer factor enunciado, 
es decir, con la orientación que se promueve institucionalmente 
por medio de las unidades de gestión especializadas.

El trabajo en equipo ha sido destacado por los entrevista-
dos como un elemento clave para lograr mejores resultados, sin 
embargo, es importante tener en cuenta que éste no implica sim-
plemente juntar a varias personas para hacer una tarea y esta-
blecer reuniones periódicas, sino que es necesaria una división 
clara de tareas y una organización interna que permita alcanzar 
los objetivos de un modo eficaz y efectivo.

Al haber estado centrado en el análisis micro de los casos 
seleccionados, el presente estudio deja abierta una serie de pro-
blemas y cuestiones a explorar en investigaciones posteriores. 
¿Qué ocurre en el resto de las universidades no metropolita-
nas? ¿Qué similitudes y diferencias presentan las universidades 
metropolitanas y centrales? ¿Cuáles son las características que 
tiene la producción de conocimiento realizada en dichas insti-
tuciones? ¿Qué diferencias, respecto a las condiciones que se 
han identificado, existen en otras áreas de conocimiento? 
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De este modo, se han sentado las bases para que futuros estudios 
puedan ampliar de forma cuantitativa y cualitativa la indagación reali-
zada aquí, disponiendo de las claves fundamentales de análisis.
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de conocimiento en educación  
básica en méXico
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introducción

La producción de conocimiento derivada de la investigación en edu-
cación en México ha tenido un interesante desarrollo en las últimas 
décadas, hoy en día se cuenta con especialistas de alto nivel que desem-
peñan esta tarea, instituciones públicas y privadas con espacios desti-
nados a ella, así como organizaciones de la sociedad civil integradas 
por expertos que realizan diversas tareas de evaluación, investigación, 
entre otras que contribuyen a informar la toma de decisiones, orientar 
procesos educativos y apoyar las tareas de docentes y directivos.

En este sentido, se cuenta con un panorama más amplio sobre 
cómo se ha ido configurando este campo en México, entendiendo éste 
–según Weiss (2006)– como aquel que integra a la investigación mul-
tidisciplinaria o multirreferencial, en el cual también se suman estudios 
con intervenciones educativas específicas, incluso sistematizaciones de 
experiencias, diagnósticos y evaluaciones, entre otros, que contribu-
yen a racionalizar la acción. Con esta perspectiva, el Consejo Mexi-
cano de Investigación Educativa (Comie) hizo una revisión del estado 
de la investigación educativa en México y presentó un análisis sobre la 
Investigación Educativa en México 1992-2002, a partir de las siguien-
tes referencias:
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Diagnósticos, panoramas y estados de conocimiento. •
Agentes de la investigación educativa. •
Instituciones y condiciones institucionales. •
Comunidades especializadas e interinstitucionales. •
Revistas y bancos de datos. •
Usos e impactos de investigación educativa en la toma de deci- •
siones.
Políticas de apoyo y de financiamiento de la investigación edu- •
cativa.

Sin embargo, a pesar de estos avances sobre lo que se produce, 
también se identifica como insuficiente el conocimiento que se desa-
rrolla de manera específica para educación básica, aunado a ello, el que 
existe es poco difundido o no llega a todos los actores de este subsector. 
También se han identificado otros tipos de problemas como el que los 
docentes de educación básica no cuenten con capacitación para analizar 
y poner en práctica resultados de investigaciones y la poca autonomía 
que existe en las escuelas para poder innovar, entre otros (ocde, 2003).

En México, los apoyos dirigidos a desarrollar investigación en edu-
cación para el subsector de educación básica han variado en distintas 
épocas, pero lo que siempre ha estado presente es la preocupación de 
cómo fomentar el uso de la investigación para una mejor toma de deci-
siones en materia educativa, inquietud que se asocia al quehacer de los 
políticos, por lo menos en el subsector de educación básica. 

Las primeras instituciones que realizaron investigación en México 
la desarrollaron en función de necesidades propias del Sistema Educa-
tivo Mexicano (reformas al currículo, elaboración de libros de texto, 
elaboración de indicadores del Sistema Educativo, por ejemplo). 

En la década de los cincuenta, hacia los setenta, las pocas institucio-
nes que realizaban investigación en educación estarían enfocadas a los 
problemas de la educación básica, sin embargo, después de importantes 
reformas en el sistema y de la búsqueda de expansión de la educación 
superior del país, las Instituciones de Educación Superior (ies) se incor-
poraron activamente al desarrollo de los posgrados y de la investiga-
ción científica, en la cual también se incluía la atención a la disciplina de 
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la pedagogía y las ciencias de la educación; si bien esto incrementó el 
número de investigadores educativos, no necesariamente impactó en 
el aumento de la producción de conocimiento para la educación básica, 
pues el Sistema Educativo Mexicano se ampliaba y presentaba mayor 
complejidad y problemáticas, así como intereses.

De igual forma, en conjunto con el crecimiento y especialización de 
las instituciones con espacios para el desarrollo de la investigación en 
educación, el campo se ha ido configurando de distinta forma y uno 
de los aspectos más importantes es el relativo a los apoyos destinados 
para ello. No en todas las épocas han sido suficientes los apoyos para 
formar investigadores, consolidar grupos de trabajo y desarrollar pro-
yectos encaminados a la investigación en educación básica.

El propósito de este documento es describir en lo general la instru-
mentalización de una de las políticas de desarrollo científico asociada a 
la política educativa en México en la última década, que busca favore-
cer la producción de conocimiento en educación, concretamente la rela-
tiva a la investigación en educación básica. Se trata del Fondo Sectorial 
sep-Conacyt y su Subcuenta para la Educación Básica. Esta estrategia 
reciente de política de investigación ha pretendido, además, la vincula-
ción con la toma de decisiones en el subsector de educación básica.

A lo largo de este trabajo se mencionan algunas políticas orientadas 
a la generación de conocimiento para el sector educativo en el país y en 
qué sentido la dinámica impulsada por la perspectiva de una sociedad de 
conocimiento ha trastocado la participación de diversos sectores.

Asimismo, se presentan rasgos básicos de una caracterización sobre 
las tres primeras convocatorias emitidas entre 2003 y 2006, que mues-
tran algunos de los resultados que ha tenido el Fondo Sectorial sep-Co-
nacyt en su subcuenta de Educación Básica, cuáles son los productos 
concretos con los que se cuenta y en qué sentido es posible observar 
viabilidad y continuidad de una estrategia como ésta. 

Para ello, se consideró necesario hacer un recuento de la política 
en educación básica, pues se asocia a las de ciencia y tecnología, pero 
además, nos permite observar la agenda que en cada momento se ha 
impuesto con respecto a la demanda de información y conocimiento 
considerado relevante y necesario.
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política en ciencia y tecnología  
en el siglo xxi: algunos rasgos 

En México, se cuenta con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt), organismo creado en 1970 por decreto presidencial, actual-
mente es instancia con carácter descentralizado del Estado, no secto-
rizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de 
autonomía técnica, operativa y administrativa (Ley Orgánica, 2002). 
El Conacyt es responsable del diseño de políticas de investigación cien-
tífica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la modernización 
tecnológica del país. Es posible afirmar que desde el Conacyt se han 
implementado las principales acciones y, por su carácter federal, es el 
encargado de administrar los recursos destinados a tal propósito. 

En su quehacer a lo largo de los años se observa cómo se han ido 
configurando aquellas políticas y sus estrategias puestas en marcha.

Con varias décadas ya de actividad, para efectos de este texto sola-
mente mencionaremos las políticas de ciencia y tecnología de la última 
década en México, las cuales han sido, en parte, continuación de las 
políticas implementadas durante los noventa. 

En los noventa se planteó como base de las políticas en América 
Latina una visión primordialmente orientada a la globalización de los 
mercados, López y Sandoval (2007), citando a Pérez (1992), señalan que 
en este periodo, los países en vías de desarrollo asumieron –al menos en 
el discurso– la idea de necesaria inversión en innovación tecnológica, 
ciencia y tecnología con la finalidad de trazar caminos para el creci-
miento económico. 

Esto aconteció en el marco de reformas estructurales en los distin-
tos países, en los cuales México no fue la excepción. El contexto inter-
nacional fue marcado por algunos eventos, como el comúnmente 
conocido “Consenso de Washington”, derivado de un documento emi-
tido en 1989 y que contenía 10 medidas para países de América Latina 
y solidarizadas a organismos económicos internacionales como el 
Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. Aunque poste-
riormente tendría serias críticas, en México estas recomendaciones 
constituyeron fundamento de las acciones que se adoptaron en el 
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gobierno, por ejemplo, la reducción de la participación del Estado con 
la privatización de algunas empresas públicas como la banca comercial 
y la telefonía, así como desregulación en otros sectores, diversas medi-
das –derivadas de este consenso– aplicadas por los gobiernos en turno 
se asociarían posteriormente con la crisis de mediados de la década de 
los noventa. Durante esa década, México firmó el Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos y Canadá y se unió a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde).

Casalet (2007:12) señala que en los noventa:

…los flujos de conocimiento y tecnología serán consecuencia de las exter-
nalidades originadas por el aumento en la competitividad y el funciona-
miento de los mercados internacionales […] paulatinamente posiciona a 
la comunidad científica hacia la investigación orientada a un contexto de 
aplicación cuyas metas son las prioridades nacionales y regionales, ana-
lizadas con un enfoque multidisciplinario, apoyado en la concertación 
pública/privada para el financiamiento.
 
Esto último refiriéndose también a la influencia de los organismos 

internacionales como el Banco Mundial y la ocde en el ámbito cientí-
fico y tecnológico.

El contexto político del año 2000, marcado por el cambio presiden-
cial de un candidato distinto al del partido que gobernó por alrededor 
de 70 años en el país, ofreció una serie de condiciones que en principio 
conllevaban la idea de un cambio; en el discurso se hablaba de pasos 
hacia la democracia en el país, además, se congregó a diversos especia-
listas, intelectuales, responsables de instituciones de alto nivel, entre 
otros motivos, para construir, con una visión a 25 años, un proyecto 
de nación para este nuevo periodo.

En el ámbito de la ciencia y la tecnología, algunos aspectos que se 
derivaban del diagnóstico realizado por el grupo de expertos que 
participaron en la transición política y expuesto en los programas ofi-
ciales, señalaban que si bien se contaba con un aparato científico y tec-
nológico, éste tenía un “alcance modesto, desarticulado como sistema y 
con un crecimiento marginal”, el cual no había logrado traducir el 
conocimiento en proyectos de alto impacto social y económico. Se habló 
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de la falta de un marco jurídico-normativo que institucionalizara las 
relaciones entre las instituciones –tanto las federales como las estata-
les, las académicas autónomas, las privadas, entre otras– y que permi-
tiera la asignación de un presupuesto nacional de ciencia y tecnología 
con una visión estratégica (Conacyt, 2006: 17 y 18). De alguna forma, 
el gobierno federal buscaba mejorar los apoyos a la ciencia y a la tecno-
logía, así como dar mayor impulso al desarrollo de éstos en todo el 
territorio nacional y no solamente en el centro o las principales ciudades 
del país. Lo anterior se planeó hacer con un ramo específico del presu-
puesto federal destinado a los estados (Ramo 38 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación).

Para 2002, se contaba con tres importantes documentos normati-
vos que contenían el nuevo enfoque de políticas para la ciencia y la tec-
nología: la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, así como el Programa Especial de 
Ciencia y Tecnología (el pecyt) 2001-2006. En este último se plantea-
ron los siguientes objetivos:

Disponer de una política de Estado en ciencia y tecnología. A  •
partir de darle estructura al Sistema Nacional de Ciencia y Tec-
nología, descentralizar las actividades científicas y tecnológicas, 
impulsar áreas de conocimiento estratégicas para el desarrollo 
del país, entre otros aspectos.
Incrementar la capacidad científica y tecnológica del país. Esto  •
se buscó a partir del incremento en el presupuesto para activi-
dades científicas y tecnológicas, así como aumentar la cantidad de 
personal que realiza estas tareas y promover más investigación.
Elevar la competitividad y la innovación de las empresas. Este  •
punto representó fomentar en el sector privado el incremento 
de su inversión en actividades científicas y tecnológicas, así 
como la gestión tecnológica, entre otros. 

La política científica y tecnológica, en esta primera mitad de la 
década de 2000, buscó implementar acciones con un orden distinto, 
reorientando su papel con la intención de lograr un mayor impacto en 
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el sector privado y en el público, en este último, sobre todo, el Conacyt 
buscó mecanismos para fortalecer el desarrollo de la ciencia, la tecno-
logía y la innovación en todo el país. Es en el primero de estos tres pun-
tos en donde se señaló la necesidad del impulso de áreas de conocimiento 
estratégicas para el desarrollo del país, lo cual implicaba establecer 
mecanismos para la vinculación entre quienes producen conocimiento y 
los distintos sectores que lo requirieran, lo que se traduciría en deman-
das específicas de conocimiento, posteriormente. Incluso se habló de 
fomentar el que investigadores y académicos abordaran temas de alto 
valor social (Conacyt, 2006).

La estrategia que se impulsó y que dio continuidad a lo planteado 
a finales de los noventa, fue la profundización de los procesos de descen-
tralización en el desarrollo de investigación científica y tecnológica, 
ofreciendo mayor apoyo a los estados de la República, sin embargo, es 
hasta estos últimos años que cada entidad federativa contó con mayo-
res apoyos, como el establecimiento de Fondos Mixtos, con el objetivo de 
atender problemas, necesidades y oportunidades de impacto en el desa-
rrollo de los sectores y los estados. El incremento presupuestal de dichos 
apoyos fue casi 14 veces mayor del año 2002 al año 2004; y en 2005 el 
Congreso de la Unión incorporó al presupuesto del Ramo 391 el tema 
de ciencia y tecnología (Conacyt, 2006: 73, 75). Asimismo, se promovió 
la participación de comisiones de ciencia y tecnología en los congresos 
locales, programas estatales de ciencia y tecnología y consejos estatales 
de estas mismas áreas.

Entre los instrumentos de política científica y tecnológica de este 
decenio (2000-2010) podemos subrayar:

La creación del Programa para el Fortalecimiento del Posgrado  •
Nacional (pfpn), el cual busca brindar apoyos a los programas 
de posgrado y otorgar reconocimientos de calidad, así como 
descentralizar el Sistema Nacional de Posgrados.

1 El Ramo 39 refiere a Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Enti-
dades Federativas y que se propone como Gasto Federal Descentralizado con el obje-
tivo de mejorar la capacidad de gestión de los gobiernos locales e incrementar la 
eficiencia del uso de recursos.
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La creación de cuatro fondos Conacyt: Mixtos, Sectoriales, de  •
Cooperación Internacional e Institucionales.
La creación de un Foro Consultivo Científico y Tecnológico,  •
órgano autónomo permanente de consulta que funge además 
como asesor del Congreso de la Unión y del Consejo de la Judi-
catura Federal.

Los programas de asignación de recursos para investigación, antes 
señalados, tienen como objetivo promover que los gobiernos –que en 
épocas anteriores tendrían áreas para hacer investigación dentro de 
sus propias estructuras– cedan la responsabilidad de hacer investiga-
ción a quienes tienen como prioridad la realización de estas funcio-
nes, como las instituciones de investigación y de educación superior, e 
incluso las empresas, con el objetivo de que se potencien estas capaci-
dades. Esto último no solamente se observó en México, también ocu-
rrió en otros países de América Latina, ya que como señala M. Cimoli 
(2008: 63), fue la “consecuencia de nuevas políticas económicas, ten-
dencia a importar conocimiento y tecnología del exterior reduciendo 
peso del Estado y sus políticas de oferta para fortalecer la creación de 
capacidades tecnológicas endógenas”.

Estos datos son muestra de mejoras en algunos aspectos, acier-
tos en las estrategias de apoyo e impulso de la investigación científica 
y tecnológica en el país, aunque no en todos los ámbitos que deseaban 
impactar se obtuvieron los resultados esperados. 

Pero no en toda la década se obtuvieron los éxitos esperados: en 
los años más recientes, el Conacyt, a partir de la crisis económica en el 
país, se ha enfrentado con problemas presupuestales, además del cam-
bio de gobierno que también contribuyó a la falta de continuidad de 
algunos proyectos. Algunas de las consecuencias de lo anterior fue la 
reducción considerable de proyectos de investigación que se desarro-
llan por medio de convenios de cooperación internacional, así como la 
reducción de becas a los estudiantes de posgrado en 30% y disminucio-
nes presupuestales de los Fondos Mixtos.
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tendencias en la agenda del subsector  
de educación básica y la investigación  
en educación

Con el Programa Nacional de Educación 2001-2006, además de con-
templar objetivos y metas del nuevo gobierno, se planteaba una visión 
para el sector a 25 años. Como ideario para la educación básica, se plan-
teó una “Nueva Escuela Mexicana”, buscando retomar la centralidad 
del aula para todo el subsistema. Los ejes de trabajo referían a la demo-
cratización del sistema promoviendo la participación de diversos acto-
res sociales, no solamente en la escuela, sino también en la discusión 
de políticas y estrategias; la calidad con equidad con la cual se buscaría 
reducir la brecha de desigualdades educativas. Uno de los ejes que mar-
caba una pauta interesante para la investigación en educación básica 
fue el de la transparencia y rendición de cuentas, considerando necesa-
ria la mirada externa al quehacer gubernamental en materia educativa 
y favoreciendo la comunicación de resultados a la sociedad.

Entre las prioridades que el subsector de educación básica tuvo, 
encontramos: las reformas curriculares de la educación preescolar 
y secundaria; el Programa Escuelas de Calidad (gestión escolar); el 
Programa Enciclomedia (digitalización de los libros de texto) y la 
investigación educativa y la evaluación externa como elementos fun-
damentales para la toma de decisiones informada. 

Uno de los sucesos importantes ocurridos a principios de la década 
de 2000 y que han contribuido a la transformación del Sistema Educa-
tivo Mexicano, es la aparición de nuevos actores: el Instituto Nacional 
de Evaluación para la Educación (inee), creado por decreto presiden-
cial como órgano público, pero descentralizado, el cual tiene como tarea 
prioritaria realizar evaluación educativa y que hasta ahora ha estado 
avocado principalmente a educación básica; también realiza tareas de 
investigación educativa aplicada y básica. 

Se contó con una participación más organizada y activa por parte 
de asociaciones civiles especializadas en el campo de la educación, las cua-
les mantuvieron en esta época actividad notoria hacia las políticas fede-
rales. Entre estos organismos encontramos al Observatorio Ciudadano 
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de la Educación (oce), fundado en 1998, que además de hacer análisis y 
crítica de las políticas educativas, también ha sido interlocutor con la 
sociedad por medio de comunicados regulares en un diario de circula-
ción nacional; el Consejo Mexicano de Investigación Educativa, A. C. 
(Comie), establecido en 1993, integra a investigadores reconocidos 
que, entre otras actividades, trabajaban de forma cercana en la orienta-
ción, asesoría y diálogo con equipos técnicos del subsector de educación 
básica, así como de tomadores de decisiones.

Respondiendo a la tendencia de llevar a cabo evaluaciones exter-
nas a las políticas y programas en todo el gobierno federal, en el caso 
de la Subsecretaría de Educación Básica se convoca para su realización 
a ies y centros de alto nivel del país, inclusive de instituciones de otros 
países como la Universidad de Harvard, para la observación y análisis 
de impactos de las políticas implementadas. 

Al igual que se señaló en el ámbito de la ciencia y la tecnología, a 
lo largo de esta primera década del siglo xxi, el sector educativo se vio 
afectado por el cambio de gobierno y la crisis económica.

Derivado de elecciones controvertidas por la cercanía de puntajes 
entre dos candidatos, el nuevo presidente se instala a pesar del descon-
tento de muchos mexicanos, esto influyó en la posibilidad de consenso 
social respecto del proyecto de Nación que se propuso.

En lo que se refiere a la educación básica, el nuevo gobierno ins-
talado en 2007 propone nuevas prioridades en la agenda, una de las 
mayores controversias la planteó la Alianza por la Calidad de la Edu-
cación (ace), que se observa como la renovación del acuerdo entre el 
sector educativo y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción, en éste se depositan las prioridades del gobierno para la educación 
básica, motivo por el cual un gran número de docentes de todo el país 
y otros actores se han manifestado en contra al señalarla como una 
alianza unidireccional y poco democrática, además de impactar direc-
tamente en las condiciones laborales de los docentes.

Aun cuando se cuenta con un Programa Sectorial de Educación 
para el periodo 2007-2012, de dicha Alianza se desprenden las nuevas 
prioridades del subsector de educación básica, las cuales han derivado 
en acciones puntuales en los últimos años y, a la vez, han modificado de 
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forma interesante las nuevas demandas de conocimiento de este sub-
sector. Con 10 líneas de acción contenidas en esta Alianza, destacamos 
las siguientes:

La profesionalización de los maestros y de las autoridades edu- •
cativas. Hoy en día –a diferencia de otros años–, se realiza un 
concurso de plazas para docentes, se está buscando su actua-
lización y capacitación a través de ies y se pretende la certifica-
ción de competencias profesionales, entre otros aspectos.
La Reforma Curricular. Se realiza la reforma a los planes y pro- •
gramas de educación primaria y se trabaja en la articulación de 
toda la educación básica, integrando en ejes básicos los currícu-
los tanto del preescolar como de primaria y secundaria.
La consolidación de un Sistema Nacional de Evaluación. Por  •
medio de éste se ha fortalecido el examen de conocimientos 
enlace, pero también se espera poder contar con evaluación de 
competencias de los alumnos, así como de evaluación de escuelas 
(gestión, equipamiento, infraestructura).

Otros puntos que contempla la ace refieren al desarrollo integral 
de los alumnos, a la mejora de su salud y alimentación, así como de las 
condiciones sociales para que los niños accedan a la educación básica y 
sobre todo puedan permanecer y transitar exitosamente en su forma-
ción básica con proyectos como el de extensión de la jornada escolar, 
abrir las escuelas para la realización de actividades para la comunidad 
en horarios extra-clase, escuela para niños migrantes al extranjero y 
en situación calle, entre otros.

Hasta el momento, estas acciones se han traducido en un número 
bastante amplio de programas y proyectos federales y estatales que 
se desarrollan en las entidades federativas y específicamente en las 
escuelas de educación básica,2 esto también ha ocasionado descontento 

2 Al momento se identifican alrededor de 25 programas y proyectos federales que 
recaen en las actividades de la escuela, los cuales se enlistan enseguida: (1) Fortaleci-
miento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, (2) Programa Escuela 
Siempre Abierta, (3) Programa Escuela Segura, (4) Programa Escuelas de Tiempo 
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en las escuelas al apuntar una sobrecarga de demandas de la federación, 
sea para la capacitación de los docentes y directivos, sea para atender 
aspectos de tipo administrativo y de control y, por tanto, se enfrentan 
a la reducción del tiempo para la tarea primordial de la escuela, la de 
atención al currículo. 

La investigación y la innovación educativas fueron de los temas 
que se vieron afectados en la continuidad de acciones ante el cambio de 
gobierno. Si bien se puntualizan en el Programa Sectorial de Educa-
ción 2007-2012, no se observa una continuidad como tal, para el caso 
del Programa de Fomento a la Investigación Educativa no hay docu-
mentos que describan el enfoque o proyecto para su operación en este 
nuevo periodo, sin embargo, se mantienen algunas acciones, pero no es 
prioridad para el subsector, aunque se identifica una persistencia en la 
participación de investigadores como asesores, evaluadores o incluso 
desarrolladores de proyectos.

Completo, (5) Programa Escuelas de Calidad, (6) Programa de Fortalecimiento a la 
Educación Temprana y el Desarrollo Infantil, (7) Programa Asesor Técnico Pedagó-
gico, (8) Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas, (9) Programa Nacional de Lectura, (10) Programa Nacional para la 
Actualización Permanente de los Maestros de la Educación Básica en Servicio,  
(11) Programa de Educación Primaria para Niñas y Niños Migrantes, (12) Enciclome-
dia, (13) Reforma Integral de la Educación Básica, (14) Reforma Preescolar,  
(15) Reforma Secundaria, (16) Telesecundaria, (17) Proyecto para reducir la población 
en extraedad en Educación Básica, (18) Proyecto Mejoramiento del Logro Educativo 
en Escuelas Multigrado, (19) Calle y Saberes en Movimiento, (20) International Work-
shop Agreement 2 (ISO/IWA 2), (21) Programa Formación Económica y Financiera, 
(22) Evaluación pisa, (23) Habilidades Digitales para Todos, (24) Programa Nacional 
de Enseñanza del Idioma Inglés (piloto), (25) Programa Nacional de Activación Física 
Escolar [coordinado por la Conade],  (26) Evaluación Nacional del Logro Académico 
en Centros Escolares (enlace). Otros programas como el Programa de Fomento a la 
Investigación Educativa, la Evaluación Externa de Programas Sujetos a Reglas de 
Operación, el Programa de Formación de Funcionarios de los Sistemas Educativos 
Estatales Flacso, también son coordinados por la Subsecretaría de Educación Básica, 
sin embargo, no se desarrollan en las escuelas, sino que se dirigen a los funcionarios y 
áreas técnicas, tanto federales como estatales (disponible en: <http://basica.sep.gob.
mx>, consultado en septiembre de 2010).
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Aquí sobresale el vínculo con el Fondo Sectorial de Educación, ya 
que éste mantiene activa la Subcuenta y, por tanto, conduce a la Subse-
cretaría de Educación Básica a la elaboración de demandas de conoci-
miento para que se continúe el financiamiento de proyectos de 
investigación, como podrá verse más adelante, estas demandas de conoci-
miento se asocian directamente a los temas que abordan los programas 
que impulsa la Subsecretaría.

En este sentido, como mencionan Weiss y Arredondo (2003), se 
reconoce la necesidad que tienen los gobiernos e instituciones de con-
tar con estudios que brinden información precisa a corto plazo. De esta 
forma, para la elaboración de los estados del conocimiento de 1992-2002 
producidos por el Comie, efectivamente se identifica el desarrollo de 
este tipo de trabajos dentro de las instancias gubernamentales, pero 
sus procesos y resultados muchas veces se observaron deficientes, aun-
que también se encontrarían trabajos de calidad, pero no difundidos 
por el mismo hecho de ser conocimiento producido y usado al interior 
de las áreas de gobierno. 

Para cerrar este punto parece necesario hacer un breve punteo de 
algunos aspectos relativos al fomento a la investigación dirigida a la 
educación básica en esta primera década del siglo xx.

Quiénes hacen investigación en educación básica

Se cuenta con información de un estudio realizado por el ceri-ocde que 
destaca el desarrollo de investigación en educación en el país, sin 
embargo, apunta una deficiencia en lo relativo a los temas de educación 
básica. A principios de la década se conoció que dentro del Sistema 
Nacional de Investigadores (sni) del Conacyt, se identificaban 171 
investigadores dedicados a la educación (1.8% del total del padrón) y si 
bien no se cuenta con una cifra exacta, aproximadamente 27% de estos 
investigadores había abordado temas vinculados a la educación básica. 
Por otra parte, a principios de 2000, el Comie contaba con 244 afiliados, 
lo que sugiere un número insuficiente de expertos dedicados a la inves-
tigación en educación, señala Rueda (2006). Colina y Osorio (2004: 116) 
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muestran en su estudio que de una población de 336 agentes de la inves-
tigación educativa analizados, 207 se interesaban por temas de educación 
superior y 69 por educación básica, 60 trabajaban en temas de ambos 
niveles educativos.

Para 2010, el Comie integra a poco más de 300 investigadores y 
dentro de su descripción sobre sus especialidades de indagación, sola-
mente se contabilizan a 12 investigadores que trabajan temas sobre 
educación básica, aunque se identifican alrededor de 45 que trabajan 
temas de interés para el subsector de educación básica, es decir, 14% 
del total de miembros del Comie trabaja temas de interés para el sub-
sector de educación básica a nivel nacional, esto muestra la falta de 
expertos que desarrollen investigación para este nivel educativo. Por 
otra parte, instituciones mucho más vinculadas al nivel de educación 
básica no han desarrollado mayores capacidades para hacer investiga-
ción, como las escuelas normales, por ejemplo.

Acciones desde el gobierno federal 

Como hecho destacable, se estableció el Programa de Fomento a la 
Investigación Educativa con una partida de recursos específica para 
ello, el cual tendría un monitoreo dentro de las políticas educativas 
con metas e indicadores relativos al número de investigaciones apoya-
das. Se propone como mecanismo una convocatoria dirigida a especia-
listas investigadores que dio por resultado la recepción de 78 proyectos 
de investigación y tan sólo 19 financiados. A partir de la firma del con-
venio de colaboración con el Conacyt y la apertura de la Subcuenta 
de Educación Básica, se han financiado alrededor de 159 proyectos de 
investigación, de los cuales no se cuenta con información sobre su uti-
lización para la toma de decisiones.

Acciones desde los gobiernos estatales

Si bien no en todos los estados de la República, algunos se destacan por 
desarrollar la política de fomento a la investigación en educación básica 
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en cada entidad, se identifican programas estatales de gobierno espe-
cíficos para este ámbito, como el caso de Jalisco o Veracruz. Gradual-
mente, se establecieron los Fondos Mixtos con el Conacyt y en varias 
entidades incorporaron rubros destinados a educación, con componen-
tes hacia investigación en educación básica como Chiapas, Hidalgo, 
Puebla, Sonora, Jalisco, entre otros.

Otras instituciones

El inee es una de las instituciones que han aportado conocimiento rele-
vante para el subsector de educación básica, también se cuenta con 
participación de algunas universidades, las cuales realizan estudios y 
análisis de evaluación educativa que han favorecido la generación de 
información y conocimiento relevante para este subsector.

Con este panorama sobre las políticas de ciencia y tecnología, así 
como de la educación básica, se espera haber dado contexto a la polí-
tica de los fondos sectoriales, que enseguida se abordará, y apuntar en 
qué condiciones se encuentra la investigación en educación básica, que 
en el cierre de la primera década del siglo xxi, aún necesita apoyo para 
aumentar esta actividad.

En el siguiente apartado se expondrá de manera particular cómo 
ha sido el desarrollo de la política que articula a estos dos ámbitos con 
el fin de fomentar la investigación en educación básica. 

el Fondo sectorial sEp-conacyt,  
subcuenta para la educación básica

El anterior panorama que se presenta respecto de las políticas tanto 
en ciencia y tecnología como en educación básica, intenta proporcionar 
el marco de acción desde donde el Fondo Sectorial sep-Conacyt en su 
Subcuenta para la Educación Básica se ha desarrollado.

En esta década se puede identificar en el caso del Conacyt un cam-
bio estructural como entidad de fomento a la investigación científica y 
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tecnológica nacional, en la cual pasó de una operación por programas, 
a otra basada en fondos de apoyo y financiamiento de las actividades 
científicas y tecnológicas, conforme lo establece la propia Ley. Esto 
representó, además, una mayor interrelación con las dependencias y 
entidades de los tres niveles de gobierno.

En este sentido, los Fondos Sectoriales son fideicomisos que cons-
tituyen las dependencias y las entidades de la Administración Pública 
Federal conjuntamente con el propio Conacyt, para destinar recursos 
a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en el ámbito 
sectorial correspondiente. 

Tienen como objetivo la promoción del desarrollo y la conso-
lidación de las capacidades científicas y tecnológicas, pero con una 
intención concreta de beneficiar a los sectores que constituyen cada 
fideicomiso, de forma que canalizan recursos para ello con los benefi-
cios fiscales –entre otros– que un fideicomiso permite.

Estos Fondos operan a través de la emisión de convocatorias, las 
cuales se dirigen a las universidades e instituciones de educación supe-
rior públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y 
privadas, principalmente, pero también están abiertas a todas aquellas 
personas físicas o morales que se encuentren inscritas en el Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas 
(Renyecit) que brinden soluciones científicas y/o tecnológicas a las pro-
blemáticas o necesidades de conocimiento que expone cada sector. Este 
registro también fue creado en parte para apoyar precisamente el desa-
rrollo de investigación científica y tecnológica en las empresas privadas.

La Ley de Ciencia y Tecnología que regula los Fondos, estipula 
que son instrumentos para apoyar la investigación básica, aplicada y 
tecnológica en distintas áreas de conocimiento; pero sobre todo, para 
incorporar la ciencia y la tecnología en las Secretarías de Estado del 
Gobierno Federal, asignar recursos orientados a prioridades naciona-
les, entre otros objetivos como el de divulgación y formación de recur-
sos humanos (pecyt, 2001).

Los Fondos Sectoriales son instrumentos de una política nacio-
nal de ciencia y tecnología que ha logrado mantenerse desde 2003 a 
pesar del cambio de poderes en el gobierno. Al momento, el Conacyt 
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ha logrado la consolidación de 16 Fondos Sectoriales con las distintas 
dependencias de gobierno. 

La Secretaría de Educación Pública ha constituido uno de los Fon-
dos más grandes en recursos, ello asociado a su responsabilidad de apo-
yar el desarrollo de la ciencia y la tecnología, así como de fortalecer a las 
instituciones de educación superior e institutos de investigación para 
ello. Este Fondo no cuenta con una sola “bolsa” de recursos, se han 
abierto diversas subcuentas que se manejan por separado y que atien-
den a intereses más puntuales por nivel educativo o ámbito de inje-
rencia. Este Fondo con aportaciones del Conacyt y de la Secretaría de 
Educación Pública (sep) se constituye de las siguientes subcuentas:

Investigación básica • . Cuenta que destina apoyos a proyectos de 
esta naturaleza, en ella participa la Subsecretaría de Educación 
Superior con la mayor cantidad de recursos.
Educación básica • . Orientada principalmente a la investigación 
aplicada y a la generación de redes. La Subsecretaría de Educa-
ción Básica es la responsable de mantener activa esta subcuenta.
De la Administración Federal de Servicios Educativos para el Dis- •
trito Federal. Con una orientación en temas de educación básica. 
Solamente se publicó una convocatoria en 2003. 
Investigación sobre la violencia de género y con enfoque de género • . 
Subcuenta de reciente creación por la Unidad de Planeación y 
Evaluación de Políticas Educativas de la sep, para atender pro-
blemáticas a este respecto y que competen al ámbito educativo 
(www.conacyt.gob.mx). 

El Fondo Sectorial de Educación se establece formalmente a finales 
de 2002 con un convenio entre la sep y el Conacyt; para el Conacyt, era 
la operación de la política y atención a la nueva Ley –en aquel momento– 
de Ciencia y Tecnología, para la sep no hubo una única forma de ope-
rar, sino que cada nivel educativo o área respondió de distintas formas, a 
partir de necesidades más puntuales, sin articulación alguna entre sub-
sectores, cada área gestionó y se incorporó de forma independiente. 

De acuerdo con M. Cimoli (2008), los fondos responden de alguna 
forma al modelo de las políticas lineales de demanda, de modo que es 
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posible observar cómo al aportar recursos a quienes producen conoci-
miento, se esperaría que este conocimiento a la vez pudiera dotar a las 
instituciones educativas públicas de capacidad de innovación, tanto en 
sus procesos como en sus productos.

Iniciando con la caracterización del Fondo sep/seb-Conacyt,3 
objetivo de este trabajo, se encontró que sería hasta 2003 cuando se 
activara la Subcuenta para Educación Básica, propuesta por la Subse-
cretaría de Educación Básica y Normal –como se denominaba enton-
ces– con el objetivo de convocar a investigadores y fomentar equipos 
de investigación del país que estudien la educación básica para retroali-
mentar la política y programas orientados al mejoramiento de la calidad, 
equidad y eficacia social de la escuela pública mexicana. 

Para la Subsecretaría de Educación Básica, con la experiencia de 
anteriores convocatorias, este convenio representó una alianza estra-
tégica, considerando la experiencia, conocimiento y congregación de 
expertos que brindaba al concentrar el registro de investigadores de más 
alto nivel en el país; aunado a ello, el desarrollo de una nueva plataforma 
tecnológica y de información para administrar los proyectos. Ahora bien, 
el Conacyt ya había iniciado la apertura de varios fondos, pues tenía la 
expectativa de dar viabilidad a la investigación científica aplicada en el 
sector educativo y poder contribuir a la solución de problemas priorita-
rios a nivel nacional y estatal (Conacyt, 2006), esta función también la 
llevaría a cabo con esta subcuenta. Ello refleja el nivel de articulación 
que alcanzan ambas políticas; así, es posible observar cómo la política de 
ciencia y tecnología se corresponde con la de fomento a la investigación 
en educación básica. 

En este Fondo concurren recursos de la seb y del Conacyt, partici-
pan funcionarios de ambas instituciones para su operación, el Conacyt 
mantiene el liderazgo en cuanto al proceso de evaluación y selección de 
proyectos, pero desde la seb se elaboran las demandas de conocimiento 
y se realiza la evaluación de pertinencia de las propuestas a concurso. 
Se emite una convocatoria conjunta en la cual el principal requisito es 
que quien quiera participar –persona física o moral– deberá estar inscrito 

3 Para este trabajo y con el fin de facilitar la lectura, se denominará Fondo sep/seb-
Conacyt a la Subcuenta de Educación Básica del Fondo Sectorial sep-Conacyt.
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al Reniecyt, registro del Conacyt en el cual la mayoría de las institu-
ciones de educación superior e investigación ya están registradas, pero 
también hay consultores particulares, empresas y organizaciones de la 
sociedad civil.

La pertinencia de la propuesta es el primer filtro, y desde la seb, se 
integra a un grupo de funcionarios y expertos de las áreas técnicas de 
todas las direcciones generales para que, conforme a su tema, emitan 
un juicio sobre la relevancia del tema posible a indagar. Se integra un 
Comité Evaluador en el que opinan tanto la seb como el Conacyt, ya 
que los participantes deben ser investigadores vinculados a la educa-
ción básica. En un segundo momento y ya con la resolución de la seb y 
el aval del Comité Evaluador, se procede a la evaluación de calidad, en 
la cual el Conacyt enviará a especialistas de su base de datos para que 
se valoren los objetivos, la metodología y los resultados esperados, 
así como el plan de trabajo, los impactos y otros aspectos que garanticen 
la calidad de los proyectos por financiar. Con una intención de trabajo 
colegiado se desarrolla todo el proceso de selección de proyectos.

El Conacyt gestiona las investigaciones aprobadas y la seb recibe 
los resultados de los proyectos. Con las tres primeras convocatorias se 
realizaron ejercicios de diálogo entre funcionarios e investigadores y 
otros interesados, se publicaron reseñas de resultados de investigación 
y se recibieron los productos de cada investigación como libros, tesis, 
artículos de revistas. 

Éste es uno de los aspectos que en este Fondo aún se observan débi-
les: no se identifican mecanismos más puntuales de uso de resultados, 
incluso la propia transferencia de conocimiento que el Conacyt pudiera 
hacer al Subsector no existe, sólo es una actividad de gestión, tanto la 
recepción de informes y productos como la entrega a la seb de ellos. 

Algunos datos relevantes

El Fondo sep/seb-Conacyt ha publicado desde 2003 nueve convocato-
rias. Al momento, este Fondo sigue activo, y por parte de la Subsecre-
taría de Educación Básica (seb), se mantiene dentro de su planeación 
asociada a los objetivos del Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 a través del Programa de Fomento a la Investigación Educativa.
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Enseguida se muestran algunos datos cuantitativos:

cuadro 1. proyEctos inscritos a concurso y acEptados

Año Proyectos inscritos a concurso Total de proyectos apoyados
2003 115 36
2004 251 35
2005 No se publicó convocatoria
2006 169 28
2007 172 38
2008 132 22
2009 185 29
Total 839 159

   Fuente: DgDgie, sep.

cuadro 2. rEcursos transfEridos dEl fondo sEp/sEp-conacyt 

Año Recursos transferidos por la sep
Recursos transferidos  

por el Conacyt
Total de recursos

2003 8 millones 8 millones 16 millones
2004 8 millones 8 millones 16 millones
2005 sin aportaciones, no hubo convocatoria

2006
sin aportaciones, la convocatoria se emitió con remanentes  

de las aportaciones anteriores
2007 5.5 millones 8 millones 13.5 millones
2008 10 millones 7 millones 17 millones
2009 sin aportaciones, convocatoria emitida con remanente de las anteriores
Total 31.5 31 62.5

Fuente: DgDgie, s/f. Expediente interno del Programa de Fomento a la Investigación Educativa, consultado en agosto 
de 2009 a abril de 2010. 

En comparación con otros Fondos, como el de Ciencia Básica, el 
presupuesto destinado para realizar investigación en educación básica 
es significativamente menor, se observa inconsistencia en las aporta-
ciones e incluso en la emisión de convocatorias. Esto muestra, en parte, 
la dificultad para sostener el Fondo.

Una mirada un poco más cualitativa se puede hacer en la revisión 
de las modalidades y los temas de demanda específica del subsector.
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Este documento anexo a cada convocatoria denominado: “Deman-
das Específicas”, plantea la agenda de los temas de investigación en 
educación básica, en ellos se exponen las necesidades de información, 
evaluación, análisis que serían útiles para el subsector, también se soli-
citan innovaciones, estudios cualitativos y proyectos de investigación 
que intervengan en las escuelas; en cada convocatoria se observan algu-
nas variaciones en la descripción, ya sea de las áreas o de los temas, sin 
embargo, también se ha mantenido cierta consistencia a lo largo de los 
años de actividad del Fondo.

Los principales cambios se dan durante la transición de autorida-
des derivada del cambio de gobierno, esto se expresa en dos aspectos 
concretos a partir de las convocatorias 2008 y 2009: la incorporación 
de una nueva área en la que se expresa la necesidad de información 
dirigida a programas educativos de reciente instalación y otros temas 
como aprendizaje y prácticas pedagógicas u otro, poco abordado en 
educación básica, referente a cultura y ambiente escolar.

Después de cuatro convocatorias y al cambio de autoridades, las 
áreas de demanda específica de conocimiento para el subsector junto 
con sus temas, así como las modalidades en las cuales se busca apo-
yar investigaciones, se amplían, es importante mencionar que para el 
proceso de revisión de áreas y temas, el Comie participó como asesor 
–señaló la seb–, de manera que se trabajó con información que las áreas 
técnicas de la seb habían proveído junto con un análisis por parte de 
investigadores del Comie para integrar aquellos aspectos relevantes y 
vincular a la vez aquellos temas necesarios vistos por los investigado-
res a fin de articular ambas agendas.

cuadro 3. modalidadEs En las cualEs sE convocan  
las invEstigacionEs

2003, 2004, 2006 y 2007 2008 y 2009
Investigación educativa y/o aplicada.
creación y consolidación de grupos y redes de inves-
tigación e innovación. 

Investigación educativa y/o científica básica.
Investigación educativa y/o aplicada.
creación y consolidación de grupos y redes de 
investigación e innovación.

Fuente: elaboración propia.
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Para los actuales funcionarios no pareciera ser siempre útil una 
convocatoria, ya que hay temas de gran interés para la seb y no siem-
pre aparecen investigadores o instituciones interesadas en su estudio. 
Pero este mecanismo de convocatoria ofrece confiabilidad en tanto eva-
luación minuciosa y experta, además de que los recursos no son tan 
amplios y es necesario distribuirlos de la mejor manera.

Aportaciones del Fondo: resultados observables

Considerando la consecución de convocatorias que se realizan hasta el 
momento, no solamente parece necesario acercarse a los procesos hasta 
ahora implementados, sino además conocer los resultados obtenidos, es 
decir, realizar algunas aproximaciones que nos permitan revisar los pro-
cesos generados y conocer sus impactos. Cardozo (2000) señala la com-
plejidad que las organizaciones del sector público enfrentan al 
plantearse evaluaciones, ya que cuentan con objetivos de distintas natu-
ralezas; para el caso de la Subcuenta de Educación Básica, se identifican 
por lo menos dos de los seis tipos de objetivos que propone esta autora: 
un objetivo tecnológico, pues refiere a la intención de desarrollar inves-
tigación científica y tecnológica, pero también objetivos sociales y de 
equidad, puesto que buscan impactar en el bienestar de la sociedad 
mexicana en función de mejorar la calidad y equidad de la educación 
básica del país. 

Desde los noventa, se cuenta con herramientas teóricas y concep-
tuales que han ayudado a mejorar los procesos no sólo de evaluación de 
políticas y programas, sino también su diseño e implementación, a fin 
de conseguir mejores resultados. Navarro (2005: 15) nos dice que: “el 
punto central en muchas de las reformas del Estado en estos países ha 
sido pasar de un enfoque de administración centrado en insumos, a uno 
basado en resultados de las actividades del gobierno”. De esta forma, 
la preocupación por los recursos asignados se orienta más bien hacia la 
generación de efectos y productos de las intervenciones del gobierno y 
por ello la importancia de la evaluación de estos efectos (impactos).

En este sentido, dada la inexistencia de algún estudio que dé cuenta 
del desarrollo e implementación del Fondo en la Subcuenta de Educación 
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Básica, sería deseable una evaluación de impacto, sin embargo, dada la 
complejidad que ello supone, se esperaría al menos conocer cómo ha 
sido el proceso, entendiendo a este tipo de evaluación como aquella que 
“se relaciona con la forma en que funciona el programa y se centra en 
los problemas de la entrega de servicios”, nos dice Judy Baker (2000: 1). 
Considerando que es un caso en particular, no se observa conveniente 
utilizar una metodología cuantitativa, por el contrario, tendría que rea-
lizarse con técnicas más cualitativas que permitieran hacer las aproxi-
maciones necesarias al caso e identificar a los actores y sus relaciones 
–por ejemplo– como posibles insumos interesantes para su análisis. 
Según Baker (2000), los métodos cualitativos tienen su ventaja en la 
flexibilidad de ser adaptados a las necesidades de evaluación, el uso de 
técnicas inmediatas se aplica en función de comprender mejor a las 
partes interesadas en la evaluación.

Siendo intención de este documento el describir en parte cómo ha 
sido esta estrategia de políticas articuladas, el último punto expone 
algunos de los resultados, pero es a lo largo de la observación de hechos 
y productos que es posible identificar algunos indicios sobre resulta-
dos interesantes.

De acuerdo con los datos presentados en el apartado anterior, esta 
estrategia ha destinado recursos públicos para la generación de infor-
mación y conocimiento útil para la toma de decisiones de la seb, y de 
igual forma, para el Conacyt es una tarea relevante la transferencia del 
conocimiento producido. 

En el aspecto relativo a la vinculación entre producción y uso de 
conocimiento, Flores (2009) recupera a Weiss, al hablar de mode-
los que expliquen el vínculo entre conocimiento y acción pública, de 
entre los cuales –señala– subyacen diversas modalidades de interac-
ción entre investigadores y tomadores de decisión, como el diálogo y 
la consulta. Esta Subcuenta se identifica dentro de la esfera de lo polí-
tico y de la resolución de problemas, pues va más allá de la intención 
de generar conocimiento de frontera, por ejemplo, la relación entre el 
conocimiento que se espera se produzca con miras a generar cambios 
y mejoras en la educación del país. En este sentido, Flores también 
señala que es posible reconocer las dificultades que ello representa, y 
algunas de éstas son:
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La falta de interacción y entendimiento entre especialistas y  •
diseñadores de políticas.
El peso político que cierto conocimiento pudiera tener o no para  •
su uso efectivo.
Disociación entre conocimiento y acción pública: falta de tiempo  •
para informarse, falta de difusión, destiempo de lo producido 
sobre la urgencia de conocimiento, incluso poca relevancia de 
lo que se produce respecto de lo que se requiere. Conocimiento 
que genera controversia. 
Con la intención de continuar la caracterización del Fondo  • sep/
seb-Conacyt, se cierra este documento destacando el aspecto de 
la producción de conocimiento que se ha generado.

Es difícil, entonces, encontrar esta vinculación de forma directa, ha 
sido una preocupación de muchos especialistas el encontrar mejores 
mecanismos, pero no solamente es complejo su desarrollo, sino tam-
bién la observación de este impacto.

Esta Subcuenta ha producido conocimiento relevante para el campo 
de la investigación educativa, pero también para el quehacer institucio-
nal y el impulso de nuevas dinámicas e interacciones entre actores. 

Los actores y sus interacciones

En el Fondo sep/seb-Conacyt han participado funcionarios de la seb 
y el Conacyt, investigadores y evaluadores, docentes y directivos de 
educación básica, algunos funcionarios de las secretarías de educa-
ción estatales, principalmente, pero también en distintos momentos, 
funcionarios de instituciones de educación superior y de organismos 
de la sociedad civil vinculados al tema de la investigación educativa. De 
la forma en que cada actor ha intervenido en cada momento, se han 
podido construir formas de interacción que han dado viabilidad a 
dicha estrategia.

Es posible afirmar que dado el contexto político en el que se gestó 
esta Subcuenta, se contó con la influencia de un entorno político en 
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búsqueda de la democracia y, por tanto, que inclinó el quehacer guber-
namental hacia una mayor libertad de acción soportada por el trabajo 
en grupos heterogéneos, horizontales y más abiertos.

Durante la consolidación del Fondo, los gestores de ambas ins-
tancias favorecieron las condiciones para su operación, ya que fue-
ron un eslabón clave para generar una primera forma de desarrollar 
esta estrategia y resolver dificultades; es posible mencionar que de su 
mediación entre los investigadores y los funcionarios responsables se 
agilizaron trámites relevantes para el desarrollo de los proyectos, por 
ejemplo, acercaron a especialistas con funcionarios para asesorar otros 
proyectos en sus áreas técnicas o, por el contrario, para brindar infor-
mación básica para el desarrollo de investigaciones. La comunicación 
entre los operadores, gestores y tomadores de decisiones de la seb y el 
Conacyt se caracterizó hasta este periodo por ser fluida, abierta y cons-
tante; al cambio de poderes y en recientes fechas, esto no sucede de la 
misma forma.

De las interacciones entre actores e instituciones surgen los prin-
cipales aportes de la vinculación del Programa de Fomento a la Inves-
tigación Educativa de la seb con el Conacyt, pues por lo menos en las 
primeras cuatro convocatorias, se logró generar espacios de análisis 
y discusión, desde las necesidades de investigación hasta sus recursos, 
también se buscaron formas para su divulgación. 

Dada la forma en que se estableció el mecanismo de convocato-
ria y selección de proyectos, se contó con una participación nutrida de 
expertos en educación básica y en investigación en educación, lo que 
favoreció el debate y la discusión, pero también la transparencia y legi-
timidad en el uso de recursos.

Las principales acciones en las que fue posible observar los esfuer-
zos tanto formales como informales a partir de encuentros horizonta-
les de actores se enlistan a continuación (Ramírez, 2009):

Acciones formales:

Comités de evaluadores de la  • seb y del Conacyt (investigado-
res expertos).
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Reuniones nacionales de investigación (4), en las que se  •
buscó la interacción de especialistas y funcionarios, pero 
también de estudiantes y docentes de instituciones de edu-
cación superior.
Reuniones estatales de investigación (7). •
Un ciclo de mesas redondas sobre investigación en educa- •
ción básica.
La publicación de reseñas de investigación en educación  •
básica.
Difusión de los resultados de investigación a través del sitio  •
electrónico de la Secretaría de Educación Pública.

Acciones más abiertas y flexibles:

Participación de investigadores en reuniones de trabajo con  •
diversas áreas de la seb, convocadas y concertadas según el 
interés de funcionarios e investigadores.
Participación de la  • dgdgie-seb en diversas actividades de los 
investigadores, de proyectos o de sus instituciones de pro-
cedencia.
Incorporación de sectores importantes de la sociedad civil  •
organizada a la discusión de la investigación en Educación 
Básica (Comie, oce, Conacyt).
La participación de otros actores y contextos a partir de los  •
proyectos de investigación (docentes y directivos de escue-
las de eb).
Creación de redes estatales vinculadas a la investigación  •
educativa, a la vinculación de la investigación con la toma de 
decisiones, entre otras.

Producción de conocimiento 

Entendiendo la producción de conocimiento no solamente como el 
conocimiento especializado, sino, nos dice Gutiérrez (2007), también 
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como todas aquellas acciones implícitas e indispensable para la toma 
de decisiones y para orientar el mejoramiento del subsector, así como 
conocimiento especializado reflejado en informes, políticas y normas o 
reglamentos, en planes, programas y estrategias educativas, en repor-
tes de evaluaciones e incluso en los discursos, hasta la sistematización 
de datos y estadísticas como insumos de conocimiento. Con esta idea 
amplia de lo que significa producir conocimiento, esta estrategia de 
política científica asociada a la educativa nos ofrece conocimiento rele-
vante. Enseguida se puntualizan tres rubros en los cuales esta Subcuenta 
ha producido conocimiento.

En cuanto al conocimiento académico que se ha producido, deri-
vado de un análisis de los proyectos apoyados en 2003 y 2004, se iden-
tificó que alrededor de 90% de estos proyectos se refería a un contexto 
educativo específico; se caracterizan los sujetos con quienes se trabaja, 
así como los escenarios educativos o programas a los que se dirige la 
investigación. Esto alude a la posibilidad de que los resultados que 
se desprenden tengan usuarios muy específicos que han hecho uso 
del conocimiento producido, además, dadas las especificaciones de las 
propias convocatorias, se delimita con claridad las áreas del gobierno 
–federal o estatal– a las cuales también les son de utilidad.

Respecto de las investigaciones, se destaca lo siguiente:

Investigaciones que buscan explicar fenómenos educativos en  •
marcos locales concretos, en las que el contexto se convierte en 
un factor constituyente de la realidad educativa que se estudia.
Los proyectos suponen una colaboración entre dos o más acto- •
res de distintas dependencias o escenarios sociales. En los casos 
más significativos se llegan a involucrar seis o siete actores: 
docentes, alumnos, padres de familia, investigadores, directivos, 
funcionarios de dependencias gubernamentales y autoridades 
municipales, por ejemplo. 
Todas las investigaciones reportan un usuario específico y es  •
notoria la tendencia a producir conocimiento que atienda, solu-
cione o trasforme una problemática socioeducativa. Son proyec-
tos que expresaron un alto compromiso o relevancia social. 
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Para las convocatorias 2008 y 2009, se incluyó la modalidad de cien-
cia básica, lo que implicará un nuevo análisis sobre el tipo de proyectos 
propuestos y apoyados, pues de alguna forma se modifica la naturaleza 
del Fondo con el propósito de propiciar otro tipo de análisis.

Si bien entre los principales productos para el subsector de edu-
cación básica están las reseñas de investigación y los informes finales, 
este Fondo ha permitido que el subsector cuente también con productos 
publicados de otro tipo, como: libros, tesis de posgrado y licenciatura, 
artículos en revistas, elaboración de software y material didáctico, ade-
más de los registros fotográficos, relatorías y bases de datos con los que 
se cuenta.

Estos productos han sido utilizados y distribuidos principalmente 
en los lugares en los que se desarrollaron las investigaciones, algu-
nos presentan el impacto de éstos en sus propias investigaciones, sin 
embargo, a nivel de toma de decisiones, tanto de la Subsecretaría de 
Educación Básica como del Conacyt, se desconoce en qué medida estos 
productos han sido considerados para el quehacer educativo y la revi-
sión del Fondo en sí mismo.

Este Fondo ha permitido impulsar acciones de innovación si conside-
ramos que ha impactado en los contextos, que promueven aprendizajes 
y cambios para el mejoramiento de prácticas, desde las organizacio-
nales hasta las educativas, asimismo, mantiene líneas de conocimiento 
que permiten la diversidad y la generación de redes.

Se reconocen algunos ejemplos en los cuales las investigaciones 
contaron con viabilidad cultural por su vinculación con la comuni-
dad, lo que aportó conocimientos relevantes tanto a los investigadores 
como a la comunidad participante. 

Ahora bien, sobre el conocimiento que como organización se ha 
desarrollado –es decir, aquel que cuenta con siete años de impulso a 
una estrategia gubernamental que ha podido ser sostenida–, con difi-
cultades se observa su crecimiento en el aspecto de los recursos eco-
nómicos que se pueden ofertar a los interesados, sin embargo, se ha 
logrado hacer explícito un conocimiento organizacional, de gestión 
operativa y de la información, de modo que puede seguir operando 
ante el cambio de autoridades o responsables.
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Si bien en los últimos años no se han realizado encuentros entre 
funcionarios y académicos con una intención de dialogar de forma más 
abierta y flexible como se realizó con las primeras convocatorias, la 
experiencia está plasmada con productos concretos, de forma que es 
posible retomarse en cualquier momento y de formas más efectivas.

Ya en los noventa, Gibbons, Limoges, Nowotny y otros (1997), junto 
con otros colegas, hablaban de nuevas formas de producir conocimiento, 
del Modo 1 y el Modo 2, en el cual el primero es el conocimiento 
científico, el que producen las comunidades de científicos, aquellas 
tradicionalmente homogéneas y jerárquicas; el segundo es el conoci-
miento que se produce a partir de comunidades y redes de individuos 
con perfiles académicos e incluso profesionales distintos, son comunida-
des que hoy en día se conocen como transdisciplinares, son diversas y 
dinámicas. En este sentido, el trabajo que se ha desarrollado dentro de 
las investigaciones al incluir equipos de trabajo diversos (por ejemplo, 
aquellos en donde hay investigadores educativos, pero también de otras 
disciplinas, docentes frente a grupo, funcionarios del Estado e incluso 
padres de familia). 

Siendo una necesidad evidente el impulso a mayores investigaciones 
y de mejor calidad, los documentos que se publican ya casi anualmente 
anexos a las convocatorias y denominados de Demandas Específicas, 
representan un insumo relevante en todos sentidos, no solamente para 
la generación de conocimiento útil para el subsector, sino también 
para la investigación básica y de frontera, ya que la realidad del país, 
de la sociedad y del entorno en el que suceden las cosas en las aulas y 
todos los niveles de intervención es dinámico y cambiante.

Estébanez y Korsunsky (2004) nos dicen que además de la difusión 
del conocimiento entre científicos y sus pares, existen los procesos de 
vinculación y transferencia, los cuales consisten en “contactos orien-
tados” de una oferta científica o de una demanda de conocimiento y es 
en esta segunda forma que se relaciona la ciencia y la tecnología con 
la sociedad, que se establece una relación entre productor y usuario de 
conocimiento.

En este sentido, un componente que puede generar flujos de cono-
cimiento y que ya se realiza de alguna forma entre la seb, el Conacyt 
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y los investigadores, es la asistencia directa y particular en la atención 
de temas concretos, los cuales no necesariamente pasan por el filtro de 
las convocatorias, pero que en ocasiones se establecen derivados de un 
conocimiento previo por su participación en los concursos del Fondo. 
Pero aún es necesaria la provisión de educación continua y la ense-
ñanza profesional para adquirir nuevos conocimientos, sobre todo en 
el caso de los funcionarios, así como la difusión e intercambio de cono-
cimiento e información científica básica tanto entre usuarios como con 
investigadores interesados e incluso profesionales en general.

Sin duda, no sólo son útiles los resultados directos que generan 
las investigaciones apoyadas por esta subcuenta, los resultados indi-
rectos, las experiencias generadas tanto en los contextos en donde se 
desarrollan las investigaciones como en los institucionales, también 
constituyen conocimiento relevante y contribuyen a la transferencia 
de conocimiento entre áreas y sectores.

Hace falta que la Subcuenta de Educación Básica haga aún más 
explícito el diseño en el cual se sustenta el fideicomiso; que el Programa 
de Fomento a la Investigación Educativa consolide sus objetivos y 
acciones no solamente de selección y financiamiento de proyectos, sino 
además de difusión, de interlocución y debate mucho más democrático, 
de forma que cuente con un respaldo normativo que le permita soste-
nibilidad y adaptabilidad ante el cambio en los programas sectoriales.

Sin duda, es necesario mayor apoyo a la investigación en educación 
básica, y de primera intención se puede hablar de recursos económicos 
para ello, sin embargo, vemos que es posible ampliar la producción de 
conocimiento para el subsector potenciando redes y generando mayor 
participación de nuevos actores. Se ha visto que los posgrados en edu-
cación son oportunidades importantes para desarrollar investigación, 
pero hace falta encontrar diversas y mejores formas de articular su 
quehacer con el del Fondo. 

El gran reto –a pesar de los años que la Investigación Educa-
tiva lleva desarrollándose en el país– sigue siendo analizar cómo este 
conocimiento abona a las políticas educativas, y de qué depende que 
los tomadores de decisiones las reconozcan, empero, se ha señalado 
que hay formas diversas en las cuales el conocimiento se produce y se 
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difunde, de modo que este caso permite observar algunas experiencias 
interesantes a partir de la participación más abierta y enriquecida de 
actores, de favorecer y participar de nuevas dinámicas de trabajo tam-
bién basado en conocimiento y con contextos democráticos. 

El Fondo Sectorial de Educación y la Subcuenta sep/seb-Conacyt 
sigue vigente, es una opción concreta de fomento a la investigación en 
educación básica, con fuertes limitaciones aún, pero que podría ofrecer 
mayores beneficios al Subsector de Educación Básica.
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introducción

La intención de este trabajo es explorar la complejidad intrínseca del 
vínculo pedagógico como objeto de estudio de la pedagogía. Propone 
considerar la pedagogía como una ciencia aplicativa que se encuentra 
en construcción y que, para su consolidación, requiere de la producción 
de nuevo conocimiento y de una teoría educativa renovada.

Se definen los rasgos que caracterizan a la pedagogía, los cuales 
provienen de la complejidad del vínculo pedagógico, como su objeto de 
estudio. Estos rasgos son: 1) difusividad, por la dificultad de marcar 
contornos dado que existen múltiples campos de conocimiento involu-
crados. Edgar Morin (1990: 105) plantea como infructuoso el esfuerzo 
por definir los objetos de estudio a partir de sus fronteras en lugar de 
hacerlo con base en su núcleo o corazón. En el caso de la pedagogía, 
este núcleo se constituye por el vínculo formativo entre sujetos; 2) hete-
rogeneidad, por la multiplicidad de las disciplinas que la atraviesan y 
nutren como campo de conocimiento multidisciplinario, así como la 
diversidad de profesionales y agentes e instituciones que la asumen 
como problema en estudio. Estos dos rasgos que forman parte de la 
disciplina pedagógica, provienen de la propia naturaleza del objeto de 
estudio que le atañe, es decir: el fenómeno educativo. 

La heterogeneidad y la difusividad juzgadas desde las formas tradi-
cionales de hacer ciencia, se llegaron a considerar obstáculos epistemo-
lógicos que dificultaban su legitimación como disciplinas científicas, sin 
embargo, en la actualidad presenciamos la coexistencia de diferentes 
modos de producir conocimiento igualmente valorados o, por lo menos, 
en proceso de serlo. 
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De acuerdo con ello, hoy se entiende que existen tantos modos de 
abordaje metodológico como objetos de estudio y que ya no es necesa-
rio someterse a metodologías únicas para la creación de conocimiento 
lícito y fidedigno. 

Lo que aquí se resalta es la complejidad del objeto pedagógico, frente 
a la dificultad que reviste el intentar atraparlo dentro del paradigma 
clásico de la ciencia, cuya tendencia se orienta hacia la simplificación. 
La reflexión gira en torno a la posibilidad de una ciencia pedagógica 
cuya plataforma es un objeto de estudio particular por su abigarra-
miento y polisemia. 

Lo que se pretende es dar contenido a la complejidad. Ello tiene 
que ver con la concepción misma que se posee de lo científico y que, a 
la vez, proviene de la transformación histórica de grandes marcos con-
ceptuales generados a lo largo del desarrollo de la ciencia, que han 
dado lugar a regiones de conocimiento más legitimadas que otras 
dependiendo de los códigos de admisión exigidos en cada paradigma. 

Afirmar la complejidad del objeto pedagógico remite a: a) la com-
prensión de un contexto: la historia del desarrollo científico, el proceso 
de diversificación de las ciencias a partir de sus orígenes en la filosofía 
y la ruta hacia la separación en grandes campos de conocimiento;  
b) la reflexión de la contemporaneidad, en la que la tendencia desea-
ble es la re-ligación de zonas distintas de saber, de acuerdo con Edgar 
Morin (2000), y con la aceptación de la multi referencialidad de 
Wallerstein (2006); no es el regreso nostálgico a la unidad del cono-
cimiento ni la búsqueda del saber absoluto, sino el tránsito por un 
nuevo rizo en el avance de la ciencia.

La pedagogía como construcción histórica tiene presencia desde 
los orígenes de la filosofía occidental. Inicia su trayectoria con el niño 
y su espacio educativo como primer objeto de estudio en una expresión 
de máxima concreción. En la modernidad traslada su atención hacia la 
conciencia; se cree firmemente en la emancipación del individuo a par-
tir de la escuela.

Durante el siglo xx, el punto de interés se enfoca hacia el vínculo 
docente-alumno rodeado por el campo didáctico en medio de múlti-
ples determinaciones. A mediados de este mismo siglo, el paradigma 
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estímulo –respuesta del conductismo psicológico– representa la cima 
de esta forma de racionalidad aplicada al objeto pedagógico. 

En la contemporaneidad, y dentro del paradigma de la compleji-
dad, el reconocimiento de la subjetividad e intersubjetividad constitu-
yen categorías, entre otras más, que amplían y potencian la comprensión 
profunda que el objeto pedagógico demanda. En este contexto, la pre-
gunta que nos desafía es si es posible realmente educarnos, entender-
nos, comunicarnos y en esta perspectiva pensar qué papel toca asumir 
a la pedagogía.

¿qué se pregunta? 

Se pregunta sobre la pedagogía y la educación. En específico, ¿cómo 
es el objeto de trabajo de la pedagogía? Pongo sobre la mesa a la educa-
ción para interrogarla sobre cuál es la parte que de ella toca desentra-
ñar a la pedagogía. 

¿Cuál es la especificidad del objeto pedagógico?  •
¿Se puede considerar a la pedagogía como un campo autónomo  •
con métodos y argumentaciones propios?

La motivación que orienta el estudio de este tema contiene en su 
base un interés intelectual y profesional acompañado de suposiciones, 
conjeturas y deseos. Por una parte, el deseo de meditar y revitalizar 
este campo de estudio y trabajo. Por otra, el supuesto de que la pedago-
gía como campo de estudio y práctica profesional se encuentra en etapa 
de crecimiento y aún falta reflexión teórica e investigación empírica 
para su consolidación como un campo de conocimiento desde el punto 
de vista del rigor metodológico y argumentativo de las ciencias huma-
nas y sociales.

En la parte de las conjeturas, propongo considerar, primero, que en 
la medida en que numerosos profesionales, profesores e investigadores 
nos involucremos en su estudio a través de la investigación teórica y el 
trabajo práctico, se podrá contar con un acervo de estudios que den 
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pauta para enriquecer a la pedagogía; segundo, la clarificación y deli-
mitación de nuestro objeto, el hecho de conocer mejor su especificidad 
abrirá la posibilidad de realizar una intervención pedagógica mucho 
más significativa y eficaz. 

pedagogía: ciencia en construcción

¿Cómo hacer ciencia desde un lugar propio?

Desde el siglo pasado y en relación con los marcos conceptuales pre-
vios, suscritos por el positivismo, se perfiló un panorama distinto 
para las ciencias humanas y sociales (Olivé, 1992). Ante tal panorama, 
parece oportuna la deliberación sobre la pedagogía como una ciencia 
en construcción, con un objeto de estudio singular denominado, aquí, 
vínculo pedagógico. 

Esta deliberación se propone intensificar la producción de nuevo 
conocimiento que revitalice la modalidad normativa en que se ha venido 
gestionando el trabajo pedagógico (Hoyos, 1997: 9). 

La imagen de modalidad normativa se sostiene como un supuesto 
de trabajo, ¿por qué es normativa la pedagogía?, porque su tarea, pro-
bablemente como herencia de la tradición alemana, se ha centrado en 
el deber ser –en lo que se entiende como ideales académicos, éticos y 
sociales– y hasta hace pocos años ha desplegado la investigación de la 
práctica educativa y pedagógica como base para su intervención (Pérez, 
1997: 14).

En México, la pedagogía ha atravesado diferentes etapas: entre 
1934 y 1989 se desarrolla el tránsito de una pedagogía normalista a 
una pedagogía universitaria. Se ha dicho que la preparación en pedago-
gía se origina desde las dos últimas décadas del siglo xix, implica un 
proceso de institucionalización de la enseñanza normal que sitúa como 
misión de la pedagogía la preparación de maestros (Ducoing, 1990). En 
este sentido, la enseñanza se ubicaba como el eje articulador y, a la vez, 
objeto de estudio de la pedagogía. 
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Con el paso del tiempo, la pedagogía se escindió en normalista y 
universitaria (Gutiérrez, 1999), diferenciando con matices propios los 
perfiles de los pedagogos de cada ámbito, con enfoques hacia la ense-
ñanza básica, la primera, y hacia el nivel medio superior y superior la 
universitaria. En todo caso, la pedagogía universitaria se encaminó 
hacia un rumbo filosófico y técnico distanciado hasta cierto punto de la 
pedagogía centrada en la práctica de enseñanza y la formación del pro-
fesorado en los contenidos de la escuela elemental y básica. Aquí se 
percibe una cierta discordancia frente al objeto de estudio que la uni-
versidad concibió de manera más teórica.

En los años setenta y ochenta, se amplió el panorama de la pedago-
gía hacia nuevas temáticas como la teoría y el desarrollo curricular y la 
evaluación institucional, así como el desarrollo nutrido por el psicoa-
nálisis, el paradigma de la complejidad y la apertura metodológica de 
las ciencias sociales y humanas (Rojas, 2005: 17).

En la actualidad, aunque permeada por paradigmas que enfatizan 
la complejidad, la subjetividad y la construcción latente y potencial del 
sujeto de la educación, la pedagogía, a menudo, elabora su discurso e 
intenta aleccionar a la educación desde un lugar de supuesto saber 
pedagógico que con frecuencia, en mayor o menor escala, subestima la 
circunstancia del sujeto o a la entidad que se pretende educar (Barto-
meu, Juárez, Juárez y Santiago, 1996: 77).

Tal modo de proceder soslaya lo que sabe, es y quiere el otro, y pro-
duce un vacío de significado que frena la realización cabal de metas 
pedagógicas, ya sea en horizontes micro o macro sociales. 

En el punto que abre tal vacío de significado se sitúa la investigación 
pedagógica como vía para crear nuevo conocimiento. Así, se viabiliza de 
forma más significativa no sólo la gestión de este tipo de profesionales, 
sino que también, a partir de intervenciones e indagación empírica, se 
hace posible el desarrollo de nueva teoría pedagógica en contraposición 
a una versión doctrinaria y repetitiva. 

Ello significa recobrar las prácticas educacionales y los saberes 
prácticos como insumos imprescindibles para la construcción de elabo-
raciones teóricas, propuestas, programas o proyectos de orden pedagó-
gico. Es un giro de la visión teórico-técnica universitaria.
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El conflicto educativo en el que prevalece una permanente perfec-
tibilidad –dentro de una crisis estructural de la sociedad– conduce a la 
consideración de que es importante reconfigurar a la pedagogía en el 
marco del debate contemporáneo de las ciencias sociales y humanas, 
varias de ellas reconocidas en mayor grado que hace un poco más de 
medio siglo, tanto por sus elaboraciones teóricas y prácticas como por 
el amplio espectro metodológico que ha generado el propio desarrollo 
de las ciencias duras.

Pierre Bourdieu, al inicio de su texto El oficio del científico, analiza 
cierta propensión de las disciplinas históricas y sociales para guare-
cerse en la filosofía especulativa, o cuando menos, no soltarle la mano 
y así evadir un arbitrio más firme en el proceso de producción de cono-
cimiento. Sostiene que frecuentemente en el discurso y actuación de 
tales disciplinas, se adopta un carácter timorato e inconsistente que im-
pide una consolidación mayor en el paradigma de los campos de cono-
cimiento configurados por las ciencias blandas (Bourdieu, 2001).

Desde hace medio siglo y aún ahora, la pedagogía ha llegado a con-
siderar infructuosa y agotada la polémica acerca de su cientificidad. 
Antes se discutía frente a una racionalidad omnipotente e impenetrable 
por la seguridad con que se resguardaba bajo las premisas de una obje-
tividad transparente. 

Ante ello, se pensaba no solamente en lo inconveniente e innecesario 
de asentarse en esta versión de la ciencia, sino que además se sostenía 
fehacientemente que no era deseable tal posibilidad. Además, se desde-
ñaba la discusión epistemológica; sin embargo, se accedía a propuestas 
cientificistas bajo el influjo de la psicología conductista que representa-
ban una vía prestigiada de intervención educacional, pero ya no es así.

Hoy en día, los cambios conceptuales y metodológicos de las cien-
cias, incluyendo a las ciencias duras, abren espacio para aprender y des-
plegar nuevas maneras de producir conocimiento válido sin perder de 
vista las particularidades de cada disciplina. 

¿Cómo queremos los pedagogos continuar la incursión en el campo 
de la educación?, ¿permaneciendo en el enfoque de la prescripción?, 
¿o vigorizando una ruta epistemológicamente más fructífera? 

Es viable renovar el encuadre del objeto pedagógico dentro de las 
formas actuales de producir conocimiento, ya que dentro de éstas es 
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posible situar su singularidad, en el marco de una nueva lectura de la 
discusión no finiquitada acerca de la pedagogía frente a las ciencias 
auxiliares de la educación. 

La idea no es aislarnos del contexto multidisciplinario dentro del 
cual la pedagogía se desenvuelve como pez en el agua, sino más bien 
apuntalarla en un terreno en el que sea posible: 

a) desmarcar y desvelar más nítidamente su objeto,
b) indagar y reflexionar sobre éste,
c) producir nueva teoría, e
d) intervenir sobre la realidad educacional sobre la base de una 

mayor fuerza comprensiva y explicativa.

Este artículo se propone justificar la idea de la pedagogía como una 
ciencia en construcción a partir de las siguientes proposiciones:

Como vía de construcción de conocimiento valioso por el rigor  •
con base en el cual se edifica.
Que se sostiene en métodos que respaldan la detección de erro- •
res producidos por el pensamiento humano. 
Que no es privativa de determinado tipo de objetos.  •
Cuya metodología ha inaugurado perspectivas impensadas en  •
aquellos tiempos en que se consideraba que sólo cumpliendo 
cánones indiscutibles de objetividad, verificación, experimenta-
ción y comprobación, era posible generar conocimiento inequí-
voco, seguro y con derecho de admisión para denominarse 
científico, es decir, serio. 

En el transcurso del tiempo, la idealización del método de la ciencia, 
al haber generado significativos beneficios a la vida humana, produjo 
aplicaciones en extremo ortodoxas que forzaban los fenómenos estu-
diados a camisas de fuerza metodológicas: se anticipaba lo que se 
“podía encontrar” o lo que el método permitía encontrar, a lo que se que-
ría encontrar, de acuerdo con la naturaleza de los objetos de estudio. He 
aquí, entonces, un obstáculo para que las ciencias sociales y humanas 
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pudiesen haberse instituido como tales frente a la nueva complejidad y 
sucinta singularidad que revestían sus temas de estudio. 

En el siglo xix, el término ciencia pasó a ser identificado principal 
y a menudo exclusivamente con la ciencia natural. El hecho marcó la 
cúspide de desarrollo de este tipo de ciencias en el proceso de adquisi-
ción de una legitimidad social e intelectual separada e incluso opuesta 
a otras formas de conocimiento, especialmente de la filosofía (Wallers-
tein, 2006: 9). 

La fuerza de la racionalidad de la ciencia se consolidó cuando se 
reconoció al saber como una palanca en la lucha por el poder, en el 
dominio de la naturaleza y en el ejercicio del control social. En este 
proceso, la educación y la pedagogía incipiente desempeñaron un papel 
significativo. La racionalidad científica se transforma en racionalidad 
instrumental, el conocimiento se convierte en un medio para ejercer el 
poder, y la educación se erige como un vehículo de transmisión para 
legitimar tal visión del mundo; la pedagogía incipiente se acompaña de 
todo este proceso para hacer eficiente la educación (Hoyos, 1997).

EsquEma 1. modErnidad y pEdagogía.  
El podEr dEl paradigma ciEntífico

Pedagogía 
como técnica de conducción 

social dentro del paradigma de la 
razón científico instrumental

Medios

Pedagogía
como técnica de conducción

social dentro del paradigma de la
razón científico instrumental

Medios

Fuente: elaboración propia.
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Cada rama de la ciencia tendía a independizarse de las otras y a 
especializarse como síntoma de progreso; hasta 1945 (hace poco, rela-
tivamente), continuaba la búsqueda de especificidades de cada una para 
construir reinos reservados.

Hacia 1960 se percibe en las ciencias naturales una ruptura frente 
a ciertos rasgos y experiencias que desplegó la racionalidad clásica, como: 
a) las premisas del modelo newtoniano; b) las divisiones universitarias 
del conocimiento; c) la separación en dos tipos de cultura científica: la 
humana y la natural; d) incapacidad de las antiguas teorías científicas 
para resolver problemas complejos en las propias ciencias naturales. 
Paradójicamente, a mediados de 1970 (Mialaret, 1977) surge la propuesta 
desde diferentes universidades e instituciones de que se sustituyera la 
denominación Pedagogía por la de Ciencias de la Educación, idea que 
tuvo éxito, a la vez que produjo la fragmentación conceptual de lo edu-
cativo. El discurso pedagógico se encontraba atrás de los proyectos de 
renovación de las otras ciencias (Hoyos, 1997). Con la introducción del 
concepto de ciencias de la educación se abrieron distintas polémicas, 
una de las cuales fue la posibilidad o imposibilidad de sustentación del 
estatus científico de la educación como objeto de estudio. Otra más, 
constituida por el hecho de si era aceptable la desaparición de la peda-
gogía antes de que se esclareciera la propia identidad de su objeto de 
estudio y de este modo reemplazarla por una variedad de ciencias que 
se ocuparan de aspectos parciales quedándose la realidad educativa 
misma enmascarada, dividida y, por tanto, desconocida.

En forma simultánea, por estos años, en las ciencias naturales 
surgió el interés hacia:

1. La no linealidad –que era más bien propia de las ciencias sociales– 
por encima de la linealidad. 

2. Dar lugar a la complejidad –de las ciencias sociales– sobre la 
simplificación, propia de las ciencias naturales.

3. Reconocer la imposibilidad de eliminar al que mide de la 
medición. 

4. Apreciar la superioridad de una amplitud interpretativa cuali-
tativa desarrollada en las ciencias sociales por encima de una 
precisión cuantitativa, cuya exactitud es más limitada (Wallers-
tein, 2006: 67). 
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EsquEma 2

Filosofía

Psicología

Historia

Enfoque de las ciencias de la educación

Economía

Sociología

Objeto pedagógico

Fuente: elaboración propia.

En suma, las ciencias naturales aparentemente comenzaban a acer-
carse a lo que había sido despreciado como ciencia social “blanda”, más 
que lo que se había proclamado como ciencia social dura. Eso no sólo 
comenzó a modificar el equilibrio de poder en las luchas internas de 
las ciencias sociales y humanas, sino que además sirvió para reducir la 
fuerte distinción entre ciencias naturales y ciencias sociales como dos 
súper campos (Becher, 1989: 28).

En la época contemporánea, se estableció la pauta para la creación 
de nuevas formas de producción de conocimiento e intervención sobre 
la realidad, y las tendencias dominantes son: a) religar los diversos cam-
pos (Morin, 1996), y b) la multirreferencialidad. 

Se deja atrás la búsqueda de simplicidad, así como los modelos cau-
sales. Se reconoce la limitación de los arquetipos de conocimiento y se 
acepta la necesidad de marcos de pensamiento complejos para la cons-
trucción de saber.
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Se realizan transiciones hacia valores de apertura, heterogeneidad 
y complejidad. Sus palabras clave: objetividad, verificabilidad, univer-
salidad, medición, cambian hacia subjetividad, particularidad, interpre-
tación. En los nuevos modos de producir conocimiento, hoy en día, la 
complementariedad y la multirreferencialidad se consideran virtudes 
metodológicas (Mardones y Ursúa, 2003: 69).

En el campo de la educación, la investigación y la metodología se 
configuran en una secuencia que enlaza objetividad y subjetividad. La 
investigación educacional, así como la de las ciencias humanas y socia-
les en general, no está peleada con la objetividad, aunque la objetividad 
que logra no es idéntica a la de las ciencias duras. En efecto, se busca 
un saber fidedigno de la realidad, pero se parte de las premisas de que 
la subjetividad:

a) es insoslayable, 
b) se encuentra en forma imprescindible sujeta a estudio, y
c) constituye una fuente de producción de datos y teoría. 

Es posible e indispensable objetivar actos subjetivos y explicitar 
los puntos de vista y marcos de referencia de los investigadores, aun-
que ello revista grados de complejidad. Objetividad y subjetividad 
son maneras distintas de referenciar y explicar los objetos de estudio. 
Objetivar la subjetividad es uno de los grandes temas de la metodolo-
gía de las ciencias humanas y sociales, incluida la pedagogía. De aquí 
que la reflexión de la metodología abarca la multiplicidad de métodos 
cuya elección se encuentra relacionada con el tipo de objeto que se 
estudia, así como de la demarcación que el investigador determina 
respecto a éste, y de las cualidades o propiedades que se pretenden exa-
minar (Álvarez-Gayou, 2006).

conocimiento pedagógico y sentido común

Si bien la metodología reflexiona sobre la elección de métodos y téc-
nicas, también lo hace sobre puntos de partida como lo es el papel 
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que desempeña el sentido común de los sujetos involucrados. Sentido 
común cuya manifestación puede representarse como materia prima 
susceptible de constituirse como dato y ser interpretada.

La pedagogía se ha caracterizado por enfatizar sus funciones nor-
mativas, de intervención e instrumentación; de dictar cómo debe ser la 
educación y tecnologizarla. De aquí deriva la importancia de intensifi-
car la reflexión y la investigación de la realidad para la elaboración de 
nuevos conceptos comprensivos. Su potencial tiene que ver con la capa-
cidad operativa en la cotidianidad escolar entre los sujetos, por ello, el 
sentido común muy relacionado con la experiencia cobra un signifi-
cado cardinal y singular en la construcción de numerosos proyectos de 
investigación pedagógica.

En las ciencias sociales y humanas el sentido común cobra un espe-
cial valor al resultar de vivencias históricas y culturales que constituyen 
puntos de partida, aunque resulten y se asuman como juicios a priori 
acerca de la realidad.

El sentido común es importante. El científico ha de valorar su potencia-
lidad como punto de partida del conocimiento, que es a la vez, punto de 
llegada, pero no de igual manera; entre uno y otra media la distancia del 
conocimiento construido. La superación del sentido común o saber inme-
diato socavará su anquilosamiento y su agotamiento práctico mediante 
la investigación; he ahí la distinción entre saber ingenuo, y, conocimiento 
construido (De Alba, 2003: 104).

En la cuestión educativa, cada cual sostiene un punto de vista, es 
una tarea vasta que involucra, en general, a todas las personas. Por eso, 
tomar en cuenta el interés y el sentir de los sujetos –profesores, padres 
de familia, funcionarios, estudiantes, políticos, entre otros–, consti-
tuye una posibilidad de construcción de saber que ayuda a superar las 
fronteras del saber ingenuo. Ello conduce a comprender la realidad en 
forma más profunda, consensuada y fidedigna, con base en una indaga-
ción metódica que concede imparcialidad, credibilidad y confiabilidad 
a sus resultados. Esto último cobra un enorme valor en los entornos 
educativos que se caracterizan por ser controversiales y divergentes en 
relación con valores y prácticas.
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El conocimiento de la realidad social es una producción organizada, siste-
mática, fundamentada, que parte del interés social que dispara la intencio-
nalidad histórico social del acto de conocer, en síntesis, como lo planteara 
Habermas (1982) hace años, existe una estrecha relación histórica entre 
conocimiento e interés social (De Alba, 2003: 104).

En suma y desde la metodología, en la idea de construir conoci-
miento pedagógico, es importante plantearse la necesidad de recuperar 
las formas de pensar de los sujetos involucrados y configurarlas en una 
praxis pedagógica renovada y congruente.

caracterización de la pedagogía  
y de su objeto de estudio

La pedagogía como acompañante reflexiva de la educación en la 
modernidad se encontró vinculada a un proyecto humanista caracte-
rizado por promulgaciones históricas de derechos humanos y socia-
les; no obstante, en los hechos, se articuló como una profesión 
instrumental y prescriptiva para lograr la eficiencia de la actividad 
educativa, bajo la declaratoria de una racionalidad de fines cercana a 
una lógica productiva. 

Si la ciencia es una manera de producir conocimiento a través de 
una metódica de investigación, la pedagogía no se ha realizado como 
tal. Podría entenderse como una ciencia en construcción, sin un para-
digma definido. Aunque está constituida por un cuerpo sistemático de 
conocimientos, la investigación no fue un cimiento fundacional fuerte y 
ello le orientó hacia el desarrollo de una función principalmente opera-
tiva y transmisora de información. 

La pedagogía y su objeto de estudio se han constituido en esa lucha 
de fuerzas que representan los diversos agentes que interactúan en el 
campo educativo. Surge de un contexto empírico, y no de proposiciones 
teórico-argumentativas. El objeto pedagógico se entiende como una 
entidad reflexiva y emerge de la práctica educativa de acuerdo con los 
diversos marcos conceptuales y de racionalidad que se han estructu-
rado a través de la historia. Es un espacio no homogéneo que aglutina 
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diferentes saberes, métodos y tratamientos teóricos, lo cual le aporta 
un carácter multidisciplinario.

La pedagogía, como reflexión acerca del proceso educativo y su 
núcleo conformado en el vínculo pedagógico, constituye un espacio 
teórico, práctico, filosófico y combina en su trabajo de investigación 
una pluralidad metodológica. Ello implica una línea metódica continua 
desde la objetividad hacia la subjetividad, ambos como territorios legí-
timos de indagación y producción de saber.

La educación es una práctica multideterminada y hasta cierto punto 
autónoma que precede al saber pedagógico y atañe a todos los actores 
sociales; como fenómeno y como objeto de estudio, constituye un sistema 
complejo, interactúa con otros sistemas que también construyen siste-
mas de verdad propios y diferenciados y, además, como acto, configura 
una dimensión empírica y abarca también lo subjetivo (Arriarán y 
Sanabria, 1995). 

El embrollo de la educación como tema de estudio reside en su 
ambivalencia, ya que figura como medio y como fin, como acción y 
como aspiración sin que ambas dimensiones guarden coherencia. 
Cuando se investiga y se construye como objeto de estudio, es preciso 
tener claro si lo que se busca es el deber ser o la facticidad. 

Las propiedades de la educación como fenómeno en estudio, que 
antes se hacían aparecer como inabordables desde el punto de enfoque 
del instrumental científico, y que la acercó a corrientes conductuales, 
hoy se tornan en aspectos que le proveen de un carácter propio y que 
forman parte de su naturaleza.

Es amorfa, pues se constituye como un objeto difuso. Sus fronteras 
no son muy marcadas, puesto que es mediadora de la complicada tríada 
formada por los sujetos, el lenguaje y la cultura. Estos elementos atra-
viesan extensos campos de conocimiento antropológico, histórico, bio-
lógico, psíquico, social y filosófico. 

Es polisémica porque puede ser interpretada desde una diversi-
dad de significados; y heterogénea y abierta (multirreferenciada) por 
la diversidad de marcos bajo los cuales puede ser estudiada, compren-
dida y explicada. El objeto pedagógico es una unidad multi-com-
puesta, es decir, reúne lo uno y lo múltiple. Es unidad porque el 
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vínculo pedagógico, o vínculo de formación entre sujetos es su expresión 
más nítida y concreta. Y es multi-compuesta porque en ese nudo de for-
mación se sintetiza el conjunto de determinaciones antropológicas, bio-
lógicas, sociales, psíquicas, cognoscitivas, políticas que inexcusablemente 
forman parte de los que se educan. 

La pedagogía es indefendible como disciplina autónoma. No sola-
mente por el propio carácter de su quehacer, y las propiedades intrín-
secas de su objeto de estudio, sino también por las perspectivas 
contemporáneas que se han abierto para las ciencias sociales y huma-
nas y sus modos de producir conocimiento que tienden hacia la cons-
trucción de campos de investigación y formación, frente a la tradicional 
soberanía de las disciplinas. 

Desde su origen ha estado vinculada a diversas ramas de conoci-
miento, lo cual ha provocado que se le juzgue con rigor. Se le ha acu-
sado de existir a cuenta de otros campos de saber, argumentando su 
incapacidad de explicarse a sí misma en forma independiente, puesto 
que la autonomía disciplinaria hace algunas décadas se consideraba 
una virtud metodológica.

Si su objeto es una unidad multi-compuesta, puede ser competen-
cia de campos de estudio múltiples, como en realidad lo ha sido; sin que 
ello signifique que deja de serlo de la pedagogía y sin caer en la seduc-
ción especializada de las ciencias auxiliares de la educación. 

A partir de los rasgos de su objeto de estudio, la pedagogía: a) es 
una ciencia multidisciplinaria, porque ha implicado en su objeto una 
reflexión cultural y un diálogo con otras ciencias. En el proceso de elu-
cidar su objeto incorpora explicaciones y conceptos provenientes de 
diversos campos de conocimiento, y b) es una ciencia aplicativa por su 
compromiso con la práctica; precisamente por su carácter operativo ha 
adquirido una mayor capacidad técnica e instrumental.

Podemos hablar de una ciencia pedagógica en desarrollo, puesto 
que es posible adoptar, construir y reconstruir metodologías que per-
mitan la aproximación reglada al fenómeno educativo con el propósito 
de generar explicaciones y formas de comprensión e interpretación 
legítimas.
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La producción de conocimiento, al elucidar temáticas y al elaborar 
nuevos conceptos e interpretaciones de los actos educativos, propicia 
el aumento del poder comprensivo y explicativo que la pedagogía tiene 
sobre su objeto de estudio.

conclusiones

El ámbito educador es el mundo social en su totalidad: no sólo educa lo 
que se entiende comúnmente como educación, sino también toda forma 
de relación que se entabla en sociedad: del sujeto consigo mismo, con 
los demás y con su entorno. Sin embargo, para hacer posible su cono-
cimiento, el vínculo pedagógico en sus expresiones particulares consti-
tuye para el objeto de estudio de la pedagogía y la didáctica un campo 
de especificidad.

La educación como concepto es comprensible como una totalidad 
en la cual cobra sentido cada elemento en relación con el resto. Aun-
que la educación ocurre bajo el influjo de una sociedad política y econó-
mica que la promueve, no se explica sólo ni unilateralmente por estas 
determinaciones, si así fuera, se justificaría el enfoque de las ciencias 
de la educación que la estudian desde ellas mismas, de sus objetos de 
estudio, marcos teóricos y formas de investigación, en donde el objeto 
pedagógico como tal se difumina, se pierde en el mar de explicaciones 
multidisciplinarias.

La educación es un acto, y un proceso. Se presenta como vínculo 
entre sujetos que se forman. Su particularidad reside en que es en este 
vínculo de formación –que a la vez constituye una totalidad de varia-
bles pedagógicas– donde toman lugar y se manifiestan de manera sin-
gular todas esas determinaciones externas estructurantes del sujeto y 
que contextualizan el acto de educar.

Educador y educando conforman un universo particular. Son dos 
subjetividades que se colocan frente a frente y, consecuentemente, pro-
ducen condiciones bajo las cuales es o no posible aprender, de mejor o 
peor manera y dentro de una institucionalidad, sea ésta escolar, fami-
liar o comunitaria. El vínculo pedagógico visto de este modo carece de 
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un espacio y un tiempo fijos, no ocurre solamente dentro de aulas, como 
suele pensarse. Por el contrario, a menudo, el vínculo se realiza con gran-
des dificultades en las escuelas debido a su organización burocrática.

Las subjetividades se generan y recrean en y con una sociedad, en 
y con una familia, en y con un entorno económico, pero se presentan y 
cobran un significado propio en el acto de constituirse como alumnos 
y profesores con las formas de ser y estar que ello despliega. 

El objeto educativo, al ser comprendido como relación, se estruc-
tura como un entramado de expresiones empíricas y subjetivas. En 
este tejido social es sobre el cual se abre el campo didáctico –territorio 
específico de la pedagogía–, a partir del cual ocurre la intervención que 
se esfuerza por facilitar la tarea. El núcleo de la gestión del pedagogo 
es la exploración del vínculo entre quien enseña y quien aprende desde 
su entorno fáctico y desde la subjetividad implicada.

La educación constituye un hecho real. Existe físicamente. Cuando se 
estudia metódicamente, genera datos e información; es por ello empírica, 
fáctica, observable (Bunge, 2000). También es subjetiva: implica signifi-
cados, interpretaciones, tradiciones, intencionalidades implícitas, valores 
e ideas que no son observables directamente, y no por ello deben ser 
ignorados, puesto que, aunque imperceptibles, quizá son los que detonan 
la posibilidad o imposibilidad del aprendizaje (Piña y Pontón , 2004). 

El estudio de la acción educativa abarca conteos y mediciones mate-
máticos y estadísticos, así como también exploraciones cualitativas.

Si anteriormente se valoraban como propiedades necesarias de la 
ciencia el grado de especialización, formalización, verificabilidad, inde-
pendencia y autonomía, hoy en día se reconocen diferencias en la gra-
dación de tales propiedades e incluso la posibilidad de su ausencia al 
aceptarse la complejidad de los fenómenos presentes en la realidad. 

El hecho de que el objeto pedagógico sea un vínculo, una totalidad 
cuyo entramado, para ser comprendido, no puede ceñirse unívocamente 
al modelo analítico al que responde el enfoque de las ciencias de la edu-
cación, no impide que la pedagogía pueda ser concebida como una ciencia 
que es capaz de producir conocimiento. 

Esta última cuestión es la que hasta ahora ha limitado las capacida-
des de la pedagogía, es decir, la falta de consistencia para construir 
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conocimiento nuevo a partir de la experiencia. En este sentido, la inves-
tigación pedagógica constituye un lugar privilegiado para hacer resur-
gir un proyecto que ayude a dirimir la distancia generada entre:

 
a) una educación de corte moderno y un alumnado posmoderno, y
b) entre una pedagogía prescriptiva y una pedagogía autocrítica 

y constructiva.

La investigación es un vínculo entre la práctica educativa y la pro-
ducción teórica de saber pedagógico. Se propone, entonces, reconocer 
y aprovechar el carácter de la pedagogía como una profesión interven-
tora o como ciencia aplicativa y a la vez nutrirla y consolidarla a través 
de la investigación tanto teórica como empírica. 
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palabras Finales  
de la producción de  
conocimiento en educación,  
en el encuentro de miradas  
sobre la Formación,  
la política y la investigación  
educativa
Norma Georgina Gutiérrez Serrano y María Luisa Chavoya Peña

Con este segundo tomo se cierra la obra Formación, política e investiga-
ción. Espacios de producción de conocimiento en educación en México y el 
Cono Sur. Al igual que en el primer tomo, hemos querido cerrar con 
unas palabras finales, pero en esta ocasión consideramos pertinente 
recuperar algunos otros aspectos que tienen presencia a lo largo de los 
dos tomos y que, a nuestro juicio, constituyen aristas de trabajo en 
común, que reflejan un encuentro de enfoques analíticos y posibles pro-
puestas desde las cuales profundizar sobre el tema de producción de 
conocimiento en educación. Más adelante se comenta sobre las aristas 
o ejes analíticos referidos a: la vinculación de la producción de conoci-
miento en educación y la política educativa; procesos o aspectos que 
resultan significativos en la trayectoria de la producción de conoci-
miento en educación en distintos países de América Latina; la conforma-
ción y dinámica de instituciones dedicadas a la formación para la 
docencia y la investigación en educación, el carácter de los intelectua-
les en el ramo de la investigación educativa, e incluso sobre definiciones 
paradigmáticas que en distintos momentos se reflejaron en el campo de 
la investigación educativa y caracterizaron el contenido de la producción 
de conocimiento en este campo.
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En el intervalo transcurrido entre la edición del primero y el 
segundo tomo, hemos tenido oportunidad de encuentros, de intercam-
bios y de nuevas reflexiones compartidas. 

La realización en el año 2011 de un simposio sobre el tema en el 
marco del XI Congreso Nacional de Investigación Educativa en México, 
D. F., con la participación de Claudio Suasnábar, Mariano Palamidessi, 
María Luisa Chavoya y Norma Georgina Gutiérrez y la realización de 
una conferencia magistral a cargo de Claudio Suasnábar en este mismo 
escenario.

La edición en 2012 del libro Investigación educativa y política en 
América Latina, de Jorge Gorostiaga, Mariano Palamidessi y Claudio 
Suasnábar como compiladores, fue producto del primer intercambio 
académico organizado por el Núcleo de Investigaciones en Conoci-
miento y Política Educativa (nicpe) para reunir especialistas de distintos 
países en el campo de la investigación educativa. 

En la Universidad de Guadalajara, un seminario impartido por Jür-
gen Schriewer y coordinado por María Luisa Chavoya en diciembre de 
2011, constituyó otra posibilidad. Otro encuentro tuvo lugar en octu-
bre de 2012, una conferencia de Mariano Palamidessi en el marco de la 
reunión de socios del Consejo Mexicano de Investigación Educativa. 
Como grupo de interés sobre el tema de producción de conocimiento 
en educación, seguimos realizando esfuerzos, que en estas palabras 
finales queremos identificar ya no sólo como un cruce, sino como un 
encuentro de miradas. 

Al igual que en el primer tomo, señalamos aquí que el tema de la 
producción de conocimiento en educación ha sido atendido respecto de 
diferentes escenarios, en los cuales desarrollan su labor académica los 
autores de los distintos países que participan en este libro. Los parti-
cipantes de este trabajo somos especialistas en educación, ya sea que 
se trate de investigadores consolidados o profesionales que a la vez se 
encuentran en programas de formación como investigadores. Todos 
hemos estado involucrados en el estudio sobre el campo de la investiga-
ción educativa y, en los años recientes, coincidimos en la revisión del 
tema de producción de conocimiento en educación. 
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Se decía en el cierre del tomo anterior que el interés por el tema de 
la producción de conocimiento en educación se liga de manera impor-
tante con la consideración de la política educativa en América Latina 
(Miñana, 2002; Palamidessi, Suasnábar y Galarza, 2007; Palamidessi, 
Suasnábar y Gorostiaga, 2012). Una buena parte de los capítulos de 
esta obra constituye una expresión de este estrecho vínculo, que se 
aprecia como dinámico y potencializador de la investigación educativa 
y de la producción de conocimiento en este ámbito. 

Al respecto, queremos resaltar que en varios capítulos se atiende el 
vínculo política y producción de conocimiento en educación desde una 
mirada histórica, no sólo de la política educativa, sino también de los 
contextos de política en general que caracterizaban a los distintos países 
y a la región de interés. La periodización fue un recurso común para 
trabajos como los de Palamidessi y Suasnábar. Dentro de dicha perio-
dización se identifican eventos y procesos comunes en los distintos 
países. Por ejemplo, la masificación y la evaluación desempeñaron un 
papel destacado, lo mismo sucedió respecto de la incidencia que alcan-
zan organismos nacionales de política educativa y de ciencia y tecnolo-
gía, y organismos internacionales en la orientación para la producción 
de conocimiento. Por otro lado, también sobresalen épocas en las que 
se generaron y operaron reformas educativas como estrategia socio-
política central y procesos de institucionalización como la vía política 
tradicional para instalar o construir una estructura base en el desarrollo 
de la investigación educativa. Al respecto, la mirada alcanza, dentro de 
uno de los capítulos de esta obra, a la revisión de Ramírez sobre un 
caso de operación de un programa gubernamental específico para la 
institucionalización de la investigación educativa.

Otra etapa que resalta en la revisión histórica que se viene refi-
riendo, fue la de profesionalización académica del hacer del investiga-
dor en educación, la cual implicó formas y tendencias distintas en el 
impulso de la producción de conocimiento. Ello es posible observarlo 
respecto del pasado y presente con los trabajos de Zamora, Oropeza, 
Kupervaser y Palamidessi.

En la referencia a las distintas épocas de gestión educativa y de 
impulso a la investigación, resalta la identificación de tensiones políticas 
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y académicas que forman parte de los procesos de producción de cono-
cimiento que nos interesan. Tensiones puntuales en condiciones particu-
lares, o bien, como lo relatan Chiancone y Martínez, tensiones locales 
con correlatos globales. 

La identificación de paradigmas que se construyeron en el campo 
de la investigación educativa también fueron un punto de interés analí-
tico. En específico, la conformación de enfoques analíticos, la reconstitu-
ción de métodos y objetos para la investigación en educación es 
vislumbrada en el trabajo de Gutiérrez y Ramírez. Esto mismo es obser-
vado con detenimiento en el trabajo de Suasnábar. También se aportó 
una revisión de los marcos conceptuales que han resultado convenientes 
para el análisis del vínculo entre investigación educativa y política den-
tro del trabajo de Cardini. 

Instituciones y programas de formación constituyeron un interés 
común en varios de los trabajos aquí presentados. Como instituciones, 
se enfocaron escuelas de formación para la docencia y para la investiga-
ción en educación, de nivel profesional y de posgrado en Argentina y 
México. También se observaron otras instituciones como consejos nacio-
nales en México y Brasil y a organismos internacionales o ministerios en 
educación en Argentina, Uruguay y Paraguay. Es posible considerar 
que en los capítulos que retomaron el tema de las instituciones, éstas fue-
ron abordadas desde su papel como actores en la producción de conoci-
miento en educación, muy cruzadas por su función o su influencia en los 
procesos formativos de docentes e investigadores. 

Los investigadores en educación constituyeron un eje relevante 
que mereció atención específica en los trabajos de Colina, Isola, Tello y 
Gorostiaga. Caracterizados como intelectuales, como operadores sim-
bólicos, como académicos profesionalizados en la investigación educa-
tiva. Se realizan análisis multirreferenciados, en ellos se logra un 
acercamiento a distintos actores como gestores, académicos, pero 
también como sujetos dinámicos de la producción de conocimiento en 
educación. Este eje también estuvo presente en los distintos capítulos 
de los dos tomos de la obra.

Insistimos en mencionar que esta obra destaca también por incor-
porar en el estudio de la producción de conocimiento en educación, la 
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atención a situaciones específicas y a los procesos que se presentan en 
escenarios formativos, de investigación educativa y de concreción de 
políticas determinadas, así como a las implicaciones de éstas en el 
ámbito disciplinar de la pedagogía.

Como ya se dijo en el tomo I, cada uno de los capítulos representa 
un trabajo que concreta una parte de proyectos de investigación, los 
cuales han sido desarrollados respecto de escenarios educativos que si 
bien son distintos, resultan coincidentes en tres grandes áreas de inte-
rés: la formación, la política educativa y la investigación educativa, y 
también se desarrollan a lo largo de lo que aquí hemos identificado 
como ejes de análisis que resultan transversales, en distinta medida, a 
lo largo de todos los trabajos.

Consideramos oportuno cerrar estas palabras finales con parte de 
lo que ya fue expresado en el tomo I de la obra, también por las cole-
gas Concepción Barrón y Alicia Colina:

Los trabajos son una mirada a condiciones generales de la diná- •
mica educativa en países latinoamericanos que comparten más 
allá de una lengua y una condición económica, una cultura social 
y política.
Debido a su relevancia, en dicha dinámica educativa se recupera  •
la historia reciente de la situación política que ha imperado en 
cada país.
Cada capítulo expresa condiciones específicas de producción de  •
conocimiento en situaciones educativas particulares.
Los trabajos son un ejemplo de que la producción de conoci- •
miento en educación se logra tanto por la organización acadé-
mica y el desempeño de la actividad de la investigación educativa, 
como por las definiciones que imprime la política educativa y la 
operación de sus programas, así como por los procesos de ejer-
cicio profesional en situaciones educativas específicas.
Un eje central de construcción metodológica a lo largo de dichas  •
experiencias de intercambio, ha sido una mirada comparada de la 
construcción del campo de lo educativo en cada país. 
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Cada caso de estudio referido en los capítulos, se sustenta en  •
metodologías pertinentes a los propósitos de los trabajos que 
se presentan. Así tenemos enfoques donde dominan distintas 
perspectivas: la histórica, de análisis institucional, de análisis 
político, de análisis curricular, de narratividad, particularmente 
mediante la realización de entrevistas a informantes clave y 
actores académicos. 
Lo que respecto de estos trabajos también es necesario recono- •
cer es que además de las distintas condiciones socio-políticas y 
culturales de cada país al que se refieren los trabajos, éstos son 
la expresión de distintas tradiciones académicas e intelectuales, 
de construcciones en escenarios diversos de investigación, polí-
tica y formación.

En términos generales, la obra que aquí se presentó reúne trabajos 
de investigadores y especialistas que nos hemos encontrado en el 
camino de nuestra labor, en la coincidencia del interés temático sobre 
la producción de conocimiento en educación, en interés por construir o 
definir este tema con su revisión y caracterización desde nuestras 
propias realidades y en una lectura cruzada de éstas. 

La parte que más queremos resaltar es el rico intercambio entre 
colegas de distintos países cercanos. Colegas que, así como en momen-
tos anteriores, en esta ocasión nos hemos dado la oportunidad del 
encuentro y el reencuentro, enriqueciéndonos con la reflexión compar-
tida y con el intercambio de inquietudes.

Reiteramos que este reencuentro ha sido posible gracias al apoyo 
del financiamiento del Conacyt a través de su Convocatoria 2008 para 
Investigación Básica, al apoyo de la coordinación del Posgrado de Peda-
gogía de la unam y al Programa de Doctorado en Educación del Depar-
tamento de Educación de la Universidad de Guadalajara y a la 
maravillosa hospitalidad de nuestros colegas argentinos y de Enrique 
Martínez en Uruguay. 

Una mención especial merece en este trabajo la lectura atenta del 
Dr. Mario Rueda, querido colega nuestro. 
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